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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación el inmueble Federal con una superficie de 9,742.52 metros cuadrados, denominado Distrito de 
Desarrollo Rural 179 Ticul ubicado en la Carretera Muna-Ticul Km. 19 (Tablaje Catastral 1464), Municipio  
de Ticul, Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación el inmueble federal con una superficie de 9,742.52 m², denominado “Distrito de 
Desarrollo Rural 179 Ticul” ubicado en la Carretera Muna–Ticul Km. 19 (Tablaje Catastral 1464), 
Municipio de Ticul, Estado de Yucatán. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 62, 66, 68 y 70 de la Ley General 
de Bienes Nacionales; 31, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2o 
Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 2 
fracción X, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII,11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento  
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con 
superficie de 9,742.52 m² ubicado en la Carretera Muna–Ticul Km.19 (Tablaje Catastral 1464), Municipio de 
Ticul, Estado de Yucatán, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 31-11337-8; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número 331 del 8 de 
septiembre de 1970, otorgada en la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, en la que se consigna la 
Compraventa a favor de la otrora Secretaría de Recursos Hidráulicos, inscrita en el Registro Público  
de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 47329 del 04 de enero de 1999, ratificada y convalidada 
mediante Dictamen del 17 de enero del 2013, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 
Folio Real número 47329/1 del 08 de febrero de 2013; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el plano topográfico número 1 de julio de 
2010, elaborado a escala 1:300, aprobado y registrado por la otrora Dirección de Registro Público y Catastro 
de la Propiedad Federal, bajo el número DRPCPF-3904-2012-T/ el 06 de marzo de 2012, certificado por la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria el 7 de agosto de 2015, mismo que obra en el  
expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficio número 512.-0668 del 20 de julio de 2015, la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble 
descrito en el considerando Primero, a efecto de que lo continúe utilizando como oficinas administrativas del 
“Distrito de Desarrollo Rural 179 Ticul”; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 512.-0668 del 20 de julio de 2015, el Director General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, manifestó bajo protesta de decir verdad, que el inmueble materia de este Acuerdo no cuenta 
con las características establecidas en la Ley de la Materia, para ser considerado Monumento Histórico o 
Artístico, conforme al criterio número 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

SEXTO.- Que mediante oficio del 19 de junio de 2012, la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento 
de Ticul, otorgó Licencia de Uso de Suelo para Oficinas Administrativas, ratificado mediante oficio del 21 de 
abril de 2015, por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ticul; 

SÉPTIMO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa  
del inmueble, así como este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 
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Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir  
el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a efecto de que lo continúe utilizando como 
Oficinas Administrativas del “Distrito de Desarrollo Rural 179 Ticul”. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación diera al 
inmueble que se le destina, un uso distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará 
de su servicio para ser administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá gestionar 
y obtener ante las autoridades locales y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
Ciudad de México, a los 4 días del mes de julio de dos mil diecisiete.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
 
 

ACUERDO por el que se destina a la Presidencia de la República, el predio con una superficie de 51,336.10 metros 
cuadrados, ubicado en Calle Bosque de Antequera número 60, Fraccionamiento La Herradura,  Municipio de 
Huixquilucan, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO por el que se destina a la Presidencia de la República, el predio con una superficie de 
51,336.10 m², ubicado en Calle Bosque de Antequera número 60, Fraccionamiento La Herradura,  
Municipio de Huixquilucan, Estado de México. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 62, 66, 68 y 70 de la Ley General 
de Bienes Nacionales; 31, fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2o 
Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 2 
fracción X, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII,11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento  
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra  el  inmueble con 

una superficie de 51,336.10 m², ubicado en Calle Bosque de Antequera número 60, Fraccionamiento La 
Herradura, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, identificado en el Inventario del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 15-13600-5; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escrituras Públicas números 29,825 del 
02 de agosto de 1989 otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón Titular de la 
Notaría Setenta y Tres del Distrito Federal y 112,059 del 25 de noviembre de 1996, otorgada ante la fe del 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de julio de 2017 

Licenciado Homero Díaz Rodríguez Notario Público número Cincuenta y Cuatro del Distrito Federal y del 
Patrimonio Inmueble Federal, en las que se consignan la donación con reserva de usufructo y el 
acreditamiento de extinción de usufructo vitalicio y consecuente consolidación de propiedad en favor  
del Gobierno Federal, inscritas en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 24981 el  
13 de noviembre de 1989 y el 28 de noviembre de 1996, respectivamente; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número T-01 de 
febrero de 2017, elaborado a escala 1:750, aprobado, certificado y registrado por la Dirección de Registro 
Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/15-13600-5/5955/2017/T el 08 de marzo de 2017, mismo 
que obra en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficio número CGA/DGAI/044/2017 del 13 de marzo de 2017, la Presidencia de 
la República manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito en el considerando Primero, a 
efecto de que lo continúe utilizando como “Residencia ocasional de mandatarios extranjeros en visita oficial a 
nuestro país; así como, para funciones propias de la Presidencia de la República”; 

QUINTO.- Que mediante oficio número CGA/DGAI/044/2017 del 13 de marzo de 2017, el Contador 
Público José Antonio Valdés López, Responsable Inmobiliario de la Oficina de la Presidencia de la República, 
manifestó bajo protesta de decir verdad, que el inmueble materia de este Acuerdo, no es considerado 
Monumento Histórico o Artístico, conforme al Criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

SEXTO.- Que mediante Constancia número DGDUS/095/LUS/0031/2017 del 21 de febrero de 2017 con 
número de Folio 0031/2017, la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable del H. Ayuntamiento de 
Huixquilucan, otorgó Licencia de Uso de Suelo mediante la cual se autorizó el uso Habitacional Unifamiliar; 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número DGDUS/0345/SP/0120/2017 del 21 de febrero de 2017, la 
Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable del H. Ayuntamiento de Huixquilucan, expidió Cédula 
Informativa de Zonificación en la que hace constar que el inmueble materia de este Acuerdo se encuentra 
ubicado en Calle Bosque de Antequera número 60, Fraccionamiento La Herradura,  Municipio de 
Huixquilucan, Estado de México; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Presidencia 

de la República, a efecto de que lo continúe utilizando como “Residencia ocasional de mandatarios 
extranjeros en visita oficial a nuestro país; así como, para funciones propias de la Presidencia 
de la República”. 

SEGUNDO.- Si la Presidencia de la República diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al 
establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  
a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o 
necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 
directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Presidencia de la República deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales 
las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
Ciudad de México, a los 30 días del mes de junio de dos mil diecisiete.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de 
Liconsa, S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 2017, publicadas el 28 de diciembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 9, 26 y 
32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 

Cámara de Diputados podrá señalar en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal que corresponda, los 
programas a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el 
objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, 
honradez y transparencia; asimismo, que en el Presupuesto de Egresos se señalarán los criterios generales a 
los cuales se sujetarán las reglas de operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, entre ellos el Programa de 
Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., se destinarán, en las entidades federativas, en los 
términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 
vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, mediante acciones que promuevan  
la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la 
generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el 
desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo 
establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que 
propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas  
de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables; 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que el 28 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., 
para el ejercicio fiscal 2017; 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se cuenta con el oficio de autorización presupuestaria número 312.A.- 0001627 de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de fecha 30 de mayo de 2017, mediante el cual se autorizan las 
modificaciones a las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. 
de C.V., para el ejercicio fiscal 2017, y 

Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante oficio COFEME/17/4309 de fecha 29 de junio 
de 2017, ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, por lo que se ha tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ABASTO 
SOCIAL DE LECHE A CARGO DE LICONSA, S.A. DE C.V., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

ÚNICO.- Se MODIFICA la segunda viñeta del primer párrafo del numeral “3.2.1 Abasto Comunitario”; el 
inciso a) del segundo párrafo del numeral “3.6.3 Causas de baja”; el cuarto párrafo del numeral “8.1 Difusión”; 
el Anexo 2 “Ficha Socioeconómica del Actor Social. Venta de Leche en Polvo del Programa de Abasto Social”; 
el Anexo 3 “Lineamientos, Derechos y Obligaciones para el uso de la tarjeta de dotación de leche Liconsa”; y, 
el Anexo 9 ”Indicadores de reglas de operación 2017 del Programa de Abasto Social de Leche”, del Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, 
S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
2016, para quedar como sigue: 

Reglas de Operación 2017 Programa de Abasto Social de Leche 
De 1. a 3.2 … 
3.2.1 Abasto Comunitario 
… 

● … 
● Mujeres y hombres adolescentes de 13 a 15 años. 
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● … 
● … 
● … 
● … 

De 3.2.2 a 3.3.1. … 
3.3.2 Convenios con Actores Sociales 
… 

Cuadro 2 
Criterios Requisitos 

… … 
… … 
… … 
4. Acreditar la operatividad 
del Actor Social.  

El centro de trabajo formulará al Actor Social, la Ficha Socioeconómica del 
Anexo 2, con excepción de las Instituciones Gubernamentales. 
… 

 
De 3.4 a 3.6.1 … 
3.6.2 Obligaciones: 

● … 
● … 
● … 
● … 
● … 
● … 
● … 
● … 
● … 
● Cumplir con los demás lineamientos, derechos y obligaciones para el uso de la tarjeta de 

dotación de leche Liconsa, establecidos en el reverso de la misma, contenidos en el Anexo 3. 
3.6.3 Causas de baja 
… 
… 

a) Cuando las personas beneficiarias rebasen la máxima edad prevista en el grupo de 
mujeres y hombres adolescentes de 13 a 15 años. 

b) … 
c) … 
d) … 
e) … 
f) … 
g) … 
h) … 
i) … 

De 3.7 a 5. … 
6. Indicadores 
Los indicadores de Propósito y Componente de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 

Programa están contenidos en el Anexo 9 de las presentes Reglas de Operación. La información 
correspondiente a estos indicadores será reportada por la Unidad Responsable en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 

… 
De 7 a 7.2   … 
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8. Transparencia 
8.1 Difusión 
… 
… 
… 
Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2017, la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacional e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

De 8.2 a 11.2  … 
Anexo 1 … 
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Anexo 3 

Lineamientos, Derechos y Obligaciones 
para el uso de la tarjeta de dotación de leche Liconsa 

Lineamientos 

A) La tarjeta se otorga en beneficio de: niñas y niños de 6 meses a 12 años de edad; mujeres y hombres 
adolescentes de 13 a 15 años; mujeres en periodo de gestación o lactancia; mujeres de 45 a 59 años; 
personas con enfermedades crónicas o personas con discapacidad; personas adultas de 60 y más años. 

B) … 

C) … 

D) … 

a) … 

b) … 

c) … 

E) … 

… 
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Derechos Obligaciones 
1. … 
2. … 
3. … 
4. … 
5. … 
6. … 
7. … 

1. … 
2. … 
3. … 
4. … 
 

 

De Anexo 4 a Anexo 8 … 
 

Anexo 9 
Indicadores de reglas de operación 2017 del 

Programa de Abasto Social de Leche 

Nombre Fórmula Unidad de 
Medida 

Frecuencia 
de Medición 

PROPÓSITO 

… … … … 
… … … … 

COMPONENTE 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

Porcentaje de mujeres y hombres 
adolescentes de 13 a 15 años 
beneficiarias respecto del total del 
padrón 

(Mujeres y hombres adolescentes de 
13 a 15 años atendidas entre Total de 
población beneficiaria) por cien 

Porcentaje Trimestral 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

 

De Anexo 10 a Anexo 11    … 
Flujogramas  … 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La edad máxima prevista en las personas beneficiarias del Programa correspondientes al 
grupo de mujeres y hombres adolescentes de 13 a 15 años, se considerará al cumplir los 16 años de edad. 

Dado en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de julio de dos mil diecisiete.- El Secretario de 
Desarrollo Social, Luis Enrique Miranda Nava.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Secretaría de Marina, la superficie de 17,088.77 metros 
cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en avenida Costera Miguel Alemán, Icacos, Bahía de 
Santa Lucía, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, para que la continúe utilizando con 
instalaciones militares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 
Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 17,088.77 m2 
de zona federal marítimo terrestre, ubicada en avenida Costera Miguel Alemán, Icacos, Bahía de Santa Lucía, 
Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, la cual se identifica en el plano de levantamiento 
topográfico con clave No. 001/15 elaborado a escala 1:1000, de fecha junio de 2015, que cumple con la 
delimitación oficial con clave No. DDPIF/GRO/2013/01, de fecha julio de 2013, elaborado a escala 1:1000, que 
consta de 74 planos, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 14, con un Datum de referencia 
WGS84, y que obra en el expediente 752/GRO/2015 del archivo de la Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo 
primero de este Acuerdo. 

Que la Secretaría de Marina, mediante solicitud recibida con fecha 20 de julio de 2015, pidió se le destine 
la superficie descrita en el considerando anterior, para continuar utilizándola con instalaciones militares. 

Que mediante oficio No. 305/2015 de fecha 25 de junio de 2015, la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Vivienda del H. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, emitió constancia que acredita la 
compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino por la Secretaría de Marina. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-119/15 de fecha 21 de diciembre de 2015, de la Dirección de 
Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-008/16 de fecha 8 de enero 
de 2016, por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud 
realizada por la Secretaría de Marina, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos 
en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Secretaría de Marina, conforme al artículo 22 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, ha integrado 
debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento 
al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los 
servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Marina, la superficie de 17,088.77 m2 de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada en avenida Costera Miguel Alemán, Icacos, Bahía de Santa Lucía, 
Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, para que la continúe utilizando con instalaciones 
militares, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF-A 409374.2372 1862215.8135 

ZF1190 409375.0073 1862179.8635 

ZF1191 409379.2716 1862141.2945 

ZF1192 409379.4168 1862110.9160 

ZF1193 409382.1974 1862090.2564 

ZF1194 409385.2936 1862052.8454 

ZF1195 409388.3464 1862043.4045 

ZF1196 409394.6529 1862042.8246 

ZF1197 409392.0597 1861997.0612 

ZF1198 409386.2534 1861996.5610 

ZF1199 409386.4118 1861987.9294 

ZF1200 409396.5061 1861986.7386 

ZF1201 409392.0697 1861942.7006 

ZF1202 409382.9488 1861942.3256 

ZF1203 409381.0286 1861908.5109 

ZF1204 409380.5398 1861897.7810 

ZF1205 409376.5617 1861869.4740 

ZF1206 409373.0335 1861860.0132 

ZF1207 409367.2681 1861815.7998 

ZF1208 409366.1390 1861806.2377 

ZF1209 409355.9028 1861759.4939 

ZF1210 409345.2983 1861717.5617 

ZF1211 409343.8984 1861691.2986 

ZF1212 409338.6858 1861665.2454 

ZF1213 409329.5880 1861642.8319 

ZF1214 409311.5236 1861609.6989 

ZF1215 409281.7604 1861570.2983 

ZF1216 409247.7509 1861533.8399 

ZF1217 409219.4184 1861501.8980 

ZF1218 409193.1721 1861479.3401 

ZF-B 409169.1645 1861461.9594 

ZF-C 409153.0900 1861463.3200 

ZF-D 409144.2150 1861459.5550 

PM-2 409140.0186 1861467.5988 

PM1396 409148.9678 1861472.0279 

PM1395 409180.7681 1861495.0512 

PM1394 409205.3550 1861516.1828 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1393 409232.9551 1861547.2990 

PM1392 409266.4276 1861583.1816 

PM1391 409294.6726 1861620.5725 

PM1390 409311.4841 1861651.4075 

PM1389 409319.4446 1861671.0192 

PM1388 409324.0036 1861693.8057 

PM1387 409325.4305 1861720.5741 

PM1386 409336.4344 1861764.0861 

PM1385 409346.3921 1861809.5574 

PM1384 409347.4203 1861818.2656 

PM1383 409353.4966 1861864.8628 

PM1382 409357.0600 1861874.4180 

PM1381 409360.6034 1861899.6319 

PM1380 409361.0544 1861909.5330 

PM1379 409363.4375 1861951.5000 

PM1378 409366.6380 1861962.1920 

PM1377 409373.9562 1861962.2522 

PM1376 409374.6492 1861969.1784 

PM1375 409370.4411 1861969.6748 

PM1374 409366.6250 1861976.1258 

PM1373 409366.1915 1861999.7509 

PM1372 409369.6639 1862015.2061 

PM1371 409373.0725 1862015.4997 

PM1370 409373.5925 1862024.6768 

PM1369 409369.1092 1862025.0890 

PM1368 409370.8125 1862032.6250 

PM1367 409365.5524 1862048.8917 

PM1366 409362.3078 1862088.0963 

PM1365 409359.4232 1862109.5285 

PM1364 409359.2768 1862140.1446 

PM1363 409355.0309 1862178.5478 

PM-1 409354.1809 1862218.2287 

ZF-A 409374.2372 1862215.8135 
 

 

SUPERFICIE TOTAL: 17,088.77 m² 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Secretaría de Marina, el derecho de usar 
la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente instrumento, no 
transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Secretaría de Marina, diera a la superficie de zona federal 
marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa 
autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, 
dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por 
esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil diecisiete.- El Secretario 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se designa al responsable de la Unidad de Transparencia y se constituye el Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SE 
CONSTITUYE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

CARLOS SALVADOR DE REGULES RUIZ-FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en el 
artículo Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los artículos 1o., 2o., 5o., fracción XXX, 
27 y 31, fracciones I, II y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o. y 4o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 24, fracciones I y II, 43, 44, 45 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracciones I y II, 61, 64 y 65, así como el 
primer párrafo del artículo Segundo Transitorio y Tercero Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1o., 2o., fracción XXXI, inciso d), y segundo párrafo, 5o., fracción I, 41, 42, 
43, fracciones IV y V y 45 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y 1o. y 3o., fracciones I, XXII, XXXVI y XLVII, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 6o., Apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que la información en posesión de cualquier órgano del Poder Ejecutivo es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 
leyes; previendo que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 
y que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones; 
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Que adicionalmente, en el referido artículo 6o., Apartado A, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dispone que la información relacionada con la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, y en su fracción V contempla que los 
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a 
través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de 
los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los 
resultados obtenidos; 

Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada el día 4 de mayo de 
2015 en el Diario Oficial de la Federación, establece en su artículo 1o. que dicha ley es reglamentaria 
del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y 
acceso a la información; 

Que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada el día 9 de mayo de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación, es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el 
ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la información pública en posesión de cualquier órgano 
del Poder Ejecutivo, en los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, establecen en sus artículos 24, fracciones I y II, y 11, fracciones I y II, 
respectivamente, que los sujetos obligados deberán cumplir con la obligación de contar con un Comité de 
Transparencia y una Unidad de Transparencia, vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo con su 
normatividad interna, así como designar a un titular de la Unidad de Transparencia que dependa directamente 
del titular del sujeto obligado; 

Que los artículos 45 y 61 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos 
obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia, quienes tendrán que cumplir con las 
funciones contenidas en los numerales referidos; 

Que los artículos 43 y 64 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, disponen que en cada sujeto 
obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado por un número impar, designado por 
el titular y que, en el caso de la Administración Pública Federal, el Comité de Transparencia se integrará por el 
responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; el titular de la Unidad de Transparencia 
y el Titular del Órgano Interno de Control de la dependencia; 

Que los artículos 44 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 61 y 65 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecen las funciones que tendrá 
la Unidad de Transparencia, así como las facultades y atribuciones del Comité de Transparencia de cada 
sujeto obligado; 

Que el artículo 3, fracciones I, XXII y XXXVI, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, señala que el Director Ejecutivo de la 
Agencia tiene las facultades de dirigirla y administrarla; designar a los servidores públicos que deban ejercer 
las facultades que las disposiciones jurídicas confieran a la Agencia y que no estén previstas en el 
Reglamento, así como constituir los comités conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

Que con motivo de las recientes adecuaciones legales realizadas en el ámbito de la Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y con el objeto de dar cumplimiento a las nuevas obligaciones en la materia, 
es pertinente designar al titular de la Unidad de Transparencia y constituir el Comité de Transparencia de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y SE CONSTITUYE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

PRIMERO. Se designa al Titular de la Dirección General de Asuntos Legislativos, como responsable de la 
Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, que será responsable de desempeñar las funciones contenidas en los artículos 45 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 61 la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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SEGUNDO. Se constituye el Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, mismo que tendrá las funciones, facultades y 
atribuciones señaladas en los artículos 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. El Comité de Transparencia se integrará por: 

I. El Titular de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, en su carácter de responsable 
del área coordinadora de archivos; 

II. El Titular de la Dirección General de Asuntos Legislativos, designado como responsable de la Unidad 
de Transparencia, y 

III. El Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

CUARTO. Los integrantes del Comité de Transparencia podrán designar a los suplentes que los 
representen en las sesiones, quienes deberán tener la jerarquía inmediata inferior. 

QUINTO. En las sesiones del Comité de Transparencia podrán asistir como invitados aquellos que sus 
integrantes consideren necesarios, quienes tendrán derecho de voz, pero no de voto. 

SEXTO. Corresponde al Presidente del Comité de Transparencia: 

I. Presidir las sesiones; 

II. Convocar a las sesiones del Comité; 

III. Aprobar las órdenes del día; 

IV. Mantener informado al titular de la dependencia respecto de los acuerdos tomados en las sesiones, 
así como de las acciones y procedimiento a seguir; 

V. Encomendar al Secretario Técnico la elaboración de los informes, revisión de proyectos o desarrollo 
de estudios, cuando así se requiera, y 

VI. Emitir su voto de calidad para los casos de empate en las resoluciones adoptadas por el Comité; 

VII. Las demás que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 

SÉPTIMO. El Comité de Transparencia contará con un Secretario Técnico, que será designado por el 
Titular de la Dirección General de Asuntos Legislativos, quien será responsable de realizar las siguientes 
funciones: 

I. Elaborar el acta de las sesiones; 

II. Realizar una relación de los acuerdos adoptados por el Comité de Transparencia en cada una de las 
sesiones y darles seguimiento; 

III. Elaborar el proyecto de orden del día de las sesiones del Comité de Transparencia y someterlo a la 
consideración del Presidente; 

IV. Recibir, integrar y revisar los proyectos y propuestas que se presenten, así como elaborar la 
documentación que será analizada en las sesiones del Comité de Transparencia, misma que deberá 
acompañar a la convocatoria correspondiente, y 

V. Las demás que le sean encomendadas por el Presidente del Comité de Transparencia, las que se 
acuerden en las sesiones, así como las que sean necesarias para el desempeño de sus funciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El Comité de Transparencia deberá celebrar su sesión de instalación en un plazo no mayor a 
diez días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

TERCERO.- El Comité de Transparencia expedirá su normatividad interna en un plazo no mayor a treinta 
días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a los veinte días del mes de junio de dos mil diecisiete.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos 
Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de junio de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, Director General de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 69-E y 69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, fracción 
XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 
Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 

vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 30 DE JUNIO DE 2017 
El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 

jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha 
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 
Atentamente 
Ciudad de México, a 11 de julio de 2017.- El Director General, Mario Emilio Gutiérrez Caballero.- 

Rúbrica. 
 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta de junio de 2017. 

Asuntos recibidos 
Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 
Convocatoria para la acreditación y aprobación de Unidades de Verificación con objeto 
de evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, 
Señales y avisos Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas y símbolos 
a utilizar. 

06/06/2017 Exención de 
MIR 

Aviso por el que se da a conocer que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autoriza al Servicio de Protección Federal, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, las tarifas de productos y aprovechamientos para el 
ejercicio fiscal 2017. 

13/06/2017 Exención de 
MIR 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 
Acuerdo mediante el cual se da a conocer el horario de atención al público en el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 05/06/2017 Exención de 

MIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 
Convención Conjunta sobre Seguridad en la Gestión del Combustible Gastado y sobre 
Seguridad en la Gestión de Derechos Radiactivos, hecha en Viena el 5 de septiembre 
de 1997. 

13/06/2017 
Opinión sobre 

Tratados 
Internacionales 

Acuerdo que abroga al diverso por el que se establece el proceso de calidad regulatoria 
en la Secretaría de Relaciones Exteriores. 16/06/2017 Exención de 

MIR 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general en materia de 
operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro. 01/06/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Circular modificatoria 7/17 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 20.3.1., 
20.3.2 y 38.1.6.; Anexo 20.3.1.). 01/06/2017 Exención de 

MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 01/06/2017 Exención de 

MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores. 02/06/2017 Exención de 

MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general para la certificación de 
auditores externos independientes, oficiales de cumplimiento y demás profesionales en 
materia de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y 
Financiamiento al Terrorismo. 

02/06/2017 

Nueva versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 

Circular modificatoria 4/17 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 7.2.5). 06/06/2017 
MIR de 

actualizaciones 
Periódicas 

Circular modificatoria 6/17 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 3.5.6., 
8.23.1., 24.1.7., 38.1.3. y 38.1.8.; Anexos 22.1.2. y 38.1.3.). 06/06/2017 

Nueva versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales para determinar y emitir tabuladores sobre valores 
promedio de la tierra para uso, ocupación o adquisición en proyectos de exploración 
y extracción de hidrocarburos, así como para la prestación del servicio público 
de transmisión y distribución de energía eléctrica y para la construcción de plantas de 
generación de energía eléctrica en aquellos casos en que, por las características 
del proyecto, se requiera de una ubicación específica.  

07/06/2017 
Respuesta a 

ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de oportunidad de inmuebles para 
proyectos energéticos, de asociaciones público privadas y el establecimiento de zonas 
económicas especiales. 

07/06/2017 

Nueva versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general relativas al registro de 
Centros Cambiarios y Transmisores de Dinero. 07/06/2017 

Respuesta a 
ampliaciones y 
correcciones 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 13/06/2017 Exención de 

MIR 

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general en materia de 
operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro. 14/06/2017 

Nueva Versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 15/06/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales para determinar y emitir tabuladores sobre valores 
promedio de la tierra para uso, ocupación o adquisición en proyectos de exploración 
y extracción de hidrocarburos, así como para la prestación del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica y para la construcción de plantas 
de generación de energía eléctrica en aquellos casos en que, por las características del 
proyecto, se requiera de una ubicación específica.  

16/06/2017 

Nueva versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de oportunidad de inmuebles para 
proyectos energéticos, de asociaciones público privadas y el establecimiento de zonas 
económicas especiales.  

16/06/2017 

Nueva versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las Casas 
de Bolsa. 19/06/2017 Exención de 

MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los 
Organismos de Fomento y Entidades de Fomento. 19/06/2017 Exención de 

MIR 
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Resolución que modifica a las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades 
financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se refiere 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

19/06/2017 Exención de 
MIR 

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general en materia de 
operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro. 19/06/2017 

Nueva Versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 

Resolución que modifica a las Disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas. 

19/06/2017 Exención de 
MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 19/06/2017 Exención de 

MIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 21/06/2017 Exención de 

MIR 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales para determinar y emitir tabuladores sobre valores 
promedio de la tierra para uso, ocupación o adquisición en proyectos de exploración 
y extracción de hidrocarburos, así como para la prestación del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica y para la construcción de plantas 
de generación de energía eléctrica en aquellos casos en que, por las características del 
proyecto, se requiera de una ubicación específica.  

22/06/2017 

Nueva versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se dan a conocer los valores que determinan los límites de los 
rangos bajo, medio y alto.  23/06/2017 Exención de 

MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los valores que determinan los límites de 
los rangos bajo, medio y alto. 26/06/2017 Baja de 

expediente 

Acuerdo por el que se dan a conocer los valores que determinan los límites de los 
rangos bajo, medio y alto. 26/06/2017 Exención de 

MIR 

Relación de Planes de Pensiones Autorizados y Registrados ante la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 27/06/2017 Exención de 

MIR 

Procedimiento administrativo para la emisión de servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 27/06/2017 

Nueva versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 

Procedimiento administrativo para que los promoventes soliciten servicios valuatorios al 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, utilizando el sistema 
electrónico. 

27/06/2017 

Nueva versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 

Acuerdo delegatorio de facultades al titular de la unidad de coordinación con entidades 
federativas.  27/06/2017 Exención de 

MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general relativas al registro de 
centros cambiarios y transmisores de dinero. 27/06/2017 

Nueva versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales para determinar y emitir tabuladores sobre valores 
promedio de la tierra para uso, ocupación o adquisición en proyectos de exploración 
y extracción de hidrocarburos, así como para la prestación del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica y para la construcción de plantas 
de generación de energía eléctrica en aquellos casos en que, por las características del 
proyecto, se requiera de una ubicación específica.  

28/06/2017 

Nueva versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 

Decreto por el que se reforma y adiciona el Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 28/06/2017 Exención de 

MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 28/06/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general relativas al registro de 
centros cambiarios y transmisores de dinero. 28/06/2017 

Nueva versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 
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Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros Fecha Descripción 

Disposiciones de carácter general para el registro de contratos de adhesión. 21/06/2017 MIR de Impacto 
moderado 

Pronósticos para la Asistencia Pública Fecha Descripción 

Manual general de organización de Pronósticos para la Asistencia Pública. 14/06/2017 Exención de 
MIR 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se Modifica el Diverso por el que se Emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, 
para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación 28 de 
diciembre de 2016. 

12/06/2017 
Formato para 

reglas de 
operación 

Convocatoria para la elección de tres consejeros propietarios y tres consejeros 
suplentes representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para formar parte 
del Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

20/06/2017 Exención de 
MIR 

Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a 
cargo de Liconsa, S.A. de C.V., publicadas el 28 de diciembre de 2016. 22/06/2017 

Formato para 
reglas de 
operación 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana NOM-167-SEMARNAT-2016, Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de contaminantes para los vehículos automotores que 
circulan en las entidades federativas Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos de prueba para la evaluación de dichos límites 
y las especificaciones de tecnologías de información y hologramas. 

02/06/2017 
Respuesta a 

ampliaciones y 
correcciones 

Norma Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2015, Protección ambiental-Bifenilos 
Policlorados (BPCs)-Especificaciones de manejo. 06/06/2017 MIR Ex post 

Acuerdo por el que se dan a conocer los resultados del estudio técnico de las aguas 
nacionales superficiales en las cuencas hidrológicas Río Ixtapa 1, Río Ixtapa 2, Río 
San Jeronimito, Río Petatlán 1, Río Petatlán 2, Río Coyuquilla 1, Río Coyuquilla 2, 
Río San Luis 1, Río San Luis 2, Río Tecpan 1, Río Tecpan 2, Río Atoyac 1, Río Atoyac 
2, Río Coyuca 1, Río Coyuca 2, Río La Sabana 1 y Río La Sabana 2, pertenecientes a 
la Región Hidrológica Número 19 Costa Grande de Guerrero. 

07/06/2017 Exención de 
MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los resultados del estudio técnico de las cuencas 
hidrológicas: Río Papagayo 1, Río Petaquillas, Río Omitlán, Río Papagayo 2, Río 
Papagayo 3, Río Papagayo 4, Río Nexpa 1, Río Nexpa 2, Río Quetzala, Río Infiernillo, 
Río Santa Catarina, Río Ometepec 1, Río Ometepec 2, Río Ometepec 3, Río Cortijos 1, 
Río Cortijos 2, Río Cortijos 3, Río Cortijos 4, Río Ometepec 4, Río La Arena 1, Río La 
Arena 2, Río La Arena 3, Río Atoyac-Salado, Río Atoyac-Tlapacoyan, Río Sordo-
Yolotepec, Río Atoyac-Paso de la Reina y Río Verde, pertenecientes a la Región 
Hidrológica Número 20 Costa Chica de Guerrero. 

07/06/2017 Exención de 
MIR 

Acuerdo por el que se designa al responsable de la Unidad de Transparencia y se 
constituye el Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

07/06/2017 Exención de 
MIR 

Lineamientos para la protección y conservación, de las aguas nacionales en 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales. 

08/06/2017 

MIR de alto 
impacto con 
análisis de 

riesgos 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-050-SEMARNAT-1993, 
Que establece los  niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustibles, para 
quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-050-SEMARNAT-2017, Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, 
gas natural u otros combustibles alternos.  

14/06/2017 Nueva versión 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-ASEA-2017, Sistemas de 
Recuperación de Vapores de Gasolinas para el Control de Emisiones en Estaciones 
de Servicio para Expendio al Público de Gasolinas - Métodos de Prueba para 
Determinar la Eficiencia, Mantenimiento y los Parámetros para la Operación. 

16/06/2017 

MIR de alto 
impacto con 
análisis de 

impacto en la 
competencia y 

análisis de 
riesgos 

Lineamientos para la protección y conservación, de las aguas nacionales en 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales. 

21/06/2017 
Nueva versión 
de MIR de alto 

impacto 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Aviso por el cual se informa de la publicación de la Norma Interna Administrativa, en la 
Normateca de la Comisión Nacional Forestal. 16/06/2017 Exención de 

MIR 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua Fecha Descripción 

Modificación del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de Tecnologías del Agua. 28/06/2017 Exención de 
MIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Lineamientos que establecen el procedimiento para el pago del porcentaje que el 
asignatario o contratista entregará a los propietarios o titulares de los terrenos o 
derechos de que se trate cuando los proyectos alcancen la extracción comercial de 
hidrocarburos. 

07/06/2017 
Respuesta a 

ampliaciones y 
correcciones 

Lineamientos por los que se establecen las especificaciones de calidad y 
características para etanol anhidro (bioetanol), biodiésel o bioturbosina puros.  08/06/2017 

Respuesta a 
ampliaciones y 
correcciones 

Lineamientos sobre el registro de geotermia. 13/06/2017 MIR de impacto 
moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-ENER-2017, Eficiencia 
energética de lámparas para usos general. Límites y métodos de prueba. 22/06/2017 MIR de alto 

impacto 

Manual de importaciones y exportaciones. 30/06/2017 

Información 
adicional 

enviada por la 
dependencia 

Manual de costos de oportunidad. 30/06/2017 MIR de impacto 
moderado 

Manual de contratos de cobertura de servicios de transmisión y distribución. 30/06/2017 MIR de impacto 
moderado 

Manual para la interconexión de centrales eléctricas y conexión de centros de carga. 30/06/2017 MIR de impacto 
moderado 

Manual de requerimientos de tecnologías de información y comunicaciones para el 
Sistema Eléctrico Nacional y el mercado eléctrico mayorista. 30/06/2017 

Respuesta a 
ampliaciones y 
correcciones 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo CNH.E.29.002/17 mediante el cual se modifican, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del reglamento interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 30/06/2017 Exención de 

MIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se emite el aviso en 
cumplimiento del resolutivo segundo de la resolución RES/996/2015, para efectos de la 
entrada en vigor del régimen de reserva de capacidad y de los términos y condiciones 
generales para las ventas de primera mano de gas natural. 

01/06/2017 Exención de 
MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que modifica los plazos previstos en 
las disposiciones 1.2 del apartado 6 y 1.1 del apartado 7 de las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen el procedimiento para el registro 
estadístico de las transacciones comerciales y procedencia lícita de los petrolíferos, 
expedidas mediante la resolución RES/818/2015. 

02/06/2017 Exención de 
MIR 
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Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que modifica el reglamento interno de 
la Comisión Reguladora de Energía. 08/06/2017 Exención de 

MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que modifica la Norma Oficial 
Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos, con 
fundamento en el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

12/06/2017 Exención de 
MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se emite el criterio de 
interpretación del concepto “necesidades propias”, establecido en el artículo 22 
de la Ley de la Industria Eléctrica, y por el que se describen los aspectos 
generales aplicables a la actividad de abasto aislado y se aclara la participación de 
la generación local. 

12/06/2017 Exención de 
MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que deja sin efectos la metodología 
para la determinación de los precios máximos de gas natural objeto de venta de 
primera mano, aprobada mediante la resolución RES/998/2015, y elimina el precio 
máximo de gas natural objeto de venta de primera mano para que se determine bajo 
condiciones de libre mercado. 

13/06/2017 Exención de 
MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que deja sin efectos la metodología 
para la determinación de los precios máximos de gas natural objeto de venta de 
primera mano, aprobada mediante la resolución RES/998/2015, y elimina el precio 
máximo de gas natural objeto de venta de primera mano para que se determine bajo 
condiciones de libre mercado. 

14/06/2017 

Información 
adicional 

enviada por la 
dependencia 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía que expide las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los términos para la inscripción en 
el registro de usuarios calificados y la operación y funcionamiento del mismo. 

15/06/2017 Exención de 
MIR 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
de la Comisión Reguladora de Energía. 16/06/2017 Exención de 

MIR 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Comisión Reguladora de Energía que se mencionan. 19/06/2017 Exención de 

MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que establece el procedimiento para la 
rectificación de errores de cálculo aritmético, de concepto y materiales en sus acuerdos 
y resoluciones. 

30/06/2017 MIR de impacto 
moderado 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Modificación a las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria 
de Software (PROSOFT) y la Innovación para el ejercicio fiscal 2017. 05/06/2017 

Formato para 
Reglas de 
Operación 

Resolución por la que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de 
Programas de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación 
suspendidos. 

07/06/2017 Exención de 
MIR 

Modificación a las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria 
de Software (PROSOFT) y la Innovación para el ejercicio fiscal 2017. 08/06/2017 

Información 
adicional 

remitida por la 
Dependencia 

Acuerdo que modifica al diverso mediante el cual se prohíbe la exportación o la 
importación de diversas mercancías a los países, entidades y personas que se indican. 08/06/2017 Exención de 

MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-212-SCFI-2016, Pilas y baterías 
primarias - Límites máximos permisibles de mercurio y cadmio - Especificaciones, 
métodos de prueba y etiquetado.  

09/06/2017 Respuesta a 
Dictamen 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-220-SCFI-2017, Especificaciones y 
requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, 
de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de Centros de 
Readaptación Social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para 
menores, federales o de las entidades federativas.  

12/06/2017 

Información 
adicional 

enviada por la 
Dependencia 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-221-SCFI-2017, Especificaciones de 
los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser 
conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de identidad de fabricación 
del equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada (FM). 

12/06/2017 

Información 
adicional 

enviada por la 
Dependencia 



Martes 18 de julio de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-191-SCFI-2015, Prácticas 
comerciales-Elementos normativos para la prestación del servicio de distribución con 
expendio al público de gas natural por medio de ductos. 

21/06/2017 Respuesta a 
Dictamen 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 22/06/2017 Exención de 

MIR 

NOM-EM-018-SCFI-2016, Especificaciones y requerimientos de los equipos de bloqueo 
de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e 
imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas.  

29/06/2017 MIR de 
Emergencia 

PROY-NOM-205-SCFI-2016, Productos Infantiles-Funcionamiento de sillas altas para 
la seguridad del infante-Especificaciones y métodos de prueba.  30/06/2017 

Respuesta a 
ampliaciones y 
correcciones 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el Listado de Proveedores Inscritos en el Registro 
Público de Casas de Empeño. 07/06/2017 Exención de 

MIR 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor 
de variedades vegetales, correspondiente al mes de mayo de 2017. 07/06/2017 Exención de 

MIR 

Acuerdo por el que se establece veda temporal para la captura de callo de hacha 
(Pinna rugosa, Atrina maura, Atrina oldroydii y Atrina tuberculosa), en la bahía de Kino 
y zonas adyacentes, en el Estado de Sonora. 

12/06/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2012. 

13/06/2017 Exención de 
MIR 

Acuerdo por el que se establece veda temporal para la pesca comercial de atún aleta 
amarilla (Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta 
azul (Thunnus orientalis) Y BARRILETE (Katsuwonus pelamis) en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y por el que se prohíbe 
temporalmente que embarcaciones cerqueras de bandera mexicana capturen dichas 
especies en alta mar y aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el área 
de regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical en el año 2017. 

15/06/2017 
MIR de 

actualizaciones 
Periódicas 

Acuerdo por el que se amplía por tercera ocasión la vigencia del similar por el que se 
suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso de redes de enmalle, 
cimbras y/o palangres operadas con embarcaciones menores, en el norte del Golfo de 
California, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2015. 

16/06/2017 
MIR de 

actualizaciones 
Periódicas 

Convocatoria al Premio Nacional de Sanidad Vegetal 2017. 20/06/2017 Exención de 
MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-SAG/GAN-2016, propóleos, 
producción y especificaciones para su procesamiento. 20/06/2017 

Nueva versión 
de MIR de 
impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se prohíben, artes, sistemas, métodos, técnicas y horarios para la 
realización de actividades de pesca con embarcaciones menores en aguas marinas  
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el norte del Golfo de 
California, y se establecen sitios de desembarque, así como el uso de sistemas 
de monitoreo para dichas embarcaciones. 

23/06/2017 
MIR de 

actualizaciones 
Periódicas 

Aviso de inscripción de revocación de 4 títulos de obtentor de variedades vegetales 
protegidas. 26/06/2017 Exención de 

MIR 

Convocatoria al Premio Nacional de Sanidad Animal 2017. 26/06/2017 Exención de 
MIR 

Acuerdo por el que se prohíben, artes, sistemas, métodos, técnicas y horarios para la 
realización de actividades de pesca con embarcaciones menores en aguas marinas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el norte del Golfo  
de California, y se establecen sitios de desembarque, así como el uso de sistemas de 
monitoreo para dichas embarcaciones. 

27/06/2017 MIR de impacto 
Moderado 
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Acuerdo por el que se prohíben, artes, sistemas, métodos, técnicas y horarios para la 
realización de actividades de pesca con embarcaciones menores en aguas marinas  
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el norte del Golfo de 
California, y se establecen sitios de desembarque, así como el uso de sistemas  
de monitoreo para dichas embarcaciones. 

29/06/2017 
Solicitud de baja 

de MIR o 
Expediente 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se hacen del conocimiento público los días que serán considerados 
como inhábiles para efectos de los trámites y servicios administrativos, sustanciados 
ante la Dirección General de Marina Mercante, dependiente de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con motivo de la transferencia de funciones a la 
Secretaría de Marina. 

01/06/2017 Exención de 
MIR 

Bases Generales para la Asignación de Horarios de Aterrizaje y Despegue en 
Aeropuertos en Condiciones de Saturación. 02/06/2017 

Información 
Adicional 

enviada por la 
Dependencia 

NOM-SCT-2-087-2017, Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-SCT-087-2017, 
Que establece los tiempos de conducción y pausas para conductores de los servicios 
de Autotransporte Federal. 

02/06/2017 

Información 
Adicional 

enviada por la 
Dependencia 

Bases Generales para la Asignación de Horarios de Aterrizaje y Despegue en 
Aeropuertos en Condiciones de Saturación. 08/06/2017 

Información 
Adicional 

enviada por la 
Dependencia 

Bases Generales para la Asignación de Horarios de Aterrizaje y Despegue en 
Aeropuertos en Condiciones de Saturación. 14/06/2017 

Información 
Adicional 

enviada por la 
Dependencia 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte. 14/06/2017 

Respuesta a 
Ampliaciones y 
Correcciones 

Circular relativa a los descuentos del 25 y 50% que deberán otorgar los prestadores de 
servicios ferroviarios de pasajeros y autotransporte federal de pasajeros a maestros y 
estudiantes, respectivamente, que utilicen sus servicios en los periodos vacacionales 
aprobados por la Secretaría de Educación Pública para cada ciclo lectivo. 

15/06/2017 Exención de 
MIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte. 16/06/2017 Nueva versión 

de la MIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte. 23/06/2017 Nueva versión 

de la MIR 

Decreto por el que se crea el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia Federal de Aviación Civil. 28/06/2017 Exención de 

MIR 

Decreto por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 28/06/2017 Exención de 

MIR 

Acuerdo por el que se reforma la fracción III del artículo único del Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y centros SCT correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes publicado el 3 de marzo de 2009 y reformado mediante acuerdos 
publicados el 28 de diciembre de 2011, 3 de julio de 2015 y 18 de agosto de 2016. 

28/06/2017 Exención de 
MIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte. 30/06/2017 Nueva versión 

del anteproyecto 

NOM-SCT-2-087-2017, Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-SCT-087-2017, 
Que establece los tiempos de conducción y pausas para conductores de los servicios 
de Autotransporte Federal. 

30/06/2017 

Información 
Adicional 

enviada por la 
Dependencia 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados 
con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo superior. 01/06/2017 Exención de 

MIR 
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Acuerdo que modifica el diverso por el que se establece el Programa de Promoción en 
la Función por Incentivos en Educación Básica y se emiten las reglas para su 
operación, expedido el 31 de mayo de 2015 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 17 de junio del mismo año. 

02/06/2017 Exención de 
MIR 

Acuerdo número por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados 
con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo superior. 08/06/2017 Exención de 

MIR 

Acuerdo número por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados 
con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior. 15/06/2017 

Solicitud de baja 
de MIR o 

Expediente 

Acuerdo número   por el que se establece el Plan y los Programas de Estudio para la 
Educación Básica: Aprendizajes Clave para la Educación Integral. 26/06/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Modelo Educativo para la Educación Obligatoria Educar para la libertad y la creatividad. 27/06/2017 Exención de 
MIR 

Modelo Educativo para la Educación Obligatoria Educar para la libertad y la creatividad. 27/06/2017 
Nueva versión 
de exención de 

MIR 

Fondo de Cultura Económica Fecha Descripción 

Modificaciones al Estatuto Orgánico del Fondo de Cultura Económica. 19/06/2017 Exención de 
MIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Manual de procedimientos de la Dirección General de Tecnologías de la Información. 07/06/2017 Exención de 
MIR 

Convenio específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter 
de subsidios, que celebran por una parte, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, a la que en adelante se le denominará “la Secretaría”, a través del 
Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, asistido por el Ing. Carlos Jesús Calderón Beylán, Secretario 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, por la 
otra, el ejecutivo del estado libre y soberano de (nombre de la entidad federativa que 
corresponda), al que en lo sucesivo se le denominará “la entidad”, representado por el 
_______________, en su carácter de Secretario de Finanzas (o su equivalente, según 
corresponda en la entidad federativa) ______________, y el _____________, en su 
carácter de Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o titular de 
los Servicios Estatales de Salud (o su equivalente, según corresponda en la entidad 
federativa), con la asistencia del Director de Regulación Sanitaria y/o Director de 
Regulación y Fomento Sanitario, y/o Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
y/o Director General de Regulación Sanitaria, y/o Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, y/u Organismo Público Descentralizado, y/o 
Subsecretario de Fomento Sanitario, y/o Subsecretario de Regulación, Control y 
Fomento Sanitario (o su equivalente según corresponda en la entidad federativa), a 
quienes se les denominará “las partes” cuando actúen de forma conjunta, conforme 
a los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes. 

15/06/2017 Exención de 
MIR 

Convenios Específicos de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica, suscritos con las 32 entidades federativas, así como el modelo de 
Convenio Específico de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica, para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias (COPAC), bajo la utilización de los modelos autorizados por la 
Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de 
Salud, mismos que se encuentran incorporados en las Reglas de Operación del 
Programa citado, vigentes, en 2017 y publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
en fecha 29 de diciembre de 2016. 

23/06/2017 Exención de 
MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-127-SSA1-2017, Agua para uso y 
consumo humano. Límites permisibles de la calidad del agua. 28/06/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-229-SSA1-2017, Requisitos técnicos 
para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los 
equipos y protección radiológica en establecimientos de diagnóstico médico e 
intervencionismo con rayos X. 

28/06/2017 MIR de impacto 
Moderado 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-179-SSA1-2017, Agua para uso y 
consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de 
abastecimiento de agua. 

28/06/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-022-SSA1-2017, Salud Ambiental. 
Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al dióxido de azufre 
(SO2). Valor normado para la concentración de dióxido de azufre (SO2) en el aire 
ambiente, como medida de protección a la salud de la población. 

28/06/2017 Exención de 
MIR 

Inclusión de los numerales 2.6, 10.5, 10.6, 10.7, 10.8, 10.9, 10.10, 10.11, 10.12, 10.13, 
10.14, A.3.16, A.3.17 A.3.18, eliminación de los numerales 3.10, 6.3, 3.8, modificación 
de los numerales 3.12. 3.28, 4, 5.1, 5.1.5.1.1, 5.1.5.1.2, 5.1.5.1.4, 5.1.5.1.6, 5.1.5.1.6.1, 
5.1.5.1.7, 5.2.2.1, 6, 6.1, 6.2 y 7 numerales A.1, A.3.3, A.3.7, A.3.10, A.3.11, A.3.14, 
A.3.15 del apéndice normativo A de la Norma Oficial Mexicana NOM-201-SSA1-2015, 
Productos y servicios. Agua y hielo para consumo humano, envasados y a granel. 
Especificaciones sanitarias.  

28/06/2017 Exención de 
MIR 

Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que 
establece  los requisitos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la 
atención médica de pacientes ambulatorios, para quedar como Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-SSA3-2016, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 
equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios.  

29/06/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-179-SSA1-2017, Agua para uso y 
consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de 
abastecimiento de agua. 

29/06/2017 Nueva versión 
de la MIR 

Convenios Específicos de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica, suscritos con las 32 entidades federativas, así como el modelo de 
Convenio Específico de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica, para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias (COPAC), bajo la utilización de los modelos autorizados por la 
Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Salud, mismos que se encuentran incorporados en las Reglas de Operación del 
Programa citado, vigentes, en 2017 y publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
en fecha 29 de diciembre de 2016. 

30/06/2017 Baja de MIR 

Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Victoria Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria. 
"Bicentenario 2010". 20/06/2017 Exención de 

MIR 

Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez Fecha Descripción 

Modificación del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio 
Chávez. 27/06/2017 Exención de 

MIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delega a favor del Director General de Recursos Humanos la 
facultad que se indica. 09/06/2017 Exención de 

MIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2017, Factores de riesgo psicosocial en el 
trabajo - identificación, análisis y prevención. 19/06/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Aviso general mediante el cual se da a conocer la dirección electrónica para realizar el 
aviso a que se refiere el numeral 5.13 y capítulo 16 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y 
generadores de vapor o calderas-funcionamiento-condiciones de seguridad. 

28/06/2017 Exención de 
MIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se Reforman Diversas Disposiciones de los Lineamientos para la 
Aplicación de los Recursos del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de los 
Estados y Municipios Mineros. 

09/06/2017 Exención de 
MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el modelo de formato de notificación de Aviso de 
Negociaciones para el Uso y Ocupación Superficial en Materia de Industria Eléctrica. 09/06/2017 

Solicitud de baja 
de MIR o 

Expediente 
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Reglas Generales de Operación de los Comités de Desarrollo Regional para las 
Zonas Mineras. 13/06/2017 Exención de 

MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, suspenderá 
la recepción de documentación emanada por los diversos órganos jurisdiccionales del 
día 17 al 31 de julio de 2017, tanto en oficinas centrales como en sus delegaciones 
estatales. 

28/06/2017 Exención de 
MIR 

Lineamientos y Modelos de Contratos para el uso, goce, afectación o, en su caso 
adquisición de los terrenos, bienes o derechos para realizar actividades de la industria 
eléctrica sujetas a uso y ocupación superficial. 

29/06/2017 Exención de 
MIR 

Comisión Nacional de Vivienda Fecha Descripción 

Acuerdo delegatorio de facultades, en favor del Director de Administración de Recursos 
adscrito a la Coordinación General de Administración de la Comisión Nacional de 
Vivienda. 

01/06/2017 Exención de 
MIR 

Aviso de publicación en página de internet de la liga a los POBALINES de CONAVI. 01/06/2017 Exención de 
MIR 

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE PATERNIDAD POR 
NACIMIENTO, POR ADOPCIÓN Y POR CUIDADOS DE SALUD, PARA EL 
PERSONAL QUE LABORA EN LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA. 

06/06/2017 Exención de 
MIR 

Procuraduría Agraria Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer que la Procuraduría Agraria, organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, suspenderá la recepción de 
documentación emanada de los diversos Órganos Judiciales y Jurisdiccionales del 18 
al 31 de julio y del 15 al 29 de diciembre de 2017, inclusive, tanto en oficinas centrales 
como en sus delegaciones estatales y residencias. 

20/06/2017 Exención de 
MIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la modificación a la relación única de las Normas 
Administrativas internas que continuarán vigentes en la Secretaría de Educación 
Pública y Órganos Administrativos Desconcentrados, aplicables en las materias que se 
indican. 

09/06/2017 Exención de 
MIR 

Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial contra 
el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales. 22/06/2017 Exención de 

MIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

 Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 83, y se derogan los 
artículos 87, fracción I, y Décimo Quinto Transitorio, del Reglamento de la Ley General 
de Turismo; y se abroga el “ACUERDO por el que se emite el catálogo de los diferentes 
servicios turísticos cuyos prestadores de servicios turísticos deberán inscribirse en el 
Registro Nacional de Turismo” 

26/06/2017 
Nueva versión 
de Exención de 

MIR 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 83 y se deroga la 
fracción i del artículo 87 del reglamento de la Ley General de Turismo.  29/06/2017 Exención de 

MIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Criterios técnicos que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y las empresas productivas del Estado que hayan 
adquirido el carácter de fuente de confianza. 

09/06/2017 Exención de 
MIR 

Criterios técnicos que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y las empresas productivas del Estado que hayan 
adquirido el carácter de fuente de confianza. 

14/06/2017 
Nueva versión 
exención de 

MIR 

Protocolo de actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Interés en la atención de presuntos actos de discriminación. 20/06/2017 Exención de 

MIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las Disposiciones 
Generales para la Realización de Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección. 29/06/2017 Exención de 

MIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Reglas de operación del fondo de ayuda, asistencia y reparación integral. 16/06/2017 MIR de impacto 
Moderado 
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Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
para la Imposición de Multas por Incumplimiento de las Obligaciones que la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y sus Reglamentos 
establecen a cargo de los patrones. 

05/06/2017 
Exención de 

MIR 

Acuerdo por el que se aprueban las adecuaciones al Estatuto Orgánico del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 07/06/2017 

Exención de 
MIR 

Código de Ética del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 07/06/2017 
Exención de 

MIR 

Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de 
la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 
de descuentos. 

07/06/2017 
Exención de 

MIR 

Acuerdo por el que se abroga el Reglamento de las Delegaciones Regionales del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y se emiten los 
Lineamientos de Operación de las Delegaciones Regionales del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

07/06/2017 
Exención de 

MIR 

Acuerdo por el que se aprueban las modificaciones a los Lineamientos de 
Transparencia, Acceso a la Información, Archivos y Protección de Datos Personales 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

07/06/2017 
Exención de 

MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Acuerdo ACDO.IN2.HCT.310517/122.P.DA y anexos, dictado por el H. Consejo 
Técnico en la sesión ordinaria celebrada el 31 de mayo de 2017, relativo al Informe de 
los Servicios Personales en el IMSS 2016. 

02/06/2017 
Exención de 

MIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios Jurídicos para que 
supla las ausencias del Contador Público Sergio Manuel Zertuche Romero, Delegado 
Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la 
documentación que a este órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las 
resoluciones que debe emitir esta Delegación Estatal en Zacatecas.  

13/06/2017 
Exención de 

MIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos de la Delegación 
Estatal en Jalisco para que supla las ausencias del Delegado Estatal en Jalisco, 
Dr. Marcelo Sergio Castillero Manzano, autorizándole a firmar y despachar la 
documentación que a este órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las 
resoluciones que debe emitir esta Delegación Estatal en Jalisco del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

13/06/2017 
Exención de 

MIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios Jurídicos para que 
supla las ausencias del Lic. Francisco Ruiz Ávila, Delegado Estatal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación que 
a este órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe 
emitir esta Delegación Norte del Distrito Federal. 

21/06/2017 
Exención de 

MIR 

ACDO.SA2.HCT.280617/148.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social en la sesión ordinaria celebrada el día 28 de junio de 2017, 
mediante el cual se aprueban las “Reglas aplicables a los patrones y demás sujetos 
obligados que se dediquen de forma permanente o esporádica a la actividad de la 
construcción, para registrar las obras de construcción, sus fases e incidencias”. 

30/06/2017 
Exención de 

MIR 

Acuerdo ACDO.SA2.HCT.280617/149.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social en la sesión ordinaria celebrada el día 28 de junio 
de 2017, por el que se actualizan los formatos para la formulación del dictamen por 
contador público autorizado y se aprueban las reglas del Sistema de Dictamen 
Electrónico del IMSS (SIDEIMSS). 

30/06/2017 
Exención de 

MIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Modificaciones al Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores. 06/06/2017 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 
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Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

“Lineamientos para el impulso, conformación, organización y funcionamiento de los 
mecanismos de participación ciudadana en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal”. 

02/06/2017 Dictamen total 
final 

Convocatoria para la acreditación y aprobación de Unidades de Verificación con objeto 
de evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, 
Señales y avisos Señales y avisos para protección civil.- Colores, formas y símbolos 
a utilizar. 

13/06/2017 Rechazo 
exención MIR 

Aviso por el que se da a conocer que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autoriza al Servicio de Protección Federal, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, las tarifas de productos y aprovechamientos para el 
ejercicio fiscal 2017. 

19/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer el horario de atención al público en el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 09/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Protocolo que modifica el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de Canadá sobre transporte aéreo del 18 de febrero de 2014. 05/06/2017 

Opinión 
favorable al 

tratado 

Convención Conjunta sobre Seguridad en la Gestión del Combustible Gastado y sobre 
Seguridad en la Gestión de Derechos Radiactivos, hecha en Viena el 5 de septiembre 
de 1997. 

19/06/2017 
Opinión 

favorable al 
tratado 

Acuerdo que abroga al diverso por el que se establece el proceso de calidad regulatoria 
en la Secretaría de Relaciones Exteriores. 22/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforma el artículo 30 del Reglamento del Registro Público Único 
de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 02/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 05/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Circular Modificatoria 7/17 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 20.3.1. 
20.3.2 y 38.1.6.; Anexo 20.3.1.). 06/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 07/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general para la obtención del 
dictamen técnico de los Centros Cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple no reguladas. 

07/06/2017 Reiteración de 
Dictamen Final 

Procedimiento administrativo para que los promoventes soliciten servicios valuatorios al 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, utilizando el sistema 
electrónico. 

08/06/2017 
Solicitud de 

mayor 
información 

Procedimiento administrativo para la emisión de servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 08/06/2017 

Solicitud de 
mayor 

información 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general relativas al registro de 
Centros Cambiarios y Transmisores de Dinero. 08/06/2017 Dictamen total 

final 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores. 09/06/2017 Rechazo 

exención MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general para la certificación de 
auditores externos independientes, oficiales de cumplimiento y demás profesionales en 
materia de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y 
Financiamiento al Terrorismo. 

09/06/2017 Reiteración de 
Dictamen Final 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las Casas 
de Bolsa. 13/06/2017 Dictamen total 

final 
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Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 16/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de oportunidad de inmuebles para 
proyectos energéticos, de asociaciones público privadas y el establecimiento de zonas 
económicas especiales.  

19/06/2017 Reiteración de 
Dictamen Final 

Circular modificatoria 6/17 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 3.5.6., 
8.23.1., 24.1.7., 38.1.3. y 38.1.8.; Anexos 22.1.2. y 38.1.3.). 19/06/2017 Dictamen total 

final 

Circular modificatoria 4/17 de la Única de Seguros y Fianzas (anexo 7.2.5). 19/06/2017 Dictamen total 
final 

Modificaciones y adiciones a las disposiciones de carácter general en materia de 
operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro. 20/06/2017 Dictamen total 

final 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 23/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Resolución que modifica a las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades de ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades 
financieras comunitarias y organismos de integración financiera rural, a que se refiere 
la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

23/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los 
organismos de fomento y entidades de fomento. 23/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 23/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Resolución que modifica a las Disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, Casas de Cambio, Uniones de Crédito y Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas. 

23/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las Casas 
de Bolsa. 23/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los valores que determinan los límites de los 
rangos bajo, medio y alto 26/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Acuerdo delegatorio de facultades al titular de la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas. 28/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 29/06/2017 Dictamen total 

final 

Relación de planes de pensiones autorizados y registrados ante la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 30/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Pronósticos para la Asistencia Pública Fecha Descripción 

Manual General de Organización de Pronósticos para la Asistencia Pública. 20/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se Modifica el Diverso por el que se Emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, 
para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación 28 de 
Diciembre de 2016. 

19/06/2017 

Dictamen 
Regulatorio 

sobre Reglas de 
Operación 

Convocatoria para la elección de tres consejeros propietarios y tres consejeros 
suplentes representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para formar parte 
del Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

26/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche a 
cargo de Liconsa, S.A. de C.V., publicadas el 28 de diciembre de 2016. 29/06/2017 

Dictamen 
Regulatorio 

sobre Reglas de 
Operación 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-ASEA-2016, Distribución de gas natural y 
gas licuado de petróleo por ductos. 01/06/2017 Dictamen total 

final 
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Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; 
y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica. 

05/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los resultados del estudio técnico de las cuencas 
hidrológicas: Río Papagayo 1, Río Petaquillas, Río Omitlán, Río Papagayo 2, Río 
Papagayo 3, Río Papagayo 4, Río Nexpa 1, Río Nexpa 2, Río Quetzala, Río Infiernillo, 
Río Santa Catarina, Río Ometepec 1, Río Ometepec 2, Río Ometepec 3, Río Cortijos 1, 
Río Cortijos 2, Río Cortijos 3, Río Cortijos 4, Río Ometepec 4, Río La Arena 1, Río La 
Arena 2, Río La Arena 3, Río Atoyac-Salado, Río Atoyac-Tlapacoyan, Río Sordo-
Yolotepec, Río Atoyac-Paso de la Reina y Río Verde, pertenecientes a la Región 
Hidrológica Número 20 Costa Chica de Guerrero. 

13/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los resultados del estudio técnico de las aguas 
nacionales superficiales en las cuencas hidrológicas Río Ixtapa 1, Río Ixtapa 2, Río San 
Jeronimito, Río Petatlán 1, Río Petatlán 2, Río Coyuquilla 1, Río Coyuquilla 2, Río San 
Luis 1, Río San Luis 2, Río Tecpan 1, Río Tecpan 2, Río Atoyac 1, Río Atoyac 2, Río 
Coyuca 1, Río Coyuca 2, Río La Sabana 1 y Río La Sabana 2, pertenecientes a la 
Región Hidrológica Número 19 Costa Grande de Guerrero. 

13/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Acuerdo por el que se designa al responsable de la Unidad de Transparencia y se 
constituye el Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

14/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-167-SEMARNAT-2016, Que 
establece los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes para los 
vehículos automotores que circulan en las entidades federativas Ciudad de México, 
Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos de prueba para la 
evaluación de dichos límites y las especificaciones de tecnologías de información y 
hologramas. 

22/06/2017 Dictamen total 
NO final 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-050-SEMARNAT-1993, 
Que establece los  niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustibles, para 
quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-050-SEMARNAT-2017, Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, 
gas natural u otros combustibles alternos. 

26/06/2017 
Solicitud de 

mayor 
información 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-ASEA-2017, Sistemas de 
recuperación de vapores de gasolinas para el control de emisiones en estaciones 
de servicio para expendio al público de gasolinas - métodos de prueba para determinar 
la eficiencia, mantenimiento y los parámetros para la operación. 

29/06/2017 

Resolución a 
propósito del 

Acuerdo 
Presidencial 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Lineamiento para la integración y funcionamiento del Comité Técnico Nacional del 
Programa de Pago por Servicios Ambientales de la Comisión Nacional Forestal. 05/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Lineamiento para la integración y funcionamiento del Comité Técnico Nacional para la 
Restauración en zonas de alta prioridad de la Comisión Nacional Forestal. 05/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Lineamiento para la integración y funcionamiento del Comité Técnico Nacional para los 
apoyos de Transferencia de Tecnología de la Comisión Nacional Forestal. 05/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Lineamiento para la integración y funcionamiento del Comité Técnico Nacional para el 
Fomento a la Producción Forestal Sustentable de la Comisión Nacional Forestal. 05/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Lineamiento para la integración y funcionamiento del Comité Nacional de Protección y 
Contingencias de la Comisión Nacional Forestal. 05/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Aviso por el cual se informa de la publicación de la Norma Interna Administrativa, en la 
Normateca de la Comisión Nacional Forestal. 19/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Lineamientos que establecen el procedimiento para el pago del porcentaje que el 
asignatario o contratista entregará a los propietarios o titulares de los terrenos o 
derechos de que se trate cuando los proyectos alcancen la extracción comercial de 
hidrocarburos. 

21/06/2017 
Solicitud de 

ampliaciones y 
correcciones 
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Lineamientos por los que se establecen las especificaciones de calidad y 
características para etanol anhidro (bioetanol), biodiésel o bioturbosina puros.  22/06/2017 Dictamen total 

(no final) 

Lineamientos sobre el registro de geotermia. 27/06/2017 

Rechazo por 
incumplimiento 

del acuerdo 
presidencial 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se emite el aviso en 
cumplimiento del resolutivo segundo de la resolución RES/996/2015, para efectos de la 
entrada en vigor del régimen de reserva de capacidad y de los términos y condiciones 
generales para las ventas de primera mano de gas natural. 

05/06/2017 
Aceptar 

exención de 
MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que modifica los plazos previstos en 
las disposiciones 1.2 del apartado 6 y 1.1 del apartado 7 de las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen el procedimiento para el registro 
estadístico de las transacciones comerciales y procedencia lícita de los petrolíferos, 
expedidas mediante la resolución RES/818/2015 

06/06/2017 
Aceptar 

exención de 
MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que modifica el reglamento interno de 
la Comisión Reguladora de Energía. 12/06/2017 

Aceptar 
exención de 

MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se emite el criterio de 
interpretación del concepto “necesidades propias”, establecido en el artículo 22 de la 
Ley de la Industria Eléctrica, y por el que se describen los aspectos generales 
aplicables a la actividad de abasto aislado y se aclara la participación de la generación 
local. 

14/06/2017 
Aceptar 

exención de 
MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que deja sin efectos la metodología 
para la determinación de los precios máximos de gas natural objeto de venta de 
primera mano, aprobada mediante la resolución RES/998/2015, y elimina el precio 
máximo de gas natural objeto de venta de primera mano para que se determine bajo 
condiciones de libre mercado 

14/06/2017 
Aceptar 

exención de 
MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que modifica la Norma Oficial 
Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos, con 
fundamento en el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

14/06/2017 
Aceptar 

exención de 
MIR 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
de la Comisión Reguladora de Energía. 21/06/2017 

Aceptar 
exención de 

MIR 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Comisión Reguladora de Energía que se mencionan 21/06/2017 

Aceptar 
exención de 

MIR 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía que expide las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los términos para la inscripción en 
el registro de usuarios calificados y la operación y funcionamiento del mismo. 

22/06/2017 
Aceptar 

exención de 
MIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifican los diversos mediante los cuales se dan a conocer los 
cupos para internar al Japón diversas mercancías. 05/06/2017 

Aceptar 
exención de 

MIR 

Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de Medidores de agua para 
consumo humano fría y caliente. 07/06/2017 Ampliaciones y 

correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-086-SCFI-207, Industria 
hulera-llantas nuevas de construcción radial que son empleadas para cualquier 
vehículo automotor con un peso bruto vehicular igual o menor a 4 536 kg (10 000 lb) o 
llantas de construcción radial que excedan la capacidad de carga de 4 536 kg y cuyo 
símbolo de velocidad sea h, v, w, y, z - Especificaciones de seguridad y métodos 
de prueba. 

09/06/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-220-SCFI-2017, Especificaciones y 
requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de Centros de 
Readaptación Social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para 
menores, federales o de las entidades federativas.  

09/06/2017 Ampliaciones y 
correcciones 
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Modificación a las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria 
de Software (PROSOFT) y la Innovación para el ejercicio fiscal 2017. 12/06/2017 

Dictamen 
Regulatorio 

sobre Reglas de 
Operación 

Resolución por la que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de 
Programas de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación 
suspendidos. 

13/06/2017 
Aceptar 

exención de 
MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-197-SCFI-2015, Válvula que se 
utiliza en recipientes transportables para contener Gas L. P. Especificaciones y 
métodos de prueba. 

14/06/2017 
Dictamen total 
con efectos de 

final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-198-SCFI-2017, Instrumentos de 
medición-Sistemas de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular-Requisitos 
técnicos y especificaciones. 

14/06/2017 

Resolución 
dentro del 

procedimiento 
que se señala 
en los artículos 

Tercero y 
Cuarto del 

Acuerdo que fija 
los lineamientos 
que deberán ser 
observados por 

las 
dependencias y 

organismos 
descentralizados 

de la 
Administración 

Pública Federal, 
en cuanto a la 
emisión de los 

actos 
administrativos 

de carácter 
general a los 

que les resulta 
aplicable el 

artículo 69-H de 
la LFPA 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-201-SCFI-2015, Aparatos portátiles 
para cocinar alimentos que utilizan como combustible Gas L. P. u otros petrolíferos 
almacenados en recipientes desechables y/o recipientes portátiles. Especificaciones y 
métodos de prueba. 

14/06/2017 
Dictamen total 
con efectos de 

final 

Acuerdo que modifica al diverso mediante el cual se prohíbe la exportación o la 
importación de diversas mercancías a los países, entidades y personas que se indican. 15/06/2017 

Aceptar 
exención de 

MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-212-SCFI-2016, Pilas y baterías 
primarias - Límites máximos permisibles de mercurio y cadmio -Especificaciones, 
métodos de prueba y etiquetado.  

16/06/2017 Dictamen Final 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCFI-2014, Productos eléctricos - Especificaciones 
de seguridad. 19/06/2017 

Notificación de 
la procedencia 

de presentación 
de la MIR Ex 

post 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-220-SCFI-2017, Especificaciones y 
requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de Centros 
de Readaptación Social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento 
para menores, federales o de las entidades federativas.  

26/06/2017 Dictamen Total 
no Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-191-SCFI-2015, Prácticas 
comerciales-Elementos normativos para la prestación del servicio de distribución con 
expendio al público de gas natural por medio de ductos. 

28/06/2017 Dictamen Final 
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Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 29/06/2017 

Reiteración de 
exención de 

MIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el Listado de Proveedores Inscritos en el Registro 
Público de Casas de Empeño. 13/06/2017 

Aceptar 
exención de 

MIR 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece veda temporal para la captura del recurso almeja 
chocolata (megapitaria squalida) en el sistema lagunar bahía magdalena-almejas en el 
estado de Baja California Sur. 

01/06/2017 Dictamen total 
final 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyos a Pequeños Productores de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, 
publicado el 31 de diciembre de 2016. 

13/06/2017 

Dictamen 
Regulatorio 

sobre Reglas de 
Operación 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor 
de variedades vegetales, correspondiente al mes de mayo de 2017. 13/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

PROY-NOM-003-SAGARPA-2015, Relativa a las características de sanidad, calidad, 
inocuidad, trazabilidad, etiquetado y evaluación de la conformidad del jarabe de agave. 19/06/2017 

Notificación de 
la procedencia 
de MIR ex-post 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2012. 

19/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

PROY-NOM-002-SAGARPA-2015, Relativa a las características de sanidad, calidad, 
inocuidad, trazabilidad, etiquetado y evaluación de la conformidad de los fructanos de 
agave. 

20/06/2017 
Notificación de 
la procedencia 
de MIR ex-post 

Acuerdo por el que se establece veda temporal para la captura de callo de hacha 
(pinna rugosa, atrina maura, atrina oldroydii y atrina tuberculosa), en la Bahía de Kino y 
zonas adyacentes, en el Estado de Sonora. 

26/06/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Acuerdo por el que se amplía por tercera ocasión la vigencia del similar por el que se 
suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso de redes de enmalle, 
cimbras y/o palangres operadas con embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de 
California, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril del 2015. 

26/06/2017 Dictamen total 
final 

Convocatoria para el Premio Nacional de Sanidad Vegetal 2017. 27/06/2017 Rechazo 
exención MIR 

Acuerdo por el que se prohíben, artes, sistemas, métodos, técnicas y horarios para la 
realización de actividades de pesca con embarcaciones menores en aguas marinas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el norte del Golfo de 
California, y se establecen sitios de desembarque, así como el uso de sistemas 
de monitoreo para dichas embarcaciones. 

28/06/2017 Dictamen total 
final 

Acuerdo por el que se establece veda temporal para la pesca comercial de atún aleta 
amarilla (thunnus albacares), patudo o atún ojo grande (thunnus obesus), atún aleta 
azul (thunnus orientalis) y barrilete (katsuwonus pelamis) en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y por el que se prohíbe 
temporalmente que embarcaciones cerqueras de bandera mexicana capturen dichas 
especies en alta mar y aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el área 
de regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical en el año 2017. 

29/06/2017 Dictamen total 
final 

Aviso de inscripción de revocación de cuatro títulos de obtentor de variedades 
vegetales protegidas. 29/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Convocatoria al Premio Nacional de Sanidad Animal 2017. 30/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-SCT-2-2017, 
Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de 
autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción 
federal. 

01/06/2017 Solicitud de 
información 
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Acuerdo por el que se hacen del conocimiento público los días que serán considerados 
como inhábiles para efectos de los trámites y servicios administrativos, sustanciados 
ante la Dirección General de Marina Mercante, dependiente de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con motivo de la transferencia de funciones a la 
Secretaría de Marina. 

05/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Bases Generales para la Asignación de Horarios de Aterrizaje y Despegue en 
Aeropuertos en Condiciones de Saturación. 15/06/2017 Dictamen Total 

Final 

Circular relativa a los descuentos del 25 y 50% que deberán otorgar los prestadores de 
servicios ferroviarios de pasajeros y autotransporte federal de pasajeros a maestros y 
estudiantes, respectivamente, que utilicen sus servicios en los periodos vacacionales 
aprobados por la Secretaría de Educación Pública para cada ciclo lectivo. 

16/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se establece el Programa de Promoción en 
la Función por Incentivos en Educación Básica y se emiten las reglas para su 
operación, expedido el 31 de mayo de 2015 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 17 de junio del mismo año. 

07/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Modelo Educativo para la Educación Obligatoria Educar para la libertad y la creatividad.  27/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Acuerdo número     por el que se establece el Plan y los Programas de Estudio para la 
Educación Básica: Aprendizajes Clave para la Educación Integral. 28/06/2017 Dictamen total 

final 

Fondo de Cultura Económica Fecha Descripción 

Modificaciones al Estatuto Orgánico del Fondo de Cultura Económica. 21/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la información a que se refiere la fracción IX, del 
artículo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de protección social 
en salud correspondiente al año 2017. 

05/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Manual de procedimientos de la Dirección General de Tecnologías de la Información. 14/06/2017 Rechazo 
exención MIR 

Convenio específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter 
de subsidios, que celebran por una parte, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud, a la que en adelante se le denominará “La Secretaría”, a través 
del Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Ing. Carlos Jesús Calderón Beylán, Secretario 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, por la 
otra, el Ejecutivo del Estado libre y Soberano de (nombre de la entidad federativa que 
corresponda), al que en lo sucesivo se le denominará “La Entidad”, representado por el 
_______________, en su carácter de Secretario de Finanzas (o su equivalente, según 
corresponda en la entidad federativa) ______________, y el _____________, en su 
carácter de Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de 
los Servicios Estatales de Salud (o su equivalente, según corresponda en la entidad 
federativa), con la asistencia del Director de Regulación Sanitaria y/o Director de 
Regulación y Fomento Sanitario, y/o Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
y/o Director General de Regulación Sanitaria, y/o Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, y/u Organismo Público Descentralizado, y/o 
Subsecretario de Fomento Sanitario, y/o Subsecretario de Regulación, Control 
y Fomento Sanitario (o su equivalente según corresponda en la entidad federativa), a 
quienes se les denominará “Las Partes” cuando actúen de forma conjunta, conforme 
a los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes. 

22/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Hospital Infantil de México Federico Gómez Fecha Descripción 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Hospital Infantil de México Federico Gómez. 05/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 05/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Manual de integración y funcionamiento del Subcomité Revisor de Proyectos de 
Convocatorias (licitación e invitación a cuando menos tres personas para 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Hospital Infantil de México Federico 
Gómez. 

06/06/2017 Aceptar 
exención MIR 
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Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Victoria Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 
“Bicentenario 2010”. 26/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez Fecha Descripción 

Modificación del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio 
Chávez. 29/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delega a favor del Director General de Recursos Humanos la 
facultad que se indica. 14/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se Reforman Diversas Disposiciones de los Lineamientos para la 
Aplicación de los Recursos del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de los 
Estados y Municipios Mineros. 

16/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Reglas Generales de Operación de los Comités de Desarrollo Regional para las 
Zonas Mineras. 16/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, suspenderá 
la recepción de documentación emanada por los diversos órganos jurisdiccionales del 
día 17 al 31 de julio de 2017, tanto en oficinas centrales como en sus delegaciones 
estatales. 

30/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Comisión Nacional de Vivienda Fecha Descripción 

Acuerdo delegatorio de facultades, en favor del Director de Administración de Recursos 
adscrito a la Coordinación General de Administración de la Comisión Nacional de 
Vivienda. 

06/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Aviso de publicación en página de internet de la liga a los POBALINES de CONAVI. 06/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Lineamientos para el otorgamiento de Licencias de paternidad por nacimiento, por 
adopción y por cuidados de salud, para el personal que labora en la Comisión Nacional 
de Vivienda. 

09/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Procuraduría Agraria Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer que la Procuraduría Agraria, organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, suspenderá la recepción de 
documentación emanada de los diversos Órganos Judiciales y Jurisdiccionales del 18 
al 31 de julio y del 15 al 29 de diciembre de 2017, inclusive, tanto en oficinas centrales 
como en sus delegaciones estatales y residencias. 

26/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la modificación a la relación única de las Normas 
Administrativas Internas que continuarán vigentes en la Secretaría de Educación 
Pública y Órganos Administrativos Desconcentrados, aplicables en las materias que se 
indican. 

14/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial contra 
el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales. 26/06/2017 Aceptar 

exención MIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

 Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 83, y se derogan los 
artículos 87, fracción I, y Décimo Quinto Transitorio, del Reglamento de la Ley General 
de Turismo; y se abroga el “ACUERDO por el que se emite el catálogo de los diferentes 
servicios turísticos cuyos prestadores de servicios turísticos deberán inscribirse en el 
Registro Nacional de Turismo” 

26/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Criterios técnicos que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y las empresas productivas del Estado que hayan 
adquirido el carácter de fuente de confianza. 

16/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Protocolo de actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Interés en la atención de presuntos actos de discriminación. 26/06/2017 Aceptar 

exención MIR 
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Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Convocatoria pública para la primera designación de integrantes de la Asamblea 
Consultiva de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

14/06/2017 Dictamen total 
final 

Reglas de operación del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral 30/06/2017 
Dictamen total 

final 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del reglamento para 
la imposición de multas por incumplimiento de las obligaciones que la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y sus Reglamentos 
establecen a cargo de los patrones. 

09/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Acuerdo por el que se abroga el Reglamento de las Delegaciones Regionales del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y se emiten los 
Lineamientos de Operación de las Delegaciones Regionales del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

13/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Acuerdo por el que se aprueban las modificaciones a los Lineamientos de 
Transparencia, Acceso a la Información, Archivos y Protección de Datos Personales del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

13/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Código de Ética del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 14/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Acuerdo por el que se aprueban las adecuaciones al Estatuto Orgánico del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

14/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos. 

14/06/2017 No aplica LFPA 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

05/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Acuerdo ACDO.IN2.HCT.310517/122.P.DA y anexos, dictado por el H. Consejo 
Técnico en la sesión ordinaria celebrada el 31 de mayo de 2017, relativo al Informe de 
los Servicios Personales en el IMSS 2016. 

08/06/2017 
Aceptar 

exención MIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios Jurídicos para que 
supla las ausencias del Contador Público Sergio Manuel Zertuche Romero, Delegado 
Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la 
documentación que a este órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las 
resoluciones que debe emitir esta Delegación Estatal en Zacatecas.  

16/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos de la Delegación 
Estatal en Jalisco para que supla las ausencias del Delegado Estatal en Jalisco, Dr. 
Marcelo Sergio Castillero Manzano, autorizándole a firmar y despachar la 
documentación que a este órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las 
resoluciones que debe emitir esta Delegación Estatal en Jalisco del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

20/06/2017 Aceptar 
exención MIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios Jurídicos para que 
supla las ausencias del Lic. Francisco Ruiz Ávila, Delegado del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este órgano 
corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir esta 
Delegación Norte del Distrito Federal. 

28/06/2017 
Aceptar 

exención MIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Modificaciones al Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores. 01/06/2017 
Ampliaciones y 
correcciones 

Modificaciones al Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores. 14/06/2017 
Dictamen total 

final 
__________________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
PROTOCOLO de actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la atención de 
presuntos actos de discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Secretaría de la Función Pública.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación, ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Secretaria 
de la Función Pública, y ALEXANDRA HAAS PACIUC, Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2o., 27, fracción XLI, y 37, fracciones VI, XIX y XXVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10, 48 y 49 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos; 3o., 16, 17, fracciones II y IV, 20, fracciones XX y XXXVI, 22, 24, fracción II bis, y 30, 
fracción I Ter y VIII, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 5o., fracción XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 6o., fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o. constitucional establece que todas las autoridades del Estado Mexicano, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como el deber de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a dichos 
derechos humanos; 

Que la Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 7, establece que todas las personas 
son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección contra toda discriminación que 
infrinja esa Declaración, y contra toda provocación a tal discriminación; 

Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, establece 
en su artículo 1 que los Estados Parte, se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en 
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; 

Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación es el ordenamiento, a través del cual el 
Estado mexicano establece las bases para prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se 
ejerzan contra cualquier persona, así como promover la igualdad real de oportunidades y de trato; 

Que con fundamento en los artículos 24 fracción II Bis y 30 fracción I Ter, de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación en su 
Tercera Sesión Ordinaria, llevada a cabo el 1o. de junio de 2017, mediante acuerdo número 12/2017, autoriza 
el Protocolo de Actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la Atención de 
Presuntos Actos de Discriminación, como una estrategia que permita a las Instituciones Públicas del Gobierno 
Federal, llevar a cabo medidas para prevenir y eliminar la discriminación en sus prácticas e instrumentos 
organizativos. 

Que se requieren herramientas concretas para llevar a cabo la prevención y atención de conductas de 
discriminación en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el marco de la 
protección a los derechos humanos, por lo que hemos tenido a bien emitir el siguiente: 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS COMITÉS DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN  
DE CONFLICTOS DE INTERÉS EN LA ATENCIÓN DE PRESUNTOS ACTOS DE DISCRIMINACIÓN 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

1. Objeto y ámbito de aplicación 

El Protocolo tiene por objeto establecer acciones para prevenir y dar atención a casos de discriminación 
en las Dependencias y Entidades. 

El Comité y las Personas Asesoras deben ejecutar las acciones señaladas en el párrafo anterior con 
independencia de las establecidas en el procedimiento de queja a que se refieren los artículos 43 al 79 Ter de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
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2. Glosario 

Para efectos de la aplicación del Protocolo, además de las definiciones establecidas en el Acuerdo, se 
entiende por: 

a) Acuerdo: al Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del 
Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos 
generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones 
permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés; 

b) Comité: al Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, conformado en cada una de las 
Dependencias y Entidades en términos de los Lineamientos; 

c) Consejo: al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

d) Denuncia: a la narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida a una 
persona servidora pública, y que resulta presuntamente contraria al Código de Ética, al Código de 
Conducta o a las Reglas de Integridad; 

e) Lineamientos: a los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y 
para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los 
Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés; 

f) Oficialía Mayor: a la persona que se desempeña como Oficial Mayor o su equivalente en una 
Dependencia o Entidad; 

g) Persona Asesora: a la o las personas designadas en términos del Capítulo Cuarto, que orientan y 
acompañan a la Presunta Víctima por actos discriminatorios, conforme a lo señalado en el Protocolo; 

h) Presunta Víctima: a la persona física que presuntamente sufrió daño o menoscabo económico, 
físico, mental, emocional o en general ha sido expuesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o 
derechos como consecuencia de la comisión de actos de discriminación, y 

i) Protocolo: al Protocolo de actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Interés en la atención de presuntos actos de discriminación. 

3. Interpretación y casos no previstos 

La interpretación para efectos administrativos, así como la atención y solución de los casos no previstos 
en el Protocolo, corresponde a la Unidad, la cual puede solicitar la opinión del Consejo. 

4. Registro de casos de presunta discriminación 

La Unidad debe llevar un registro de casos de presunta discriminación, que comparte con el Consejo, y 
para su integración solicita a la o las Personas Asesoras y a los Comités, información de los casos que hayan 
conocido, las causas o motivos que les dieron origen, las medidas preventivas adoptadas, las 
recomendaciones emitidas y, en su caso, en qué casos el Comité dio vista al Órgano Interno de Control. 

5. Transparencia y protección de datos personales 

La información obtenida, generada y resguardada por las Dependencias y Entidades con motivo de la 
aplicación del Protocolo, está sujeta a las disposiciones en las materias de archivo, transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales y demás normativa aplicable. 

Capítulo Segundo 

Discriminación 

6. Actos de discriminación 

Para efectos de la aplicación del Protocolo, se considera acto discriminatorio, aquél en el que concurran 
los siguientes elementos: 

a) Una conducta de hacer o no hacer, realizada de manera individual, grupal o institucional, que sin ser 
objetiva, racional o proporcional, de manera directa o indirecta, en forma intencionada o no, propicie 
un trato de inferioridad, distinción, exclusión o restricción; 

b) Un efecto derivado de la conducta que tenga como resultado impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o el ejercicio de uno o más derechos humanos y libertades, en especial la 
igualdad real de oportunidades y de trato de las personas, y 
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c) Un nexo causal entre la conducta y el efecto que esté motivada por una característica de la persona, 
tal como su origen étnico o nacional, color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, 
las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

7. Actualidad de los hechos 
Los presuntos actos de discriminación que deriven de incumplimientos al Código de Ética, al Código de 

Conducta o a las Reglas de Integridad, que son materia de aplicación del Protocolo, deben corresponder a 
aquéllos ocurridos durante el año previo a la fecha de presentación de la denuncia. 

Capítulo Tercero 
Acciones específicas de prevención 

8. Obligaciones para prevenir la discriminación 
Las Dependencias y Entidades, a través de la Oficialía Mayor, entre otras acciones específicas, deben: 

a)  Realizar acciones para promover el respeto, la prevención, la protección, la sanción y el ejercicio 
efectivo de los derechos de las personas que desempeñen un empleo, cargo, comisión o función; 

b) Difundir y promover el Protocolo entre el personal y a aquellas personas que mantengan con la 
dependencia o entidad una relación de prestación de servicios profesionales independientes, laboren 
en forma eventual, sean proveedores o presten servicios por cualquier motivo, o sean usuarias de 
cualquiera de los servicios o de trámites que se otorgan en las mismas, o acudan a sus instalaciones 
por cualquier causa; 

c) Fomentar la cultura de la denuncia, mediante el acompañamiento de la Persona Asesora; 

d) Asegurar que en los programas anuales de capacitación estén previstas las acciones de capacitación 
y sensibilización para la prevención de la discriminación; 

e) Coordinar la promoción de la cultura institucional de igualdad, en particular aquella orientada a la 
prevención de la discriminación; 

f) Determinar, ejecutar, en su caso, levantar, las medidas preventivas que, de acuerdo al caso, resulten 
necesarias para evitar algún perjuicio a la Presunta Víctima; 

g) Designar a la o las Personas Asesoras y proporcionarles, con oportunidad los medios, elementos e 
insumos y espacios físicos para desarrollar sus funciones y actividades de manera adecuada y 
óptima, y 

h) Dar seguimiento a las acciones de prevención de la discriminación. 

9. Acciones de Capacitación 
Las Personas Asesoras y las personas integrantes del Comité, deben tomar los cursos de sensibilización 

sobre el derecho a la no discriminación y respecto a la implementación del Protocolo. 

El Consejo imparte dichos cursos en línea y otorga constancia de su acreditación. 

10. Calificación de Competencias 
Corresponde al Consejo, con apoyo de la Unidad, definir el contenido del curso de formación sobre la 

implementación del Protocolo, a fin de proveer del conocimiento idóneo a las Personas Asesoras 
para la atención de casos de discriminación. 

El curso se imparte en línea y se otorga constancia de acreditación, siempre que se obtenga una 
calificación mínima de 8. 

Capítulo Cuarto 
De las Personas Asesoras 

11. Primer contacto 
La Persona Asesora es el primer contacto con la Presunta Víctima, y está encargada de orientar, asesorar 

y acompañarla en el trámite de la denuncia, así como en su caso, de su seguimiento. 

12. Designación de la Persona Asesora 
La Oficialía Mayor designa de entre el personal de la Dependencia o Entidad a la o las Personas 

Asesoras, considerando que dicha designación no recaiga en las personas integrantes del Comité. 
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En la designación se debe tomar en cuenta el principio de igualdad de género, y debe recaer tal 
designación en al menos una mujer y un hombre. 

La designación está condicionada a la vigencia de la calificación de las competencias que debe acreditar 
la Persona Asesora. 

Se informará al Consejo dentro de los 20 días hábiles siguientes a la designación los datos de las 
Personas Asesoras, a efecto de que dicha instancia actualice el directorio correspondiente. 

13. Requisitos para ser Persona Asesora 
Las Personas Asesoras deben: 

a)  Contar con los conocimientos necesarios y suficientes sobre la normativa de igualdad y derechos 
humanos; 

b) Contar con la calificación en las competencias a que se refiere el numeral 10. 

c) Acreditar, cuando así corresponda, los requisitos que en adición señale la convocatoria. 

Las Dependencias o Entidades deben informar a la Unidad los casos en que para contar con Personas 
Asesoras se requiere formular una convocatoria abierta al personal para proponer, renovar o invitar a 
desempeñarse con esa calidad. 

14. Impedimentos y recusación 
Se consideran impedimentos para conocer de una denuncia: 

a)  La posible actualización de un conflicto de intereses; 

b)  La enemistad manifiesta con la Presunta Víctima, o 

c)  El conocimiento previo de una denuncia contra quien en una segunda denuncia es la Presunta 
Víctima. 

Cuando una Persona Asesora se encuentra impedida para conocer de una denuncia y, por consiguiente, 
de brindar el acompañamiento necesario, ésta debe recusarse o en su defecto, la Presunta Víctima, sin 
necesidad de expresar motivo alguno, puede solicitar cambio de Persona Asesora, y a partir de esa 
circunstancia la otra Persona Asesora da seguimiento al caso. 

15. Funciones de la Persona Asesora 
La Persona Asesora tiene las funciones siguientes: 

a)  Realizar el primer contacto con la Presunta Víctima; 

b)  Procurar, con los medios que le fueron conferidos, el derecho a la no discriminación de la Presunta 
Víctima y, en su caso, orientarla a las instancias competentes para hacer efectivo dicho derecho; 

c)  Procurar seguridad y privacidad a la Presunta Víctima al momento de realizar la entrevista inicial, en 
el lugar que se le proporcione; 

d)  Establecer una relación empática con la Presunta Víctima, ser cuidadosa con el tono y volumen de 
su voz cuando se dirija a ésta, mantener un perfil bajo en su lenguaje corporal, además de ser 
precavida respecto del contacto físico; 

e)  Expresar con oportunidad a la Presunta Víctima, el alcance de su función y del acompañamiento que 
puede otorgar, e incluso debe orientar a la Presunta Víctima, o cualquier persona que solicite la 
información, sobre las instancias que son competentes para conocer los hechos narrados, así como 
de aclarar que su presentación ante una u otra no limita su derecho de acudir a alguna otra a 
presentar su denuncia; 

f)  Mencionar a la Presunta Víctima que pueden requerirle para presentarse ante el Comité con la 
finalidad de aportar mayores elementos en el caso; 

g)  Apoyar a la Presunta Víctima en el llenado del formato de denuncia, en la que se incluya en forma de 
narrativa, una descripción de las conductas, que contenga datos de identificación, correo electrónico 
y número de teléfono, en su caso, de domicilio, así como las circunstancias de tiempo, modo, y lugar, 
y, en su caso, referencia de terceras personas a las que puedan constar los hechos; siempre 
cuidando la estabilidad emocional de la Presunta Víctima, y procurando no revictimizarla; 

h)  Presentar, por sí o en compañía de la Presunta Víctima, la denuncia ante el Comité; 

i)  Solicitar a la Oficialía Mayor, se adopten medidas preventivas para la protección de la integridad o 
buscar cesar con los actos que dieron origen a la denuncia; 
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j)  Llevar un registro de los casos y de las denuncias presentadas, así como del trámite que se le dio a 
la misma, en el formato que establezca el Consejo, en su caso, debe otorgar información sobre éstas 
a las autoridades que así lo requieran, y 

k) Solicitar, cuando lo estime necesario, el auxilio de las o los asesores del Comité, para brindar 
orientación o canalizar a la Presunta Víctima a las instituciones adecuadas para interponer su 
denuncia o queja en las instancias competentes. 

Capítulo Quinto 

De las Medidas Preventivas 

16. Medidas Preventivas 

Las Dependencias y Entidades pueden, a través de la Oficialía Mayor, en los términos establecidos en el 
presente capítulo y sin que en modo alguno se tengan por ciertos los hechos denunciados, adoptar y ejecutar 
medidas preventivas que permitan que la Presunta Víctima no sufra un perjuicio de difícil o imposible 
reparación. 

17. Procedencia de las medidas preventivas 

Las medidas preventivas pueden adoptarse y ejecutarse, cuando: 

a)  De los hechos denunciados se adviertan conductas en las que se agreda, amedrente, intimide o 
amenace a una persona, o 

b)  Se presuma la vulneración de cualquier derecho humano, pero en particular la vida, la libertad, la 
salud, la integridad personal (física y/o psicológica), la seguridad (personal y/o jurídica) y el 
patrimonio, y cuyos efectos sean de imposible o difícil reparación. 

Asimismo, en su adopción y ejecución se debe tener en cuenta las características del caso, y el respeto a 
la privacidad de la Presunta Víctima, teniendo el debido cuidado de no generar con éstas, nuevos actos de 
discriminación o, en su caso, revictimización. 

18. Tipo de medidas 

La Oficialía Mayor puede determinar, de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes medidas 
preventivas: 

a) Acción de movilidad funcional, el traslado de área de la Presunta Víctima o de la persona que 
presuntamente agrede: 

b) Cambio de horario para que dichas personas no coincidan en el trabajo; 

c) Cursos o pláticas de sensibilización; 

d) Reacomodo en los espacios de trabajo para evitar aislar a la Presunta Víctima; 

e) Apoyo psicológico de ser necesario y/o requerido por la Presunta Víctima; 

f) Cualquier medida que se considere oportuna para salvaguardad la dignidad de la Presunta Víctima. 

La Oficialía Mayor, considerando la gravedad del caso, puede solicitar de otras autoridades que resulten 
competentes el apoyo para la adopción e implementación de medidas preventivas. 

Capítulo Sexto 

Atención de Casos de Discriminación 

19. Respeto de los derechos humanos 

Para la atención de los casos de discriminación, quienes intervengan deben conducirse observando en 
todo momento la perspectiva de atención a víctimas y protegiendo la dignidad de la Presunta Víctima. 

Dicha atención debe considerar como base los instrumentos internacionales y nacionales en materia de 
derechos humanos, garantizando el acceso de las personas a una vida libre de discriminación en el servicio 
público. 

20. Orientación a la Presunta Víctima 

La Presunta Víctima puede elegir ser auxiliada por la Persona Asesora a efecto de recibir orientación 
acerca de las instancias competentes ante las que está en posibilidad de denunciar los actos de 
discriminación. 
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21. Desahogo de la denuncia ante el Comité 

Las denuncias en materia de discriminación que conozca el Comité, se desahogan conforme a lo 
dispuesto en los Lineamientos, procurando sea en el menor tiempo posible. 

22. Presencia de la Persona Asesora en la sesión del Comité 

El Comité, conforme a lo dispuesto en los Lineamientos, puede invitar a la Persona Asesora a la o las 
sesiones en que pudiera atenderse la o las denuncias que hizo de su conocimiento. 

23. Conciliación 

Cuando el Comité, en los términos de los Lineamientos, estime pertinente que se promueva la 
conciliación, debe considerar si ésta no representa una situación de revictimización para la Presunta Víctima, 
de ser el caso, no debe agotar la conciliación. 

En su caso, la conciliación debe procurar facilitar el diálogo y la adopción de compromisos efectivos, 
levantándose constancia por escrito de la amigable composición. De no llegarse a algún acuerdo entre las 
partes, el Comité debe continuar con el desahogo de la atención de la denuncia y comunicar a las personas 
involucradas el acuerdo que sobre la misma haya recaído, cuando corresponda las recomendaciones a que 
hubiere lugar. 

En caso de incumplimiento de los acuerdos establecidos en la conciliación o de lo señalado en las 
recomendaciones, el Comité debe realizar los máximos esfuerzos para insistir en su cumplimiento. 

24. Observaciones y recomendaciones 

En caso del que el Comité considere un incumplimiento al Código de Ética, al Código de Conducta o a las 
Reglas de Integridad, debe comunicar a las personas involucradas sus observaciones y, en su caso, las 
recomendaciones que estime pertinentes. 

25. Vista al Órgano Interno de Control. 

Cuando corresponda, el Comité debe dar vista al Órgano Interno de Control de las conductas que puedan 
constituir responsabilidad administrativa. 

26. Conocimiento de los casos por el Órgano Interno de Control 

El Órgano Interno de Control, en el ámbito de sus atribuciones, debe promover el fincamiento de las 
responsabilidades y, en su caso, de las sanciones administrativas respectivas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Protocolo, entrará en vigor a los sesenta días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del Protocolo, la Oficialía Mayor 
debe designar a quienes fungirán temporalmente como Personas Asesoras, hasta en tanto se lleve a cabo la 
designación conforme a los numerales 12 y 13. 

Dentro de los 60 días naturales posteriores a la designación de las Personas Asesoras a que se refiere el 
párrafo anterior, éstas deben acreditar el curso de sensibilización sobre el derecho a la no discriminación 
disponible en línea en la plataforma educativa del Consejo. 

TERCERO.- Para efectos del numeral 13, el Consejo dentro de los 180 días naturales siguientes a la 
publicación del Protocolo, debe comunicar a las Dependencias y Entidades el procedimiento para la 
acreditación de requisitos. 

CUARTO.- La aplicación y observancia del Protocolo debe hacerse con los recursos humanos, materiales 
y presupuestarios asignados a las Dependencias y Entidades, por lo que no implica erogaciones adicionales. 

Dado en la Ciudad de México, a 13 de julio de 2017.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica.- La Presidenta del 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Alexandra Haas Paciuc.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Consorcio ML, Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad.- Empresa Productiva 
del Estado.- Área de Responsabilidades.- Oficio No.: 18/UR/CFE/AR/S/040/2017.- Expediente: RS/0001/2017. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA CONSORCIO ML, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de las 
empresas productivas del Estado, así como 
de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 
37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada mediante el 
Decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 92 y Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil 
catorce; 50, fracción I del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el 
Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, 80, fracción I, inciso 10, último párrafo de 
dicha fracción del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de octubre de dos mil quince; y, Primero del Acuerdo 
por el que se delegan facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a 
licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el ocho de julio de dos mil quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la 
resolución contenida en el oficio 18/UR/CFE/AR/S/039/2017, de treinta de junio de dos mil diecisiete, que se 
dictó en el expediente RS/0001/2017, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
instaurado contra la empresa CONSORCIO ML, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de UN AÑO Y SEIS MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil diecisiete.- El Titular del Área de Responsabilidades de la 
Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Marco 
Antonio Cardoso Taboada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla, que tiene por 
objeto la prestación de servicios en materia de salubridad general. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR 
CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA; EL SUBSECRETARIO 
DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES; LA SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. MARCELA GUILLERMINA VELASCO GONZÁLEZ; EL COMISIONADO NACIONAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, MTRO. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS; EL COMISIONADO FEDERAL PARA 
LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. JULIO SALVADOR SÁNCHEZ Y TÉPOZ Y EL COMISIONADO 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR. MANUEL ISIDORO MONDRAGÓN Y KALB, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA, LIC. JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. DIÓDORO HUMBERTO CARRASCO ALTAMIRANO; EL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C.P. RAÚL SÁNCHEZ KOBASHI; EL SECRETARIO DE LA 
CONTRALORÍA, C.P. JOSÉ VILLAGRANA ROBLES, Y LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, LIC. ARELY SÁNCHEZ NEGRETE, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 4o, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud y dispone que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo preceptuado en la fracción XVI, del artículo 73 de la propia norma fundamental. 

2. Acorde con lo anterior, el 7 de febrero de 1984, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General de Salud, ordenamiento que, entre otros supuestos, establece las finalidades del 
derecho a la protección de la salud; las materias que se consideran de salubridad general, así como, 
las diversas autoridades sanitarias existentes en nuestro país y sus respectivas atribuciones. 

3. Con la finalidad de materializar de manera efectiva la distribución de competencias que establece la 
Ley General de Salud, entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y los 
gobiernos de las entidades federativas, en su carácter de autoridades sanitarias, el 20 de agosto de 
1996, se celebró "El Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud", mismo 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1996. 

4. Asimismo, el 20 de agosto de 1996, se celebró, entre el Ejecutivo Federal y "LA ENTIDAD", 
"El Acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud", mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 1997. 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 plantea como una de sus metas nacionales, la de un 
México Incluyente, para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, que vaya más allá del asistencialismo y que conecte el capital humano con 
las oportunidades que genera la economía en el marco de una nueva productividad social, que 
disminuya las brechas de desigualdad y que promueva la más amplia participación social en las 
políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía. Para lo cual, se pondrá especial énfasis en 
promover una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo. 

6. En este contexto, el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 prevé como parte de sus objetivos, el 
consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de enfermedades; 
asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad; reducir los riesgos que afectan la salud 
de la población en cualquier actividad de su vida; cerrar las brechas existentes en salud entre 
diferentes grupos sociales y regiones del país, así como asegurar la generación y el uso efectivo de 
los recursos en salud. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de julio de 2017 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 2o., fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal, a la que corresponde, en términos de los 
artículos 39 del ordenamiento citado y 7 de la Ley General de Salud, establecer y conducir la política 
nacional en materia de salubridad general y servicios médicos, así como coordinar el Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2. Su Titular, el Dr. José Ramón Narro Robles, cuenta con la competencia y legitimación para suscribir 
el presente Acuerdo Marco, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7, fracción XXII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quien acredita su cargo con la copia de su 
nombramiento. 

I.3. Los subsecretarios de Integración y Desarrollo del Sector Salud; Prevención y Promoción de la 
Salud, así como de Administración y Finanzas, Dr. José Meljem Moctezuma, Dr. Pablo Antonio Kuri 
Morales y Lic. Marcela Guillermina Velasco González, respectivamente, participan en la suscripción 
del presente Acuerdo Marco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, fracción XVI, 9, 10 y 
11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, quienes acreditan su cargo con las copias de 
sus nombramientos. 

I.4. Los comisionados Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Nacional de Protección 
Social en Salud y Nacional contra las Adicciones, Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, Mtro. Gabriel 
Jaime O´Shea Cuevas y Dr. Manuel Isidoro Mondragón y Kalb, respectivamente, participan en la 
suscripción del presente Acuerdo Marco, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 38, 
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 6, fracción I, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, y 3 del “Decreto por el 
que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión 
Nacional contra las Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2016, quienes acreditan su 
cargo con las copias de sus nombramientos. 

I.5. Para efectos del presente Acuerdo Marco señala como su domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. El Estado de Puebla es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

II.2. El Gobernador del Estado de Puebla, el Lic. José Antonio Gali Fayad, cuenta con la competencia y 
legitimación para suscribir el presente Acuerdo Marco en términos de lo dispuesto por los artículos 70 
y 79, fracciones I, II, XV, XVI y XXXIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, así como 1, 2, 8, 9, 10 y 11, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla, quien acredita su personalidad con la copia de la Constancia de Mayoría 
expedida por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 13 de junio de 2016. 

II.3. Las secretarías General de Gobierno; de Finanzas y Administración; de la Contraloría, así como 
de Salud, son dependencias de la Administración Pública Centralizada del Estado de Puebla, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 82, 83 y 121 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, así como 1, 2, 3, 8, 9, 10, 11, párrafo segundo y 17, fracciones I, II, IV y 
X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.4. Servicios de Salud del Estado de Puebla, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública de "LA ENTIDAD", de conformidad con los artículos 50, 51 y 59 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 9 de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Puebla, así como 1o. del Decreto del H. Congreso del Estado de Puebla, que crea al 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 
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II.5. El Secretario General de Gobierno, el Lic. Diódoro Humberto Carrasco Altamirano, se encuentra 
facultado para participar en la suscripción del presente Acuerdo Marco, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14, párrafo primero, 19 y 34, fracciones I y XLVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; así como 3, 14 y 16, fracciones I, III y XXIV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, quien acredita su cargo con la copia 
de su nombramiento. 

II.6. El Secretario de Finanzas y Administración, el C.P. Raúl Sánchez Kobashi, se encuentra facultado 
para participar en la suscripción del presente Acuerdo Marco, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14, párrafo primero, 19 y 35, fracciones V, VII y XCI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; así como 3, 6, párrafo segundo y 8, fracciones III, XXII, 
LXXXV y LXXXVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, quien 
acredita su cargo con la copia de su nombramiento. 

II.7. El Secretario de la Contraloría, el C.P. José Villagrana Robles, se encuentra facultado para participar 
en la suscripción del presente Acuerdo Marco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 
párrafo primero, 19 y 37, fracciones I, VI, VII, XXVIII, XLVI y XLVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; así como 3, 8 y 9, fracciones XVIII y LXIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, quien acredita su cargo con la copia 
fotostática de su nombramiento. 

II.8. La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, se 
encuentra facultada para participar en la suscripción del presente Acuerdo Marco, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14, párrafo primero, 19, 43, fracciones I y XXVIII, así como 61 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 17 fracción I, de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 15, fracción I, del Decreto del H. Congreso del Estado 
de Puebla, que crea al Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del 
Estado de Puebla”; 1, 5, 8 y 10, fracciones IV, XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, así como 9 y 11, fracciones I y XXIII, del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, así como con base en el 
Acuerdo número 09/2017/ORD-1, de la Junta de Gobierno de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, mediante el cual se autorizó la suscripción del presente instrumento jurídico, quien acredita 
su cargo con la copia fotostática de su nombramiento. 

II.9. Para efectos del presente Acuerdo Marco señala como su domicilio el ubicado en Calle 6 Norte 
número 603, Colonia Centro, C.P. 72000, en Puebla, Puebla. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Acuerdo Marco. 

III.2. Con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 
44 de la Ley de Planeación; 9o. y 13, apartado B, 18, párrafo segundo y 19 de la Ley General 
de Salud, así como 70, 79, fracciones I, II, XV, XVI y XXXIII, 82, 83 y 121 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 3, 8, 9, 10, 17, fracciones I, II, IV y X, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2, 4 y 7 de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Puebla, y demás disposiciones jurídicas aplicables, manifiestan su voluntad 
de celebrar el presente Acuerdo Marco al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo Marco tiene por objeto facilitar la concurrencia de 
“LAS PARTES” en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales para la transferencia o entrega a “LA ENTIDAD” de los recursos siguientes: 

1. Presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9o., 13, apartado B, 18, párrafo segundo y 19 de la 
Ley General de Salud. 

2. Insumos, atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Otros bienes muebles, mediante contratos de comodato, una vez cubiertos los requisitos y 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. FINALIDADES.- “LAS PARTES” convienen en que los recursos que se transfieran o 
entreguen a “LA ENTIDAD” de conformidad con la Cláusula que antecede, se destinarán a la consecución de 
las finalidades, que de manera enunciativa, mas no limitativa, se describen a continuación: 

I. Fortalecer la infraestructura de servicios de salud. 

II. Fortalecer la oferta de los servicios de salud. 

III. Fortalecer la protección contra riesgos sanitarios. 

IV. Implementar programas en materia de salud. 

TERCERA. INSTRUMENTOS CONSENSUALES ESPECÍFICOS.- Los instrumentos consensuales 
específicos para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Acuerdo Marco, serán suscritos, 
atendiendo al ámbito de competencia que en cada uno de ellos se determine, por los servidores públicos que 
a continuación se estipulan: 

Por “LA ENTIDAD”: 

El Titular de la Secretaría de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, quien tendrá el carácter de Unidad Ejecutora respecto de los 
recursos federales que se transfieran y entreguen a “LA ENTIDAD”, y 

El Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

Por "LA SECRETARÍA”: 

El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, asistido por las unidades administrativas y 
órgano desconcentrado que tiene adscritos. 

El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, asistido por las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que tiene adscritos. 

La Subsecretaria de Administración y Finanzas, asistida por las unidades administrativas y órgano 
desconcentrado que tiene adscritos. 

El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, asistido por las unidades administrativas que 
tiene adscritas. 

El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por las unidades 
administrativas que tiene adscritas. 

El Comisionado Nacional contra las Adicciones, asistido por las unidades administrativas que 
tiene adscritas. 

Los instrumentos consensuales específicos deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo u otro 
tipo de bien que se transfiera o entregue a “LA ENTIDAD”, en forma enunciativa mas no limitativa, los 
aspectos siguientes: 

1. En los casos que impliquen recursos a los que se refiere el punto 1 de la Cláusula Primera del 
presente Acuerdo Marco: 

1.1 Tipo de recursos a transferir. 

1.2 Monto a transferir y objeto para el que serán aplicados los recursos. 

Para efectos de lo anterior, deberán estipularse los objetivos, indicadores de desempeño y 
metas a que se sujetará el ejercicio y aplicación de dichos recursos. 

1.3 Mecanismo de transferencia, el cual deberá asegurar mediante la apertura de cuentas 
bancarias productivas específicas para el instrumento consensual específico de que se trate, la 
plena identificación de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros 
que éstos originen; así como su ministración oportuna a la Unidad Ejecutora en el plazo que al 
efecto se estipule. 

1.4 Mecanismos periódicos de seguimiento, verificación y evaluación, que permitan observar la 
correcta aplicación de los recursos transferidos, hasta su total erogación y comprobación o 
reintegro a la Tesorería de la Federación y, en su caso, ajustar las modalidades de su 
aplicación o decidir sobre su suspensión o cancelación. 
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1.5 Los términos y condiciones en los que “LA ENTIDAD” tendrá que reintegrar a la Tesorería de la 
Federación, los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros 
generados, los cuales deberán ser congruentes con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables. 

1.6 Los términos y condiciones en que “LA ENTIDAD” deberá presentar los informes periódicos 
sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos transferidos, que establecen 
las disposiciones aplicables, así como los demás que para observar la correcta aplicación de 
dichos recursos se estipulen en el instrumento consensual específico de que se trate. 

1.7 Los términos y condiciones en que “LA ENTIDAD” deberá comprobar y justificar el ejercicio de 
los recursos transferidos. 

1.8 La manifestación expresa de que los recursos a transferirse no pierden el carácter de federal, 
por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento jurídico. 

2. En los casos en que se entreguen insumos para la salud u otros bienes, se deberá detallar la 
descripción de los mismos, su cantidad, el costo que implican para "LA SECRETARÍA", el tipo de 
recursos con los cuales se adquirieron, el objeto para el que serán empleados y el plazo en el que 
se utilizarán o consumirán, según sea el caso. Por tratarse de bienes etiquetados, el destino de los 
mismos, no podrá ser modificado sin previo acuerdo con "LA SECRETARÍA". 

3. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 

4. Calendario de transferencia de recursos y de entrega de insumos u otros bienes, en su caso. 

5. Actividades específicas que desarrollará “LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora, para el 
cumplimiento del objeto del instrumento consensual específico de que se trate. 

6. Actividades de difusión y transparencia. 

7. Las causas específicas de rescisión. 

8. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo del recurso, insumo u otro bien, se 
requieran para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 

Los recursos que se transfieran o entreguen en virtud de los instrumentos consensuales específicos que 
deriven del presente Acuerdo Marco, no pueden ser destinados o redireccionados a ningún otro organismo 
público descentralizado de “LA ENTIDAD”, que no haya suscrito el presente instrumento jurídico, aun y 
cuando, su objeto principal lo constituya la prestación de servicios de salud. 

CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo Marco comenzará a surtir efectos a partir de su fecha de 
suscripción y estará vigente hasta el 13 de diciembre de 2018. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Verificar que los recursos presupuestarios federales que se transfieran a "LA ENTIDAD" en virtud de 
los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente Acuerdo Marco, se ministren a 
la Unidad Ejecutora en el plazo que se estipule en los mismos. 

II. Verificar que los recursos federales que se transfieran y sus rendimientos financieros, así como los 
insumos u otros bienes que se entreguen a "LA ENTIDAD", en virtud de los instrumentos 
consensuales específicos que deriven del presente Acuerdo Marco, se destinen, desde su recepción 
hasta su erogación o consumo total, únicamente al objeto estipulado en los mismos, así como que su 
ejercicio y utilización se realice conforme a las disposiciones generales aplicables. 

III. Realizar auditorías periódicas para verificar el debido destino y ejercicio de los recursos transferidos 
o entregados en virtud de los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 
Acuerdo Marco, con el acompañamiento de “LA SECRETARÍA”. 

IV. Hacer del conocimiento del Gobernador Electo el presente instrumento jurídico, previo a la 
culminación de la vigencia del mismo, una vez que el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado emita la constancia respectiva. 
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V. Proporcionar a los órganos fiscalizadores federales la información que le requieran, conforme a la 
normativa federal aplicable. 

VI. Informar de manera detallada a "LA SECRETARÍA", mediante el acta o documento que en 
cada instrumento consensual específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada 
uno contemple. 

VII. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transfieran y otorguen a “LA ENTIDAD” 
en virtud de cada instrumento consensual específico que se celebre. 

VIII. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
consensual específico. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o locales que correspondan, la 
asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización del objeto de cada instrumento consensual específico. 

X. Asegurar la efectividad del presente Acuerdo Marco en coordinación con "LA SECRETARÍA", 
mediante la revisión periódica de su contenido y aplicación, así como también adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores correspondientes verifiquen en cualquier 
momento, o bien, en los plazos y términos establecidos en las disposiciones legales que los rigen, 
según sea el caso, el cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA ENTIDAD", de acuerdo 
con lo estipulado en el presente Acuerdo Marco y de los instrumentos consensuales específicos que 
se celebren. 

XI. Promover y llevar a cabo las acciones necesarias para que los beneficiarios de los programas de 
salud a los que estén destinados los recursos transferidos y entregados a "LA ENTIDAD", en virtud 
de los instrumentos consensuales específicos que se celebren, realicen la contraloría social y de 
manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los mismos, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Estado, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de éste deriven, así como cualquier modificación que a los mismos 
se realice. 

XIII. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo Marco. 

XIV. Difundir en su página de Internet los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 
Acuerdo Marco. Esta información deberá incluir el monto de los recursos transferidos y, en su caso, 
insumos u otros bienes entregados a "LA ENTIDAD"; las acciones a las que los mismos están 
destinados; los resultados obtenidos con su aplicación y uso, así como, tratándose de recursos 
financieros, el nombre de los proveedores y contratistas que hayan recibido pagos con cargo a 
dichos recursos, en el caso de obra, los avances físicos y financieros, y la demás que determine 
"LA SECRETARÍA". 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir oportunamente a "LA ENTIDAD", de conformidad con su disponibilidad presupuestaria y 
atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables, a través de la instancia que en cada instrumento 
consensual específico se determine, recursos presupuestarios federales, así como hacer entrega de 
los insumos u otros bienes que al efecto se estipulen, a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del objeto que en cada instrumento consensual específico 
se estipule. 

II. Hacer del conocimiento de la Administración entrante el presente instrumento jurídico. 

III. Acompañar a "LA ENTIDAD", en la realización de auditorías periódicas para verificar el debido 
destino y ejercicio de los recursos transferidos o entregados en virtud de los instrumentos 
consensuales específicos que deriven del presente Acuerdo Marco. 
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IV. No intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el cual serán 
destinados los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, y de 
la operación del programa o estrategia, en su caso; el reporte de cumplimiento de metas 
e indicadores de resultados y la relación de gastos que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos ministrados a “LA ENTIDAD”, en los términos y condiciones que en cada instrumento 
consensual específico determine. 

VI. Realizar a través de su unidad administrativa de programación y presupuesto, los registros 
correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio del gasto 
público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos a través de los 
instrumentos consensuales específicos que deriven del presente Acuerdo Marco. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", con la periodicidad que se estipule en cada 
instrumento consensual específico que se celebre, al avance del cumplimiento del objeto de 
los mismos. 

VIII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los instrumentos 
consensuales específicos que de éste deriven, así como cualquier modificación que a los mismos 
se realice. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente Acuerdo Marco. 

X. Difundir en su página de Internet los instrumentos consensuales específicos que deriven del presente 
Acuerdo Marco. Esta información deberá incluir el monto de los recursos transferidos y, en su caso, 
insumos u otros bienes entregados a "LA ENTIDAD"; los montos comprobados; los importes 
pendientes por comprobar; la evaluación de los resultados obtenidos con el uso y aplicación de 
dichos recursos, así como, en el caso de obra, los avances físicos y financieros, y la demás que 
determine "LA SECRETARÍA". 

SÉPTIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieran por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo de los 
instrumentos específicos que se celebren con base en el presente Acuerdo Marco, corresponderá a  
“LA ENTIDAD” y a “LA SECRETARÍA”, en los términos del presente Acuerdo Marco y de las disposiciones 
aplicables. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que, cuando las autoridades federales o locales que participen en 
la ejecución de los instrumentos consensuales específicos que al efecto se celebren, detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines que se señalan en dichos 
instrumentos jurídicos, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 
Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría del Estado y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

OCTAVA. REINTEGRO, SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- 
“LAS PARTES” convienen en que cuando se determine que los recursos presupuestarios transferidos o 
ministrados permanecen ociosos; que se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento 
consensual específico que se celebre, o bien, que "LA ENTIDAD" ha incumplido los compromisos asumidos 
en el presente Acuerdo Marco o en los referidos instrumentos consensuales específicos, además de la 
obligación de esta última de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos indebidamente utilizados 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera "LA SECRETARÍA", ésta podrá 
suspender o cancelar las transferencias subsecuentes. 

Previamente a que "LA SECRETARÍA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se 
le informará a "LA ENTIDAD", para que, ésta manifieste por escrito lo que corresponda. 
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NOVENA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente Acuerdo Marco, 
así como a los instrumentos consensuales específicos que del mismo deriven, guardará relación laboral 
únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por 
este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, 
obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier 
reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose 
desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra 
naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza 
mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL ACUERDO MARCO.- “LAS PARTES” convienen en que el 
presente Acuerdo Marco podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Dichas modificaciones surtirán efectos a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Estado. 

DÉCIMA SEGUNDA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Acuerdo Marco podrá 
darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"LA SECRETARÍA". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” acuerdan que, para el caso de que se dé por terminado anticipadamente el presente 
Acuerdo Marco, los instrumentos consensuales específicos que derivaron del mismo, continuarán su vigencia 
hasta la conclusión de su objeto, salvo acuerdo en contario por escrito. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Acuerdo Marco podrá rescindirse por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo Marco, así como sujetar lo no previsto en 
el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como en las demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que para la resolución de cualquier controversia que surja con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo Marco o de los instrumentos consensuales específicos 
que deriven del mismo, conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, por lo que 
renuncian expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en función de sus 
domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo Marco, lo firman por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 3 días del mes de febrero de 2017.- Por el Ejecutivo Federal: 
el Secretario de Salud, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, Marcela 
Guillermina Velasco González.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel 
Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
Julio Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional contra las Adicciones, Manuel Isidoro 
Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado de Puebla: el Gobernador del Estado, José 
Antonio Gali Fayad.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Diódoro Humberto Carrasco 
Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Raúl Sánchez Kobashi.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Contraloría, José Villagrana Robles.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud de Puebla, Arely Sánchez Negrete.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Colima y el Municipio de Manzanillo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE  “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE COLIMA; Y POR OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO,  
A TRAVÉS DEL ING. ALEJANDRO ORTIZ CÁZARES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SUELO, 
URBANIZACIÓN Y VIVIENDA EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE 
MANZANILLO, REPRESENTADO POR EL C. ABEL JIMÉNEZ NARANJO, SÍNDICO MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO  
"EL MUNICIPIO", A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia  
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a 
través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan,  
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I,  
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación  
de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población;  
la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los  
ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal,  
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los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras 
figuras asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de  
los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; 
la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de 
las diversas regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social,  
así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población 
en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad  
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo  
de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social,  
la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades  
y Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda,  
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento;  
e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables  
y escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento  
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito  
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas  
y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4,  
de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de cuartos 
adicionales, en los términos que se desprenden del convenio de colaboración interinstitucional para combatir 
el hacinamiento. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I  
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales  
y municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente, para la atención  
y solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos,  
el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2832 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015, el C. Jaime Ernesto Vázquez Montes, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Colima. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el edificio de la 
actual Delegación, ubicado en la Calle 27 de Septiembre No. 1302, Colonia Jardines Vista Hermosa, Colima, 
Col., C.P. 28017. 

II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica  

y patrimonio propios, creado mediante la Ley de Vivienda del Estado de Colima, contenida en el Decreto 556, 
expedida por el H. Congreso del Estado de Colima el día 14 de agosto de 2012 y publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Colima”, No. 40, Suplemento No. 2, de fecha 18 del mismo mes y año; misma que entró 
en vigor al día siguiente de su publicación, abrogando la Ley de Vivienda para el Estado de Colima, contenida 
en el Decreto 441, aprobado el 28 de septiembre de 2006, así como a la Ley del Instituto de Vivienda del 
Estado de Colima, contenida en el Decreto 44, aprobado el 31 de mayo de 1992, Instituto que vino a sustituir 
jurídicamente al Instituto de Vivienda del Estado de Colima. Asimismo, con lo dispuesto en el Artículo Sexto 
Transitorio, de la Ley de Vivienda para el Estado de Colima, vigente, el patrimonio del Instituto de Vivienda del 
Estado de Colima, con todos sus recursos materiales, los bienes muebles, inmuebles, activos fijos y pasivos 
que actualmente formaban parte de éste fueron trasladados al actual INSTITUTO DE SUELO, 
URBANIZACIÓN Y VIVIENDA DEL ESTADO DE COLIMA, a partir de la entrada en vigor de la multicitada 
Ley. Asimismo lo establecido en el transitorio Octavo de la Ley en referencia que subroga derechos  
y obligaciones relativos a la continuación de los asuntos que se venían conociendo y tramitando por el anterior 
Instituto de Vivienda del Estado de Colima a favor del Instituto que ahora es representado por el Ingeniero 
Alejandro Ortiz Cázares. 
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II.2 El Ingeniero Alejandro Ortiz Cázares fue designado Director General del Instituto de Suelo, 
Urbanización y Vivienda del Estado de Colima, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10,  
fracción V y 31, fracción I de la Ley de Vivienda para el Estado de Colima, vigente y acredita su carácter de 
Apoderado General del Instituto, mediante Escritura Pública número 16,765 dieciséis mil setecientos sesenta 
y cinco de fecha 25 veinticinco de mayo de 2016 dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del Licenciado Ramón 
Pérez Díaz, Titular de la Notaría Pública número 1 uno de esta demarcación de Colima, Colima, se hizo 
constar el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto de Suelo, Urbanización 
y Vivienda del Estado de Colima, en donde se acordó el otorgamiento de Poder General para Actos de 
Administración y Dominio. 

II.3 Que tiene como objeto establecer las bases para formular y aplicar los planes y programas públicos  
en materia de vivienda, acrecentar la reserva territorial para ello y coadyuvar al ordenamiento territorial en el 
Estado y de manera enunciativa tiene los siguientes objetivos: 

a) Elaborar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los programas, obras y acciones necesarias para dar 
cumplimiento a las políticas y programas en materia de suelo y vivienda en el Estado. 

b) Coordinar y ejecutar por sí mismo o por medio de terceros, programas de construcción o auto 
construcción, mejoramiento, rehabilitación y ampliación de vivienda; mejoramiento urbano y de 
barrios, regularización de la tenencia de la tierra, construcción de reservas territoriales para usos 
habitacionales y para desarrollos urbanos sustentables, así como la producción y distribución de 
materiales de construcción. 

 Por lo anterior y conforme a su objeto, prevé la posibilidad de celebrar este convenio y está de 
acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones que se estipulen en el mismo. 

II.4 Que, para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en la Calle Emilio 
Carranza esquina Calzada Galván Norte sin número en la zona centro de la ciudad de Colima, Colima,  
C.P. 28000. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

III.1 Que es una institución de orden público investida de personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo que establece el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que conforme al artículo 88, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima,  
el Ayuntamiento es depositario de la función pública municipal y constituye la primera instancia de gobierno, 
con el propósito de recoger y atender las necesidades colectivas y sociales, así como para articular  
y promover el desarrollo integral y sustentable del municipio. En tanto que el artículo 2o. de la Ley del 
Municipio Libre del Estado de Colima, establece que el municipio libre es una institución de orden público, 
base de la división territorial y de la organización política y administrativa del estado, constituido por una 
comunidad de personas, establecida en un territorio determinado, cuya finalidad consiste en promover la 
gestión de sus intereses, proteger y fomentar los valores de la convivencia local y prestar los servicios básicos 
que ésta requiera. Que estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autónomo en su régimen 
interno y con libre administración de su hacienda. Mientras que el artículo 3o. de la Ley del Municipio Libre del 
Estado de Colima, establece que cada municipio será gobernado y administrado por un Ayuntamiento; 

III.2 Que son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, que se ejercerán por conducto de los 
cabildos respectivos, el celebrar convenios de colaboración con otros municipios, con la Federación,  
con el Gobierno del Estado o con los particulares, según se establece en el artículo 45, fracción I, inciso i),  
la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; y que la firma del presente instrumento fue autorizada 
mediante acta de sesión de cabildo número 29 de Carácter Extraordinaria de fecha 14 de julio de 2016  
Punto Veintiocho. 

III.3 Que el C. Abel Jiménez Naranjo acredita su personalidad de Síndico Municipal, mediante la 
Constancia de Mayoría y Validez, otorgada por el Instituto Electoral del Estado a través de su Consejo 
Municipal Electoral de Colima, de fecha 18 de junio de 2015, y mediante Acta No. 128 de fecha 15 de octubre 
de 2015, bajo la celebración de Sesión Solemne de Cabildo, por la que tomaron protesta legal al cargo, y 

III.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que los corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 
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IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación,  
en cumplimiento al convenio de colaboración interinstitucional para combatir el hacinamiento, y del,  
y tratándose de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará  
de conformidad a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo 
(pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 70% Hasta el 30% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia  
y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de  la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como en lo previsto por los artículos 87 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima; 1o. fracciones III, IV y V de la Ley de Planeación en el Estado de 
Colima; 9 y 10 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima; 1o., 2, 3, 5, 10, 45, 47, 51, 63, 65, 
67, 69 y 92 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 10 de la Ley de Transparencia y Acceso  
a la Información Pública del Estado de Colima, y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción 
de Recámaras Adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", el cual será de 46 acciones de conformidad al 
anexo técnico de ejecución, que se integrará al presente instrumento como parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios  
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es,  
las personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades 
normativas, financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”,  
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Instituto de Suelo, 
Urbanización y Vivienda “INSUVI”, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable 
de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego 
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". Y que el “INSUVI” respetará la propuesta de beneficiarios realizada 
por “EL MUNICIPIO”. 
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SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica  
y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con  
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
así como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO",  
de conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable  
del ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento,  
los documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto  
del presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $2,070,000.00 (Dos millones setenta  
mil pesos M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1,449,000.00 (Un millón cuatrocientos cuarenta y nueve mil pesos M.N.), recursos 
con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial  
y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio  
No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/06/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016 (prever la modalidad del subsidio). 

"EL MUNICIPIO" aportará $621,000.00 (Seiscientos veintiún mil pesos M.N.), provenientes del Fondo  
de Aportación de Infraestructura Social Municipal (FISM), recursos autorizados en Acta de Cabildo núm. 29 de 
Carácter Extraordinaria de fecha 14 de julio de 2016, Punto Veintiocho. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes, mediante (transferencia electrónica o cheque), 
en (tres) ministraciones, considerando que corresponderán (30% inicio, resto conforme avance en dos 
ministraciones, validadas por las partes). 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de  
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica  
y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al M. Arq. Alejandro Ochoa Ramírez, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR”  se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros  
y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera  en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación,  “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.-  “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016;  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO” 
(según corresponda). 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
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modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación  
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” 
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones  
de contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  
a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al 
cierre del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga  
a reembolsar íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así 
como los rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al  mes de enero de 
2017, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución,  
en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. Lo mismo acontecerá en caso de las 
aportaciones municipales recibidas, con la salvedad que serán entregadas mediante depósito en cuenta 
bancaria de “EL MUNICIPIO”. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
cinco tantos en la ciudad de Colima, a los 14 días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: firmó el presente 
oficio de conformidad a lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, expedido el 1 de abril de 2013 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
2 del citado mes y año, Ramón Ruiz Magaña.- Rúbrica.- Por el Municipio, Abel Jiménez Naranjo.- Rúbrica.- 
Por el INSUVI, Alejandro Ortiz Cázares.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Colima y el Municipio de Tecomán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE  “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
ING. JAIME ERNESTO VÁZQUEZ MONTES; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE COLIMA, Y POR OTRA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL ING. ALEJANDRO ORTIZ CÁZARES, DIRECTOR GENERAL  
DEL INSTITUTO DE SUELO, URBANIZACIÓN Y VIVIENDA EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; Y POR OTRA PARTE EL  
H. AYUNTAMIENTO DE TECOMÁN, REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ GUADALUPE GARCÍA NEGRETE,  
LIC. VANESSA IVORY CADENA SALAZAR Y LIC. SALVADOR OCHOA ROMERO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SÍNDICO Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, RESPECTIVAMENTE, EN LO SUCESIVO  
"EL MUNICIPIO", A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar  
su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir  
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan,  
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I,  
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de julio de 2017 

regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio  
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad  
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas  
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social,  
la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades  
y Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda,  
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento;  
e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables  
y escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento  
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito  
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas  
y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de  
los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción  
de cuartos adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I  
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales  
y municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar  
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas,  
con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado, respectivamente, para la 
atención y solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos,  
el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2832 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015, el C. Jaime Ernesto Vázquez Montes, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Colima. 

I.10  Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el edificio de la 
actual Delegación, ubicado en la Calle 27 de Septiembre No. 1302, Colonia Jardines Vista Hermosa, Colima, 
Col., C.P. 28017. 

II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica  
y patrimonio propios, creado mediante la Ley de Vivienda del Estado de Colima, contenida en el Decreto 556, 
expedida por el H. Congreso del Estado de Colima el día 14 de agosto de 2012 y publicado en el Periódico 
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Oficial “El Estado de Colima”, No. 40, Suplemento No. 2, de fecha 18 del mismo mes y año; misma que entró 
en vigor al día siguiente de su publicación, abrogando la Ley de Vivienda para el Estado de Colima, contenida 
en el Decreto 441, aprobado el 28 de septiembre de 2006, así como a la Ley del Instituto de Vivienda del 
Estado de Colima, contenida en el Decreto 44, aprobado el 31 de mayo de 1992, Instituto que vino a sustituir 
jurídicamente al Instituto de Vivienda del Estado de Colima. Asimismo, con lo dispuesto en el Artículo Sexto 
Transitorio, de la Ley de Vivienda para el Estado de Colima, vigente, el patrimonio del Instituto de Vivienda del 
Estado de Colima, con todos sus recursos materiales, los bienes muebles, inmuebles, activos fijos y pasivos 
que actualmente formaban parte de éste fueron trasladados al actual INSTITUTO DE SUELO, 
URBANIZACIÓN Y VIVIENDA DEL ESTADO DE COLIMA, a partir de la entrada en vigor de la multicitada 
Ley. Asimismo lo establecido en el transitorio Octavo de la Ley en referencia que subroga derechos  
y obligaciones relativos a la continuación de los asuntos que se venían conociendo y tramitando por el anterior 
Instituto de Vivienda del Estado de Colima a favor del Instituto que ahora es representado por el Ingeniero 
Alejandro Ortiz Cázares. 

II.2 El Ingeniero Alejandro Ortiz Cázares fue designado Director General del Instituto de Suelo, 
Urbanización y Vivienda del Estado de Colima, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10,  
fracción V y 31, fracción I de la Ley de Vivienda para el Estado de Colima, vigente y acredita su carácter de 
Apoderado General del Instituto, mediante Escritura Pública número 16,765 dieciséis mil setecientos sesenta 
y cinco de fecha 25 veinticinco de mayo de 2016 dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del Licenciado Ramón 
Pérez Díaz, Titular de la Notaría Pública número 1 uno de esta demarcación de Colima, Colima, se hizo 
constar el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto de Suelo, Urbanización 
y Vivienda del Estado de Colima, en donde se acordó el otorgamiento de Poder General para Actos de 
Administración y Dominio. 

II.3 Que tiene como objeto establecer las bases para formular y aplicar los planes y programas públicos en 
materia de vivienda, acrecentar la reserva territorial para ello y coadyuvar al ordenamiento territorial en el 
Estado y de manera enunciativa tiene los siguientes objetivos: 

a) Elaborar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los programas, obras y acciones necesarias para dar 
cumplimiento a las políticas y programas en materia de suelo y vivienda en el Estado. 

b) Coordinar y ejecutar por sí mismo o por medio de terceros, programas de construcción o auto 
construcción, mejoramiento, rehabilitación y ampliación de vivienda; mejoramiento urbano y de 
barrios, regularización de la tenencia de la tierra, construcción de reservas territoriales para usos 
habitacionales y para desarrollos urbanos sustentables, así como la producción y distribución de 
materiales de construcción. 

 Por lo anterior y conforme a su objeto, prevé la posibilidad de celebrar este convenio y está de 
acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones que se estipulen en el mismo. 

II.4 Que, para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en la Calle Emilio 
Carranza esquina Calzada Galván Norte sin número en la zona centro de la ciudad de Colima, Colima,  
C.P. 28000. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

III.1 Que es una institución de orden público investida de personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo que establece el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que conforme al artículo 88, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima,  
el Ayuntamiento es depositario de la función pública municipal y constituye la primera instancia de gobierno, 
con el propósito de recoger y atender las necesidades colectivas y sociales, así como para articular  
y promover el desarrollo integral y sustentable del municipio. En tanto que el artículo 2o. de la Ley del 
Municipio Libre del Estado de Colima, establece que el municipio libre es una institución de orden público, 
base de la división territorial y de la organización política y administrativa del estado, constituido por una 
comunidad de personas, establecida en un territorio determinado, cuya finalidad consiste en promover la 
gestión de sus intereses, proteger y fomentar los valores de la convivencia local y prestar los servicios básicos 
que ésta requiera. Que estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autónomo en su régimen 
interno y con libre administración de su hacienda. Mientras que el artículo 3o. de la Ley del Municipio Libre del 
Estado de Colima, establece que cada municipio será gobernado y administrado por un Ayuntamiento; 
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III.2 Que son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, que se ejercerán por conducto de los 
cabildos respectivos, el celebrar convenios de colaboración con otros municipios, con la Federación,  
con el Gobierno del Estado o con los particulares, según se establece en el artículo 45, fracción I, inciso i),  
la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 

III.3 Que el señor C. José Guadalupe García Negrete, acredita su personalidad de Presidente Municipal, 
mediante la Constancia de Mayoría y Validez, otorgada por el Instituto Electoral del Estado a través de su 
Consejo Municipal Electoral de Colima, de fecha 18 de junio de 2015, y mediante Acta No. 135 de fecha 15 de 
octubre de 2015, bajo la celebración de Sesión Solemne de Cabildo, por la que tomaron protesta legal al 
cargo, y 

III.4. La Lic. Vanessa Ivory Cadena Salazar, acredita su carácter de Síndico Municipal de Tecomán, 
Colima, según consta en la sesión solemne de cabildo de fecha 15 de octubre de 2015, y tiene facultades 
para suscribir el presente contrato basándose en lo dispuesto por el artículo 51 fracciones II y III, de la Ley del 
Municipio Libre del Estado de Colima. 

III.5. El Lic. Salvador Ochoa Romero, acredita su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento de Tecomán, 
Colima, según consta en acta de cabildo de fecha 15 de octubre de 2015, y tiene facultades para validar todos 
los documentos oficiales del ayuntamiento, basándose en lo dispuesto por el artículo 69 fracción X, de la Ley 
del Municipio Libre del Estado de Colima. 

III.6. Que en la XXXII Sesión Extraordinaria de fecha 15 de junio de 2016, el H. Cabildo Tecomense, 
autorizó al Presidente Municipal, Síndico y Secretario para que en nombre y representación del Ayuntamiento 
de Tecomán, Col., suscriban los instrumentos de colaboración necesarios con las diversas entidades 
administrativas y de gobierno para la ejecución de: Programas, Obras, Acciones de Gobierno y demás que 
tengan por objeto el desarrollo integral del municipio; como consta en el Acta No. 38/2016. 

III.7 Que conocen y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que los corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad  
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo 
(pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 70% Hasta el 30% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia  
y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de  la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
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Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como en lo previsto por los artículos 87 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima; 1o. fracciones III, IV y V de la Ley de Planeación en el Estado de 
Colima; 9 y 10 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima; 1o., 2, 3, 5, 10, 45, 47, 51, 63, 65, 
67, 69 y 92 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 10 de la Ley de Transparencia y Acceso  
a la Información Pública del Estado de Colima, y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación  
de "EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción de 
Recámaras Adicionales”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", el cual será de 190 acciones de conformidad al 
anexo técnico de ejecución, que se integrará al presente instrumento como parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios  
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es,  
las personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades 
normativas, financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a  
los beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal  
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que  
los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”,  
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Instituto de Suelo, 
Urbanización y Vivienda “INSUVI”, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable 
de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego 
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número  
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica  
y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con  
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
así como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 
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f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable  
del ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento,  
los documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $8,363,800.00 (Ocho millones trescientos 
sesenta y tres mil ochocientos pesos M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $5,854,660.00 (Cinco millones ochocientos cincuenta y cuatro mil seiscientos 
sesenta pesos M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/06/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016 
(prever la modalidad del subsidio). 

"EL MUNICIPIO" aportará $2,509,140.00 (Dos millones quinientos nueve mil ciento cuarenta pesos M.N.), 
provenientes del Fondo de Aportación de Infraestructura Social Municipal (FISM), recursos autorizados en 
Acta de Cabildo núm. 38/16 de fecha 15 de junio de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes, mediante transferencia electrónica a la cuenta 
productiva No. 0445843585 de BANORTE con clabe interbancaria No. 072 09000445843585 0, a favor del 
Instituto de Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de Colima, pudiendo ser en (tres) ministraciones 
considerando que la primera será del 30% y el resto conforme a los avances físico-financieros. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable  
de la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica  
y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al M. Arq. Alejandro Ochoa Ramírez, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR”  se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros  
y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación,  “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir  
el presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016;  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

b) Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, “LAS REGLAS”, el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras 
normas jurídicas federales y locales aplicables. 

c) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

d) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

e) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO” 
(según corresponda). 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación  
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” 
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio  
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer  
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al  mes de enero de 2017, 
debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de 
lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día  
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
cinco tantos en la ciudad de Colima, a los 6 días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: Jaime Ernesto 
Vázquez Montes.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, José Guadalupe García Negrete.- 
Rúbrica.- La Síndico Municipal, Vanessa I. Cadena Salazar.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, 
Salvador Ochoa Romero.- Rúbrica.- Por el INSUVI, Alejandro Ortiz Cázares.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Chile Verde, con una superficie 
aproximada de 106-12-72 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO CHILE VERDE, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0956, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5721/2017, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO CHILE VERDE, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 106-12-72 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO,  
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO TORNO LARGO 

AL SUR: EJIDO CHILAPA AFUERA 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL ARROYO TABASQUILLO 

AL OESTE: EJIDO BUENA VISTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN  
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO,  
A 3 DE ABRIL DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Suspiro, con una superficie 
aproximada de 05-00-00 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SUSPIRO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 
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LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0894, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5672/2017, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SUSPIRO, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 05-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: YURI JIMENEZ MONTEJO 

AL SUR: SERGIO JIMENEZ VALENCIA Y HUMBERTO JIMENEZ VALENCIA 

AL ESTE: CARRETERA ESTAL FRONTERA-JONUTA 

AL OESTE: SERGIO JIMENEZ VALENCIA Y HUMBERTO JIMENEZ VALENCIA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN  
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE 
ABRIL DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
02-35-84.47 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0960, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5770/2017, DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 
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REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 02-35-84.47 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO  
DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RAFAEL PEREZ PEREZ 

AL SUR: GILBERTO RAMIREZ AGUILAR 

AL ESTE: CALLEJON DE ACCESO 

AL OESTE: VIA FERREA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN  
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE 
ABRIL DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-89-40.367 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0952, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5768/2017, DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-89-40.367 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO  
DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 



Martes 18 de julio de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

AL NORTE: NEHEMIAS ALVAREZ BARAHONA 

AL SUR: MARILU ALVAREZ SANTOS 

AL ESTE: JOSE HUMBERTO GOMEZ CARRILLO 

AL OESTE: NEHEMIAS ALVAREZ BARAHONA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN  
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE 
ABRIL DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Simón, con una superficie 
aproximada de 10-80-00 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN SIMON, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0969, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5772/2017, DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN SIMON, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 10-80-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: COL. JOSE NARCISO ROVIROSA 

AL SUR: RIO PEDREGAL 

AL ESTE: VICTOR NOTARIO A. 

AL OESTE: MARBELLA NOTARIO MONTIEL 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN  
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE 
ABRIL DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha II, con una superficie 
aproximada de 10-47-99 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA LUCHA II, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE PARAISO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0962, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5769/2017, DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA LUCHA II, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 10-47-99 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PARAISO, ESTADO DE TABASCO,  
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ROMELIA PEREZ BOSADA 

AL SUR: EJIDO DEFINITIVO LAZARO CARDENAS 

AL ESTE: GRISELDA LOPEZ CORDOVA 

AL OESTE: MIGUEL MADRIGAL ORTIZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
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SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN  
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE 
ABRIL DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha II, con una superficie 
aproximada de 21-50-20 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA LUCHA II, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE PARAISO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0899, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5667/2017, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA LUCHA II, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 21-50-20 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PARAISO, ESTADO DE TABASCO,  
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LAGUNA LA REDONDA 

AL SUR: ESTEBAN PEREZ LOPEZ 

AL ESTE: FELIPE PEREZ GONZALEZ 

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE  
SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE 
QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
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CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN  
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE 
ABRIL DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguel, con una superficie 
aproximada de 00-84-60.68 hectáreas, Municipio de Cunduacán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN MIGUEL, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0957, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5720/2017, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN MIGUEL, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-84-60.68 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ARTURO ESCALANTE GARCIA 

AL SUR: LUCIA LEON ALVAREZ 

AL ESTE: ACCESO A PARCELAS 

AL OESTE: MARIA ASUNCION DE LA CRUZ PEREZ Y NATIVIDAD DE LA CRUZ RAMIREZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN  
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE 
ABRIL DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
03-82-57.03 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-0946, DE FECHA 8 DE 
MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5729/2017, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 03-82-57.03 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE 
TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: VERTICE 

AL SUR: CAMINO DE ACCESO E ISIDRO LOPEZ JIMENEZ 

AL ESTE: AURELIANO SUBIAUR GOMEZ 

AL OESTE: IGNACIO GARCIA OVANDO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN  
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE 
ABRIL DE 2017. 
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"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 4 Hermanos, con una superficie 
aproximada de 22-48-23.98 hectáreas, Municipio de Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 4 HERMANOS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-0945, DE FECHA 8 DE 
MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NUMERO I/147/DE/TN/FONORDE/5730/2017, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 4 HERMANOS, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 22-48-23.98 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE 
TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: HIGINIO GONZALEZ ALMEYDA 

AL SUR: AMERICA PEREZ DE LA ROSA Y MARIA DOLORES CRUZ DE LA ROSA 

AL ESTE: FERNANDO SANCHEZ LEZAMA 

AL OESTE: CONCEPCION PEREZ DE LA ROSA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN  
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 
DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA  
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE 
ABRIL DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos de la Cruz Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Sorpresa, con una superficie 
aproximada de 15-73-19.94 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA SORPRESA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0940, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 

DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5734/2017, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA SORPRESA, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 15-73-19.94 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: GERMAN CONTRERAS GOMEZ 

AL SUR: BARTOLO PEREZ GOMEZ 

AL ESTE: ASUNCION PEREZ RODRIGUEZ 

AL OESTE: CALLEJON DE ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 6 DE 

JUNIO DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Pastilla, con una superficie 
aproximada de 18-80-52.51 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA PASTILLA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0941, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 

DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5733/2017, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA PASTILLA, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 18-80-52.51 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JULIO SANCHEZ DOMINGUEZ 

AL SUR: EJIDO TABASQUILLO 

AL ESTE: JULIO SANCHEZ DOMINGUEZ, HOMERO DE LA CRUZ CONTRERAS, LAZARO DOMINGUEZ 

CONTRERAS Y ZENAIDA AVALOS RODRIGUEZ 

AL OESTE: JULIO SANCHEZ DOMINGUEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 6 DE 

JUNIO DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie 
aproximada de 04-51-69.84 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0892, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 

DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5674/2017, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 04-51-69.84 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ERICK JESUS SALVADOR JIMENEZ Y LEYDI JIMENEZ MONTEJO 

AL SUR: SAMUEL JIMENEZ MAGAÑA 

AL ESTE: CARRETERA ESTATAL FRONTERA-JONUTA 

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE 

ABRIL DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Carbonera, con una superficie 
aproximada de 07-79-35.28 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA CARBONERA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0939, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 

DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5716/2017, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA CARBONERA CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 07-79-35.28 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LAGUNA EL HORIZONTE 

AL SUR: ADOLFO MADRIGAL MONTIEL 

AL ESTE: ULISES ALAMILLA MADRIGAL 

AL OESTE: JORGE HERNANDEZ JIMENEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE 

ABRIL DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 



Martes 18 de julio de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho El Lechugal 15, con una 
superficie aproximada de 06-86-06.445 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO RANCHO EL LECHUGAL 15, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO.  

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0965, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, AUTORIZO A LA 

DELEGACION ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 

I/147/DE/TN/FONORDE/5764/2017, DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO RANCHO EL LECHUGAL 15 CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 06-86-06.445 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 

TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO DE ACCESO 

AL SUR: CAMINO DE ACCESO 

AL ESTE: TERRENOS NACIONALES 

AL OESTE: ELIA VELAZQUEZ REYES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE 

ABRIL DE 2017. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL." ART. 28, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". ART. 17, FRACCION V, DECRETO DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
INFORMACIÓN relativa a los saldos al 30 de junio de 2017 de los fideicomisos en los que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación participa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior. 

INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO BENEFICIARIO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

beneficiario el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 30 DE JUNIO DE 2017 

Fideicomiso “Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España” 

BANJERCITO 

Subcuentas 

Números 80, 

81, 102, 103, 

107 y 114 

(1) 

SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2017 

INGRESOS 

EGRESOS 
SALDO AL 30 DE 

JUNIO DE 2017 INGRESOS RENDIMIENTOS 

M.N. $3,044,838.55 0.00 $42,555.19 $239,978.61 (2)
 $2,847.415.13 

 

La participación en este Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica 

México-España, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 004/S104(18-I-06), 

contribuyendo al Programa sobre Cooperación Electoral entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional. 

(1) Mediante el Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso denominado Fondo 

Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España de fecha 11 de diciembre de 2009, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público se constituye como el único Fideicomitente y el Banco Nacional del Ejército, Fuerza 

Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) sustituye a Nacional Financiera, S.N.C. como Fiduciario. Asimismo, este 

Tribunal Electoral participa en ese fideicomiso únicamente como beneficiario.  Derivado de lo anterior y con objeto 

de mantener agrupados los recursos disponibles para los proyectos aprobados, BANJERCITO abrió las 

subcuentas contables números 80, 81, 102, 103, 107 y 114 en las cuales presenta los recursos en moneda 

nacional, destinados a los proyectos que en conjunto desarrollan este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional y la Agencia Mexicana de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo. 

(2) La cantidad que se muestra como egresos, corresponde a retiros destinados a cubrir el costo de diversas 

actividades desarrolladas, así como de los honorarios de la Fiduciaria. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO FIDEICOMITENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 30 DE JUNIO DE 2017 

“Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico Extraordinario para los 

Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación” 

NACIONAL 

FINANCIERA 

Contrato de 

Fideicomiso 

80694 

(1) 

SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2017 

INGRESOS 

EGRESOS 
SALDO AL 30 DE 

JUNIO DE 2017 INGRESOS RENDIMIENTOS 

M.N. $9,820,187.26 $0.00 172,661.24 $13,483.44(2)
 $9,979,365.06 

 

La participación en este Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico 

Extraordinario para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el 

Acuerdo 340/S12(10-XII-2013), con el fin de administrar e invertir los recursos líquidos para solventar un 

sistema de apoyos médicos complementarios y de apoyo económico para los beneficiarios de los 

fideicomitentes. 

(1) Mediante el Contrato 80694, Nacional Financiera, S.N.C. se constituye como Fiduciario y en calidad de 

Fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Derivado de lo anterior y con el objeto de mantener agrupados los recursos del TEPJF, disponibles para los 

apoyos aprobados, Nacional Financiera, S.N.C abrió el contrato de inversión 1064811 y en el mes de agosto 

de 2014 el contrato 1064890, en los cuales se presentan los recursos invertidos en moneda nacional por parte del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  Con fecha 13 de mayo de 2014, se contrataron 

los servicios de Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V., para la administración y gestión de activos del 

fideicomiso, para lo cual, se apertura la cuenta 2-3301. 

(2) Los egresos reportados corresponden a los honorarios por la administración del fideicomiso pagados a Nacional 

Financiera, S.N.C. y los honorarios por la administración y gestión de activos pagados a Operadora de Fondos 

Nafinsa, S.A. de C.V. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2017.- El Secretario Administrativo y de la Comisión de Administración 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.5836 M.N. (diecisiete pesos con cinco mil ochocientos treinta 

y seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3650 y 7.3800 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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NORMAS sobre la prohibición para aceptar obsequios ofrecidos a servidores públicos del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

NORMAS SOBRE LA PROHIBICIÓN PARA ACEPTAR OBSEQUIOS OFRECIDOS A SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
BANCO DE MÉXICO 

PRIMERA. Las presentes Normas tienen por objeto establecer las obligaciones a cargo de los servidores 
públicos del Banco de México que reciban obsequios y, en general, cualquier bien cuya propiedad les sea 
transmitida o su uso les sea ofrecido de manera gratuita con motivo de su empleo, cargo o comisión. 

Los servidores públicos del Banco de México se abstendrán de aceptar obsequios de cualquier persona u 
organización, incluyendo del personal del propio Banco, con motivo del ejercicio de sus funciones. 

SEGUNDA. Las personas al servicio de la Dirección de Vinculación Institucional encargadas de atender al 
público en los accesos de los inmuebles del Banco, así como el personal de la Oficina de Autotransportes y 
Correspondencia, deberán abstenerse de recibir, de cualquier persona u organización, objetos o documentos 
que aparenten ser obsequios, dirigidos a los servidores públicos del Banco. 

La Oficina de Autotransportes y Correspondencia llevará, de conformidad con el formato incluido en el 
Anexo 1 de las presentes Normas, un registro de los paquetes entregados en esta que, a su juicio, podrían 
consistir en obsequios y que remita a los servidores públicos de la Institución. 

La referida Oficina, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, deberá rendir un informe a la 
Dirección de Control Interno de los paquetes que reciba conforme al párrafo precedente. 

TERCERA. En los casos en que los servidores públicos del Banco reciban bienes cuya propiedad les sea 
transmitida o su uso les sea ofrecido de manera gratuita, con motivo del ejercicio de sus funciones, incluidos 
aquellos contenidos en los paquetes que les sean entregados en los inmuebles del Banco, deberán remitirlos 
inmediatamente, sin importar su valor, a la Subgerencia de Servicios de la Dirección de Recursos Materiales, 
con el fin de que esta última disponga de los bienes en términos de la legislación aplicable, para lo cual 
utilizarán el formato incluido en el Anexo 2 de las presentes Normas, copia del cual deberán enviar a la 
Dirección de Control Interno. 

CUARTA. La Dirección de Control Interno llevará un registro de los bienes que los servidores públicos del 
Banco remitan a la Subgerencia de Servicios en términos de la Norma anterior y realizará las gestiones 
necesarias para comunicar a las personas u organizaciones que hayan enviado dichos bienes sobre la 
disposición que se les dio, para lo cual utilizará el formato incluido en el Anexo 3. 

La Subgerencia de Servicios rendirá, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, un informe a 
la Dirección de Control Interno respecto de los bienes remitidos por los servidores públicos del Banco de 
México conforme a las presentes Normas, así como de su destino, para lo cual deberá utilizar el formato 
incluido en el Anexo 4, adjuntando en el segundo de estos casos la documentación comprobatoria 
correspondiente. 

QUINTA. La Dirección de Control Interno verificará que los datos de los bienes referidos en los informes 
que reciba conforme a estas Normas concuerden entre sí. 

En la primera quincena de febrero, dicha unidad administrativa rendirá un informe anual a la Comisión de 
Responsabilidades, respecto de la verificación realizada en términos del párrafo precedente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Normas entrarán en vigor el diecinueve de julio de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. A la fecha de entrada en vigor de este ordenamiento quedan abrogadas las “Normas relativas 
a los bienes que se pongan a disposición de los servidores públicos del Banco de México en concepto de 
obsequios o donación, en términos de los artículos 8, fracción XII, y 45, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el seis de noviembre de dos mil catorce, así como cualquier otra disposición que se oponga a las 
presentes Normas. 

TERCERO. Las disposiciones de estas Normas que se refieran a unidades administrativas del Banco de 
México que cambien de denominación, continuarán siendo aplicables y se entenderán referidas a la unidad 
administrativa en la que recaigan las atribuciones que confiere este ordenamiento. 

CUARTO. Las Direcciones de Recursos Materiales, de Vinculación Institucional y de Control Interno, así 
como la Oficina de Autotransportes y Correspondencia, deberán rendir los informes previstos en las Normas 
que se abrogan, por el periodo que corresponda desde el primero de enero de dos mil diecisiete a la fecha de 
entrada en vigor de las presentes Normas. 
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La Comisión de Responsabilidades acordó en sesiones celebradas el veintisiete de abril y cuatro de mayo 
de dos mil diecisiete, expedir y publicar en el Diario Oficial de la Federación las presentes Normas, con 
fundamento en los artículos 61, fracción I, de la Ley del Banco de México, así como 7, fracción II y 40, de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.- El Director General de Contraloría y 
Administración de Riesgos, Juan Manuel Sánchez Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario, Humberto Enrique 
Ruiz Torres.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

Registro de paquetes entregados en la Oficina de Autotransportes y Correspondencia que, a su juicio, 
podrían corresponder a obsequios, y que fueron puestos a disposición de los servidores públicos del Banco de 
México en cualquiera de sus instalaciones. 

Folio 

Fecha en que 
se recibió el 

paquete en las 
instalaciones 

del Banco 

Inmueble 
del Banco 
en que se 

presentó el 
paquete 

Datos del 
particular 

que remitió 
el paquete 

Nombre y 
puesto del 
servidor 
público 

destinatario 
del paquete 

Descripción 
del paquete 

Nombre y 
puesto de 

quien 
levantó el 
registro 

       

 

ANEXO 2 

Ciudad de _______, a __ de ___ de 20_ 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS 

P r e s e n t e. 

En cumplimiento a la Tercera de las “Normas sobre la prohibición para aceptar obsequios ofrecidos 
a servidores públicos del Banco de México”, emitidas por la Comisión de Responsabilidades del Banco de 
México, adjunto a la presente remito a esa Unidad Administrativa el bien [cuya propiedad me fue 
transmitida / cuyo uso me fue ofrecido]* de manera gratuita, que recibí [directamente / por conducto de la 
Oficina de Autotransportes y Correspondencia]* con motivo del ejercicio de mis funciones como servidor 
público del Banco Central, y que se describe a continuación. 

Folio asignado en su 
caso por la Oficina de 

Autotransportes y 
Correspondencia al 
paquete respectivo 

Fecha de recepción 
del bien 

Datos del particular 
que remitió el bien 

(nombre, 
denominación social y 

domicilio) 

Descripción del bien 
(cantidad, marca o 

modelo, en su caso, 
entre otros) 

    

 

A t e n t a m e n t e, 

__________________________ 

Nombre, firma y puesto 

C.C.: Dirección de Control Interno.- Para su conocimiento. Presente. 

*De los supuestos señalados entre corchetes se deberá utilizar aquel que aplique en cada caso. 
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ANEXO 3 

Ciudad de _______, a __ de ___ de 20_ 

(NOMBRE DEL REMITENTE DEL OBSEQUIO) 
P r e s e n t e. 

Me refiero al bien cuya propiedad transmitió, de manera gratuita o cuyo uso ofreció de la misma manera, al 
servidor público de este Banco de México indicado a continuación. Al respecto, me permito hacer de su 
conocimiento que los servidores públicos del Banco de México desempeñamos nuestras funciones en 
cumplimiento de las disposiciones aplicables. En tal virtud, todos los funcionarios y empleados de este Banco 
Central, en nuestro carácter de servidores públicos, estamos obligados por ley a abstenernos de aceptar 
obsequios de cualquier persona u organización, con motivo de nuestro empleo, cargo o comisión, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Por lo anterior, en cumplimiento a las “Normas sobre la prohibición para aceptar obsequios ofrecidos a 
servidores públicos del Banco de México”, emitidas por la Comisión de Responsabilidades del Banco de 
México, le informo que el servidor público referido ha entregado a la Subgerencia de Servicios de la Dirección 
de Recursos Materiales de este Banco, el bien que se describe a continuación, con el fin de que se disponga 
del mismo en términos de la legislación aplicable. 

Fecha en que el bien 
fue recibido  

Nombre y cargo del servidor público 
del banco a quien se entregó el bien 

Descripción del bien 
(cantidad, marca o modelo, en su 

caso, entre otros) 

   

 

A t e n t a m e n t e, 

__________________________ 

Dirección de Control Interno 

C.C.: [Servidor público] 

 

ANEXO 4 

Ciudad de _______, a __ de ___ de 20_ 

DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO 
P r e s e n t e. 

En cumplimiento a la Cuarta de las “Normas sobre la prohibición para aceptar obsequios ofrecidos a 
servidores públicos del Banco de México”, emitidas por la Comisión de Responsabilidades del Banco de 
México, por medio de la presente informo a esa Dirección los obsequios que fueron remitidos a esta 
Subgerencia por los servidores públicos del Banco de México, así como el destino que se dio a dichos 
obsequios. 

Folio asignado en 
su caso por la 

Oficina de 
Autotransportes y 

Correspondencia al 
paquete respectivo 

Fecha en que el 
servidor público 

remitió el 
obsequio 

Datos del 
particular que 

remitió el 
obsequio 

Descripción del 
obsequio 

(cantidad, marca o 
modelo, en su 

caso, entre otros) 

Destino del 
obsequio y fecha 

de entrega  

     

 

A t e n t a m e n t e, 

__________________________ 

Subgerencia de Servicios 

______________________________ 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de julio de 2017 

NORMAS que deberán observar los servidores públicos del Banco de México al realizar sus operaciones 
financieras. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

NORMAS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL BANCO DE MÉXICO AL REALIZAR 
SUS OPERACIONES FINANCIERAS 

TÍTULO PRIMERO 

Capítulo Único 

Normas generales 

PRIMERA. Las presentes Normas tienen por objeto establecer las obligaciones de los servidores públicos 
del Banco de México respecto de sus operaciones financieras. Para efectos de las presentes Normas, se 
considera información privilegiada la que obtenga el servidor público con motivo de sus funciones y que no 
sea del dominio público. 

SEGUNDA. Son sujetos de estas Normas los miembros de la Junta de Gobierno y los trabajadores del 
Banco de México en términos de lo previsto en el presente ordenamiento. 

TÍTULO SEGUNDO 

Capítulo I 

De las operaciones financieras 

TERCERA. Los miembros de la Junta de Gobierno y los trabajadores del Banco de México que conozcan 
información privilegiada que se someta a consideración para la toma de decisiones de política monetaria que 
se lleguen a adoptar, deberán abstenerse de llevar a cabo o modificar sus operaciones financieras, por cuenta 
propia o a través de terceros, relacionadas con la compra o venta de activos de renta fija o variable, así como 
las vinculadas con tasas de interés y tipo de cambio del peso mexicano frente a cualquier divisa, cinco días 
hábiles anteriores a la fecha en que la Junta de Gobierno del Banco de México dé a conocer los anuncios de 
dichas decisiones, conforme al calendario previamente establecido para tales efectos por la propia Junta de 
Gobierno. 

Cuando los anuncios se efectúen en fechas distintas a las comprendidas en el calendario previamente 
establecido, la mencionada prohibición comprenderá desde la fecha en que los referidos servidores públicos 
hubieran tenido conocimiento de la convocatoria a la sesión de la Junta de Gobierno en la que se tome la 
decisión de política monetaria correspondiente y hasta la fecha en que se realice el anuncio respectivo. 

La prohibición para realizar las operaciones financieras a que se refiere el párrafo primero de esta Norma 
también aplicará cuando los servidores públicos del Banco conozcan información privilegiada sobre los 
anuncios de las decisiones de la Comisión de Cambios o de cualquier operación que realice el Banco de 
México, actuando por cuenta propia o como agente financiero del Gobierno Federal en los mercados 
financieros, desde la fecha en que los referidos servidores públicos hubieran tenido conocimiento de la 
decisión u operación y hasta la fecha en que se dé a conocer el anuncio o se realice la operación respectiva. 

Las prohibiciones a que se refieren los párrafos anteriores de la presente Norma comprenden la misma 
fecha en que se den a conocer los anuncios o se realicen las operaciones del Banco a que hacen referencia 
dichos párrafos, y aplica también a los instrumentos financieros derivados vinculados a todos los activos 
mencionados. 

En el caso de que los servidores públicos a que se refiere esta Norma hubieren realizado inversiones cuyo 
vencimiento ocurra dentro de los plazos mencionados en los párrafos precedentes, deberán mantener los 
recursos que correspondan en depósitos “a la vista”, o bien, renovarlos a elección del servidor público, en el 
mismo instrumento con plazos de vencimiento igual a los originalmente contratados, cuando el tipo de 
inversión así lo permita. 

La prohibición para realizar las operaciones financieras que se regulan en la presente Norma no será 
aplicable cuando los servidores públicos referidos lleven a cabo las operaciones respectivas por conducto de 
fideicomisos constituidos para tal fin, en acciones representativas del capital de fondos de inversión o en 
vehículos de inversión similares, siempre que los citados servidores públicos, durante el tiempo que dure su 
cargo, no intervengan en las decisiones de inversión de dichos instrumentos, dejando las mismas a la 
determinación exclusiva de la institución financiera respectiva. 
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CUARTA. Los servidores públicos mencionados en la Norma anterior deberán abstenerse, en todo tiempo, 
de llevar a cabo inversiones por cuenta propia o a través de terceros, en instrumentos financieros de renta fija, 
cuando los rendimientos netos correspondientes sean superiores a los que se ofrecen al público en general, 
como tampoco podrán llevar a cabo inversiones en acciones representativas de capital social de entidades 
financieras u operaciones bursátiles que les puedan otorgar condiciones más favorables de las que se brindan 
al público en general. 

Asimismo, los referidos servidores públicos deberán abstenerse, en todo tiempo, de llevar a cabo 
compraventa de divisas u operaciones con intermediarios financieros, por cuenta propia o a través de 
terceros, a precios y condiciones más favorables de las que se ofrecen al público en general. 

Estas prohibiciones comprenden, incluso, las operaciones realizadas a través de instrumentos financieros 
derivados vinculados a todos los activos mencionados. 

QUINTA. Los miembros de la Junta de Gobierno, así como los trabajadores del Banco de México, deberán 
abstenerse de obtener por sí o a través de terceros, en todo tiempo, condiciones más favorables de las que se 
brindan al público en general, en operaciones bancarias, bursátiles o de otros mercados financieros. 

SEXTA. En caso de duda, los servidores públicos del Banco de México podrán consultar a la Dirección de 
Control Interno si las operaciones financieras que pretenden realizar se ajustan a las condiciones de mercado 
que se ofrecen al público en general. Para estos efectos, la Dirección de Control Interno podrá auxiliarse de 
las unidades administrativas del Banco de México que estime conveniente. 

SÉPTIMA. Los servidores públicos del Banco de México deberán abstenerse de usar, en provecho propio 
o de terceros, la información privilegiada o documentación a la que hayan tenido acceso en su empleo, cargo 
o comisión, en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de responsabilidades 
administrativas. 

Capítulo II 

Sanciones aplicables 

OCTAVA. En caso de incumplimiento a las presentes Normas, serán aplicables las sanciones previstas en 
la legislación en materia de responsabilidades administrativas, sin perjuicio de las demás que resulten 
aplicables. 

Capítulo III 

Interpretación 

NOVENA. La interpretación de las presentes Normas, para efectos administrativos, corresponderá a la 
Comisión de Responsabilidades del Banco de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Normas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan las “Reglas en materia de inversiones de los servidores públicos del Banco de 
México”, aprobadas por la Comisión de Responsabilidades en sesión celebrada el cinco de octubre de dos mil 
doce, divulgadas mediante circular en el Banco de México del trece de diciembre del mismo año, las cuales 
entraron en vigor el día siguiente, así como cualquier otra disposición que se oponga al presente 
ordenamiento. 

La Comisión de Responsabilidades acordó en sesión celebrada el veintisiete de abril de dos mil diecisiete, 
expedir las presentes Normas, con fundamento en los artículos 61, fracción I, de la Ley del Banco de México, 
3, fracción IX, 8, fracciones III, V y XIII, así como 9, inciso b), de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

El Presidente, Javier Eduardo Guzmán Calafell.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia 
Corral.- Rúbrica.- El Director General de Contraloría y Administración de Riesgos, Juan Manuel Sánchez 
Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario, Humberto Enrique Ruiz Torres.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
SALDO del fideicomiso en el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones participa como fideicomitente. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

SALDO DEL FIDEICOMISO EN EL QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE  
TELECOMUNICACIONES PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldo en 
moneda nacional del fideicomiso en el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones participa como 
fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 31 DE MARZO AL 30 DE JUNIO DE 2017 1) (pesos) 

Fideicomiso Saldo al 31 de 
marzo de 2017 

Aportaciones Ingresos por 
intereses 

Egresos 2) Saldo al 30 de 
junio de 2017 

Fondo de 
Infraestructura y 
Equipamiento del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

757,122,699.32 0.00 12,261,735.67 37,687,294.34 731,697,140.65 

 

Notas: 

1) Los saldos que se presentan corresponden a saldos patrimoniales 

2) Los egresos del periodo se componen de: Honorarios Fiduciarios por $165,056.00, Contribuciones 
Diversas por $26,408.96 y Gastos por Proyectos y Programas por $37,495,829.38 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2017.- El Titular de la Unidad de Administración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, Mario Alberto Fócil Ortega.- Rúbrica. 
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RIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
RESOLUCIÓN dictada en el expediente 645/2016, relativo a la incorporación de tierras al régimen ejidal del 
poblado Santa María del Oro, municipio del mismo nombre, Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario Agrario.- 
Secretaría de Acuerdos.- Distrito 56 Tepic. 

Visto para dictar resolución en el expediente citado al rubro, y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Por escrito recibido el diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, los señores BERNABÉ 
RAMOS GARCÍA, JUAN MARTÍN ARCADIA CAMBERO y MA. PRISCILA VARGAS MILIAN, presidente, 
secretario y tesorera del comisariado ejidal del núcleo denominado “Santa María del Oro”, Municipio de Santa 
María del Oro, Nayarit, en la vía de jurisdicción voluntaria, solicitaron las siguientes: 

“PRESTACIONES: 

A).- La declaración judicial de haber operado a favor de nuestro ejido, la figura jurídica 
de incorporación de tierras al régimen ejidal, de una superficie de 363-97-64.391 
(trescientas sesenta y tres hectáreas, noventa y siete áreas, sesenta y cuatro punto tres 
novena y un centiáreas). 

B).- Se reconozca a nuestro representado ejido Santa María del Oro, municipio de Santa 
María del Oro; Nayarit, la propiedad de una superficie de 363-97-64.391 (trescientas 
sesenta y tres hectáreas, noventa y siete áreas, sesenta y cuatro punto tres novena y un 
centiáreas), con todos los derechos y obligaciones que nos confiere la ley de la materia. 

C).- Se ordene por sentencia judicial en términos del artículo 9 de la Ley Agraria, la 
calidad de propietario de la superficie apuntada en las prestaciones preindicadas 
anteriormente.
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D).- A fin de que surta sus efectos legales correspondientes, solicitamos se gire oficio 
con los insertos necesarios al C. Delegado del Registro Agrario Nacional en la ciudad de 
Tepic Estado de Nayarit; para el efecto de que se sirva inscribir y registrar la sentencia 
que en derecho corresponda”. (Sic). 

A manera de hechos relataron lo siguiente: 

“HECHOS 

1.- Que el núcleo ejidal que representamos fue dotado con una superficie de 2685-00.00 
hectáreas, por Resolución Presidencial de fecha 17 de diciembre del año 1925 
habiéndose publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 1926 
habiéndose ejecutado mediante la respectiva acta el 14 de mayo del año de 1927. 

2.- Nuestro ejido fue beneficiado con una superficie de 2695-00.00 hectáreas, en vía de 
ampliación mediante resolución presidencial de fecha 13 de junio de 1951 misma que 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de noviembre del año de 
1951, habiéndose ejecutado con fecha el 3 de abril del año 2006. 

3.- Con fecha 2 de junio del año 1996, nuestro núcleo ejidal incorporó sus tierras al 
programa de certificación de derechos ejidales (PROCEDE), habiéndose delimitado una 
superficie real ejidal de 5722-29-75.410 hectáreas, correspondiendo al área parcelada 
una superficie de 2696-10-21.468 hectáreas, 2849-66-15.778 hectáreas a terrenos de 
uso común; ríos, arroyos y cuerpos de agua 76-54-90.155 hectáreas, asentamiento 
humano en una superficie de 54-68-15.989 hectáreas; y 39-92-78.551 hectáreas 
infraestructura. 

4.- Como resultado de las mediciones del programa PROCEDE, nuestro núcleo ejidal 
resultó con excedencias en una superficie de 363-97-64.391 hectáreas, es decir, 
terrenos fuera de los linderos señalados en la carpeta básica que amparan la propiedad 
de las tierras entregadas en dotación a nuestro ejido, considerando que tal diferencia 
obedece a que en la fecha que fue ejecutada la acción de dotación (14 de febrero de 
1927), se utilizaron instrumentos rudimentarios para la medición de los terrenos, y en la 
actualidad dichos medios son de mayor precisión, es por ello que mediante la presente 
solicitamos sean incorporadas a nuestro ejido. 

5.- Acompañamos plano general que ampara la superficie de 363-97-64.391 hectáreas, 
de terrenos en posesión del núcleo que representamos y pretendemos sean 
incorporadas al patrimonio ejidal, por ello indicamos medidas y colindancias: 

Al noreste 2869.263 mts. En línea quebrada con ejido Real de Acuitapilco 

Al sureste 893.367 mts. En línea quebrada con Merced Gómez Cambero 

Al sur 2516.126 mts. En línea quebrada con Antonio Sánchez Sánchez 

Al suroeste 742.03 mts. En línea quebrada con ejido Zapotanito 

Al oeste 762.700 mts. Con ejido Santa María del Oro; 857.334 mts. En línea quebrada 
con Concepción García Duarte 

Al noroeste 298.555 en línea quebrada con María Cambero Fletes; 432.956 mts. En 
línea quebrada con Antonio García cambero; 281.458 mts. Con Praxedis García 
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Acevedo; 930.009 mts. En línea quebrada con Leopoldo Parra Arjona; 136.492 mts. Con 
Eleodoro Flores. 

6.- A fin de respetar la garantía de audiencia y debido proceso, indicamos el nombre y 
domicilio de los colindantes de la superficie de terreno identificada en el párrafo anterior, 
ello para efecto de notificar el inicio de las presentes diligencias. 

 Ejido Real de Acuitapilco, municipio de Santa María del Oro, Nayarit, puede ser 
emplazo en su domicilio conocido. 

 Merced Gómez Aguilar, puede ser emplazado en calle Juárez 23 en Santa María del 
Oro, Nayarit. 

 Ricardo Herrera, quien puede ser emplazado en calle 

 Ejido Zapotanito, municipio de Santa María del Oro, Nayarit, puede ser emplazo en su 
domicilio conocido. 

 José Manuel García, puede ser emplazado en calle Morelos 79, en Santa María del 
Oro, Nayarit. 

 Antonio García Cambero, puede ser emplazado en calle Juárez 65, en Santa María 
del Oro, Nayarit. 

 Praxedis García Acevedo; puede ser emplazado en calle Allende 51, en Santa María 
del Oro, Nayarit. 

 Leopoldo Parra Arjona, puede ser emplazado en calle Hidalgo 47, en Santa María del 
Oro, Nayarit. 

 Efrén Flores García, puede ser emplazado en calle Privada Niños Héroes s/n, en 
Santa María del Oro, Nayarit. 

7.- Agregamos que, a pesar de tener la posesión y explotación de los terrenos de 
referencia, sin que exista conflicto alguno, carecemos de documentación con la que 
podamos demostrar la tenencia de dichos terrenos, y ello ocasiona problemas al 
momento de llevar a cabo trámites administrativos ante las dependencias de los tres 
niveles de gobierno, pues se nos exigen documentos que demuestren legalmente la 
propiedad y posesión de los mismos; de ahí que al carecer de la documentación idónea 
comparecemos ante este Tribunal Unitario Agrario en la búsqueda del dictado de una 
resolución en la que se reconozca al núcleo que representamos como propietario. 

6.- Finalmente, acompañamos acta de asamblea general de ejidatarios celebrada el 
pasado 7 de agosto, en la cual el máximo órgano de representación ejidal otorgó su 
anuencia para incorporar los terrenos achurados al régimen ejidal, autorizándonos a 
llevar a cabo las acciones legales necesarias”. (Sic). 

SEGUNDO. Por auto de tres de octubre de dos mil dieciséis, se admitió a trámite la solicitud, se fijó hora  
y fecha para el desahogo de la audiencia, y se ordenó citar a los ejidos “Real de Acuitapilco” y “Zapotanito”, 
municipio de Santa María del Oro, Nayarit, así como a los señores MERCED GÓMEZ AGUILAR, RICARDO 
HERRERA, MARÍA CAMBERO FLETES, JOSÉ MANUEL GARCÍA, PRAXEDIS GARCÍA ACEVALO, 
LEOPOLDO PARRA ARJONA y EFRÉN FLORES GARCÍA, en calidad de colindante de los terrenos cuya 
incorporación al régimen ejidal se pretende (fojas 170 y 171). 

TERCERO. Notificaciones. 
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Los núcleos agrarios y personas físicas antes mencionadas, fueron notificados de la radicación del caso  
y que la audiencia tendría lugar el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, como consta de la foja  
172 a 186. 

CUARTO. Desahogo de audiencia. 

El veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, a la audiencia compareció el comisariado ejidal del 
poblado promovente, acompañado de su respectivo abogado. 

Por el núcleo agrario denominado “Zapotanito” municipio de Santa María del Oro, Nayarit, sólo asistieron 
el presidente y la tesorera. 

En calidad de colindante, asistió el señor LEOPOLDO PARRA ARJONA, con su respectivo abogado. 

Se hizo constar la incomparecencia del núcleo agrario denominado “Real de Acuitapilco”, municipio  
de Santa María del Oro, Nayarit, así como de los señores MERCED GÓMEZ AGUILAR, RICARDO 
HERRERA, MARÍA CAMBERO FLETES, JOSÉ MANUEL GARCÍA, PRAXEDIS GARCÍA ACEVALO,  
y EFRÉN FLORES GARCÍA. 

Enseguida el comisariado ejidal promovente, ratificó su solicitud y medios de prueba ofrecidos. 

El señor LEOPOLDO PARRA ARJONA, manifestó que no tiene problemas con las medidas, colindancias  
y linderos con terrenos que pertenecen al ejido promovente, por lo que hace saber su conformidad con lo  
aquí pretendido. 

Con base en lo anterior, el tribunal fijó los puntos que se atenderían en el dictado de la resolución. 

Luego admitió los medios de prueba que únicamente ofreció el ejido promovente. 

QUINTO. Alegatos. 

Una vez desahogados los medios de prueba ofrecidos y admitidos al núcleo agrario promovente, se abrió 
el periodo de alegatos y se concedió a las partes el plazo de tres días hábiles para que los formularan por 
escrito (fojas 187 a 194). 

SEXTO. Turno para resolución. 

En virtud de que las partes no formularon sus alegatos en el plazo concedido para ello, por acuerdo de 
veinte de enero, se turnó el asunto a la secretaría de estudio y cuenta, para que elaborara el proyecto  
de resolución, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Este Tribunal Unitario Agrario declara que tiene competencia para conocer y resolver este 
asunto, con fundamento en el artículo 27, fracción XIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en los artículos 165 y 18, fracción X, de la Ley Agraria y de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, respectivamente. 

SEGUNDO. Por cuestión de método conviene tener presente que la pretensión del ejido promovente se 
encausó en la vía de jurisdicción voluntaria. 

En términos del artículo 165 de la Ley Agraria, los tribunales agrarios conocerán en la vía de jurisdicción 
voluntaria de los asuntos no litigiosos que les sean planteados, que requieran la intervención judicial  
y proveerán lo necesario para proteger los intereses de los solicitantes. 

Como el artículo 167 de la Ley Agraria prevé la aplicación supletoria del Código de Procedimientos  
Civiles, entonces es indispensable tener presente que el artículo 530 del citado ordenamiento indica que  
la jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que, por disposición de la ley o por solicitud de los 
interesados, se requiere la intervención del juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión alguna  
entre partes determinadas. 
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Por otra parte, la doctrina jurídica mexicana y múltiples criterios del Poder Judicial de la Federación, 
coinciden en que las resoluciones que se dictan en vía de jurisdicción voluntaria, no son constitutivas de 
derechos, no alcanzan la categoría de sentencia ejecutoriada y, por tanto, jamás logran la autoridad de cosa 
juzgada, pues sólo son declarativas de una situación de hecho o de derecho determinada. 

Se establecen las premisas legales que anteceden, porque la pretensión de los promoventes del caso que 
nos ocupa, consiste básicamente en que este tribunal declare que el núcleo que representan sea propietario 
de 8-14-51 hectáreas, con base en los hechos que narraron en su de solicitud. 

Ahora bien, en el artículo 27, fracción VII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidal y comunales y se protege 
su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades productivas. 

Por su parte, el artículo 9 de la Ley Agraria dice que los núcleos de población ejidales o ejidos tienen 
personalidad jurídica y patrimonio propio y son propietarios de las tierras que les han sido dotadas o de las 
que hubieran adquirido por cualquier otro título. 

Igualmente es de tomarse en cuenta que el artículo 187 de la Ley Agraria mandata que las partes 
asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones; en tanto que el 189 del 
mismo ordenamiento prevé que las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a verdad sabida,  
sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos y los 
documentos según lo estimen debido en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones. 

Lo anterior significa que los promotores del caso tienen la carga de demostrar los hechos que narraron  
en su solicitud; y que este tribunal debe apreciar los medios de prueba en los términos antes indicados. 

Así pues, para demostrar sus pretensiones, el núcleo agrario promovente trajo el procedimiento los 
siguientes medios de prueba: 

1. Copias certificadas por el licenciado OSCAR HUMBERTO HERRERA LÓPEZ, notario público número 4, 
con ejercicio y residencia en Ixtlán del Río, Nayarit, de las credenciales números 14040, 14041 y 14042, 
expedidas por la delegación del Registro Agrario Nacional, con las que se demuestra el carácter de 
presidente, secretario y tesorera del comisariado ejidal del núcleo agrario denominado “Santa María del Oro”, 
de los señores BERNABÉ RAMOS GARCÍA, JUAN MARTÍN ARCADIA CAMBERO y MA. PRISCILIA 
VARGAS MILIÁN, con vigencia del cargo hasta el veintinueve de marzo de dos mil dieciocho (fojas 7 y 8). 

Estos documentos públicos resultan útiles en términos del artículo 33, fracción I, de la Ley Agraria, pues 
las personas cuyos nombres antes se mencionaron, a la fecha de presentación de la solicitud que fue el 
diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, efectivamente, eran los representantes legales del referido 
núcleo agrario. 

2. Copia certificada por el Registro Agrario Nacional de la resolución presidencial dictada el diecisiete de 
diciembre de mil novecientos veinticinco (fojas 9 a la 18). 

De su estudio se sabe que en la citada fecha, el Presidente de la República Mexicana, estimó procedente 
la dotación de 2,490-00-00 hectáreas, en favor de campesinos solicitantes de tierras del poblado denominado 
“Santa María del Oro”, Nayarit. 

3. Copia certificada por el Registro Agrario Nacional de un documento fechado el once de febrero de mil 
novecientos veintiséis (fojas 19 a 23). 

De su estudio se sabe que en esa fecha, un representante de la Comisión Nacional Agraria, se presentó 
ante los integrantes del Comité Administrativo Agrario y del Presidente Municipal de Santa María del Oro,  
y procedió a ejecutar la resolución presidencial de diecisiete de diciembre de mil novecientos  
veinticinco, ejecución que se hizo de manera parcial, pues fue hasta el catorce de mayo de mil  
novecientos veintisiete, cuando se concluyó en definitiva esa diligencia, como consta de la foja 24 a 28. 
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4. Copia certificada de una constancia de deslinde fechada el quince de mayo de mil novecientos ochenta 
y ocho, firmada por el ingeniero MARCIANO MALDONADO MEDINA, comisionado de la delegación agraria en 
el estado de Nayarit (fojas 29 a 31). 

A dicha constancia se acompañó la copia certificada por la citada autoridad agraria, del acta que se 
levantó el quince de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, para atender el pliego aclaratorio por cuanto  
a los terrenos del núcleo agrario que nos ocupa (fojas 32 a 37). 

5. Copia certificada por la delegación del Registro Agrario Nacional, del Diario Oficial de la Federación,  
del veinticuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno (fojas 38 a 40). 

De su estudio se sabe que por resolución presidencial de trece de junio de mil novecientos cincuenta  
y uno, se decretó la ampliación del ejido Santa María del Oro, municipio de su mismo nombre, Nayarit,  
en 2,695-00-00 hectáreas. 

6. Copia certificada por el Registro Agrario Nacional, del acta de deslinde relativa a la ejecución de la 
resolución presidencial antes mencionada, que tuvo lugar el veinte de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos (fojas 42 a 45). 

Merece destacar que en esa ocasión no se concluyeron los trabajos de deslinde, por lo que fue necesario 
levantar otra acta de deslinde el doce de enero de mil novecientos cincuenta y tres, como consta en las  
fojas 46 y 47. 

Estas dos actas fueron elaboradas por el ingeniero IGNACIO COCA BRIONES, comisionado por la 
delegación del Departamento Agrario en el estado de Nayarit, firmada por los integrantes del comisariado 
ejidal y vecinos del poblado de esas fechas. 

7. Copia certificada de acta de asamblea de ejidatarios, por segunda convocatoria, que se llevó a cabo el 
dos de junio de mil novecientos noventa y seis (fojas 49 a 123). 

De su estudio se sabe que el máximo órgano ejidal, como tema central trató la delimitación, destino  
y asignación de sus tierras, en el marco del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de 
Solares Urbanos (PROCEDE). 

En ese evento se precisó que la superficie total del núcleo es de 5,722-29-75.410 hectáreas. 

De ese total, el área parcelada es de 2,696-10-21.468 hectáreas. De uso común 2,849-66-15.778 
hectáreas. 

De ríos, arroyos y cuerpos de agua, 76-54-90.155 hectáreas. 

De asentamientos humanos, 54-68-15.989 hectáreas y de infraestructura 39-92-78.551 hectáreas. 

8. Copia certificada por la delegación del Registro Agrario Nacional, de acta de asamblea de ejidatarios, 
por segunda convocatoria, de veinticinco de junio de dos mil seis (fojas 124 a 163). 

De su estudio se sabe que en esa asamblea una vez más se trató el tema de la delimitación, destino  
y asignación de tierras; e igualmente la aceptación y separación de ejidatarios, entendiéndose esta última 
como la suspensión de derechos corporativos de voz y voto de manera temporal. 

En esa acta se apuntó que la superficie total del núcleo agrario es de 5,722-29-75.410 hectáreas. 

9. En la foja 164 obra plano aprobado por la delegación del Registro Agrario Nacional, que corresponde al 
anexo técnico de la asamblea de ejidatarios de dos de julio de mil novecientos noventa y seis. 

10. En audiencia que se llevó a cabo el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, el señor LEOPOLDO 
PARRA ARJONA, en calidad de colindante de los terrenos cuya incorporación se ha solicitado por el núcleo 
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agrario promovente, declaró que por su parte no tiene problemas con las medidas, colindancias y linderos de 
sus terrenos con los que pertenecen al ejido (foja 189). 

En esa misma audiencia declararon los señores FERMÍN LÓPEZ ESCOBEDO y J. JUAN  
AGUILAR ROMERO. 

El primero de ellos dijo que en relación a la situación que guardan los terrenos achurados en el ejido, se 
ha dado cuenta que todo el tiempo se han considerado como parte de ese núcleo agrario, ya que son mucho 
los ejidatarios que desde hace más de cincuenta años que los poseen. 

Indicó que con motivo de esa posesión no hay conflictos, ya que todo está sembrado de caña, maíz, 
zacate, esto último en lo que se conoce como terrenos de uso común. 

A las preguntas que este tribunal le formuló, el señor FERMÍN LÓPEZ ESCOBEDO, respondió: 

Que hace aproximadamente cincuenta años que diversos ejidatarios están en posesión de los terrenos 
cuya incorporación al régimen ejidal aquí se pretenden, que algunos tienen más y otros menos tiempo. 

Que no sabe por qué razón tiene la posesión de esos terrenos, pues desconoce qué autoridad se  
los entregó. 

Enseguida, el señor J. JUAN AGUILAR ROMERO, declaró que los terrenos cuya incorporación  
se pretende quedaron fuera del polígono cuando se llevaron a cabo las mediciones, pero el ejido lo tiene en 
posesión desde hace mucho tiempo. 

Que por esa posesión no hay conflicto, ya que los terrenos se destinan a la siembra y al agostadero,  
y destacó que al interior hay delimitaciones de parcelas a favor de ejidatarios; que el terreno que aquí  
se pretende regularizar mide aproximadamente 360-00-00 hectáreas, y lo sabe porque en dos ocasiones  
ha sido parte del consejo de vigilancia. 

A las preguntas que este tribunal le formuló, respondió que el ejido ya tiene bastantes años en posesión 
de esos terrenos, aunque ignora que autoridad se los entregó. 

Como se aprecia, las declaraciones de los señores FERMÍN LÓPEZ ESCOBEDO y J. JUAN AGUILAR 
ROMERO, ponen de manifiesto que son aproximadamente 360-00-00 hectáreas las que se pretenden 
incorporar legalmente al régimen ejidal en beneficio del núcleo agrario, ya que desde hace más de cincuenta 
años que se ha considerado que esas tierras pertenecen a dicho ejido, pues distintos campesinos las  
destinan a las siembras de maíz, caña y zacate, además de agostaderos, todo ello sin que exista conflicto con 
sus colindantes. 

El estudio a esta testimonial se sustenta en el artículo 215 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

11. En las hojas 202 a 213, obra el acta de asamblea de ejidatarios que se llevó a cabo el siete de agosto 
de dos mil dieciséis, por segunda convocatoria, de cuya lectura se sabe que el punto importante a tratar fue el 
autorizar al comisariado ejidal para que acudiera ante este Tribunal Unitario Agrario a solicitar la incorporación 
de tierras al régimen ejidal, particularmente en lo que se refieren a los terrenos clasificados o identificados 
como achurados que son un total de cinco polígonos, como a continuación se describen: 

Polígono 1. Ubicado en zona urbana, mide 2-15-66.478 hectáreas. 

Polígono 2. Ubicado en zona urbana y tiene una superficie de 00-61-02.068 hectáreas. 

Polígono 3. Ubicado en zona urbana y tiene una superficie de 0-83-57.853 hectáreas. 

Polígono 4. Ubicado en terrenos de uso común y tiene una superficie de 363-97-64.391 hectáreas. 

Sometido a votación el caso, el resultado fue que la asamblea autorizó al comisariado ejidal para que 
hiciera las gestiones legales necesarias tendentes a la incorporación de esas tierras al régimen ejidal. 
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12. De la foja 214 a 236, obra el acta de asamblea por segunda convocatoria, que se llevó a cabo el 
veintinueve de marzo de dos mil quince, de cuya lectura se sabe que entre los puntos de la orden del día 
destaca el relativo a la elección del comisariado ejidal y consejo de vigilancia. 

Para tal punto se registraron dos planillas, la de color verde y la de color rojo, y el resultado fue 86 votos a 
favor de la primera y 47 a la segunda, de manera que BERNABÉ RAMOS GARCÍA, JUAN MARTÍN ARCADIA 
CAMBERO y MA. PRISCILIA VARGA MILIÁN, resultaron electos como presidente, secretario y tesorero del 
comisariado ejidal, con sus respectivos suplentes y también se eligieron a los propietarios de la presidencia  
y propietarios del consejo de vigilancia. 

TERCERO. Con base en el estudio de los medios de prueba que anteceden, esta magistratura declara 
que es procedente y fundada la petición que formularon los señores BERNABÉ RAMOS GARCÍA, JUAN 
MARTÍN ARCADIA CAMBERO y MA. PRISCILA VARGAS MILIAN, presiente, secretario y tesorera del 
comisariado ejidal del núcleo denominado “Santa María del Oro”, municipio de Santa María del Oro, Nayarit 

Se estima de esa manera porque demostraron los hechos que narraron en la solicitud formulada el 
diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis. 

En consecuencia, este tribunal declara que el ejido en comento tiene legítimo derecho a disponer, como 
parte de su patrimonio, de los terrenos identificados en los cinco polígonos antes descrito, de manera que 
forman parte de su propiedad, para los efectos que indica el artículo 9 de la Ley Agraria. 

Ahora bien, para lograr la debida certeza y seguridad en la tenencia de esos terrenos, el comisariado ejidal 
deberá cumplir las siguientes obligaciones de hacer: 

a) Llevará a cabo la medición de los terrenos que comprenden los cinco polígonos, con los instrumentos 
técnicos más adecuados, estación total o sistema de posicionamiento global (GPS). 

b) Hará el caminamiento perimetral con el apoyo de ingeniero topógrafo, quien se encargará de elaborar el 
plano con los cuadros de construcción que ilustren gráficamente la ubicación, medidas, colindancias  
y superficie real de ese inmueble. 

c) Una vez que se elabore el acta de esos trabajos técnicos de medición del terreno, así como el o los 
planos resultantes, entonces los presentará ante este tribunal agrario. 

Enseguida, este tribunal comisionará a su perito topógrafo y al actuario de la adscripción para que proceda 
a poner en posesión legal y formal al núcleo agrario de los terrenos comprendidos en los cinco polígonos. 

Ahora bien, si el ejido ya tiene perito contratado, entonces lo deberá hacer saber al tribunal para que sólo 
se le asigne un actuario. 

Después de que el ingeniero y el actuario elaboren el acta correspondiente, y se apruebe por el núcleo 
agrario, será hasta entonces cuando se ordene la inscripción de esta resolución, del acta de ejecución y del 
plano definitivo que se elabore, ante el Registro Agrario Nacional y ante el Registro Público de la Propiedad 
del municipio de Santa María del Oro, Nayarit. 

En la medida que no se cumplan las obligaciones de hacer que anteceden, esta decisión judicial no surtirá 
efecto alguno. 

Desahogado lo anterior, se ordenará la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit, para los efectos legales conducentes. 

Esta acción, en la práctica jurisdiccional de tribunales agrarios se le denomina incorporación de tierras al 
régimen ejidal, tomando en cuenta que los núcleos agrarios preexistentes a la reforma constitucional agraria 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos, son propietarios de las tierras con las que fueron dotados, 
ya sea mediante dotación de ejidos o creación de nuevos centros de población ejidal; pero, también pudieron 
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o pueden adquirir otros terrenos posteriormente, y el artículo 9 de la Ley Agraria abre la posibilidad de que 
esos inmuebles también formen parte de su patrimonio, por ello la necesidad de la medición exacta de esos 
terrenos, pero sobre todo la conformidad de linderos que debe existir para evitar problemas de límites con 
terceras personas. 

Se estima así, habida cuenta que esta magistratura tiene la obligación de proteger los intereses  
y derechos fundamentales del núcleo agrario promovente, como lo indica el artículo 165 de la Ley Agraria, 
además de proteger la propiedad sobre sus tierras, en los términos que indica el artículo 27, fracción VII, de la 
Constitución General de la República. 

Ahora bien, si durante el cumplimiento de las obligaciones de hacer antes referidas se llegara a presentar 
algún problema con la tenencia de esos terrenos o por sus colindancias, esta decisión judicial no tendrá efecto 
alguno, pues podrá ser impugnada por quien tenga interés jurídico en ello mediante la vía y ante la autoridad 
que estime competente. 

En efecto, la obligación positiva antes referida, es acorde con lo normado por el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el núcleo agrario que nos ocupa, como 
persona moral, como ente jurídico, goza de los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en 
tratados internacionales; y este órgano jurisdiccional, está obligado a interpretar las normas de derecho 
conforme al principio por persona, buscando siempre la protección más amplia de esos derechos humanos, 
como en este caso es la propiedad de terrenos en beneficio del citado núcleo, para con ello respetar, proteger 
y garantizar su vigencia. 

Finalmente, no para de inadvertido considerar que el artículo 9 de la Ley Agraria, indica que los núcleos de 
población ejidales o comunales tienen personalidad jurídica y patrimonio propio y son propietarios de las 
tierras que les han sido dotadas o de las que hubieren adquirido por cualquier otro título. 

La interpretación teleológica de este precepto (la finalidad que busca), arroja que los núcleos agrarios 
tienen la posibilidad de adquirir por otras vías, que no sean las de dotación de tierras o ampliación de ejidos, 
terrenos u otros bienes, como puede ser la compraventa, donación o por posesión calificada de terrenos. 

En este caso, está claro que el ejido de referencia por muchos años ha tenido la posesión de los terrenos 
que se ilustran en los cinco polígonos ya mencionados, de manera que esta magistratura no encuentra 
impedimento legal ni material para decidir que ese terreno debe formar parte de su propiedad, a partir de que 
la posesión ha sido lícita, pero sobre todo sin causar perjuicios a terceras personas y sin contravenir 
disposiciones del orden público. 

Son estas razones específicas por las que esta magistratura agraria estima justo que el núcleo agrario 
incorpore a su régimen ejidal el terreno antes mencionado. 

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 189 de la Ley Agraria, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declara procedente y fundada la petición formulada por los integrantes del comisariado 
ejidal del poblado denominado “Santa María del Oro”, municipio de Santa María del Oro, Nayarit. 

SEGUNDO. Se declara que el mencionado núcleo agrario tiene derecho a disponer, como parte de su 
patrimonio, de los terrenos comprendidos en los cinco polígonos, atento a lo expuesto en la parte 
considerativa de esta decisión judicial. 

TERCERO. Una vez que el comisariado ejidal cumpla con las obligaciones de hacer impuestas en esta 
decisión, se ordenará su inscripción ante el Registro Agrario Nacional y ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del municipio de Santa María del Oro, Nayarit. 
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CUARTO. El perito topógrafo y el actuario de este tribunal, deberán cumplir con lo ordenado en la parte 
considerativa de esta decisión judicial. 

QUINTO. Cumplido lo anterior, se ordenará la publicación de esta decisión judicial en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit. 

SEXTO. Notifíquese personalmente esta resolución a las partes y una vez que se cumpla en sus términos, 
se ordenará el archivo definitivo del expediente. 

Tepic, Nayarit, a treinta y uno de enero de dos mil diecisiete.- Así lo resolvió y firma el doctor en derecho 
Aldo Saúl Muñoz López, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito 56, ante el licenciado en derecho 
José de Jesús Escalante Oliva, Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe. Cúmplase.- Rúbricas. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADO 

"ROBERTO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ" 
En los autos del juicio de amparo 211/2017, promovido por Rubén Benítez Castellanos, contra actos del 

Juez y Actuario adscritos al Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, y con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 2o de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero 
interesado Roberto Rodríguez Hernández, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio 
dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer 
término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, 07 de junio de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Paola Guerrero Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 451650) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio al primer ordenamiento se le emplaza a la tercero interesada María Rocío 
Ponce Arredondo, dentro del juicio de amparo 2047/2016; con escrito presentado el trece de diciembre de dos 
mil dieciséis, compareció René Guadalupe Cruz Barba, a solicitar el amparo y protección de la Justicia 
Federal contra las autoridades y actos precisados en su demanda, por ese motivo, se inició el presente asunto 
en este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. Por esa razón y 
por desconocer el domicilio de la tercero interesada por medio del presente edicto, que se publicarán por (3) 
tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de 
Mayor Circulación en la República Mexicana, se le hace saber que: Deberá presentarse ante este órgano 
judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez 
Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, a promover 
lo que a su interés estime pertinente. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, 
Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibida que de incumplir, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Zapopan, Jalisco, doce de junio de dos mil diecisiete 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Paulo César Rentería Ceballos 
Rúbrica. 

(R.- 451688) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México 
EDICTO 
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En la causa penal 3/2016-VI, instruida a José Marcos Hernández Hernández y otros; se emitió un acuerdo 
para hacer saber a la testigo Merari Delgadillo González, que deberá comparecer a las diez horas con treinta 
minutos del ocho de agosto de dos mil diecisiete, en las instalaciones de este juzgado federal, ubicado en sito 
Avenida Nicolás San Juan, número 104, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, cuarto piso, en 
Toluca, Estado de México, debidamente identificada, para el verificativo de la prueba testimonial a su cargo. 

Atentamente, 
Toluca, Estado de México, 25 de Mayo de 2017. 

Juez de Distrito 
Óscar García Vega 

Rúbrica. 
(R.- 451143) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 358/2017-III, promovido por Javier Espinosa de la Rosa 
y María Amparo Jaramillo Guzmán por propio derecho, contra actos del Juez y Actuario adscritos al 
Juzgado Sexagésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
derivados del juicio especial hipotecario, número 310/2006, no se cuenta con domicilio cierto y actual en 
donde pudiera ser emplazado el tercero interesado Homero Pablo Sibaja Kusulas; en consecuencia, se ha 
ordenado emplazarlo por medio de edictos ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que se le informa que queda a 
su disposición, en la Secretaría de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con un 
término de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, 
para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de 
acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Karina Morales Chavarría. 

Rúbrica. 
(R.- 451837) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

En el Juicio de Amparo 711/2016, promovido por Alberto Hernández Sepulveda, contra actos del 
Procurador General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades; en el que se señaló como tercera 
interesada a Martha Isabel Castañeda, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en 
esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus 
derechos; que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les hará por medio de lista que se 
publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2017 

El Secretario del Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Héctor Molinero Orduña. 

Rúbrica. 
(R.- 451850) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
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Geovanni Pánfilo Esteban, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 
amparo directo penal 809/2016, promovido por Israel García Pérez, Jorge Luis Cosilión Mendiola y Lucio 
Hernández Mendoza, contra la sentencia dictada el trece de octubre de dos mil dieciséis por la Primera Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 1074/2016, como ordenadora, 
donde le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por 
sí, o por su representante legal, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativo del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de 
amparo. Querétaro, Querétaro, trece de junio de dos mil diecisiete. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 452125) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

Carlos Andrés Cuevas Martínez 
En los autos del juicio de amparo directo 31/2017, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 
asunto, al referido Carlos Andrés Cuevas Martínez en su carácter de tercero interesado; promovido en contra 
de la sentencia del dos de septiembre de dos mil dieciséis, dictada por los magistrados integrantes de la 
Cuarta Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal de casación 
61/2016-C, de su índice. 

Monterrey, Nuevo León, a 14 de Junio de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Lorenzo Valentín Flores Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 452126) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias  

de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de México 

EDICTO 
Emplazamiento 

Tercera interesada: Isadora Acosta García, representante del tercero interesado Pablo Valencia García. 
En el juicio de amparo indirecto 1694/2016, promovido por José Juan García Soto, contra actos del Juez de 

Ejecución de Sentencias del Sistema Tradicional del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Estado de México, por el 
acto reclamado consistente en la petición para la concesión de algún beneficio prelibertario que le fue negado y 
su ejecución; mediante acuerdo de veinticuatro de enero del año en curso, se tuvo a usted Pablo Valencia 
García, como tercero interesado, por conducto de su progenitora Isidora García Acosta y, por diverso proveído 
de veintinueve de mayo del referido año se ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, 
para que si a su interés conviene a efecto de emplazarse en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento 
cuatro, sexto piso, torre D, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si 
pasado ese plazo no comparece por sí o por conducto de persona facultada para ello, las notificaciones se le 
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harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. 
Finalmente, se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este órgano de control 
constitucional, una copia de la demanda de amparo, auto admisorio y determinación de veinticuatro de enero 
del presente año y que se encuentran señaladas las diez horas con cincuenta minutos del veinte de julio de dos 
mil diecisiete, para que tenga verificativo la celebración de la audiencia constitucional.  

Toluca, Estado de México, 29 de mayo de 2017. 
Por acuerdo del Juez Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de México, firma el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito  
en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México. 

Edwin Vega Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 451147) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO. 
Para emplazar a: OCTAVIO DAMIÁN ARRIAGA. En el juicio de amparo número 626/2016, promovido por 

JUAN MARCOS GONZÁLEZ CASTRO, contra actos del agente del Ministerio Público adscrito a la Agencia 
Especializada en Delitos Financieros Mesa Uno de Puebla, Capital, se ordenó emplazar por medio de edictos 
como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en Vigor al tercero interesado 
OCTAVIO DAMIÁN ARRIAGA. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviniere, y con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de 
no hacerlo se seguirá el juicio 626/2016; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta localidad 
o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista; y se 
le hace de su conocimiento que están señaladas las doce horas del veintisiete de julio de dos mil diecisiete. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, dieciséis de junio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Deisy Cocoletzi Piantzi 

Rúbrica. 
(R.- 452137) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 11/2017, promovido por ELPPABS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal MARCO LUCIANO RÍOS 
VELÁZQUEZ; contra actos del JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, y otras autoridades, no se cuenta con el domicilio cierto y 
actual en donde pudiera ser emplazada a éste, el tercero interesado MARIO MARÍN GARCÍA, en 
consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que se le 
informa que queda a su disposición, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace de su 
conocimiento que cuenta con un término de treinta días hábiles, que se computarán a partir del día siguiente 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a 
hacer valer sus derechos si a su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de México, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 30 de junio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Karina Morales Chavarría. 

Rúbrica. 
(R.- 452330) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 
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11. Alfredo Rozón Domínguez, 12. Ramón Esparza Alvarado, 13. Ángel Rojas García, 16. Esther Cabrera 
Camacho y 18. Elizabeth Salazar Sánchez, parte tercero interesada en el juicio de amparo 271/2017-B, de 
este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por 
CLAUDIO AYALA PALACIOS, contra actos del Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Estado de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos terceros interesados; que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la 
Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda, del auto admisorio, del acuerdo de diecinueve de junio del año en 
curso y del proveído de veintitrés de junio del actual, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 23 de junio de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 
Zeus Islas González 

Rúbrica. 
(R.- 452449) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

En el juicio de amparo directo D-652/2016, promovido por la sucesión a bienes de JOSÉ MELECIO 
GALINDO CASTILLO, por conducto de su albacea ENRIQUE ALFONSO ESCARTÍN GALINDO, contra el 
acto de la SEGUNDA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA, consistente en la resolución dictada el ocho de septiembre de dos mil dieciséis, en el toca de 
apelación 323/2016, se ordenó emplazar edictos a MOISÉS JOEL GONZÁLEZ CUEVAS, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse ante el tribunal arriba citado, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, señalando domicilio 
para recibir notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán mediante 
lista. Se manda fijar en la actuaría de este tribunal copia íntegra del proveído de treinta de mayo de dos mil 
diecisiete, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
La Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Magistrada Teresa Munguía Sánchez. 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Nadia Saldaña Vicente. 

Rúbrica. 
(R.- 452953) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, veintinueve de mayo de dos mil diecisiete. 

Tercera interesada: Sara León Sánchez. 
En el juicio de amparo 97/2017-VI, promovido por Héctor Adolfo Casados Gutiérrez en su carácter de 

apoderado legal de Impulsora y Constructora Reforma, Sociedad Anónima, contra actos de la Novena 
Sala y Juez Primero, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se 
señaló como ACTO RECLAMADO: Las resoluciones dictadas por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México el doce de enero del año en curso, en los tocas 409/2015/5 y 409/2015/6, 
formados con motivo de los recurso de apelación interpuestos por los aquí terceros interesados en contra de 
las resoluciones interlocutorias de diecisiete de agosto y dieciocho de octubre, ambos de dos mil dieciséis, 
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dictadas por el Juez Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los autos 
del juicio ordinario civil 1038/2014, promovido por la quejosa en contra de Juan Manuel Susumo Murakami, 
Sara León Sánchez, Jorge Alberto Medina Peña y José María Sepúlveda Mendoza, por medio de las cuales 
se le condenó al pago de gastos y costas a la aquí quejosa por la cantidad de $120,000.00 (ciento veinte mil 
pesos 00/100 M.N.) en cada una de ellas; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
inciso b) y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo,  
se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada SARA LEÓN SÁNCHEZ, a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos en el término de treinta días contado a partir del día siguiente en que se efectúe  
la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito 
inicial de demanda, así como del auto admisorio de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, edictos que 
serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibida que en caso de no apersonarse a este juicio de 
amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por  
el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 29 de mayo 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México. 
Lic. César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 451662) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Tepic, Nayarit 

J.A.I. 5/2017-VI 
EDICTO 

A: Francisco Javier Rodríguez González 
(Tercero Interesado) 
En autos del juicio de Amparo 5/2017-VI, promovido por Octavio Sánchez Camacho u Octavio Guillermo 

Sánchez Camacho o Guillermo Sánchez Camacho, contra actos del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo 
Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit, así como del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Nayarit, que hace consistir en la ejecutoria de once de enero de dos mil 
diecisiete, dictada en el toca penal 112/2016; se ordena emplazar al presente juicio al tercero interesado 
Francisco Javier Rodríguez González, por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo 
Cuarto Circuito, ubicado en Avenida Las Brisas número exterior 40, número interior 42, segundo piso, plaza 
comercial Tepic, fraccionamiento Las Brisas, en esta ciudad, en cualquier día de lunes a viernes en horas 
hábiles a partir de las nueve a las quince horas, para que señale domicilio donde pueda oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le harán 
por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, aún las de carácter personal, en términos de la 
fracción III, del artículo 26, de la Ley de la materia, hasta en tanto indique un domicilio para tal efecto. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit, 1 de junio de 2017. 

El Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito. 
Lic. Jovani Pazos Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 451480) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
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Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1468/2016-5, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Berdalino San Juan Alvarado, David Alvarado Lara, Florentino Bautista Pérez, Emiliano 
Hernández Ramírez, Everardo Flores Garrido y Jovito Nicanor Sánchez, quienes se ostentan con el carácter 
de Comisario Ejidal, Secretario, Tesorero, Consejo de Vigilancia y Secretarios del Consejo del Ejido de 
Mecatlan Municipio de Yahualica, Hidalgo, contra actos que reclaman del Magistrado del Tribunal Agrario 
número 43 y otra; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el 
emplazamiento de Celedonio Lara Escudero, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el que se reclama la desposesión de una 
porción del Ejido de Mecatlan, Municipio de Yahualica, Hidalgo. Por ello, se hace del conocimiento a 
Celedonio Lara Escudero, que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo considera pertinente haga valer los derechos que le 
asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano de control constitucional, en 
el entendido que en autos están programadas las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, 06 de junio de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Ricardo Flores Ábrego. 
Rúbrica. 

(R.- 451696) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo 99/2017, promovido por José Urso Correa Urbina, contra el acto del 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia, consistente en la 
resolución dictada el cinco de enero de dos mil diecisiete, en el toca penal 386/2016, se dictó un acuerdo el 
siete de julio de dos mil diecisiete, en el cual se ordenó publicar este edicto a costa del quejoso, a fin de 
emplazar al tercero interesado José Luis Flores Bello, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndole saber la 
instauración del presente juicio de amparo; mismo que se publicará por tres veces de siete en siete días en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación; 
asimismo se le hace hace saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva, en el 
entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los 
estrados de este órgano colegiado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en 
relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 07 de julio de 2017. 

La Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Graciela Malja Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 452972) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 

"EDICTO" 

EMPLAZAMIENTO A LAS TERCERAS INTERESADAS MA. SOCORRO TINAJERO RAMÍREZ Y 
GUADALUPE REYES MEZA, en los autos del juicio de amparo número 1155/2016, promovido por Jesús 
Daniel Marín García, contra actos del Magistrado de la Cuarta Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, se le han señalado como 
terceras interesadas, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico Excélsior, o bien, El Sol de México, por ser de los de mayor circulación en la República Mexicana, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2º, 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda de amparo 
respectiva. Asimismo, se les hace saber que deberán presentase ante este tribunal federal, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el apercibimiento que de 
no comparecer por si, mediante apoderado jurídico o representante legal, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se les harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a siete de junio de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Ydalia Génesis Lara Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 452118) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 

EDICTO. 
EMPLAZAMIENTO A LAS MORALES TERCERO INTERESADAS Frutas Finas Gertrudis, Sociedad 

Antonina de Capital Variable y Servicios Integrados para Empaque, por conducto de quien las represente, en 
los autos del juicio de amparo número 1017/2016, promovido por Jorge Ahuizotl Núñez Aguilar, apoderado 
legal de los quejosos Jorge Alberto Valdovinos Ponce, Yesenia Flores Orozco, Maribel Placencia Ramírez, 
Martha Morales Ambriz, Rosa Isela Villaseñor, contra actos de los integrantes de la Junta Especial Número 
Treinta de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, 
ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN 
MORELIA, se les ha señalado como terceros interesados, y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico Excélsior, o bien, El Sol de México, por ser de los de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, según su artículo 2º, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple de 
la demanda de amparo respectiva. Asimismo, se les hace saber que deberán presentase ante este tribunal 
federal, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación; con 
el apercibimiento que de no comparecer por si, mediante apoderado jurídico o representante legal, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista de acuerdos que se fije 
en los estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a siete de junio de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Ydalia Génesis Lara Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 452119) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

En los autos del Juicio de Amparo 434/2017-IV, promovido por Roberto Rodríguez Sandoval, por 
conducto de su apoderado legal Carlos Alberto Acevedo Mondragón, contra actos de la Novena Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace de su conocimiento que por auto de 
quince de mayo de dos mil diecisiete, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado 
consistente en la sentencia de siete de abril de dos mil diecisiete, emitida en los autos del toca 
103/2017-2 del índice de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
que confirmó la interlocutoria de siete de septiembre de dos mil dieciséis, emitida en los autos del juicio 
ordinario civil, expediente 1236/2012 del índice del Juzgado Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, reconociéndose el carácter de tercera Interesada a Grupo Inmobiliario 
Snail Sociedad Anónima de Capital Variable. Por otro lado, mediante diverso proveído de doce de junio de 
dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada referida, habiéndose agotado los 
domicilios proporcionados por diversas dependencias, por tanto, hágase del conocimiento de la tercera 
interesada en comento, que cuenta con el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, para apersonarse al juicio de amparo en comento y dentro del mismo término deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones apercibida que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición las 
copias de traslado correspondientes. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 19 de junio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Beatriz Garcia Villalón 

Rúbrica. 
(R.- 452140) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 202/2017-I, PROMOVIDO POR IVONNE 
RODRÍGUEZ CASTRO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA VEINTIDÓS DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO JORGE OLIVO CARRILLO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA  
DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA  
DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL 
PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 
NUEVE HORAS DEL VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO,  
SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE Y COMO TERCERA INTERESADA AL 
ANTES SEÑALADOS Y A HOMERO RAFAEL ENCISO GONZÁLEZ, Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO LA SENTENCIA DE VEINTE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE Y SU EJECUCIÓN. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 452199) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC-338/2017 
“EDICTOS” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-338/2017 promovido por Melissa Porteny Bacal, por 
conducto de mandatario judicial Guillermo Cruz Arana, en contrato de los actos emitidos por la Novena Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y 
actual del tercero interesado Iliya Petar Zogovic Wright en este juicio de garantías, se ha ordenado por auto 
de trece de junio de dos mil diecisiete, emplazarlo a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de 
“El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicho tercero 
interesado en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia 
simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
ocurran ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos así como por estrados de este 
Tribunal. 

Atentamente 
Ciudad de México, diecinueve de junio de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 452546) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito  
en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTO 

5. SOCIEDAD COOPERATIVA DE AUTOTRANSPORTES CERRITOS, SOCIEDAD COOPERATIVA 
LIMITADA. 

En los autos del presente juicio de amparo número 1087/2016, promovido por Mauricio Edgardo Rojas 
Hernández, representante legal de la quejosa Servicios Intermunicipales, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos del 1. Gobernador del Estado de Veracruz, y otras autoridades, cuyos actos 
reclamados se hace consistir en el otorgamiento de títulos de concesiones y autorizaciones de emplacamiento 
para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros a las referidas personas morales, así  
como el cobro del emplacamiento de las mismas; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido, 
por el numeral 2º de la Ley de Amparo, en proveído de siete de junio de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazarla por este medio como parte tercero interesada; haciéndole de su conocimiento que puede 
apersonarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
y que está a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia correspondiente a la demanda de 
amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por conducto de su apoderado legal o 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

Córdoba, Veracruz, a 07 de junio de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito  

en el Estado de Veracruz, con residencia  
en esta ciudad de Córdoba. 

Licenciada Mónica Morales Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 452609) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

En el Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, dentro de los autos del expediente número 0487/2016 relativo al 
PROCEDIMIENTO DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO NOMINATIVO, promovido por JUAN 
ANTONIO GONZÁLEZ PINEDA, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de CASA DE 
BOLSA BANORTE IXE, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO BANORTE, respecto de DIRECCION DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y JUEZ TERCERO DE JUICIO FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN MONTERREY, NUEVO LEÓN y mediante auto de fecha 04 de Mayo del año 2017, se ordenó 
decretar la cancelación del certificado de depósito número 04026302 por suma de $43,824.00 (cuarenta y tres 
mil ochocientos veinticuatro pesos 00/100 moneda nacional) y como consecuencia de lo anterior, esta 
autoridad tiene a bien ordenar la reposición del citado certificado de depósito por parte de la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería General del Estado, quién deberá emitir el mismo con, además de los requisitos que 
establezca la ley, las siguientes menciones: Certificado de Depósito número 04026302, adquirido por la 
cantidad de $43,824.00 (cuarenta y tres mil ochocientos veinticuatro pesos 00/100 moneda nacional), bajo el 
concepto de; A fin de dar cumplimiento con el oficio 181/2016 derivado del expediente 248/2013 del Juicio 
Tercero de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito Judicial en el Estado, lo anterior en términos de lo dispuesto 
por la fracción IV del número 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, con relación al 
diverso 163 de la Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo León. 

La C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado. 
Lic. Armida Quintero Castañeda. 

Rúbrica. 
(R.- 452947) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio XA, 

primer piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco. Código postal 45010 
EDICTO 

DIRIGIDO A: Carmen Pioquinta Carrasco Ortega y Juan Calafell Badia. 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 448/2017-VII, promovido por Banco Mercantil del Norte, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por conducto de su 
apoderado general judicial para pleitos y cobranzas José Juan Soltero Meza, contra el acto que reclama 
de la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, consistente en el auto de 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, dictado en el toca de apelación 33/2017; se ordenó, por ignorarse el 
domicilio de los terceros interesados Carmen Pioquinta Carrasco Ortega y Juan Calafell Badia, que estos 
sean emplazados por edictos. Se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DOCE HORAS 
CON TRES MINUTOS DEL SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE1, para la celebración de la audiencia 
constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se 
les hace saber que deberán presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes mencionado, 
dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; en el entendido que de no 
comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se les practicarán por medio de 
lista, aun aquéllas de carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), 
de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “El Excélsior”. 

_________ 
1Foja 88. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 27 de Junio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Irma Jacqueline Isais Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 452979) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en Mérida, Yucatán 

Exp. 132/2017-V 
EDICTO 

MARCOS SERAFÍN MENESES MILLAN 
(TERCERO INTERESADO) 
DOMICILIO IGNORADO 
En cumplimiento al auto de quince de junio de dos mil diecisiete, dictado en los autos del juicio de amparo 

132/2017-V, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por RAMÓN 
FELIPE SÁENZ VÁSQUEZ (o) RAMÓN FELIPE SÁENZ VÁZQUEZ y MARÍA DEL SOCORRO LAVIADA 
CASTILLO, contra actos del Juez Primero Mercantil del Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán, 
con residencia en esta ciudad, consistente en el auto de dieciséis de enero de dos mil diecisiete dictada en el 
expediente 1172/2016, del índice del Juzgado Primero Mercantil del Primer Departamento Judicial del Estado, 
con residencia en esta ciudad, promovido por MARCOS SERAFIN MENESES MILLÁN, en contra de EFFY 
NOEMÍ ALPUCHE ROSADO, en el cual se les negó reconocer la calidad de terceros interesados en el juicio 
ejecutivo mercantil mencionado, solicitud que realizó en virtud de que en dicho juicio fue embargado el predio 
doscientos setenta y nueve, de la calle cincuenta y tres letra "H", entre cuarenta y seis y cuarenta y ocho, del 
fraccionamiento Francisco de Montejo, de esta ciudad, que aducen es de su propiedad; se ordenó en el 
presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos al tercero interesado MARCOS SERAFÍN MENESES 
MILLAN, el cual deberá ser publicado por publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en el periódico "REFORMA", el segundo, por ser el de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndosele saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III de la Ley de Amparo y 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, prevéngasele para que señale domicilio en esta ciudad, para 
oír y recibir notificaciones en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán conforme a las reglas para las notificaciones que no deban ser personales, esto 
es, por lista que se fija en los estrados de este Tribunal y queda a su disposición para que se imponga de 
autos en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo indirecto. 

Mérida, Yucatán, 15 de junio de 2017. 
La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Verónica Eunice Galué Ruz. 
Rúbrica. 

(R.- 451941) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 

En el juicio de amparo 211/2017-9, promovido por Georgina Noyola Abud, por conducto de su apoderado 
legal Genaro López Sánchez, contra actos del Juez Séptimo del Ramo Civil del Estado, con fecha 
dieciséis de junio de dos mil diecisiete, se dictó un auto en el que se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado Marco Gómez Roquero, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndole saber que en 
la demanda de amparo como actos reclamados se señala la a) La omisión de llamar a juicio a la quejosa en 
virtud de que el 31 de agosto de 2010 adquirió la mayoría de edad y no se encontraba debidamente 
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representada dentro del expediente 372/2009 del índice del Juzgado Séptimo del Ramo Civil; b) La emisión 
de cualquier oficio, acto u omisión que implique la orden de cualquier afectación en general de los derechos de 
propiedad que deriva de la inscripción número 126,850, a fojas 134, del tomo 1937, de escrituras públicas 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio y que tenga por objeto privar a la quejosa de la propiedad del 
inmueble del cual es copropietaria, cuyas características físicas se describen en el escrito de demanda; 
c) La emisión del auto de 25 de enero de 2017, a través del cual desecha el incidente de nulidad de 
actuaciones promovido por el apoderado de la aquí quejosa en su representación; d) Todas y cada una de las 
consecuencias que de hecho o de derecho se hayan generado y se generen en perjuicio de quejosa, con 
motivo de los actos reclamados en los incisos que preceden; en la inteligencia que para la celebración de la 
audiencia constitucional en el juicio de amparo al inicio anotado se encuentran señaladas las NUEVE HORAS 
DEL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de dieciséis de junio de dos mil diecisiete, por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber al tercero interesado, que 
deberá presentarse ante este Juzgado Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes; y que las 
notificaciones subsecuentes aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado, de acuerdo al contenido de los numerales 26, fracción III y 29 de la ley de la 
materia, sin perjuicio de que si es su deseo, durante la tramitación del presente asunto designe domicilio para 
tal efecto, y que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
copia de la demanda de amparo. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a tres de julio de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Dulce María de Monserrat Saldaña Durán. 
Rúbrica. 

(R.- 452804) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado  

Uruapan, Mich. 
Juicio de Amparo 700/2015 

“EDICTO” 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

En el juicio de amparo número 700/2015, promovido por Carlos Leal Barrios, reclama del Juez Segundo 
de Primera Instancia en Materia Penal, con residencia en Lázaro Cárdenas, Michoacán y otras autoridades la 
orden de aprehensión dictada en su contra dentro del proceso penal número 101/2015 por el delito de despojo 
de inmueble en agravio de en agravio de la empresa denominada “JADE LOGISTIC AND COMMERCE  
S. A. DE C.V” 

Ahora como le resulta el carácter de tercero interesado a la moral “JADE LOGISTIC AND COMMERCE 
S. A. DE C.V” y por desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio del presente 
edicto, mediante tres publicaciones de siete en siete días, de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Se le hace saber a la tercera interesada moral que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro 
del término de treinta días, contando a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento de 
que fenecido dicho plazo, en caso de que no comparezca ante este Juzgado, por sí o mediante apoderado o 
gestor judicial que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado. 
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Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional, copia simple de la demanda de 
amparo, y se les hace saber, que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTICINCO 
MINUTOS DEL SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Sin que obste para la publicación del edicto, haya transcurrido el día y hora señalada para el verificativo de 
la audiencia constitucional, toda vez que en ese supuesto este juzgado proveerá su diferimiento. 

Atentamente 
Uruapan, Michoacán, 05 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Eduardo López Razo. 

Rúbrica. 
(R.- 452949) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 
Héctor Gerardo Fourcans Díaz, 
Luis Alberto Zamonsett Olivares y 
Héctor Ignacio Valdez Treviño, en su carácter de terceros 
interesados en el juicio de amparo 1934/2016. 
TERCEROS INTERESADOS. 
En los autos del juicio de amparo número 1934/2016, promovido por BANCO SANTANDER MEXICO S.A. 

DE. C.V., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO contra actos 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en Gómez Palacio, Durango, y otra autoridad, radicado 
en este Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, se ha señalado a ustedes como  
terceros interesados, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el "DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN", y en el periódico “EXCELSIOR", que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor 
circulación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibidos que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente 
juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado Federal; se les hace saber además, que se han señalado las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL DÍA TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto; se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado, 
en esencia, lo siguiente: 

"...La falta de llamamiento al juicio ordinario laboral expediente 1/283/2012... 
Con motivo de la falta de llamamiento referido en el numeral que antecede, también se reclaman las 

actuaciones posteriores al momento en el que mi mandante debió ser llamada al juicio natural, tales como el 
avaluó, remate y adjudicación... ”(foja 3)...” 

Torreón, Coahuila, a 05 de julio de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo 

de Distrito en La Laguna. 
Lic. Tomás Reza Banda. 

Rúbrica. 
(R.- 452970) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Mexicali 
Mexicali, Baja California 

Juicio de Amparo 90/2016-2 
EDICTO.- 

En los autos del juicio de amparo 90/2016-2, promovido por BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., I.B.D., EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 
1936, DENOMINADO “FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA”, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se hace de su 
conocimiento que BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., I.B.D., EN  
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 1936, DENOMINADO “FONDO 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA”, interpuso demanda de amparo contra actos del JUEZ QUINTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN MEXICALI Y OTRA 
AUTORIDAD, los cuales hace consistir en: “IV.- ACTOS RECLAMADOS: 1) Del C. Juez Quinto de Distrito en 
el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, reclamo: a) La pretendida inclusión como un 
supuesto “crédito común” en la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos dictada el día 
7 de septiembre de 2015 en el concurso mercantil con plan de reestructura previo de CYD Desarrollos 
Urbanos, S.A. de C.V., tramitado ante el Juzgado Quinto de Distrito del Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali bajo el número de expediente 51/2014 (en lo sucesivo y por economía procesal, la 
“Sentencia de Reconocimiento de Créditos”), de un Apoyo Recuperable bajo la modalidad de aportación  
a capital preferente, que constituye recursos públicos cuya defensa y ejercicio le corresponde de manera 
exclusiva a mi representada, sin haber sido parte en dicho juicio. b) La parte quejosa de la Sentencia de 
Reconocimiento de Créditos, en donde en perjuicio de la quejosa y en franca violación de su más elemental 
garantía de audiencia, se le pretende dar el carácter de crédito concursal común a favor de Banco Mercantil 
del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, en su carácter de 
Institución Fiduciaria en el Fideicomiso F/741723, a los recursos del Apoyo Recuperable otorgado a CYD 
Desarrollos Urbanos, S.A. de C.V., que provienen de una aportación de capital realizada por el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en su carácter de fiduciario en el Fideicomiso número 1936, 
denominado “Fondo Nacional de Infraestructura”, así como todos aquellos actos procesales subsecuentes y 
consecuencias a la citada parte de la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos.  
2.- Del C. Conciliador designado en el concurso mercantil de CYD Desarrollos Urbanos, S.A. de C.V., 
reclamo: La propuesta realizada dentro del Procedimiento Concursal, para el efecto de que fuera reconocido 
como un supuesto “crédito común” concursal a favor de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, en su carácter de Institución Fiduciaria en el 
Fideicomiso F/741723, a la cantidad de 37’820,595.73 UDIS (treinta y siete millones ochocientos veinte mil 
quinientos noventa y cinco punto setenta y tres unidades de inversión), equivalentes a $200’000,000.00 
(doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Apoyo Recuperable indicado en los 
apartados IV. a) y b) que anteceden, según consta en los formatos: i) CCS-2/130 Sección 1 Página 12 de 77, 
renglón 14,173 (“Lista definitiva Resumen de Créditos que se propone reconocer”), (ii) CCS-2/130 Sección I 
Subsección 1 Página 194 de 1310, renglón 14.173 (“Lista definitiva Hoja descriptiva de cada crédito que se 
propone reconocer”), y (iii) CCS-2/130 Sección I Subsección 2 Página 71 de 445, renglón 14.173  
(“Lista definitiva Razones y causas de la propuesta de reconocimiento definitivo de créditos. Justificación de 
diferencias con lo registrado por el Comerciante o lo solicitado por el acreedor. Descripción y consideraciones 
de las objeciones recibidas”), así como todos aquellos actos que sean subsecuentes y consecuentes a dicha 
persona.”. Ampliación de demanda: “IV.- ACTOS RECLAMADOS: 1.- Del C. Juez Quinto de Distrito en el 
Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, con residencia en Mexicali, reclamo: La sentencia de 
aprobación del convenio concursal dictada con fecha 15 de febrero de 2016, así como su implementación, 
ejecución, y todos aquellos actos procesales que resulten subsecuentes y consecuentes a la misma.  
Cabe señalar que la anterior resolución es un acto procesal subsecuente y consecuente al acto reclamado 
señalado por mi representada en su escrito inicial de demanda de garantías de fecha 17 de febrero de 2016. 
2.- Del C. Conciliador designado en el concurso mercantil de CYD Desarrollos Urbanos, S.A. de C.V., 
reclamo: Cualquier acto de implementación y ejecución que pretenda da realizar como consecuencia de la 
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aprobación del convenio concursal antes señalado, y que se encuentre relacionado con su propuesta 
realizada dentro del Procedimiento Concursal, para el efecto de que fuera reconocido como un supuesto 
“crédito común” concursal a favor de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, División Fiduciaria, en su carácter de Institución Fiduciaria en el Fideicomiso F/741723, 
por la cantidad de 37’820,595.73 UDIS (treinta y siete millones ochocientos veinte mil quinientos noventa y 
cinco punto setenta y tres unidades de inversión), equivalentes a $200’000,000.00 (doscientos millones de 
pesos 00/100 M.N.).”; por tanto, se le EMPLAZA A JUICIO al tercero interesado Giovanni Daniel Legorreta 
Guido, asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá comparecer ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Baja California, ubicado en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación,  
calle del Hospital número 594, sexto piso, del Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja 
California, Código Postal 21000, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, a efecto de hacerles entrega de la demanda de garantías,  
su ampliación y anexos; asimismo, se le hace de su conocimiento que se encuentran fijadas las nueve horas 
con diez minutos del seis de julio de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia 
constitucional; de igual manera se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Mexicali, Baja 
California, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así las ulteriores notificaciones aun las que tengan 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos del 
artículo 26, fracción III, de la ley de amparo. 

Para su publicación por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, que se edita en la Ciudad de México y en un periódico de circulación nacional. 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

Mexicali, Baja California, 21 de junio de 2017. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Baja California. 
Fernando Pesqueira Barraza  

Rúbrica. 
(R.- 452950) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DEMANDADO: ARTURO MUÑOZ SALAZAR. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN CIVIL. 
En los autos del juicio ordinario civil número 674/2016, promovido por el Archivo General de la Nación, 

demanda de Arturo Muñoz Salazar, las siguientes prestaciones: 1. $687,000.00 (seiscientos ochenta y siete 
mil pesos moneda nacional), por concepto de la falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
contrato de prestación de servicios AGN/006/2013; 2. El monto de $402,032.40 (cuatrocientos dos mil treinta y 
dos pesos 40/100 moneda nacional) por la reparación de daños y perjuicios que han sido originados por el 
incumplimiento; 3. Los intereses moratorios y el pago de gastos y costas. Demanda que fue admitida en la vía 
y forma propuestas en el auto de veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, en la vía ordinaria civil.  
El cinco de julio de dos mil diecisiete, se dictó un proveído en el que, conforme al artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar por medio de edictos al citado demandado, para que 
comparezca a este órgano jurisdiccional a contestar la demanda entablada en su contra, dentro del 
plazo de treinta días, los cuales se contarán a partir del día siguiente hábil al de la última publicación de los 
edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por contestada la misma en sentido negativo 
conforme al numeral 332 del código adjetivo civil en cita; de igual forma, se previno para que dentro de la 
temporalidad antes indicada señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 
ser omiso se le hará las subsecuentes, aun las de carácter personal por medio de rotulón de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 315 del código antes mencionado. 

PUBLICAR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 
Ciudad de México, 05 de julio de 2017. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México. 

Pablo César Pérez Negrete. 
Rúbrica. 

(R.- 452982) 
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AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 26 de junio de 2017, en el expediente administrativo 153/2012 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada GPSI LATINOAMERICA, S. DE R.L. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a GPSI LATINOAMERICA, S. DE R.L. DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo previsto 
por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la 
sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública en 
la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 26 de junio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 452981) 

GASODUCTO DE AGUAPRIETA, S. DE R.L. DE C.V. 
LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 

(Cifras en pesos, moneda nacional) 
Publicación en cumplimiento a lo establecido a los numerales 17.1, 17.2, 17.3 y 21.1 de la Directiva sobre 

la determinación de tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural, 
DIR-GAS-001-2007, así como al oficio SE-210/37706/2017 de fecha 27 de junio de 2017 y la resolución 
RES/1202/2017 de fecha 15 de junio de 2017, mediante el cual la CRE aprobó de manera temporal a 
Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., titular del Permiso G/13491/TRA/2016, del Sistema de 
Transporte San Isidro- Samalayuca las tarifas expresada en pesos del 31 de diciembre de 2015, siguientes:  

Concepto Unidades San Isidro 
Samalayuca 

Cabezal 

Cargo por servicio en base interrumpible Pesos/GJ 1.01599 0.03520 
    

El cargo en servicio interrumpible se calcula considerando el 99% de la suma del cargo por capacidad 
más el cargo por uso.  

Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2017 
Representante Legal 

Juan Rodríguez Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 452904) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

C.C. REYNA MARÍA SALINAS MORENO, FRANCISCO JAVIER ESPINOSA LÓPEZ, GRUPO 
CONSTRUCTOR Y TRITURADOR, S.A. DE C.V., RADCE COMERCIALIZADORA Y PROYECTOS, S.A. DE 
C.V., SEÑALAMIENTO VIAL Y CONSTRUCCIONES MERO LEK, S.A. DE C.V. Y GR. CONSTRUCCIONES, 
COMERCIALIZADORA Y PRODUCCIONES, S.A. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio 
DGR/D/06/2017/R/12/052, por acuerdo de fecha veintiocho de junio del dos mil diecisiete, se ordenó su 
notificación por edictos, respecto de las presuntas conductas irregulares que se les atribuye, toda vez que en 
su carácter de contratistas, suscribieron los contratos números IO-SDS-CHIS/FONHAPO-OP-058/12,  
AO-SDS-CHIS/FONHAPO-OP-052/12, IO-SDS-CHIS/FONHAPO-OP-060/12, IO-SDS-CHIS/FONHAPO-OP-
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062/12, AO-SDS-CHIS/FONHAPO-OP-053/12, IO-SDS-CHIS/FONHAPO-OP-059/12, respectivamente, para 
la construcción de doce Unidades Básicas de Vivienda Rural (UBVR) casas, cada uno de ellos, en donde 
incluyeron el pago del impuesto al valor agregado por las cantidades de $636,580.39, $306,076.14, 
$909,840.32, $383,795.63, $1´731,754.14 y $929,483.32, respectivamente, no obstante que la prestación de 
servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación están exentos del pago de dicho 
impuesto de conformidad con el artículo 29 párrafo primero del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, en relación con el artículo 9 fracción II de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; por lo que con 
fundamento en los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo del dos mil nueve; en relación con los 
artículos primero y cuarto transitorios del decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de 
julio del dos mil dieciséis, 3° en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de enero del dos mil diecisiete, se les cita para que comparezcan personalmente las 
personas físicas y a través de sus representantes legales las personas morales, a las audiencias de ley que 
se celebrarán en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco No. 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, en los 
siguientes días y horas: Reyna María Salinas Moreno a las 10:00 horas del nueve de agosto; Francisco Javier 
Espinosa López, a las 12:00 horas del nueve de agosto; Grupo Constructor y Triturador, S.A. de C.V. a las 
14:00 horas del nueve de agosto; Radce Comercializadora y Proyectos, S.A. de C.V. a las 10:00 horas del 
diez de agosto; Señalamiento Vial y Construcciones Mero Lek, S.A. de C.V. a las 12:00 horas del diez de 
agosto y GR. Construcciones, Comercializadora y Producciones, a las 14:00 horas del diez de agosto, todos 
del dos mil diecisiete, a efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan y por precluidos sus derechos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente, mismos 
que podrán consultar en días y horas hábiles. Así mismo, deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la materia, de lo contrario se les notificará de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 306 de dicho Código. 

Ciudad de México, a treinta de junio del dos mil diecisiete. 
El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 452632) 

Gobierno del Estado de Sonora 
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Ing. Jaime Gómez Muñoz, Representante Legal de  Pavimentos de Asfalto y Concreto S.A. de C.V., e Ing. 
Gilberto Aguirre Vázquez, Representante Legal de Talwiwi Construcciones S.A. de C.V..- Presentes.- 
Derivado de la substanciación del procedimiento de rescisión administrativa del Contrato de Obra Pública 
número SIDUR-PF-14-062 y su convenios SIDUR-PF-14-062-C1, SIDUR-PF-14-062-C2 y SIDUR-PF-14-062-
C3, relativos a la “Pavimentación con concreto hidráulico del Blvd. Lázaro Gutiérrez de Lara, en la localidad y 
municipio de Cananea, Sonora”, tramitado dentro del expediente número SIDUR-DGEO-PR-062-16, y 
habiéndose dictado, con fecha veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, resolución definitiva al mencionado 
procedimiento, misma que fue legalmente notificada a sus representadas, se les hace de su conocimiento lo 
siguiente: En virtud de que sus representadas incumplieron con la obligación a su cargo establecida en la 
Cláusula Décima Tercera del Contrato de Obra Pública número SIDUR-PF-14-062, denominada Recepción de 
los Trabajos, así como con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se le notifica que se han fijado las 12:00 horas del quinto día hábil posterior a la 
fecha en que surta efectos la presente notificación, para que se proceda a la formalización del Acta de 
recepción física de los trabajos y sus Anexos, amparados en el Contrato y sus convenios antes señalados, 
aclarándoles que esta Dependencia a la fecha, ya ha verificado físicamente los trabajos ejecutados en 
asociación por sus representadas. Se les notifica igualmente que deberán presentarse con la Fianza de Vicios 
Ocultos que establece el referido contrato, la cual deberá de constituirse con la fecha de presentación al acto 
antes descrito y que tendrá verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Ejecución de Obras de 
esta Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano a mi cargo, sito en Blvd. Hidalgo Número 35, esquina 
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con calle Comonfort, sótano del edificio SIDUR. De igual forma se les notifica que de conformidad con lo 
establecido en la referida Cláusula Décima Tercera del Contrato de Obra multicitado, una vez recibidos 
físicamente los trabajos, con o sin la comparecencia de sus representadas, se procederá a elaborar y suscribir 
el finiquito de obra respectivo, al sexto día hábil posterior a la fecha en que surta efectos la presente 
notificación, a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección General de Ejecución de Obras de esta 
Dependencia, cuya ubicación quedó antes señalada, y en él que se harán constar, en su caso, los créditos a 
favor y en contra de cada una de las partes del Contrato número SIDUR-PF-14-062, por lo que en caso de 
que sus representadas, por conducto de Ustedes, no comparezcan ante esta Secretaría para la realización de 
dichos actos, se procederá conforme a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 64 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. ---------------------------------------------------------------------  

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 30 de junio de 2017. 

Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano 
Ing. Ricardo Martínez Terrazas 

Rúbrica. 
(R.- 452865) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Segunda Investigadora 

Cd. Reynosa, Tamps. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DEL TITULAR DE LA AGENCIA 
SEGUNDA INVESTIGADORA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO 
DE LAS ACTUACIONES DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/TAMPS/REY-II/4042/2012, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITOS DE 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, CONTRA LA SALUD Y EL QUE 
RESULTE, FUE PUESTO A DISPOSICIÓN POR ELEMENTOS DEL EJÉRCITO MEXICANO LOS 
SIGUIENTES VEHICULOS: VEHICULO DE LA MARCA FORD, LOBO, COLOR GRIS, CON PLACAS DE 
CIRCULACION WJ54342 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON NUMERO DE SERIE 
1FTFW1CV6AKC38849; ASI COMO EL VEHICULO MARCA TOYOTA TUNDRA, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACION WH25185 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, NUMERO DE SERIE 
5TFDT54188X014482. POR CONSIDERARLOS INSTRUMENTOS DEL DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, CONTRA LA SALUD Y EL QUE RESULTE Y EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 182 “B” FRACCIÓN II DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 182 “A” DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, SE 
NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO, CON EL OBJETO QUE LOS PROPIETARIOS, 
REPRESENTANTES LEGALES O INTERESADOS MANIFIESTEN LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA 
EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-
MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMA REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MNIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS 
BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a 29 de diciembre de 2014 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
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Encargada del Programa Nacional de Abatimiento al Rezago de 
Averiguaciones Previas en Auxilio del Titular de la Agencia Segunda. 

Lic. Nancy Deyanira Urueta Carreño. 
Rúbrica. 

(R.- 452920) 
Procuraduría General de la República 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 134, y las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de 
bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 10 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 inciso H) fracción 
XIX y 66 fracción VI del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
se convoca a participar en la licitación pública No. PGR/DGRMSG/DAI/LP/ENA/02/2017 para la venta de 
4 aeronaves a personas Físicas, Morales Mexicanas y Extranjeras, conforme a lo siguiente: 

• Las bases de la presente licitación pública tendrán un costo de $4,056.00 (Cuatro mil cincuenta y seis 
pesos 00/100 M.N.), importe que deberá ser pagado, mediante el Formato e5cinco a nombre de la 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, efectuando el pago en cualquier Institución Bancaria, este 
formato deberá estar debidamente requisitado con el “trámite y servicio” denominado “Enajenación de bienes 
muebles inventariados”. 

• El periodo para adquirir las presentes bases será del 18 al 31 de julio de 2017, en días hábiles (de lunes 
a viernes), dentro del horario de 11:00 a 14:30 horas, en la oficina de la Dirección de Almacenes e Inventarios, 
ubicada en calzada Vallejo número 2000, colonia San José de la Escalera, Delegación Gustavo A. Madero, 
código postal 07630, en la Ciudad de México. 

• El periodo para la verificación ocular de las aeronaves será del 18 al 31 de julio de 2017 (de lunes 
a viernes), en un horario de 09:00 a 15:00 horas, en el hangar del aeropuerto Internacional de Guadalajara, 
zona de Hangares de aviación civil, puerta 11 fila 11, hangar 14, Código Postal 45672 en el Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, quien no cumpla con el requisito de registro, presentación de identificación y el 
apego a las disposiciones de seguridad, no podrá realizar la verificación ocular de los bienes. 

• La garantía relativa al sostenimiento de la oferta será con cheque de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación, por un monto del 10% del valor para venta de las partidas en que participe. Dicho cheque deberá 
presentarse en cifras cerradas sin considerar centavos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 02 de agosto de 2017 a las 11:00 horas; la presentación 
y apertura de ofertas se realizará el día 04 de agosto de 2017 a las 11:00 horas y el fallo se efectuará el día 
10 de agosto de 2017 a las 11:00 horas. 

Todos los actos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Convocante, ubicadas en avenida Paseo de 
la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500. 

• El retiro de los bienes se deberá realizar en un horario de 09:00 a 14:00 horas, al sexto día hábil posterior 
a la fecha de pago, teniendo un plazo de 5 días hábiles para el retiro de las partidas adjudicadas, en el 
domicilio señalado en el anexo 1 de las bases. 

No. de 
partidas 

Descripción general Cantidad 
de bienes 

Unidad de 
medida 

Valor mínimo para venta 
(Moneda Nacional) 

4 Aeronaves usadas  4 UNIDAD $ 67´135,381.00 
 

Subasta Fecha de la convocatoria 
Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo 
postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para 
venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

Ciudad de México, a 
18 de julio de 2017. 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2017. 
Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Jorge Meneses Zozaya 
Rúbrica. 

(R.- 452918) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
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El 29 de junio de 2017, en el expediente administrativo 012/2013 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA BATIATUS, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a SEGURIDAD PRIVADA BATIATUS, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento de los 
artículos 28 fracción I y 32 fracciones VI, XVI y XX de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista 
en el artículo 42 fracción III inciso a), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: Suspensión de 
los efectos de la autorización por el término de un mes. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 29 de junio de 2017. 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 452952) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 29 de junio de 2017, en el expediente administrativo 148/2012 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada TECHNICAL ARMORED GROUP, S. DE R.L. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a TECHNICAL ARMORED GROUP, S. DE R.L. DE C.V., como resultado del Incumplimiento  
a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la 
citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 
fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con 
difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 29 de junio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 452960) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

PRIMARK HOLDINGS 
VS. 

CARLOS SCHATZ ZAGA 
M. 1381880 PRIMARK 

Exped.: P.C. 2649/2016(N-777)26657 
Folio: 15902 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
CARLOS SCHATZ ZAGA. 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de partes de esta Dirección el 11 de octubre de 2016,  

al cual le recayó el folio de entrada 026657, Adolfo Athié Cervantes, apoderado de PRIMARK HOLDINGS, 
solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro de marca citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
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Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
7 de abril de 2017. 

El Coordinador Departamental  
de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 452929) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 29 de junio de 2017, en el expediente administrativo 110/2007 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada ADMINISTRACIÓN Y PREVENCIÓN, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a ADMINISTRACIÓN Y PREVENCIÓN, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo 
previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada 
Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I 
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública 
en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 29 de junio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 452965) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 26 de junio de 2017, en el expediente administrativo 202/2011 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada AYAX CONSULTORES EN SISTEMAS DE PROTECCION Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V.,  
en los siguientes términos. 

Se impone a AYAX CONSULTORES EN SISTEMAS DE PROTECCION Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V; como 
resultado del incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en 
relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal 
de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en 
amonestación con difusión pública en la página de internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 26 de junio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 452977) 

TV AZTECA, S.A.B. DE C.V. 
A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN ORDINARIOS NO AMORTIZABLES 

DENOMINADOS CERTIFICADOS “TVAZTCA CPO’S” 
PRIMERA CONVOCATORIA 
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Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CERTIFICADOS “TVAZTCA CPO’S”, así como en los artículos 228 r, numeral 7 y 228 s con relación a los 
artículos 218 y 220 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de los 
Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables emitidos por Nacional Financiera, Sociedad Nacional 
de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su carácter de fiduciario, identificados como TVAZTCA CPO’S, a una 
Asamblea General de Tenedores que habrá de celebrarse en virtud de primera convocatoria el día 31 de julio 
de 2017, a las 9.00 horas en el domicilio ubicado en Blvd. Manuel Ávila Camacho número 1, piso 9, colonia 
Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, para tratar y resolver los 
asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación de la modificación a la vigencia del Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable número 987-8 y la reexpresión de sus cláusulas. 
II. Discusión y, en su caso, aprobación de la modificación a las actas de emisión y de los títulos que 

amparan los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables emitidos sobre las acciones 
representativas del capital social de TV Azteca, S.A.B. de C.V. 

III. Designación de delegados especiales para formalizar las resoluciones adoptadas en la Asamblea. 
Con  fundamento en el artículo 228 s en relación con el artículo 221 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, para ser admitidos los tenedores, deberán exhibir los títulos que amparen los 
certificados de participación ordinarios de los que sean tenedores o las respectivas constancias de depósito 
expedidas por una institución autorizada, en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero ScotiaBank Inverlat, ubicadas en Boulevard Manuel Ávila Camacho número 1, piso 9, colonia 
Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, a la atención de Juan 
Manuel García Lerdo y/o Grisel García Ojeda, con los teléfonos siguientes: 512332458 y 51232452 a partir de 
la fecha de publicación de la presente convocatoria y a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha 
señalada para la celebración de la Asamblea General de Tenedores en este acto convocada, en días hábiles, 
en un horario de 9 a.m. a 6 p.m. Una vez realizado lo anterior, se expedirá a su favor la tarjeta de admisión a 
la Asamblea General de Tenedores en este acto convocada. 

Los tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado acreditado con simple carta 
poder firmada ante la presencia de dos testigos. 

Ciudad de México a 18 de julio de 2017 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Representante Legal 
Carlos Morales Álamo 

Rúbrica. 

Representante Legal 
María Patricia Montañez Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 453117) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,827.00 
 2/8 de plana $    3,654.00 
 3/8 de plana $    5,481.00 
 4/8 de plana $    7,308.00 
 6/8 de plana $  10,962.00 
 1 plana $  14,616.00 
 1 4/8 planas $  21,924.00 
 2 planas $  29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
Comisión Federal de Electricidad 

Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPDJAL0117 
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Empresa Productiva Subsidiaria, CFE Distribución, en cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley 
de Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes 
Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, 
Empresas Filiales, se convoca a las personas físicas y morales nacionales, a participar el día 2 de agosto de 
2017, en la Licitación Pública N° LPDJAL0117, para la venta de los bienes muebles no útiles al servicio de 
CFE Distribución, que a continuación se indican: 

N° Lote Descripción Cantidad 
Aproximada 

Unidad de 
Medida 

Valor mínimo de 
venta $ sin IVA 

Depósito en 
garantía $ 

1 Alambre de Cobre con 
Papel, aluminio granular, 

cable CU paralelo con forro, 
cable de aluminio (AAC), 

cable de aluminio (ACSR), 
cable de aluminio con forro, 

cobre desnudo 

522,000.00 Kg 10,059,210.00 1,005,921.00 

2 Artículos de porcelana con 
herraje, cuchilla cortacircuito 
con aislante de porcelana, 
medidor energía elect, gas, 

pot, factor pot, 
transformadores de 

corriente, transformadores 
de dist. y pot. s/aceite 

580,000.00 Kg 2,899,350.00 289,935.00 

3 Bronce, desecho ferroso 
primera especial, desecho 

ferroso de segunda, 
desecho ferroso vehicular, 
llantas segmentadas y/o no 
renovables, plástico, postes 

de madera, postes de 
concreto, tambos de lámina 

regulares cap. 200 lts, 
tambos de lámina  

buenos cap. 200 lts,  
vidrio pedacería 

943,950.00 Kg Pzas 2,158,936.50 215,893.65 

(*) Todos los materiales incluidos en los lotes 1 al 3 serán enajenados bajo la modalidad de contrato de 
compra-venta con una vigencia de 12 meses a partir de la fecha de firma del contrato. 
(**)Para conocer el valor mínimo de venta del cobre desnudo, deberán acudir el día 1 de agosto de 2017, a la 
Oficina Divisional de Compras, con domicilio en Avenida 16 de Septiembre N° 455, planta baja, Colonia 
Centro, C.P. 44100, Municipio de Guadalajara, Jalisco, de 08:30 a las 14:00 hrs., o comunicarse al teléfono 
0133-31341300 Ext. 21356 y 22071 con el Ing. Antonio Almendariz Godinez para que les proporcione el valor 
antes mencionado y así adicionar este importe al valor mínimo de venta y recalcular el depósito en garantía 
correspondiente al lote 1. Los bienes se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en la 
relación de bienes anexa a las bases. Para la obtención de las bases de participación, los interesados podrán 
consultar y adquirir las bases de licitación del 18 al 31 de julio de 2017, consultando la página electrónica de 
CFE: http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2017.aspx y realizar el 
pago de $10,000.00 más IVA, mediante transferencia bancaria en la cuenta 65500787431 con cuenta CLABE 
N° 014320655007874318 de Santander, a nombre de CFE Distribución Empresa Productiva Subsidiaria; 
utilizando la referencia bancaria de la fecha en que se realice la transferencia de acuerdo a la tabla publicada 
en las bases de la licitación, enviando copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su 
nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico así como copia de una identificación oficial y cedula de registro 
federal de contribuyentes y/o modificaciones en su caso al correo electrónico antonio.almendariz@cfe.gob.mx 
con copia a edmundo.mariscal@cfe.gob.mx y veronica.cheto@cfe.gob.mx o acudir a las oficinas ubicadas en 
Avenida 16 de Septiembre N° 455, planta baja, Col. Centro, C.P. 44100, Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
en horario de 8:30 a 15:00 horas, con el Ing. Antonio Almendariz Godínez, presentando identificación con 
validez oficial y copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
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La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los almacenes donde se localizan los 
bienes, del 18 de julio al 1 de agosto de 2017, en un horario de 8:30 a 15:00 hrs. el registro de inscripción y 
recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el 2 de 
agosto de 2017, en horario de 8:30 a 9:30 hrs., en el auditorio de la zona Metropolitana Hidalgo, ubicado en 
calle San Francisco N° 548 esquina calle Magnolias, Colonia Santa Margarita, Zapopan Jalisco, debiendo 
entregar invariablemente en ese horario la documentación de registro y el sobre cerrado conteniendo 
las ofertas. 
Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por institución de crédito a 
favor de CFE Distribución, por el importe establecido para el lote de bienes que se licita. El acto de 
presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 2 de agosto de 2017, a las 10:00 hrs., en el mismo lugar 
señalado para el registro, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecidos en las 
bases respectivas, en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se 
efectuará el día 2 de agosto de 2017, a las 12:00 hrs. o al término de la revisión de la documentación, en el 
lugar y domicilio citado. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se 
procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que resulten desiertos, tomando como base de la misma el 
valor convocado de los bienes que se licitan en el mismo evento. 
El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 45 días hábiles de acuerdo a lo establecido en las 
bases de la licitación contados a partir de cada orden de entrega o notificación de retiro, en los almacenes de 
la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 18 de julio de 2017. 

Encargado de la Gerencia Divisional 
Ing. José de Jesús Borrayo Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 452956) 

“Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA, QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO 
DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ARROYO SECO NÚMERO 5, COLONIA TRES DE MAYO, 
MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MÉXICO Y/O LOTE NUEVE MANZANA 
VEINTIUNO, COLONIA AMPLIACION TRES DE MAYO MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
GUERRERO, MÉXICO, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, 
INSTRUIDA CONTRA QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LOS DELITOS DE SECUESTRO, 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, DELITO CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS Y CONTRA LAS 
NORMAS DE INHUMACIÓN Y EXHUMACIÓN, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 
BIEN INMUEBLE, RAZÓN POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 
NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL 
MAESTRO VICTOR CRUZ MARTÍNEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, CON DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DE 
LA REFORMA NÚMERO 211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06500, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ciudad de México a 12 de julio del año 2017 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 
Mtro. Víctor Cruz Martínez 

Rúbrica.” 
(R.- 452915) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
SEGUNDA Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017 
Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 3, 7, 9, 11, 14, 15, 16, 18, 20, 23, 25 y 25-Bis 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.9., fracciones IV, XXVII; XXXI y XXXIII; 2.1.13., fracciones V, 
segundo párrafo, VI, segundo párrafo, VII, primer y segundo párrafos, así como en referencias; 2.1.21., 
epígrafe, primer párrafo, fracción IV y referencias; 2.1.23.; 2.1.28., segundo párrafo; 2.1.39., segundo párrafo, 
inciso a), numeral 2, segundo párrafo, numeral 3, inciso b), primer párrafo y referencias; 2.1.44., primer y 
tercer párrafos y referencias; 2.1.48., primer y cuarto párrafos; 2.2.7.; 2.3.7., epígrafe; 2.3.16.; 2.4.8., primer 
párrafo y referencias; 2.5.5., epígrafe, penúltimo y último párrafos; 2.5.19., último párrafo; 2.7.1.16., primer 
párrafo y fracción VI; 2.7.1.23., epígrafe, penúltimo y último párrafos; 2.7.1.26.; 2.7.1.32.; 2.7.1.35.; 2.7.1.38., 
segundo párrafo; 2.7.1.39., inciso j) y en referencias; 2.7.2.1., primer párrafo, fracción III y cuarto párrafos; 
2.7.2.12., fracción X y penúltimo párrafo; 2.7.3.7., primer y último párrafos; 2.8.1.20.; 2.8.5.1., fracciones I, III, 
segundo párrafo de la fracción IV y último párrafo, así como en referencias; 2.8.5.2.; 2.12.3., primer párrafo, 
opciones 1 y 2, fracción V, tercero, cuarto y quinto párrafos, así como segundo párrafo, incisos a y b); 2.12.9.; 
2.12.12.; 2.14.1., primer párrafo, fracciones I, segundo párrafo y II, primer párrafo; 2.15.6., primer párrafo; 
2.16.3., fracción IV, segundo párrafo; 2.17.3.; 2.17.5., fracción IV; 2.17.11.; 2.21.2.; 3.2.4.; 3.3.1.8., fracción V 
y último párrafo; 3.3.1.9., cuarto y sexto párrafos; 3.3.1.10., fracciones VII, VIII, IX, X y XII, así como en 
referencias; 3.3.1.11., inciso c), último párrafo; 3.3.1.17., fracciones IV primer párrafo y V, último párrafo y 
referencias; 3.3.1.18., penúltimo y último párrafos; 3.3.1.19., fracciones IV, primer párrafo, V, primer párrafo, 
VI y VII; 3.3.1.20., segundo párrafo, inciso c), último párrafo y referencias; 3.3.1.21., último párrafo; 3.3.1.39., 
fracciones I, III, IV, VI, segundo párrafo, numeral 2 y referencias; 3.3.1.40., fracciones I, III, IV y VI, segundo 
párrafo y referencias; 3.3.1.44., primer párrafo y referencias; 3.3.3.9., primer párrafo; 3.5.8.; penúltimo párrafo; 
3.10.2., fracciones I, segundo, tercero y cuarto párrafos y IV, así como en referencias; 3.10.11.; 3.10.15., 
fracción VI y referencias; 3.10.26., inciso f) y referencias; 3.13.1., primer, antepenúltimo y penúltimo párrafos y 
referencias; 3.13.7. primer y cuarto párrafos, así como en referencias; 3.13.16., primer, segundo y último 
párrafos; 3.15.13.; 3.15.14.; 3.17.4., fracción III, incisos b), c) y d); 3.19.2.; 3.20.2., quinto y séptimo párrafos; 
3.21.6.3., primer párrafo, incisos a), b), c) y d), segundo párrafo, apartados a y b, numeral 4, último párrafo y 
referencias; 4.5.1., penúltimo párrafo y referencias; 5.2.9.; 5.2.10., segundo párrafo; 10.6., primer párrafo, 
fracciones I, VI y X; 10.10.; 11.5.4.; 11.5.5.; 11.9.1., primer párrafo, fracción III, incisos a) y b); se adicionan 
las reglas 2.1.13., con un último párrafo; 2.4.19.; 2.4.20.; 2.7.1.26., con un segundo párrafo; 2.7.1.39., con los 
incisos k) y l), así como un último párrafo; 2.7.2.1.; con un cuarto y sexto párrafos, pasando los actuales cuarto 
y quinto a ser quinto y séptimo párrafos; 2.7.5.4., con un último párrafo; 2.12.13.; 2.14.1., fracción I, con un 
tercer párrafo, pasando los actuales tercero y cuarto a ser cuarto y quinto párrafos; 2.15.6. con un segundo 
párrafo; 2.16.3., fracción IV, con un tercer párrafo, pasando los actuales tercer y cuarto párrafos a ser cuarto y 
quinto párrafos; 2.17.10., fracción III, con un segundo párrafo; 3.2.25.; 3.3.1.8., fracción V, con un segundo y 
tercer párrafos, así como con un último párrafo; 3.3.1.17., fracción V, con un segundo y tercer párrafos, así 
como con un último párrafo; 3.3.1.39., fracción IV, con un segundo párrafo; 3.3.1.40., fracción IV, con un 
segundo párrafo; 3.3.1.46.; 3.3.1.47.; 3.3.1.48.; 3.10.26. con un último párrafo; 3.10.27.; 3.20.2., cuarto 
párrafo, inciso a), con un segundo párrafo pasando el actual segundo a ser tercer párrafo; 3.20.7.; 3.21.1.2.; 
4.5.1., con un tercer párrafo, pasando los actuales segundo, tercero, cuarto y quinto a ser tercero, cuarto, 
quinto, sexto y séptimo párrafos; 9.17.; 9.18.; 10.6., fracción III, con un segundo párrafo y fracción VI con un 
segundo párrafo; 11.1.7.; 11.1.8.; 11.1.9.; 11.5.6.; 11.8.16.; 11.8.17.; 11.8.18.; 11.9.2.; y se derogan las reglas 
2.1.39., segundo párrafo, inciso a), numeral 2, tercer párrafo; 2.1.44., fracción XI; 2.12.3. opción 3 y tercer 
párrafo; 3.3.1.8., fracción IV, inciso a); 3.3.1.9., quinto párrafo; 3.3.1.17.; fracción IV, inciso a); 3.3.1.39., tercer 
y cuarto párrafos; 3.3.1.40., cuarto y quinto párrafos; 3.5.8., último párrafo; 3.10.20.; 3.23.8., de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2017, para quedar de la siguiente manera: 
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Anexos de la RMF 
1.9. …………………………………………………………………………………………………………… 

IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales emitidos de 
conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF. 

…………………………………………………………………………………………………………… 
XXVII. Anexo 25, que contiene el Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para 
mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto de FATCA y el 
Instructivo para la generación de información respecto a las cuentas y los pagos 
a que se refiere el Apartado I, inciso a) de dicho Anexo. 

…………………………………………………………………………………………………………… 
XXXI. Anexo 27, que contiene las cuotas actualizadas del Derecho de Exploración 

de Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos que establece la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su 
Reglamento, vigentes a partir del 1 de enero de 2017. 

…………………………………………………………………………………………………………… 
XXXIII. Anexo 29 que contiene las conductas que se configuran en incumplimientos de 

las especificaciones tecnológicas determinadas por el SAT, al enviar CFDI a 
dicho órgano desconcentrado a que se refieren los artículos 81, fracción XLIII y 
82, fracción XL del CFF. 

CFF 28, 31, 32, 33, 35, 81, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2017 3.5.8., 3.15.1. 
Actualización de cantidades establecidas en el CFF 

2.1.13. …………………………………………………………………………………………………………… 
V. …………………………………………………………………………………………………… 
 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 80, fracciones I, 

III, incisos a) y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a), b), c), d) y e), II, incisos a), b), 
c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 84 fracciones I, II, III, IV, 
inciso a), V, VIII, XI y XIII; 84-B fracciones I, III, IV, V, VI y VII; 84-D; 84-F; 84-J; 84-L; 
86 fracciones I, II, III, IV y V; 86-B fracciones II y IV; 86-F; 88; 91; 102 penúltimo 
párrafo; 104 fracciones I y II; 108 fracciones I, II y III; 112; 115 y 150 del CFF, se llevó 
a cabo en el mes de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas entraron en 
vigor el 1 de enero de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la 
RMF para 2012, publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. 

 …………………………………………………………………………………………………… 
VI. …………………………………………………………………………………………………… 
 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 82, fracción 

XXXIV; 84-H y 90 del CFF, se llevó a cabo en el mes de noviembre de 2012. Las 
cantidades actualizadas entraron en vigor el 1 de enero de 2013 y fueron dadas a 
conocer en la Modificación al Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2012, publicada en el 
DOF el 31 de diciembre de 2012. 

 …………………………………………………………………………………………………… 
VII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer 

las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución. La 
actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C; 
32-A, primer párrafo; 32-H, fracción I, primer párrafo; 59, fracción III; 80, fracción II; 82, 
fracciones X, XI, XVI y XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 84-B, 
fracciones VIII a XII; 86-B, fracción I y V, así como 86-H, segundo y tercer párrafos del 
CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2014 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, 
rubro A, de la RMF, publicado en el DOF el 03 de enero de 2014, excepto en el caso 
de la actualización del artículo 32-H, fracción I, primer párrafo, la cual se dio a conocer 
en el Sexto Resolutivo de la Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF para 
2016, publicado en el DOF el 6 de mayo de 2016. 
…………………………………………………………………………………………………….. 
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Se precisa que el contenido de las fracciones I, II, III IV, V y VI de la presente regla, también 
fue publicado en el Anexo 5, apartado B de la RMF, publicado en el DOF el 16 de mayo 
de 2017. 

CFF 17-A, 20, 22-C, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 84, 84-B, 84-D, 84-F, 84-H, 84-J, 84-L, 86, 
86-B, 86-F, 86-H, 88, 90, 91, 102, 104, 108, 112, 115, 150 

Opción para que los centros cambiarios, los transmisores de dinero y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, realicen pagos o reciban devoluciones a 
través de cuentas aperturadas a nombre del representante legal o de uno de sus 
socios o accionistas personas físicas 

2.1.21. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 22-B del CFF, así como 27, fracción 
III de la Ley del ISR, los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, podrán efectuar el pago de sus contribuciones y 
las erogaciones que realicen, así como recibir devoluciones mediante transferencia 
electrónica de fondos, tarjeta de crédito o débito, que procedan de cuentas abiertas a 
nombre del representante legal o de uno de sus socios o accionistas personas físicas en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

…………………………………………………………………………………………………………… 

V. Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas deberán identificar en su contabilidad y soportar con el CFDI 
correspondiente, cada uno de los pagos que se efectúen con cargo a la cuenta 
aperturada a nombre de la persona física, salvo las erogaciones realizadas por 
contribuciones. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 20, LISR 27, Ley de Instituciones de Crédito 115, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares de Crédito 56, 81-B, 87-B 

Tasa mensual de recargos 
2.1.23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos 

mensual establecida en el artículo 8, fracción I de la LIF, la tasa mensual de recargos por 
mora aplicable en el ejercicio fiscal de 2017 es de 1.13%. 

CFF 21, LIF 8 

Procedimiento para aclarar la presentación de pagos provisionales mensuales del ISR 
en cero 

2.1.28. …………………………………………………………………………………………………………… 

Tratándose de personas físicas y morales que tributen en términos de los Capítulos VII y 
VIII del Título II de la Ley del ISR, cuando el contribuyente haya presentado en el ejercicio 
de que se trate más de dos declaraciones consecutivas manifestando cero en el total de 
ingresos o ingresos percibidos y haya emitido CFDI de ingresos durante los mismos meses, 
los cuales se encuentren vigentes, se emitirá la opinión negativa de cumplimiento. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 32-D, RMF 2017 2.1.39. 

Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales 

2.1.39. …………………………………………………………………………………………………………… 

a) …………………………………………………………………………………………………… 

2. ……………………………………………………………………………………………… 

Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el 
ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos ejercicios anteriores a 
éste, respecto de la presentación de pagos provisionales del ISR, IETU y 
retenciones del ISR por salarios, así como de los pagos definitivos del IVA y del 
IEPS y la DIOT; incluyendo las declaraciones informativas a que se refiere 
el artículo 31-A del CFF y las reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 
5.2.19., 5.2.20., 5.2.21.y 5.2.26. 
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Tercer párrafo (Se deroga) 

3. No tiene créditos fiscales firmes o exigibles. 

…………………………………………………………………………………………………… 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes o exigibles se entenderá que el contribuyente se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de 
la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 31, 31-A, 65, 66, 66-A, 141, LIVA 32, RMF 2017 2.8.4.1., 2.14.5., 4.5.1., 5.2.2., 5.2.13., 
5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.26. 

Opción para presentar consultas colectivas sobre la aplicación de disposiciones 
fiscales, a través de organizaciones que agrupan contribuyentes 

2.1.44.  Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del CFF, el SAT podrá resolver las consultas 
que formulen las asociaciones patronales; los sindicatos obreros; cámaras de comercio e 
industria; agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas; colegios de 
profesionales, así como los organismos que los agrupen; las asociaciones civiles que 
de conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que las cámaras y 
confederaciones empresariales en los términos de la Ley del ISR, sobre situaciones 
concretas que afecten a la generalidad de sus miembros o asociados, siempre que se 
presenten de conformidad con la ficha de trámite 233/CFF “Consultas y autorizaciones en 
línea presentadas a través de organizaciones que agrupan contribuyentes”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

XI. (Se deroga) 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Las consultas a que se refiere esta regla serán resueltas por las unidades administrativas 
adscritas a la AGGC y AGH, cuando los organismos, asociaciones o agrupaciones, se 
integren en su totalidad por sujetos o entidades competencia de dichas Administraciones 
Generales, según corresponda. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 34, 69 

Suspensión del plazo para notificar la solicitud de inicio de procedimiento amistoso a 
que se refiere el artículo 26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para 
Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre 
la Renta 

2.1.48. Para los efectos del artículo 26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la 
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta y su 
Protocolo, cuando una persona considere que existirán medidas de uno o ambos estados 
contratantes que puedan resultar en una imposición que no esté conforme con las 
disposiciones de dicho convenio, dicha persona podrá solicitar a la ACAJNI, la ACFPT o 
la ACAJNH, según corresponda, la suspensión del plazo para notificar el inicio del 
procedimiento amistoso conforme a dicho artículo, siempre que la solicitud se presente en 
términos de la ficha de trámite 249/CFF “Solicitud de suspensión del plazo para notificar el 
inicio de un procedimiento amistoso en términos del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la 
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su 
Protocolo”, contenida en el Anexo 1-A. 

…………………………………………………………………………………………………………… 
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La ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según corresponda, podrán requerir los datos, 
información o documentos a que se refiere la ficha de trámite 249/CFF, resultando aplicable 
lo dispuesto en el artículo 18, penúltimo párrafo del CFF. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 18, CONVENIO DOF 03/02/1994, Protocolo 25/01/1996, Protocolo 22/07/2003 

Buzón tributario y sus mecanismos de comunicación para el envío del aviso 
electrónico 

2.2.7. Para los efectos del artículo 17-K, primer y segundo párrafos del CFF, el contribuyente 
habilitará el buzón tributario y el registro de los medios de contacto, de acuerdo al 
procedimiento descrito en la ficha de trámite 245/CFF "Habilitación del buzón tributario y 
registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto ", contenida en el 
Anexo 1-A. 

Los mecanismos de comunicación como medios de contacto disponibles son: 

a) El correo electrónico. 

b) Número de teléfono móvil para envío de mensajes cortos de texto. 

En los casos en que los contribuyentes no elijan alguno de los mecanismos de 
comunicación antes señalados y no sea posible llevar a cabo la notificación a través 
de buzón tributario, se actualizará el supuesto de oposición a la diligencia de notificación en 
términos del artículo 134, fracción III del CFF. 

CFF 17-K, 134 

Procedimiento para consultar el trámite de devolución 
2.3.7. …………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 22 

Devolución del IVA en enajenación de artículos puestos a bordo de aerolíneas con 
beneficios de Tratado 

2.3.16. Para los efectos de los artículos 1, fracción I de la Ley del IVA, 22 del CFF y 9, párrafos 1 y 
2, incisos a), c) y d) del Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, las líneas aéreas 
designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado extranjero podrán solicitar la 
devolución del IVA que se les hubiese trasladado y que hayan pagado efectivamente 
siempre que: 

I. Se trate de suministros de la aeronave suministrados en el territorio de una Parte y 
llevados a bordo dentro de límites razonables para uso en las aeronaves de salida de 
una línea aérea de la otra Parte. 

Para efectos de esta fracción, se consideran suministros de la aeronave entre otros, 
los artículos de comida, bebida, licor, tabaco y demás productos destinados a la venta 
o uso de los pasajeros en cantidades limitadas durante el vuelo. 

II. Se trate de combustible, lubricantes y suministros técnicos consumibles suministrados 
en el territorio de una Parte para uso en una aeronave de una línea aérea de la 
otra Parte. 

III. Se trate de materiales de propaganda y publicidad suministrados en el territorio de una 
parte y llevados a bordo dentro de límites razonables para uso en las aeronaves de 
salida de una línea aérea de la otra Parte. 

IV. Los bienes antes referidos sean usados en servicios internacionales. 

Para efectos de esta regla, se entenderá por límites razonables el suministro de los bienes 
para uso y consumo exclusivo de los pasajeros a bordo de las aeronaves. 

La solicitud de devolución deberá presentarse ante la ACFGCD de la AGGC, conforme a los 
supuestos de la regla 2.3.9., y en los términos de la ficha de trámite 8/CFF "Solicitud de 
Devolución de saldos a favor, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos", contenida en el 
Anexo 1-A, adicionando a su promoción la documentación que resulte aplicable para 
el pago de lo indebido en los términos de dicha ficha. 
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En el caso de que las líneas aéreas designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado 
extranjero hayan acreditado el IVA que se les haya trasladado, no procederá la solicitud de 
devolución en los términos de esta regla, con excepción del supuesto en el que dicha línea 
aérea presente declaración complementaria mediante la cual considere como no acreditable 
dicho impuesto y adjunte a su promoción los papeles de trabajo que demuestren la 
integración del IVA que dejó de considerarse acreditable. 

Lo establecido en la presente regla también resulta aplicable a todos aquellos convenios 
bilaterales en materia de transporte aéreo que México tenga en vigor y que contengan una 
disposición idéntica o análoga al Artículo 9, párrafos 1 y 2, incisos a), c) y d) del Acuerdo a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

También resulta aplicable para todos aquellos convenios o acuerdos sobre transporte aéreo 
en vigor que establezcan una exención, sobre la base de reciprocidad, a los impuestos o 
gravámenes en general, la cual se entenderá referida al IVA que imponga México en la 
enajenación de combustibles, aceites lubricantes, materiales técnicos fungibles, piezas de 
repuesto, equipo, provisiones y demás bienes comprendidos en los referidos convenios o 
acuerdos, conforme a las disposiciones y límites en ellos establecidos. 

CFF 22, LIVA 1, RMF 2017 2.3.9., Acuerdo DOF 19/08/2016 

Requisitos para la solicitud de inscripción en el RFC 

2.4.8. Para los efectos de los artículos 27, primero y décimo primer párrafos, 31 y 41-B del CFF, el 
SAT inscribirá de manera inmediata en el RFC a las personas que lo soliciten, siempre que 
proporcionen información suficiente relacionada con su identidad, domicilio y, en general, 
sobre su situación fiscal, entregándole la cédula de identificación fiscal o la constancia de 
registro fiscal, las cuales contendrán la clave en el RFC. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 27, 31, 41-B, 69-B 

Inscripción en el RFC del representante legal de personas morales 

2.4.19. Para los efectos del artículo 27, segundo párrafo del CFF, por representante legal obligado 
a solicitar su inscripción en el RFC y su certificado de e.firma, se entiende aquél que vaya a 
solicitar la e.firma de la persona moral, o bien, ejerza facultades de representación de la 
persona moral ante las autoridades fiscales, cuyas facultades le hayan sido conferidas en 
escritura pública. 

CFF 27 

La clave en el RFC en escrituras públicas del representante legal y de los socios y 
accionistas 

2.4.20. Para los efectos del artículo 27, octavo párrafo del CFF y 28 de su Reglamento, se tendrá 
por cumplida la obligación de señalar la clave en el RFC en las escrituras públicas en que 
hagan constar actas constitutivas y demás actas de asamblea de personas morales cuando 
los fedatarios públicos realicen lo siguiente: 

I. Tratándose del representante legal: 

a)  Cuando el contribuyente en su acta constitutiva o demás actas de asamblea de 
personas morales designe a uno o más representantes legales, únicamente 
deberá señalarse en la escritura pública correspondiente la clave en el RFC 
de aquél que solicite la e.firma de la persona moral, o en su caso, de uno de los 
que ejerza facultades de representación de la persona moral en los trámites ante 
la autoridad fiscal. 

En los casos en que no exista un representante legal de los señalados en la regla 
2.4.19. en el acta constitutiva, los fedatarios públicos deberán señalar el que 
corresponda a la legislación aplicable. 

b)  Los fedatarios públicos podrán no señalar la clave en el RFC del representante 
legal cuando se trate de las demás actas de asamblea de personas morales, 
salvo que en esa acta se designe un nuevo representante legal y éste sea quien 
solicite la e.firma, o bien, ejerza facultades de representación de la persona moral 
en los trámites ante la autoridad fiscal. 
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En caso de que el representante legal no proporcione su clave en el RFC, la 
cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal emitida por el SAT, 
se tendrá por cumplida la obligación a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, siempre y cuando el fedatario público así lo señale en la escritura 
pública correspondiente. 

II. Tratándose de socios o accionistas, los fedatarios públicos podrán no señalar la clave 
en el RFC en las escrituras públicas en que hagan constar demás actas de asamblea 
de personas morales, siempre que lo hayan solicitado y no les sea proporcionado. 

Para efectos de lo anterior, tampoco será necesario que los fedatarios informen al SAT 
respecto de la omisión de los socios o accionistas de proporcionar su clave en el RFC, 
la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal emitida por el SAT, 
así como tampoco señalar tal circunstancia en la escritura correspondiente. 

CFF 27, RCFF 28, RMF 2017 2.4.19. 

Casos en que se modifica la clave en el RFC 

2.5.5. …………………………………………………………………………………………………………… 

El SAT podrá modificar la clave en el RFC asignada a los contribuyentes personas físicas 
que tributen en el Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios, cuando 
dichos contribuyentes acrediten que han utilizado una clave distinta ante el propio SAT o 
ante alguna institución de seguridad social, conforme al procedimiento establecido en la 
ficha de trámite 250/CFF “Solicitud de modificación de la clave en el RFC asignada por el 
SAT”, contenida en el Anexo 1-A y siempre que la clave asignada previamente por el SAT 
no cuente con créditos fiscales, ni sea objeto de ejercicio de facultades de comprobación 
por la autoridad fiscal. 

Adicionalmente, el SAT verificará que la clave utilizada por los mencionados contribuyentes 
no se encuentra asignada a otro contribuyente. 

CFF 27, RCFF 29, 31 

Solicitud para la suspensión o disminución de obligaciones 

2.5.19.  …………………………………………………………………………………………………………… 

La suspensión a que se refiere esta regla no deja sin efectos los requerimientos realizados 
ni libera del pago de las multas notificadas y no notificadas que correspondan, por la falta de 
presentación de declaraciones a que se encontraban obligados los contribuyentes. 

CFF 27, RCFF 29, 30 

Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México 

2.7.1.16. Para los efectos de los artículos 29, antepenúltimo párrafo y 29-A, antepenúltimo párrafo del 
CFF, los contribuyentes que pretendan deducir o acreditar fiscalmente con base en 
comprobantes emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en 
México, podrán utilizar dichos comprobantes siempre que contengan los siguientes 
requisitos: 

…………………………………………………………………………………………………………… 

VI. Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce temporal, 
el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos trasladados, 
desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente; o bien, se adjunte al 
comprobante emitido por el residente en el extranjero sin establecimiento permanente 
en México, el CFDI que emita el contribuyente por las retenciones de las 
contribuciones que efectuó a dicho residente en el extranjero. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 28, 29, 29-A, LIVA 1 
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CFDI en operaciones traslativas de dominio de bienes inmuebles celebradas ante 
notario público 

2.7.1.23. …………………………………………………………………………………………………………… 
Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, las partes del contrato deberán entregar 
a los notarios que expidan el CFDI a que se refiere la misma, inmediatamente después de la 
firma de la escritura el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR y 
el total del IVA que se traslade en la misma, dichos notarios deberán efectuar la retención 
y entero de dichas cantidades, teniendo la retención del ISR el carácter de pago definitivo. 
Los notarios deberán enterar los impuestos retenidos en el Portal del SAT en el Servicio de 
“Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR otras retenciones” e “IVA retenciones”, a más 
tardar en los quince días siguientes a la firma de la escritura. 
Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 
común que regulan la actuación de los notarios, permitan la asociación entre varios de ellos, 
la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines podrá emitir el CFDI por las 
operaciones a que se refieren los párrafos primero y segundo de esta regla, siempre que en 
éste se señale en el elemento “Concepto”, atributo “Descripción”, el nombre y la clave en el 
RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público notarial en donde 
conste la operación y además en dicho CFDI se incorpore el complemento a que se refieren 
los párrafos mencionados, expedidos por dichas sociedades. La sociedad civil que emita el 
CFDI deberá retener y enterar al SAT el impuesto correspondiente a nombre y por cuenta 
del notario que celebró la operación. 
CFF 29, 29-A, RMF 2017 2.4.3. 
Clave en el RFC genérica en CFDI y con residentes en el extranjero 

2.7.1.26. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 99, fracción III de 
la Ley del ISR, cuando no se cuente con la clave en el RFC, se consignará la clave genérica 
en el RFC: XAXX010101000 y cuando se trate de operaciones efectuadas con residentes 
en el extranjero, que no se encuentren inscritos en el RFC, se señalará la clave genérica en 
el RFC: XEXX010101000. 
En el caso de contribuyentes residentes en México, que presten servicios de 
subcontratación laboral a residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su 
inscripción en el RFC, en los CFDI de nómina que deben emitir por los pagos que realicen y 
que a su vez sean ingresos para sus trabajadores en términos del Título IV, Capítulo I de la 
Ley del ISR, podrán señalar en el campo “RfcLabora” del elemento o sección del 
complemento de nómina denominado “SubContratación” la clave en el RFC genérica a que 
se refiere el párrafo anterior. 
CFF 29-A, LISR 99 
Requisitos en la expedición de CFDI 

2.7.1.32. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes 
podrán incorporar en los CFDI que expidan, los requisitos correspondientes, conforme a lo 
siguiente: 
I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o 

domicilio del local o establecimiento conforme al catálogo de códigos postales que 
señala el Anexo 20. 

II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo de formas de pago 
que señala el Anexo 20, con la opción de indicar la clave 99 “Por definir” en el caso de 
no haberse recibido el pago de la contraprestación, siempre que una vez que se reciba 
el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un CFDI al que se le incorpore el 
“Complemento para recepción de pagos” a que se refiere la regla 2.7.1.35. 

La facilidad prevista en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes: 
a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.37. 
b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el 

que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del mismo. 
Tratándose de los supuestos previstos en los incisos antes señalados, los 
contribuyentes deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de 
pago, de conformidad con el catálogo “Forma Pago” que señala el Anexo 20. 

CFF 29-A, RMF 2017 2.7.1.35., 3.3.1.37. 
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Expedición de CFDI por pagos realizados 
2.7.1.35.  Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y último párrafo y 

29-A, primer párrafo, fracción VII, inciso b) del CFF, cuando las contraprestaciones no se 
paguen en una sola exhibición, se emitirá un CFDI por el valor total de la operación en el 
momento en que ésta se realice y posteriormente se expedirá un CFDI por cada uno de los 
pagos que se reciban, en el que se deberá señalar “cero” en el campo “Total”, sin registrar 
dato alguno en los campos “método de pago” y “forma de pago”, debiendo incorporar al 
mismo el “Complemento para recepción de pagos” que al efecto publique en el Portal 
del SAT. 
El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el 
comprobante emitido por el valor total de la operación a que se refiere el primer párrafo de 
la presente regla. 
Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la 
contraprestación, deberán utilizar el mecanismo contenido en la presente regla para reflejar 
el pago con el que se liquide el importe de la operación. 
Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de pagos”, podrá 
emitirse uno sólo por cada pago recibido o uno por todos los pagos recibidos en un período 
de un mes, siempre que estos correspondan a un mismo receptor del comprobante. 
El CFDI con “Complemento para recepción de pagos” deberá emitirse a más tardar al 
décimo día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos. 
Cuando ya se cuente con al menos un CFDI que incorpore el “Complemento para recepción 
de pagos” que acredite que la contraprestación ha sido total o parcialmente pagada, el CFDI 
emitido por el total de la operación no podrá ser objeto de cancelación, las correcciones 
deberán realizarse mediante la emisión de CFDI de egresos por devoluciones, descuentos y 
bonificaciones, esto salvo que exista error en la clave del RFC del receptor del 
comprobante, situación en la que el CFDI podrá ser cancelado a condición de que se 
sustituya y relacione con el nuevo comprobante con la clave del RFC correcta de acuerdo 
con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20, debiendo en su caso seguir la 
misma suerte el o los CFDI con complemento para recepción de pagos que estén 
relacionados a dicho comprobante emitido con error. 
Por lo que respecta a la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de pagos”, 
cuando en el comprobante existan errores, éste podrá cancelarse siempre que se sustituya 
por otro con los datos correctos. 
CFF 29, 29-A, RCFF 37 

Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI 
2.7.1.38.  …………………………………………………………………………………………………………… 

El receptor del comprobante fiscal deberá manifestar a través del mismo medio, a más 
tardar dentro de los tres días siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud de 
cancelación de CFDI, la aceptación o negación de la cancelación del CFDI. 
…………………………………………………………………………………………………………… 
CFF 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto 
Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor 

2.7.1.39. …………………………………………………………………………………………………………… 
j)  Cuando la cancelación se realice dentro de los tres días siguientes a su expedición. 
k) Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen o 

gocen temporalmente bienes inmuebles, otorguen el uso, goce o afectación de un 
terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se 
refiere la regla 2.4.3., fracciones I a VIII, así como los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras en términos 
de la regla 2.7.4.1., y que para su expedición hagan uso de los servicios de un 
proveedor de certificación de expedición de CFDI o expidan CFDI a través de la 
persona moral que cuente con autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

l)  Emitidos por los integrantes del sistema financiero. 
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Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta regla, pero la operación 
subsista emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado de acuerdo con la 
guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 
CFF 29, 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto, RMF 2017 2.4.3., 2.7.1.24., 2.7.1.26., 
2.7.2.19., 2.7.4.1., 2.7.4.6. 
Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.1. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo a quinto del CFF, podrán 
obtener la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, las personas 
morales que estén al corriente de sus obligaciones fiscales y tributen conforme al Título II de 
la Ley del ISR, o bien, conforme al Título III de dicho ordenamiento, exclusivamente en los 
siguientes supuestos: 
…………………………………………………………………………………………………………… 
III. En el caso de las dependencias y entidades de la Federación, de las entidades 

federativas y de los municipios, así como en el de los organismos descentralizados 
que no tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, a que se refiere el artículo 79, 
en sus fracciones XXIII y XXIV de la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste 
para la certificación de los CFDI por parte de dichas dependencias, entidades u 
organismos descentralizados, y éstas cumplan con los requisitos establecidos 
en la regla 2.7.2.8., salvo los señalados en las fracciones II, III, IV, VIII, XII y XV de la 
citada regla. 

…………………………………………………………………………………………………………… 
Se hará del conocimiento al solicitante la realización de la verificación en sitio, en la cual se 
levantará un acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones detectados por el personal verificador; en el acta mencionada el solicitante podrá 
dejar constancia de la entrega de información y documentación adicional relacionada con 
los hechos y omisiones mencionados. 
En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 111/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, la AGCTI otorgará al solicitante, un plazo de diez días, 
para que subsane las omisiones detectadas, conforme a la ficha de trámite 241/CFF 
"Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como 
Proveedor de Certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el 
requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 
Se emitirá oficio de opinión técnica favorable o no favorable para operar como proveedor de 
certificación de CFDI. 
…………………………………………………………………………………………………………… 
CFF 29, LISR 79, RMF 2017 2.7.2.8. 
Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.12. …………………………………………………………………………………………………………… 
X. Cuando en su caso, el proveedor autorizado incumpla con cualquiera de las 

obligaciones previstas en la regla 2.8.2.2. 
…………………………………………………………………………………………………………… 
El proveedor de certificación de CFDI que haya presentado aviso solicitando se deje sin 
efectos su autorización de conformidad con la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, deberá solicitar en el mismo 
escrito la generación de un nuevo CSD en términos de la presente regla, mismo que deberá 
utilizar durante el periodo de transición a que hace referencia el párrafo anterior y quedará 
sin efectos una vez transcurrido dicho periodo. Asimismo, el proveedor deberá cumplir con 
los numerales 1 al 6 contenidos en la presente regla. 
…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2017 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 
2.7.2.11., 2.8.2.2. 
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Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso 

2.7.3.7. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 
la regla 2.4.3., fracción VI, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de las 
personas a las que otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. 
Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a las personas que paguen las contraprestaciones a que se refiere la 
regla 2.4.3., fracción VI, su clave en el RFC y firmar el escrito al que hace referencia el 
inciso e) de la citada regla, para que expidan el CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

En estos casos, el mecanismo a que se refiere el primer párrafo se considerará como CSD, 
para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción 
prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X del 
CFF, les será aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar 
CSD o, en su caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren 
las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades 
detectadas. 

CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2017 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

Emisión del CFDI de retenciones e información de pagos 

2.7.5.4. …………………………………………………………………………………………………………… 

Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 
común que regulan la actuación de los notarios permitan la asociación entre varios de ellos, 
la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines, podrá emitir el CFDI por las 
retenciones que realice, en cuyo caso el CFDI que se emita deberá indicar en el campo 
NomDeRazSocE, la denominación de la sociedad civil seguida del signo “/” y a continuación 
la clave en el RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público 
notarial en donde conste la operación. 

CFF 29, 29-A, LISR 76, 86, 110, 117, 126, 127, 132, 135, 139, LIEPS, 5-A, LIVA 32, 33, 
RMF 2017 3.1.15., 3.17.8. 

Opción para personas físicas que obtengan ingresos por actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, de no llevar contabilidad 

2.8.1.20. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y Sexto, fracción III de las 
Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal 
del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, 
así como del artículo 74-A de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan ingresos por 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos no excedan de 16 
veces el valor anual de la UMA y que los ingresos por su actividad primaria representen 
cuando menos el 25% de sus ingresos totales en el ejercicio, podrán optar por sustituir la 
obligación de llevar contabilidad conforme a los sistemas contables que establece el CFF y 
su Reglamento, mediante la expedición de CFDI por los ingresos obtenidos, a través de 
PCECFDI o PCGCFDISP. 

Las personas físicas que elijan la opción a que se refiere la presente regla, no tendrán 
obligación de presentar DIOT. 

CFF 28, Disposiciones Transitorias Sexto, LISR 74-A 
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Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio de impuestos y derechos mediante transferencia electrónica de fondos 

2.8.5.1. …………………………………………………………………………………………………………… 

I. Ingresarán al Servicio de “Declaraciones y Pagos”. Para tal efecto, el contribuyente 
deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma generadas a través de 
los desarrollos electrónicos del SAT. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 
contribuyente correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo 
de obligaciones fiscales. En los casos en que el contribuyente deba presentar 
declaraciones derivadas de obligaciones no registradas, el programa le mostrará un 
mensaje para que presente el aviso al RFC que corresponda en los términos de los 
Capítulos 2.4. y 2.5., previamente al envío de su declaración. 

…………………………………………………………………………………………………… 

IV. …………………………………………………………………………………………………… 

 En el caso de declaraciones complementarias o de corrección fiscal que correspondan 
a pagos provisionales, definitivos y del ejercicio, presentados de conformidad con este 
Capítulo, el programa desplegará los datos de la declaración anterior que se 
complementa o corrige. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente Capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

CFF 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2017 2.4., 2.5., Transitorio 
Décimo Cuarto 

Procedimiento para presentar el informe de las razones por las que no se realiza pago 
de impuestos 

2.8.5.2. Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del CFF, cuando por alguna de las 
obligaciones fiscales que esté obligado a declarar el contribuyente mediante el programa 
“Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales”, a que se refiere la regla 
2.8.5.1., en declaraciones normales o complementarias, incluyendo extemporáneas, no 
tenga cantidad a pagar derivado de la mecánica de aplicación de ley o saldo a favor, o 
porque se encuentre en periodo preoperativo de conformidad con el artículo 5, fracción VI, 
inciso a) de la Ley del IVA, se informará a las autoridades las razones por las cuales no se 
realiza el pago, presentando la declaración de pago provisional o definitivo que 
corresponda, a través del citado programa, llenando únicamente los datos solicitados por 
el mismo. 

CFF 31, IVA 5, RMF 2016 2.8.5.1. 

Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con e.firma 
del funcionario competente o con sello digital, notificados de forma personal o a 
través del buzón tributario 

2.12.3. Para los efectos de los artículos 17-I y 38, tercer a sexto párrafos del CFF, cuando los actos 
administrativos que consten en documentos impresos o digitales firmados con la e.firma o 
sello digital de los funcionarios competentes, se notifiquen personalmente o a través del 
buzón tributario, los contribuyentes podrán comprobar su integridad y autoría conforme a lo 
siguiente: 

Opción 1 

Tratándose de documentos que cuenten con código de respuesta rápida (código QR), 
podrán verificarse mediante el uso de un software que permita leer su código de barras 
bidimensional; o bien, 
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Opción 2 

……………………………….………………………………………………………………………… 

V. …………………………………………………………………………………………………… 

En caso de seleccionar la opción “Notificados de forma personal” deberá capturar la 
información que se requiere en pantalla. 

…………………………………………………………………………………………………… 

En caso de seleccionar la opción “Notificados electrónicamente” deberá seleccionar el 
tipo de documento que se desea verificar: 

…………………………………………………………………………………………………… 

Posteriormente deberá capturar la información que se requiere, de acuerdo al tipo de 
documento seleccionado. 

Finalmente, pulsar el botón “Verificar integridad y autoría del documento digital”. 

Opción 3 (Se deroga) 

Al utilizar cualquiera de los procedimientos mencionados anteriormente, para efectos de 
verificar la integridad y autoría de documentos impresos o digitales firmados 
electrónicamente, se mostrará en pantalla la siguiente información: 

a) Clave en el RFC del contribuyente, nombre, denominación o razón social de la 
persona a la que va dirigido el documento. 

b) Documento original con e. firma o sello digital del autor. 

Tercer párrafo (Se deroga) 

CFF 17-I, 17-K, 38 

Información de seguimiento a revisiones 

2.12.9. Para efectos del artículo 42, quinto y último párrafos del CFF, con el propósito de que los 
contribuyentes puedan optar por corregir su situación fiscal, las autoridades fiscales 
informarán, el lugar, fecha y hora, a efecto de darles a conocer los hechos u omisiones 
detectados en el procedimiento de fiscalización, que pudieran implicar incumplimiento en el 
pago de contribuciones y en su caso, el derecho que tienen a promover una solicitud de 
acuerdo conclusivo. 

CFF 17-K, 42, 69-C, 134 

Procedimiento para realizar aclaraciones a que se refiere el artículo 33-A del CFF 

2.12.12. Para efectos del artículo 33-A, primer párrafo del CFF, los contribuyentes podrán, por única 
ocasión, realizar solicitudes de aclaración respecto de cada una de las siguientes 
resoluciones: 

A. En la que se haga efectiva al contribuyente una cantidad igual al monto mayor que 
hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones, en 
términos del artículo 41, párrafo primero, fracción II del CFF, siempre que: 

I. Presenten su solicitud de aclaración conforme a lo señalado en la ficha de trámite 
253/CFF “Solicitud de aclaración de las resoluciones que procedan en términos 
del artículo 41, fracción II del CFF”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. La solicitud se presente después de que surta efectos la notificación de 
la resolución. 

III. En caso de que se hubiera iniciado el procedimiento administrativo de ejecución, 
no se haya notificado el avalúo. 

IV. La finalidad de la solicitud sea someter a consideración del Titular de la Unidad 
Administrativa que emitió la resolución, que la declaración provisional fue 
presentada previo a la notificación de la resolución por la cual se solicita 
la aclaración. 
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El Titular de la Unidad Administrativa que determinó el crédito fiscal analizará si la 
declaración de que se trate fue presentada previo a la notificación de la resolución por 
la cual se solicita la aclaración, emitiendo la respuesta a través del Portal del SAT, vía 
caso saC. 

La autoridad contará con un plazo de seis días para emitir la respuesta que recaiga a 
la aclaración, contados a partir de que reciba la solicitud de aclaración. 

B. En la que se determine un crédito fiscal, siempre que: 

I.  Presenten la información y documentación a que se refiere la ficha de trámite 
254/CFF “Solicitud de aclaración de créditos fiscales firmes ante las autoridades 
fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Respecto a la resolución en la que se determine el crédito fiscal se cumpla con 
lo siguiente: 

a) Se encuentre firme y haya sido emitida con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación a que se refiere el artículo 42, fracciones II, III o 
IX del CFF. 

b) El crédito fiscal por el cual se solicite la aclaración no haya sido pagado y el 
mismo derive de una sola resolución, sin que exista la posibilidad de que se 
acumulen diversos asuntos. 

c) Que no se haya emitido en contravención a las disposiciones fiscales. 

III. En caso de que se hubiera iniciado el procedimiento administrativo de ejecución, 
no se haya notificado el avalúo. 

IV. La finalidad de la solicitud sea someter a la consideración del Titular de la Unidad 
Administrativa que emitió la resolución, que se analicen hechos acontecidos con 
posterioridad a la determinación del crédito fiscal que modifican la situación fiscal 
del contribuyente respecto de las contribuciones o periodo revisado, o bien, se 
valoren pruebas que no pudieron ser exhibidas durante el procedimiento 
fiscalizador, por no contar con ellas, debido a una causa no imputable al 
contribuyente. 

El Titular de la Unidad Administrativa que determinó el crédito fiscal analizará los 
argumentos y pruebas exhibidos por el contribuyente para acreditar la modificación de 
su situación fiscal o el cumplimiento de sus obligaciones fiscales para lo cual podrá: 

a)  Requerir datos, informes o documentos adicionales que considere necesarios y 
que estén relacionados con los argumentos y hechos planteados en la solicitud 
de aclaración. Dicho requerimiento deberá ser atendido por el promovente en un 
plazo máximo de diez días contados a partir de aquél en que surta efectos la 
notificación del requerimiento, apercibido de que de no hacerlo dentro de dicho 
plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de aclaración correspondiente. 

b) Ordenar el trámite o desahogo de cualquier diligencia que permita constatar la 
veracidad de los hechos y pruebas sujetas a valoración. 

La autoridad contará con un plazo de quince días para la emisión de la resolución que 
recaiga a la aclaración, contados a partir de que se agote el procedimiento a que se 
refiere el párrafo anterior. 

La autoridad podrá, por única ocasión, modificar la resolución determinante del crédito 
en los rubros, conceptos, montos o contribuciones respecto de los cuales procedió la 
aclaración. 

En caso de considerarse viable la solicitud de aclaración, la resolución que se emita 
surtirá sus efectos siempre que, el contribuyente realice el pago correspondiente en los 
plazos y términos que señale la autoridad. 

Lo dispuesto en este Apartado no será aplicable tratándose de resoluciones en materia 
de comercio exterior en la que los bienes hubieran pasado a propiedad del Fisco 
Federal, ni tampoco tratándose de créditos fiscales vinculados a negativas de 
solicitudes de devolución. 
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Los contribuyentes que presenten las aclaraciones a que se refiere esta regla, podrán 
solicitar la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución ante la autoridad 
recaudadora. 
En términos del segundo párrafo del citado artículo 33-A del CFF, las resoluciones que 
deriven de los procedimientos previstos en esta regla no constituyen instancia, por lo que 
las mismas no podrán ser impugnadas por el contribuyente, ni será procedente la 
presentación de acuerdos conclusivos. 
Lo dispuesto en esta regla no es aplicable tratándose de contribuyentes a los que se les 
haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF, una vez que se haya 
publicado en el DOF y en el Portal del SAT el listado a que se refiere el tercer párrafo del 
citado artículo 69-B. 
CFF 33-A, 41, 42, 69-B 

Procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras o cuentas reportables 
entre las cuentas financieras y para presentar información ante las autoridades 
fiscales 

2.12.13. Para los efectos del artículo 32-B Bis, tercer párrafo del CFF, respecto de los 
procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras o cuentas reportables entre 
las cuentas financieras y para presentar ante las autoridades fiscales la información a que 
se refiere dicho artículo, se deberá observar lo establecido en el Anexo 25- Bis. 
Para los efectos del artículo 32-B Bis, fracciones IV y V, del CFF y la regla 3.5.8., último 
párrafo, se tendrán por presentadas en tiempo, las declaraciones normales y en su caso, 
complementarias que se presenten de conformidad con los anexos 25 y 25-Bis, a más 
tardar el 15 de agosto de cada ejercicio fiscal. 
Las declaraciones complementarias que se presenten en términos del párrafo anterior, sólo 
sustituirán los datos respectivos de la declaración inmediata anterior. 
CFF 32-B Bis, RMF 3.5.8. 
Solicitud para pago a plazos 

2.14.1. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su Reglamento, 
la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, se presentará mediante buzón 
tributario dentro de los quince días inmediatos siguientes a aquél en que se efectuó el pago 
inicial de cuando menos el 20% del monto del crédito fiscal de acuerdo con el artículo 66, 
fracción II del CFF, y en los términos de la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de 
autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A, 
se realizará, según lo siguiente: 
I. …………………………………………………………………………………………………… 

De considerarse por la autoridad que el pago a plazos es procedente deberá resolver 
en un plazo no mayor a quince días, siguientes a la solicitud y emitirá los FCF 
(Línea de captura) de la totalidad de las parcialidades que se hayan autorizado, para 
efecto de que el contribuyente realice el pago de cada parcialidad de manera mensual 
y sucesiva. 
En caso de que el contribuyente, al momento de la solicitud de pago a plazos no haya 
realizado el pago inicial de cuando menos el 20% del monto del crédito fiscal 
debidamente actualizado, la autoridad emitirá el FCF (Línea de captura) para efecto de 
que el contribuyente pague el 20% correspondiente, dentro de los tres días siguientes 
a aquél en que se le entregue. 
…………………………………………………………………………………………………… 

II. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su 
Reglamento, la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, tratándose 
de adeudos autodeterminados, se presentará, dentro de los quince días inmediatos 
siguientes a aquél en que se haya efectuado el pago inicial de cuando menos el 20% 
del monto actualizado del adeudo fiscal derivado de la presentación de la declaración 
que contiene los conceptos e importes a parcializar, además de señalar los siguientes 
requisitos: 

…………………………………………………………………………………………………………… 
CFF 66, 66-A, RCFF 65 
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Pólizas de Fianzas 

2.15.6. Para los efectos de los artículos 74 y 141, fracción III del CFF, 77 y 82 de su Reglamento, 
se considera que cumplen con los requisitos señalados, las pólizas de fianzas que emitan 
las afianzadoras y que se presenten como garantía del interés fiscal, tratándose de créditos 
fiscales que se refieran a condonación de multas, pagos a plazos o que sean impugnados, 
siempre que incluyan en el cuerpo de la misma lo siguiente: 

I. Los datos de identificación del contribuyente (la clave en el RFC, nombre, 
denominación o razón social, domicilio fiscal). 

II. Expedirse en papelería oficial, la cual deberá incluir los datos de identificación de la 
afianzadora. 

III. Fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones. 

IV. Señalar con número y letra el importe total por el que se expide. 

V. Motivo por el que se expide: 

a) Controversia. 

b) Pago a plazos, especificando la fecha de inicio del pago en parcialidades y 
número de parcialidades que garantiza. 

c) Condonación de multas. 

VI. Datos del adeudo que se garantiza (número del determinante, fecha y autoridad 
emisora). 

Además de los textos siguientes: 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 17-A, 18, 20, 21, 74, 141, 143, LIVA 29-A, LIEPS 15-A, Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas 282 y 283, RCFF 77, 82, 89 

Requisitos que deben cumplir los interesados en participar en remates por medios 
electrónicos 

2.16.3. …………………………………………………………………………………………………………… 

IV. …………………………………………………………………………………………………… 

La primera postura ofrecida no podrá ser mayor a la cantidad que resulte de adicionar 
el 10% sobre el monto señalado como postura legal en la convocatoria de remate 
publicada y los siguientes ofrecimientos, las cantidades no podrán exceder de la que 
resulte de adicionar el 10% sobre la última postura registrada. 

Los montos máximos señalados en el párrafo anterior, son determinados de forma 
automática por el sistema SubastaSAT. 

…………………………………………………………………………………………………… 

CFF 181, RCFF 105, RMF 2017 2.16.6. 

Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

2.17.3. Para los efectos del artículo 70-A del CFF en relación con el artículo 74 de su Reglamento, 
los infractores que soliciten los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga que establece el artículo 8 de la LIF, deberán hacerlo a través 
de buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir verdad que cumplen con todos los 
requisitos establecidos en el artículo 70-A mencionado. 

Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación por un determinado ejercicio y 
como consecuencia de dicha revisión el contribuyente modifique los subsecuentes ejercicios 
podrán solicitar los beneficios establecidos en el artículo 70-A del CFF. 
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Los contribuyentes que tengan determinadas contribuciones retenidas, recaudadas o 
trasladadas junto con los impuestos propios, podrán solicitar los beneficios establecidos en 
el artículo 70-A del CFF siempre y cuando el infractor pague, además de los impuestos 
propios, la totalidad de las contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas y accesorios 
por el ejercicio o período revisado. 

Para cumplir con el requisito previsto en el artículo 70-A, fracción IV del CFF, los 
contribuyentes deberán contar con los documentos que comprueben el cumplimiento 
a los requerimientos de las autoridades fiscales en los tres ejercicios fiscales inmediatos 
anteriores a la fecha en que fue solicitado el beneficio, relativos a la presentación de 
cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las disposiciones 
fiscales. 

Si dentro de los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue solicitado el 
beneficio, se encuentra el ejercicio o periodo por el que la autoridad ejerció sus facultades 
de comprobación y del cual deriva la multa que se pretende reducir, no se tomará en cuenta 
dicho ejercicio o período revisado, por lo que para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 70-A del CFF, se tomará el ejercicio o ejercicios inmediatos 
anteriores hasta sumar tres ejercicios, excepto si en esos últimos tres años se solicitó el 
pago a plazos de contribuciones retenidas, recaudadas o trasladada. 

Cuando no exista un pronunciamiento expreso de la autoridad fiscal, respecto a la 
configuración de alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF, al 
momento en que se imponga la multa que se pretende reducir, no se considerará 
incumplido el requisito establecido en el artículo 70-A, fracción V del CFF. 

Los beneficios a que se refiere el artículo 70-A del CFF no procederán tratándose de 
solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad fiscal haya ejercido sus 
facultades de comprobación en más de una ocasión en los tres ejercicios inmediatos 
anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias 
por créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, 
fracción II del CFF. 

En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 
70-A del CFF, los beneficios referidos quedarán sin efectos, y en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

CFF 70-A, 75, LIF 8, RCFF 74 

Condonación de multas 

2.17.5. …………………………………………………………………………………………………………… 

IV. Por declarar pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas que al ser disminuidas 
en las declaraciones del ISR de ejercicios posteriores al revisado por la autoridad, den 
como consecuencia la presentación de declaraciones complementarias respectivas 
con pago del ISR omitido actualizado y sus accesorios. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 74 

Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 

2.17.10. …………………………………………………………………………………………………………… 

III. …………………………………………………………………………………………………… 

Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación la autoridad hubiere 
determinado multas por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a 
las obligaciones de pago, el porcentaje de condonación se calculará de acuerdo con el 
procedimiento previsto en las reglas 2.17.13., 2.17.14. o 2.17.15., según corresponda. 
El importe de la parte de la multa no condonada, deberá ser cubierto dentro de los tres 
días siguientes a la notificación de la resolución en que se autorice la condonación. 

CFF 50, 74 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de julio de 2017 

Condonación de multas que deriven de la aplicación de pérdidas fiscales indebidas 

2.17.11. Para los efectos de la regla 2.17.5., fracción IV, el porcentaje de condonación será del 90% 
sobre el importe de la multa, siempre y cuando los contribuyentes paguen la totalidad de las 
contribuciones omitidas, actualización, accesorios y la parte de la multa no condonada y 
presenten las demás declaraciones complementarias, todo ello dentro del plazo de tres o 
diez días según corresponda. 

Se citará al contribuyente o a su representante legal a efecto de hacer de su conocimiento la 
resolución con el fin de que proceda al pago dentro de los plazos señalados. 

En ningún caso, el pago de los impuestos omitidos y la parte de la multa no condonada que 
deriven de la aplicación de pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, se podrá 
realizar bajo el esquema de pago en parcialidades. 

CFF 50, RMF 2017 2.17.5., 2.17.8. 

Medios de pago participantes en los sorteos fiscales 

2.21.2. Para los efectos del artículo 33-B del CFF, se entiende que el pago de bienes o servicios se 
efectuó con medios electrónicos y por ello se dará a las personas físicas el derecho a 
participar en los sorteos fiscales que se realicen en el ejercicio fiscal 2017, cuando los CFDI 
contengan los siguientes medios de pago del Catálogo de Formas de Pago publicado en el 
Portal del SAT: 

• 03 Transferencia electrónica de fondos. 

• 04 Tarjeta de Crédito. 

• 05 Monederos Electrónicos (autorizados por el SAT). 

• 06 Dinero Electrónico. 

• 28 Tarjeta de Débito. 

• 29 Tarjeta de Servicios. 

CFF 33-B, RMF 2017 3.3.1.37. 

Opción de acumulación de ingresos por cobro total o parcial del precio 

3.2.4. Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR, que realicen las actividades empresariales 
a que se refiere el artículo 16 del CFF y obtengan ingresos por el cobro total o parcial del 
precio o por la contraprestación pactada, relacionados directamente con dichas actividades, 
y no estén en el supuesto a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso b) de la Ley del 
ISR, y emitan el CDFI que corresponda a dichos cobros en términos de la regla 2.7.1.35., en 
lugar de considerar dichos cobros como ingresos para la determinación del pago provisional 
correspondiente al mes en el que los recibieron en los términos de los artículos 14 y 17, 
fracción I, inciso c) de la citada Ley, podrán considerar como ingreso acumulable del 
ejercicio el saldo que por los mismos conceptos tengan al cierre del ejercicio fiscal de que 
se trate, del registro a que se refiere el párrafo siguiente, pudiendo deducir en este caso, el 
costo de lo vendido estimado que corresponda a dichos cobros. 

El saldo del registro a que se refiere el párrafo anterior, se incrementará con el monto de los 
cobros totales o parciales, que se reciban durante el citado ejercicio en los términos del 
artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR y por los cuales no se haya enviado o 
entregado materialmente el bien o se haya prestado el servicio y se disminuirá con el 
importe de dichos montos, cuando se envíe o se entregue materialmente el bien o cuando 
se preste el servicio, según corresponda, y por los cuales se recibieron los cobros parciales 
o totales señalados. 

Los ingresos a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR, deberán 
acumularse tanto para efectos de los pagos provisionales como para el cálculo de la utilidad 
o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate, cuando se dé el supuesto a que se refiere 
la fracción I, inciso b) del citado precepto. 

El costo de lo vendido estimado correspondiente al saldo del registro de los cobros totales o 
parciales que se tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, que no estén en el 
supuesto a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, se 
determinará aplicando al saldo del registro a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, 
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el factor que se obtenga de dividir el monto del costo de lo vendido deducible del ejercicio 
fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos en ese mismo ejercicio, 
por concepto de enajenación de mercancías o por prestación de servicios, según sea 
el caso. 

En los ejercicios inmediatos siguientes a aquél en el que se opte por aplicar lo dispuesto en 
esta regla, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables el saldo del 
registro que se hubiera acumulado y el costo de lo vendido estimado del costo de lo vendido 
deducible, calculados en los términos de esta regla, correspondientes al ejercicio inmediato 
anterior. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 
17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 

Los contribuyentes a quienes se les expida el CFDI a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, sólo podrán deducir el monto efectivamente pagado en el mes o en el ejercicio 
que corresponda. 

CFF 16, LISR 17 

Opción para disminuir los anticipos acumulados en la determinación del pago 
provisional correspondiente a la emisión del CFDI por el importe total de la 
contraprestación 

3.2.25. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 14 y 17, fracción I de la Ley del ISR y 29, 
primer párrafo del CFF, los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR que obtengan 
ingresos por concepto de anticipos en un ejercicio fiscal, deberán emitir los CFDI en el mes 
respectivo de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20 y 
acumular como ingreso en el periodo del pago provisional respectivo el monto del anticipo. 

Asimismo, en el momento en el que se concrete la operación, emitirán el CFDI por el total 
del precio o contraprestación pactada, en cuyo caso, podrán optar por acumular como 
ingreso en el pago provisional del mes que se trate, únicamente la cantidad que resulte de 
disminuir del precio total de la operación los ingresos por anticipos ya acumulados. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir el CFDI 
correspondiente al monto total del precio o la contraprestación de cada operación vinculado 
con los anticipos recibidos, así como el comprobante de egresos vinculado con los anticipos 
recibidos, ambos de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

La opción a que se refiere la presente regla sólo puede aplicarse dentro del ejercicio en el 
que se realicen los anticipos y el monto de éstos no se hubiera deducido con anterioridad. 

Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en esta regla, deberán realizar la deducción 
del costo de lo vendido en términos de la Sección III, Capítulo II del Título II de la Ley del 
ISR, considerando el total del precio o contraprestación, una vez que hayan emitido el CFDI 
por el monto total del precio o la contraprestación y acumulado el pago del remanente de 
cada operación. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el 
artículo 17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 

CFF 29, LISR, 14, 17 

Requisitos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.8. …………………………………………………………………………………………………………… 

IV. …………………………………………………………………………………………………… 

a) 5/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) ……………………………………………………………………………………………… 

c) ……………………………………………………………………………………………… 
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V. Una vez que obtenga la autorización, deberá contar con la garantía a que se refiere la 
ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier 
daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en 
esta resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que 
regule la función del emisor de monederos electrónicos utilizados para la adquisición 
de combustible para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se ocasione al fisco 
federal o a un tercero. 

En caso de no presentar la garantía en los términos y plazos señalados en la ficha 
de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, la autorización no surtirá efectos, y los actos que deriven de la misma 
se consideraran inexistentes. 

En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos de carácter 
tecnológico mencionados en la fracción IV de la presente regla, la AGCTI requerirá al 
solicitante, para que en un plazo de diez días, subsane las omisiones detectadas, 
conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para desvirtuar los incumplimientos 
que fueron detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo 
y forma, la solicitud se tendrá por no presentada y se emitirá oficio de opinión técnica 
favorable o no favorable. 

La autorización a que se refiere la presente regla corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con un nombre 
comercial, el cual podrá ser modificado, siempre que se presente el aviso a que se refiere la 
ficha 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

La actualización al nombre comercial no deberá comprender cambios adicionales a este, 
por lo que en caso de que se detecte algún incumplimiento de los requisitos tecnológicos 
que hubieren sido previamente validados por la AGCTI, la autorización de referencia 
será revocada. 

LISR 27, RMF 2017 3.3.1.6. 

Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.9. …………………………………………………………………………………………………………… 

El emisor de monederos electrónicos de combustibles que no presente en tiempo y forma el 
aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el mes de 
marzo del siguiente año a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

Quinto párrafo (Se deroga) 

En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

LISR 27, RMF 2017 3.3.1.8. 

Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.10. …………………………………………………………………………………………………………… 

VII. Afiliar a estaciones de servicio, a través de la celebración de contratos, a efecto de que 
en dichas estaciones de servicio pueda ser usado el monedero electrónico en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, utilizando 
para tales efectos los prototipos que presentaron en términos del numeral 3 de la ficha 
de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles” contenida en el Anexo 1-A. Asimismo, deberán publicar en su página 
de Internet una lista de las estaciones de servicio afiliadas. 
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Lo establecido en esta fracción, no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de emisor y 
estación de servicio. No obstante, cuando afilien a otras estaciones de servicio 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta fracción. 

VIII. Celebrar contratos con los clientes contratantes de los monederos electrónicos de 
combustibles, utilizando para tales efectos los prototipos de contrato y adenda que 
presentaron en términos del numeral 1 de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

IX. Presentar los avisos correspondientes conforme a lo establecido en la ficha de trámite 
8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

X. Cumplir con las obligaciones y requisitos señalados en el Anexo 28. 

…………………………………………………………………………………………………… 

XII.  Cuando el emisor autorizado emita un nuevo monedero independiente a los 
presentados para obtener la autorización como emisor de monederos electrónicos, lo 
someterá a una nueva valoración técnica para su autorización, conforme a la regla 
3.3.1.8., para el cumplimiento de la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de validación y 
opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar la 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

CFF 28, 29, 29-A, 30, LISR 27, RMF 2017 2.7.1.8., 3.3.1.7., 3.3.1.8., 3.3.1.13. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.11. …………………………………………………………………………………………………………… 

c) Cuando la AGCTI detecte que el emisor autorizado de monederos electrónicos ha 
dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, 
operaciones, resguardo y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, notificará a dicho emisor los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días para que el emisor autorizado de monederos 
electrónicos presente, aclaración conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para 
desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones del aspirante a emisor y emisor autorizado 
de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A, con la cual, en su caso, 
desvirtúe dichos incumplimientos o manifieste lo que a su derecho convenga. 

……………………………….………………………………………………………………………… 

Si transcurrido el plazo para la presentación de aclaraciones señalado en el párrafo anterior, 
el emisor autorizado de monederos electrónicos de combustibles no desvirtúa o comprueba 
el cumplimiento de los requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información, o bien, cuando con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación, la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de 
monederos electrónicos han dejado de cumplir con los requisitos establecidos en las 
fracciones I, II, III y IV de la regla 3.3.1.8., y las obligaciones de las fracciones II, III, IV, VII y 
VIII de la regla 3.3.1.10., se hará de conocimiento de la AGJ. 

LISR 27, RMF 2017 3.3.1.8., 3.3.1.10. 
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Requisitos para ser emisor autorizado de monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.17. …………………………………………………………………………………………………………… 

IV. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite y Anexo, en el orden en 
que se citan: 

a) 9/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A; y 

b) 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) Anexo 28 que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

V. Una vez que se obtenga la autorización deberá, contar con la garantía a que se refiere 
la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de 
cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad 
establecida en esta resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal 
del SAT que regule la función del emisor de monederos electrónicos de vales de 
despensa, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

En caso de no presentar la garantía en los términos y plazos señalados en la ficha de 
trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, la autorización no surtirá efectos, y los actos 
que deriven de la misma se considerarán inexistentes. 

En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos de carácter 
tecnológico mencionados en la fracción IV de la presente regla, la AGCTI requerirá al 
solicitante, para que en un plazo de diez días, subsane las omisiones detectadas, 
conforme a la ficha de trámite 108/ISR “Informe para desvirtuar los incumplimientos 
que fueron detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones del aspirante emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el requerimiento 
en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada y se emitirá oficio de 
opinión técnica favorable o no favorable. 

La autorización a que se refiere la presente regla corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con un nombre 
comercial, el cual podrá ser modificado siempre que se presente el aviso a que se refiere la 
ficha 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

Dicha actualización, no deberá comprender ningún cambio adicional al nombre comercial, 
por lo que en caso de que se detecte algún incumplimiento de los requisitos tecnológicos 
que hubieren sido previamente validados por la AGCTI, la autorización de referencia 
será revocada. 

LISR 27, RMF 2017 3.3.1.16. 

Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.18. …………………………………………………………………………………………………………… 

El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que no presente en tiempo y 
forma el aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el 
mes de marzo del año siguiente a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

LISR 27, RMF 2017 3.3.1.17. 
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Obligaciones del emisor de monederos electrónicos de vales de despensa 
3.3.1.19. …………………………………………………………………………………………………………… 

IV. Emitir a los patrones contratantes de los monederos electrónicos de vales de 
despensa un comprobante en formato CFDI por las comisiones y otros cargos que les 
cobran, que contenga un complemento de vales de despensa en el que se incluya, al 
menos, el nombre y clave en el RFC del trabajador titular de cada monedero 
electrónico de vale de despensa, así como los fondos y saldos de cada cuenta, en 
términos de la regla 2.7.1.8. 

…………………………………………………………………………………………………… 

V. Afiliar a comercios enajenantes de despensas, a través de la celebración de contratos, 
a efecto de que en dichos comercios pueda ser usado el monedero electrónico de 
vales de despensa, para lo cual utilizarán los prototipos que presentaron en términos 
del numeral 1 de la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 
Tratándose de emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa 
que también enajenan despensas con sus propios monederos electrónicos autorizados 
en lugar del contrato, deberán conservar como parte de su contabilidad, registros que 
permitan identificar que los monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para 
la adquisición de despensas; cuando afilien a otros comercios deberán celebrar los 
contratos de referencia. 

…………………………………………………………………………………………………… 

VI. Celebrar contratos directos con los patrones contratantes de los monederos 
electrónicos de vales de despensa, cumpliendo con los requisitos del numeral 1 de la 
ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VII. Presentar los avisos correspondientes conforme a lo establecido en la ficha de trámite 
12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 29, 29-A, 30, LISR 27, RMF 2017 2.7.1.8., 3.3.1.17., 3.3.1.22. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.20. …………………………………………………………………………………………………………… 

c) Cuando la AGCTI detecte que el emisor autorizado de monederos electrónicos de 
vales de despensa ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en 
materia de sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la información 
establecidos en las disposiciones fiscales, notificará a dicho emisor los 
incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días, para que el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa presente aclaración 
conforme a la ficha de trámite 108/ISR “Informe para desvirtuar los incumplimientos 
que fueron detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones del aspirante emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, con la cual, en su caso, desvirtúe 
dichos incumplimientos o manifieste lo que a su derecho convenga. 

……………………………….………………………………………………………………………… 

Si transcurrido el plazo para la presentación de aclaraciones señalado en el párrafo anterior, 
el emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa no desvirtúa o 
comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, 
operaciones, resguardo y seguridad de la información, o bien, cuando con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad fiscal detecte que los emisores 
autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa han dejado de cumplir con los 
requisitos establecidos en las fracciones I, II, III y IV de la regla 3.3.1.17. y las obligaciones 
de las fracciones III, IV, V, VI y IX de la regla 3.3.1.19., se hará del conocimiento de la AGJ. 

LISR 27, RMF 2017 3.3.1.17., 3.3.1.19. 
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Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.21. …………………………………………………………………………………………………………… 

Los monederos electrónicos de vales de despensa emitidos durante el periodo de vigencia 
de la autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán utilizarse 
hasta agotar el saldo original de los mismos, siempre y cuando éstos hayan sido 
efectivamente entregados a los beneficiarios para su uso. 

CFF 69-B, LISR 27, RMF 2017 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.20. 

Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de las 
autorizaciones conferidas para emitir monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.39. …………………………………………………………………………………………………………… 

I. Determinada la irregularidad que sea causa de revocación de la autorización conferida, 
el SAT por conducto de la AGJ emitirá un oficio en el que instaurará el inicio del 
procedimiento, señalando las causas que lo motivan y procederá a notificarlo al emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, de que se trate, requiriéndole para que 
en un plazo de cinco días siguientes a aquél en que surta efectos dicha notificación, 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y exhiba los documentos, 
registros e información que considere pertinentes para desvirtuar los incumplimientos 
observados, los cuales deberán adjuntarse en medios digitales (disco compacto, 
memoria USB, etcétera). 

………………………………...………………………………………………………………………… 

III. La autoridad fiscal procederá a valorar los documentos, registros e información 
exhibidos , por lo que en caso de que el emisor de monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, con 
posterioridad al plazo que se le otorgó para manifestar lo que a su derecho convenga 
de conformidad con la regla 3.3.1.11., dé cumplimiento a los requerimientos realizados 
por la autoridad fiscal, se valorarán los mismos por la autoridad competente, sin 
perjuicio de las sanciones a las que se hubiere hecho acreedor que procedieran de 
conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

IV. Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, con base en los 
elementos que obren en el mismo, la autoridad fiscal en un plazo que no excederá de 
un mes emitirá la resolución que proceda. 

Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la AGJ 
cuente con la validación de la documentación e información presentada en términos de 
la anterior fracción III, por parte de la autoridad competente. 

………………………………...………………………………………………………………………… 

VI. …………………………………………………………………………………………………… 

Asimismo, el emisor al que se le haya revocado su autorización, deberá cumplir con 
lo siguiente: 

…………………………………………………………………………………………………… 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el aviso señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

………………………………...………………………………………………………………………… 

Tercer y Cuarto párrafos (Se derogan) 

CFF 81, RMF 2017 3.3.1.11., 3.3.1.12. 
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Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de las 
autorizaciones conferidas para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.40. …………………………………………………………………………………………………………… 

I. Determinada la irregularidad, que sea causa de revocación de la autorización 
conferida, el SAT por conducto de la AGJ emitirá un oficio en el que instaurará el inicio 
del procedimiento, señalando las causas que lo motivan y procederá a notificarlo al 
emisor autorizado para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, de que 
se trate, requiriéndole para que en un plazo de cinco días siguientes a aquél en que 
surta efectos dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, 
exhiba los documentos, registros e información que considere pertinentes para 
desvirtuar los incumplimientos observados, los cuales deberán adjuntarse en medios 
digitales (disco compacto, memoria USB, etcétera). 

…………………………………………………………………………………………………………… 

III. La autoridad fiscal procederá a valorar los documentos, registros e información 
exhibidos, por lo que en caso de que el emisor de monederos electrónicos de vales de 
despensa, con posterioridad al plazo que se le otorgó para manifestar lo que a su 
derecho convenga de conformidad con la regla 3.3.1.20., dé cumplimiento a los 
requerimientos realizados por la autoridad fiscal, se valorarán los mismos por la 
autoridad competente, sin perjuicio de las sanciones a las que se hubiere hecho 
acreedor que procedieran de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

IV. Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, con base en los 
elementos que obren en el mismo, la autoridad fiscal en un plazo que no excederá de 
un mes, emitirá la resolución que proceda. 

Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la AGJ 
cuente con la validación de la documentación e información presentada en términos de 
la anterior fracción III, por parte de la autoridad competente. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

VI. El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, deberá continuar 
prestando sus servicios de emisión de monederos electrónicos de vales de despensa 
durante un periodo de transición de noventa días, contados a partir de la fecha en que 
dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, a fin de que sus 
clientes contraten a otro emisor de monederos electrónicos de vales de despensa 
autorizado. 

Asimismo, el emisor al que se le haya revocado su autorización, deberá cumplir con lo 
siguiente: 

…………………………………………………….…………………………………………………… 

Cuarto y Quinto párrafos (Se derogan). 

CFF 12, 81, RMF 2017 3.3.1.20., 3.3.1.21. 

Diferimiento del cumplimiento de obligaciones del contratante y del contratista en 
actividades de subcontratación laboral 

3.3.1.44. Para los efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, así como 5, 
fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del IVA; tratándose de subcontratación laboral en 
términos de la Ley Federal del Trabajo, las obligaciones del contratante y del contratista a 
que se refieren las citadas disposiciones, correspondientes a los meses de enero a 
noviembre de 2017 y subsecuentes, podrán cumplirse a partir del mes de diciembre del 
mismo año, utilizando el aplicativo informático que se dará a conocer en el Portal del SAT. 

…………………………………………………….…………………………………………………… 

LISR 27, LIVA 5, 32, RMF 2017 Artículo Trigésimo Segundo Transitorio 
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Deducción de gastos que deriven de inversiones obtenidas con apoyos económicos o 
monetarios 

3.3.1.46. Para los efectos de los artículos 25, fracción III y 103, fracción III de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán deducir los gastos que se efectúen en relación con bienes de activo 
fijo que hayan adquirido mediante los apoyos económicos o monetarios a que se refieren los 
artículos 16, tercer párrafo y 90, sexto párrafo de la Ley en cita, siempre que la erogación de 
que se trate no se efectúe con los mencionados apoyos y se cumplan con los demás 
requisitos aplicables de las deducciones. 

LISR 16, 25, 90, 103 

Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos 

3.3.1.47. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos de vales de despensa que deseen que dicha autorización quede sin 
efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de 
trámite 122/ISR "Avisos del emisor de monederos electrónicos de vales de despensa", 
contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indiquen 
la fecha y hora en la que dejarán de operar. 

Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los usuarios a través de su portal, y el emisor autorizado deberá continuar 
prestando el servicio de emisión de monederos electrónicos durante un periodo de 
transición de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, 
debiendo cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

“Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo de 
transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que dejará de 
surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como emisor autorizado 
de monederos electrónicos de vales de despensa, por lo que se le hace una atenta 
invitación para contratar a cualquiera de los emisores publicados como autorizados en 
el citado portal.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de transición, 
a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, 
copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos a 
nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de 
la revocación de la autorización para operar como emisor de monederos electrónicos, 
contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio 
que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

RMF 2017 3.3.1.17. 

Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres 

3.3.1.48. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así 
convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de trámite 120/ISR 
"Avisos del emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
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para vehículos marítimos, aéreos y terrestres", contenida en el Anexo 1-A, en el que 
soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejarán 
de operar. 

Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los usuarios a través de su Portal, y el emisor autorizado deberá continuar 
prestando el servicio de emisión de monederos electrónicos durante un periodo de 
transición de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, 
debiendo cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

“Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo de 
transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que dejará de 
surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como emisor autorizado 
de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, por lo que se le hace una atenta invitación 
para contratar a cualquiera de los emisores publicados como autorizados en el 
citado portal.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de transición, 
a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, 
copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos a 
nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de 
la revocación de la autorización para operar como emisor de monederos electrónicos, 
contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio 
que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

RMF 2017 3.3.1.8. 

Facilidad para presentar el aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas 
relativas a los costos directos o indirectos de obras 

3.3.3.9. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR que decidan ejercer la 
opción establecida en dicho artículo en una fecha posterior a los quince días siguientes al 
inicio de la obra o a la celebración del contrato, podrán presentar el aviso a que se refiere el 
último párrafo del artículo en comento, dentro del mes siguiente a aquél en el que presenten 
las declaraciones anuales complementarias que deriven del ejercicio de la opción. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

LISR 30 

Procedimiento para que las instituciones que componen el sistema financiero 
presenten información 

3.5.8. …………………………………………………………………………………………………………… 

Adicionalmente, las instituciones que componen el sistema financiero a que se refiere la 
presente regla deberán observar lo establecido en el anexo 25. 

Último párrafo (Se deroga) 

LISR 54, 55, 56, 134, 136 
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Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir donativos 
deducibles 

3.10.2. …………………………………………………………………………………………………………… 

I. …………………………………………………………………………………………………….. 

La información que contendrá dicho Anexo será la que las organizaciones civiles 
y fiduciaria, respecto del fideicomiso de que se trate, manifiesten ante el RFC y 
la AGSC. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización 
antes mencionada, estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles así como de 
expedir sus CFDI, en los términos de las disposiciones fiscales. 

Para obtener la constancia de autorización para recibir donativos deducibles del ISR, 
las organizaciones civiles y fideicomisos, deberán estar a lo dispuesto en la ficha de 
trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

……………………………….…………………………………………………………………………... 

IV. Las organizaciones civiles y fideicomisos, autorizados para recibir donativos 
deducibles, deberán informar sobre los siguientes cambios o situaciones: el cambio de 
domicilio fiscal, de denominación o razón social, clave en el RFC, fusión, extinción, 
liquidación o disolución y cambio de residencia, modificación en sus estatutos o de 
cualquier otro requisito que se hubiere considerado para otorgar la autorización 
respectiva; nuevo nombramiento de representante legal, actualización de teléfono con 
clave lada, actualización de domicilio de los establecimientos, de correo electrónico, 
así como la actualización del documento vigente que acredite sus actividades. Todo lo 
anterior deberá informarse dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dio el 
hecho y conforme a lo señalado en la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la 
actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos 
deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 27, 82, 86, 151, RLISR 36, 134, RMF 2017 3.10.3., 3.10.6., 3.10.11. 

Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.11. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, las donatarias autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, las personas morales 
con fines no lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya revocado o no se les haya 
renovado la autorización por dicho incumplimiento, o bien cuando su vigencia haya 
concluido y no se haya obtenido nuevamente o renovado su autorización dentro del plazo 
establecido en el artículo 82, fracción V, segundo párrafo de la citada Ley, así como 
aquellas que presenten aviso de liquidación o cambio de residencia conforme a la regla 
3.10.22., se encuentran obligadas a poner a disposición del público en general la 
información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos, a través 
del programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el Portal del SAT, de 
conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la 
transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas 
a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 82, RLISR 36, RMF 2017 3.10.22. 

Causas de revocación de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.15. …………………………………………………………………………………………………………… 

VI. No proporcionen la información a que se refieren los incisos e) y f) de la regla 3.10.26. 

CFF 16-C, 29, 29-A, 69-B, LISR 82, 179, RMF 2017 3.10.6., 3.10.26. 
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Donatarias que apoyan proyectos de productores agrícolas y de artesanos 

3.10.20. (Se deroga) 

Donatarias que apoyan proyectos de productores agrícolas y de artesanos 

3.10.26. …………………………………………………………………………………………………………… 

f) Incluir en la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos 
recibidos, los datos de identidad de cada productor o artesano al que se apoye, tales 
como nombre, clave en el RFC y su domicilio fiscal, así como el monto que se entregó 
a cada productor o artesano de manera independiente durante el ejercicio. 

……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………. 

Para efectos de la presente regla, debe entenderse por artesano lo definido como tal, por el 
artículo 3, fracción III de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 
Artesanal. 

LISR 79, Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal 3 

Cumplimiento de las obligaciones de transparencia de ejercicios anteriores 

3.10.27. Para los efectos del artículo 82, fracción VI, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación 
con la regla 3.10.13., las personas morales con fines no lucrativos o fideicomisos que no 
hayan mantenido la vigencia de su autorización para recibir donativos deducibles por 
omisión en la presentación de la información relativa a la transparencia y al uso y destino de 
los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, podrán cumplir 
con la obligación omitida, siempre y cuando: 

a) Adjunten a su solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles la 
información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación correspondiente al o los ejercicios 
anteriores en los que no cumplió con esta obligación, proporcionando la información 
descrita en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así 
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) Conserven en su domicilio fiscal y pongan a disposición del público en general el 
soporte documental de la información relativa a la transparencia y al uso y destino de 
los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación de los 
ejercicios anteriores. 

LISR 82, RMF 2017 3.10.13. 

Presentación de declaraciones complementarias en “Mis cuentas” 

3.13.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hubieren presentado 
declaraciones bimestrales en la aplicación electrónica “Mis cuentas”, en términos de las 
reglas 3.13.7. y 3.13.16., podrán presentar declaraciones complementarias utilizando dicha 
aplicación. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Se considera que los contribuyentes que utilicen la aplicación electrónica “Mis cuentas”, han 
cumplido con la obligación de presentar las declaraciones de impuestos federales, en los 
términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los 
impuestos declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan efectuado el 
pago en los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos 
señalados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el 
envío de la información correspondiente. 

Asimismo, cuando los contribuyentes que utilicen la aplicación electrónica “Mis cuentas” no 
efectúen el pago en el plazo de vigencia de la línea de captura correspondiente, podrán 
presentar declaración complementaria en términos de la presente regla. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 17-A, 21, 32, RMF 2017 3.13.7., 3.13.16. 
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Presentación de declaraciones bimestrales por contribuyentes del RIF 

3.13.7. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 41 de su Reglamento, 111, sexto y último 
párrafos, 112, fracción VI de la Ley del ISR, 5-E de la Ley del IVA y 5-D de la Ley del IEPS, 
los contribuyentes que tributen en el RIF deberán presentar las declaraciones bimestrales 
definitivas del ISR, IVA o IEPS, según corresponda, incluyendo retenciones, así como las 
declaraciones de pagos provisionales bimestrales del ISR a cuenta del impuesto del 
ejercicio a que se refiere la regla 3.13.16., utilizando la aplicación electrónica “Mis cuentas” 
a través del Portal del SAT. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

Cuando alguno de los conceptos por los cuales deban presentar la información no se 
encuentren contenidos en la aplicación electrónica “Mis cuentas”, dichos contribuyentes 
podrán presentar sus declaraciones bimestrales definitivas o provisionales de impuestos 
federales, incluyendo retenciones, utilizando el Servicio de “Declaraciones y Pagos”, 
contenido en el Portal del SAT. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 31, LISR 111, 112, LIVA, 5-E, LIEPS 5-D, RCFF 41, RMF 2017 3.13.16. 

Procedimiento para la determinación y aplicación del coeficiente de utilidad por 
contribuyentes del RIF en las declaraciones provisionales bimestrales 

3.13.16. Para los efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF 
que opten por utilizar el coeficiente de utilidad, presentarán las declaraciones de pagos 
provisionales bimestrales a cuenta del impuesto del ejercicio a través de la aplicación 
electrónica “Mis cuentas”, a través del Portal del SAT, multiplicando el coeficiente de utilidad 
por la totalidad de los ingresos a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley 
del ISR, obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último 
día del bimestre al que corresponda el pago. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes del RIF determinarán el coeficiente 
de utilidad de conformidad con el artículo 14, fracción I de la Ley del ISR, considerando 
como utilidad fiscal la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada uno de los 
bimestres del ejercicio inmediato anterior conforme al artículo 111 de la Ley del ISR, y como 
ingresos nominales considerarán la suma de los ingresos de cada uno de los bimestres del 
mismo ejercicio. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

El pago provisional bimestral determinado conforme al párrafo anterior, se podrá disminuir 
conforme a los porcentajes de reducción establecidos en la tabla del artículo 111 de la Ley 
del ISR de acuerdo al ejercicio fiscal en que se encuentren tributando, y acreditar los pagos 
provisionales bimestrales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad, así como las 
retenciones que le hayan efectuado. 

LISR 14, 111, RMF 2017 3.13.8., 3.13.15. 

Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos 

3.15.13. Para los efectos de los artículos 124, tercer párrafo de la Ley del ISR y 210, último párrafo 
de su Reglamento, las personas físicas se considerarán autorizadas para no disminuir el 
costo de adquisición en función de los años transcurridos tratándose de bienes muebles que 
no pierdan valor con el transcurso del tiempo, siempre que presenten a través del buzón 
tributario el aviso establecido en la ficha de trámite 71/ISR “Aviso para no disminuir el costo 
de adquisición en función de los años trascurridos”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 124, RISR 210 
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Opción para no presentar la solicitud de autorización para la liberación de la 
obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque nominativo, 
tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos de los artículos 42 y 242 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 
físicas o morales que realicen erogaciones en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 
financieros incluidas en el listado a que se refiere la regla 3.13.22., quedarán relevadas de 
solicitar autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico, siempre que 
presenten aviso a través de buzón tributario en términos de la ficha de trámite 126/ISR 
“Aviso para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con transferencias 
electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

LISR 27, 147, RLISR 42, 242, RMF 2017 3.13.22. 

Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 

3.17.4. …………………………………………………………………………………………………………… 

III. …………………………………………………………………………………………………….. 

a) ………………………………………………………………………………………………. 

b) Seleccionar la opción “Buzón tributario”. 

c) La pantalla mostrará “Acceso por contraseña” donde deberá ingresar la clave en 
el RFC y la contraseña, o bien a través de la e.firma portable. 

d) Seleccionar la opción “Mensajes”, se mostrará una liga, la cual, al dar clic sobre 
ésta el sistema mostrará los formatos para pago correspondiente a la parcialidad 
o parcialidades atrasadas. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

LISR 150, RMF 2017 2.8.3., 2.8.5. 

Ingresos de instituciones de crédito no sujetos a regímenes fiscales preferentes 

3.19.2. Lo dispuesto en el Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, no será aplicable a los ingresos 
que generen las instituciones de crédito a través de las operaciones que realicen entidades 
o figuras jurídicas extranjeras en las que participen directa o indirectamente, cuyos ingresos 
estén sujetos a un régimen fiscal preferente, únicamente por aquellas operaciones que 
dichas figuras o entidades realicen con no residentes en México, que no sean partes 
relacionadas de las mismas o de las instituciones de crédito residentes en México y siempre 
que en el país en el que sea residente la entidad o figura jurídica extranjera tenga en vigor 
un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria con México. 

RMF 2017 2.1.2. 

Ingresos por la actividad productiva exclusiva de la operación de maquila 

3.20.2. …………………………………………………………………………………………………………… 

a) …………………………………………………………………………………………………….. 

Se podrán considerar como ingresos conexos a su operación de maquila, los ingresos 
que reciban por concepto de incentivos, apoyos o ayudas de carácter económico, 
asignados por la Federación, las Entidades Federativas o los Municipios. 

………………………..………………………………………………………………………………….. 

En caso de obtener ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles, la empresa 
maquiladora deberá presentar un aviso conforme a la ficha de trámite 83/ISR “Aviso por el 
cual las empresas maquiladoras informan sobre la obtención de ingresos por enajenación 
de bienes muebles e inmuebles”, contenida en el Anexo 1-A. 

………………………..………………………………………………………………………………….. 
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En cuanto al ingreso por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles obtenido de partes 
no relacionadas, las empresas maquiladoras tendrán un plazo máximo de tres años para 
concluir esta operación. Dicho plazo empezará a computarse a partir de la fecha de inicio 
estipulada en el contrato y no podrá prorrogarse por los bienes objeto del mismo, excepto 
por caso fortuito o fuerza mayor y siempre que cuenten con autorización de la ACFPT. 
Dicha autorización deberá solicitarse conforme a la ficha de trámite 84/ISR “Solicitud de 
autorización para ampliar el plazo de las operaciones mediante las cuales las empresas 
maquiladoras obtienen ingresos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles de 
partes no relacionadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

………………………..………………………………………………………………………………….. 

LISR 8, 181, 182, DECRETO DOF 26/12/13 Primero 

Autorización para considerar los activos en la proporción en que éstos sean 
utilizados en la operación de maquila 

3.20.7. Para efectos de solicitar la autorización a que se refiere el artículo 182, fracción I, tercer 
párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán estar a lo establecido en la ficha de 
trámite 85/ISR “Solicitud de autorización para considerar los activos en la proporción en que 
éstos sean utilizados en la operación de maquila”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 182 

Sociedades operadoras de fondos de inversión 
3.21.1.2. Para efectos de los artículos 187, fracción I y 192, fracción I de la Ley del ISR, también 

podrán tener el carácter de fiduciarias las sociedades operadoras de fondos de inversión. 

LISR 187, 192, Ley del Mercado de Valores, 63 

Declaraciones complementarias para la opción de acumulación de ingresos para 
Personas Morales 

3.21.6.3. Para efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos que podrán presentar las personas morales que tributen en 
términos del Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR, correspondientes al mes de enero 
2017 y subsecuentes son las siguientes: 

I. Para modificar errores relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado. 

II. Porque no declararon todas las obligaciones. 

III. Por modificación de obligaciones. 

IV. Por línea de captura vencida. 

………………………..………………………………………………………………………………….. 

a) Se ingresará a través del Portal del SAT al aplicativo “Mi contabilidad. Opción de 
acumulación de ingresos por personas morales”. Para tal efecto, el contribuyente 
deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma . 

b) Al seleccionar el tipo de declaración complementaria, el aplicativo mostrará las 
señaladas en el primer párrafo de esta regla, para que el contribuyente elija y realice lo 
que corresponda de acuerdo a lo siguiente: 

………………………..…………………………………………………………………………… 

4. Para declaraciones complementarias por línea de captura vencida. Seleccionar el 
mismo periodo a declarar que el contenido en la declaración cuyo importe total a 
pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo de declaración “Complementaria”, 
así como la opción “Modificación de obligación”. 

………………………..………………………………………………………………………………….. 

Las personas morales que tributen en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que 
requieran presentar declaraciones complementarias de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio, de periodos de diciembre de 2016 o anteriores, deberán de efectuarlo mediante el 
aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por personas morales” e ir a 
la opción “Periodos anteriores a 2017”, eligiendo el tipo de declaración complementaria 
según se trate. 

CFF 17-A, 21, 32, RMF 2017 3.21.6.2. 
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Transmisión de la autorización de consolidación 

3.23.8. (Se deroga) 

Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas y 
morales, formato, periodo y medio de presentación 

4.5.1. …………………………………………………………………………………………………………… 

Tratándose de las personas morales y empresas productivas del Estado, que se agrupen en 
consorcio en los términos del artículo 31 de la LISH, con relación al artículo 32, apartado B, 
fracciones I, inciso a) y IX de la misma Ley, proporcionarán la información a que refiere el 
primer párrafo de esta regla, conforme a lo siguiente: 

I. El operador deberá relacionar el monto de la totalidad de las operaciones realizadas 
en su carácter de operador del consorcio; así como el monto de aquellas operaciones 
efectuadas por cuenta propia. 

II. Los integrantes no operadores del consorcio, deberán relacionar el monto de las 
operaciones amparadas con el respectivo CFDI que el operador del consorcio les 
hubiera emitido en términos de la regla 10.6; así como el monto de aquellas 
operaciones realizadas de forma individual. 

………………………..………………………………………………………………………………….. 

En el campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo importación 
(correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas)” de la DIOT se deberán 
anotar las cantidades que fueron trasladadas al contribuyente, pero que no reúnen los 
requisitos para ser considerado IVA acreditable, por no ser estrictamente indispensables, o 
bien, por no reunir los requisitos para ser deducibles para el ISR, de conformidad con el 
artículo 5, fracción I de la Ley del IVA, el llenado de dicho campo no será obligatorio 
tratándose de personas físicas. 

………………………..………………………………………………………………………………….. 

LIVA 5, 5-E, 32, LISH 31, 32, RMF 2017 4.5.2., 10.6. 

Representante autorizado para recoger marbetes o precintos 

5.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando los contribuyentes 
requieran designar al representante legal promovente como representante autorizado para 
recoger marbetes o precintos o algún otro representante autorizado para tales efectos, 
deberán también asentar en la forma oficial RE-1, denominada “Solicitud de registro en el 
padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1, el 
nombre, clave en el RFC, la CURP y la firma de la persona que designen para recoger los 
marbetes o precintos; de la misma manera deberá manifestarlo cuando requiera designar 
uno o máximo dos representantes autorizados para recoger marbetes o precintos, cuando 
no se trate del representante legal promovente, debiendo anexar por cada uno de ellos la 
documentación señalada en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón 
de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

En el caso de que el contribuyente solicite cambio de los representantes legales autorizados 
para recoger marbetes o precintos, deberá cumplir con los requisitos establecidos en la 
ficha de trámite 10/IEPS “Aviso de cambio del representante autorizado para recoger 
marbetes o precintos”, contenida en el Anexo 1-A, marcando el recuadro que para tal efecto 
se establece, así como asentar los datos y la firma de cada representante legal. 

LIEPS 19, RMF 2017 5.2.23. 
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Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega 
de faltantes 

5.2.10. …………………………………………………………………………………………………………… 
Cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta días posteriores a la 
recepción de los marbetes o precintos con presuntos defectos en la fabricación, no serán 
sustituidos y quedarán fuera de uso, debiendo cancelarlos a través del Portal del SAT en el 
FEM (Formato Electrónico de Marbetes) y destruirlos. Posteriormente deberá presentar un 
escrito libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que los ha destruido y el 
método que utilizó. Asimismo, tratándose de los faltantes de marbetes o precintos a que se 
refiere la presente regla, cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta 
días posteriores a la recepción de los marbetes o precintos, no procederá su entrega. 
…………………………………………………………………………………………………………… 
LIEPS 19, RMF 2017 5.2.8. 

Definición de transporte privado de personas o de carga 

9.17. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracciones IV, primer párrafo y V, primer párrafo 
de la LIF, se entiende por transporte privado de personas o de carga, aquél que realizan los 
contribuyentes con vehículos de su propiedad para transportar bienes propios o su personal, 
o bienes o personal, relacionados con sus actividades económicas, sin que por ello se 
genere un cobro. 

LIF 16 

Opción para realizar los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad 
compartida 

9. 18.  Para los efectos de los artículos 42 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH, así como 
7o., fracción I de la LIF, los Asignatarios podrán optar por presentar la declaración de pago 
provisional mensual del derecho por la utilidad compartida, conforme a lo siguiente: 

I. A cuenta del pago provisional mensual que corresponda se podrá pagar un monto 
equivalente al 80% del pago correspondiente al mes inmediato anterior al que 
corresponda el pago, siempre que se efectúe a más tardar el día 17 del mes posterior 
a aquél al que corresponda el pago provisional de que se trate. 

II. El pago restante, en su caso, se realizará a más tardar el día 25 del mes posterior a 
aquél a que corresponda el pago provisional. 

Cuando los días mencionados en las fracciones anteriores sean inhábiles, el pago se 
deberá realizar al siguiente día hábil, según corresponda. 

LISH 42, 52, LIF 7 

Comprobantes fiscales por los costos, gastos o inversiones efectuados por 
consorcios 

10.6. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracciones III, V, VII y IX de la LISH, los CFDI 
que expida el operador del consorcio a favor de cada uno de los integrantes del mismo a fin 
de amparar los costos, gastos e inversiones efectuados derivados de la ejecución del 
contrato correspondiente, podrán emitirse de forma mensual, siempre que incluyan las 
operaciones que se hubieran realizado en el mes de calendario que corresponda y se 
expidan antes de que se presenten las declaraciones de dicho mes, los cuales deberán 
incorporar el Complemento “Gastos del consorcio derivados de la Ejecución de un Contrato 
de Exploración o Extracción de Hidrocarburos” que al efecto se publique en el Portal del 
SAT, mismo que contendrá la siguiente información: 

I. El número de contrato asignado por la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) con 
el cual se encuentra vinculado el gasto. 

…………………………………………………………………………………………………………… 
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III. …………………………………………………………………………………………………….. 
 Adicionalmente y tratándose de los comprobantes señalados en el párrafo que 

antecede a los que hace referencia la regla 2.7.1.16., se deberá indicar, en su caso, el 
número de pedimento a través del cual se haya efectuado la importación respectiva, 
la clave del pedimento, la clave de la forma de pago de éste, el IVA pagado y, en su 
caso, cualquier otro impuesto pagado en el pedimento. 

…………………………………………………………………………………………………………… 
VI. Importe de cada uno de los costos, gastos o inversiones efectuados que integran el 

total del monto del CFDI emitido al integrante del consorcio y que se encuentran 
amparados en el CFDI o en el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la 
regla 2.7.1.16., expedido a favor del operador del consorcio. 
Adicionalmente, se deberá señalar el monto total de costo, gasto o inversión, según 
corresponda, así como el monto total del IVA, en su caso, que conste en el CFDI o en 
el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., emitido al 
operador del consorcio. De igual forma, se deberá señalar la clave en el RFC del 
proveedor que expidió el CFDI a favor del operador del consorcio, con el que se 
encuentra vinculado el costo, gasto o inversión. 

…………………………………………………………………………………………………………… 
X. El monto de la retención del ISR, del IVA y en su caso de otros impuestos, que 

consten en el CFDI expedido a favor del operador del consorcio. 
CFF 29, 29-A, LISH 32, RMF 2017 2.7.1.16. 
Pagos mensuales del derecho de extracción de hidrocarburos 

10.10. Para los efectos de los artículos 44 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH, los 
Asignatarios presentarán la declaración de pago del derecho de extracción de hidrocarburos 
conforme a lo siguiente: 
I. A cuenta del pago mensual que corresponda se pagará como mínimo un monto 

equivalente al 80% del pago correspondiente al mes inmediato anterior al que 
corresponda el pago, siempre que se efectúe a más tardar el día 17 del mes 
calendario inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. 

II. El pago restante, en su caso, se realizará a más tardar el día 25 del mes posterior a 
aquél a que corresponda el pago. 

Cuando cualquiera de los días mencionados en las fracciones anteriores sea inhábil, el 
pago se deberá realizar al siguiente día hábil, según corresponda. 
En caso de que de la aplicación de las fracciones I y II resulte saldo a favor, el Asignatario 
podrá compensarlo contra los pagos posteriores del propio derecho. Dicha compensación 
deberá realizarse conforme a lo previsto en el artículo 17-A del CFF, considerándose el 
periodo comprendido desde el mes en el que se obtenga la cantidad a favor, hasta el mes 
en el que se realice la compensación. 
CFF 17-A, LISH 44, 52 
Obras de artes plásticas sorteadas y asignadas, no retiradas por entidades 
federativas o municipios 

11.1.7.  Para los efectos de los artículos 7-B de la Ley del SAT y Octavo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, las entidades federativas y los municipios a los que se asignen obras de artes 
plásticas aceptadas como pago en especie, derivado del sorteo que realice el SAT, contarán 
con seis meses para su retiro de las instalaciones de la Subadministración de Pago en 
Especie, contados a partir de que se pongan a su disposición las citadas obras. 
El plazo a que se refiere el párrafo anterior podrá prorrogarse una sola ocasión por el mismo 
tiempo, siempre que tres días antes del vencimiento respectivo se presente solicitud en los 
términos de la ficha de trámite 3/DEC-2 “Solicitud de prórroga para acudir a recoger las 
obras de arte plásticas asignadas a entidades Federativas o a Municipios”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
Las obras de artes plásticas que no sean recogidas dentro de los plazos establecidos en 
esta regla, serán reasignadas a las entidades federativas o a los municipios mediante 
un nuevo sorteo que realice el SAT. 
Ley del SAT 7-B, DECRETO DOF 31/10/94 Octavo 
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Obras que no se consideran artesanales 

11.1.8. Para los efectos del Artículo Décimo Segundo, fracción I, segundo párrafo del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, no se consideran artesanales las obras que reúnan los siguientes 
requisitos: 

I. Pertenezcan en su elaboración o uso a cierta tradición o identidad cultural con valor 
nacional o regional. 

II. El material preponderante para su elaboración sea de origen natural y originario de la 
región que representan. 

III. Las que requieran complejidad técnica destacada en su elaboración distinta a 
cualquier proceso mecánico o industrial. 

IV. Sean similares en tamaño y técnica a las que sean producción del mismo artista: 

a) Que hayan participado en exposiciones nacionales e internacionales promovidas 
por instituciones y entidades públicas, cuya temática se encuentre vinculada a 
nuestro país, su historia, su arte y el talento de los artistas, con el propósito de 
difundir la cultura mexicana, o 

b) Que hayan sido objeto de reconocimiento, premio o galardón por instituciones y 
entidades públicas. 

DECRETO 31/10/94 Décimo Segundo 

Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) como museo para las 
obras señaladas en la regla 11.1.8. 

11.1.9. Para los efectos de los Artículos Tercero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, y en particular tratándose de la donación de las obras a que se refiere la regla 
11.1.8., FONART se considera museo perteneciente a la Federación, el cual deberá exhibir 
las obras que le sean donadas, no enajenarlas y conservarlas. 

DECRETO 31/10/94 Tercero, Décimo Segundo, RMF 2017 11.1.8. 

Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios 
no reclamados 

11.5.4. Para los efectos del Artículo Primero, fracción II, en relación con el Artículo Segundo, 
segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, el SAT determinará los premios 
que en términos del artículo 123 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 
sean considerados no reclamados y le comunicará a cada sujeto el monto que deberá ser 
reintegrado vía un pago de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, mediante el 
procedimiento y en los plazos que al efecto establezca el SAT en su Portal. 

El pago de aprovechamiento por los premios no reclamados a que se refiere el párrafo que 
antecede, podrá ser acreditado en términos del Artículo Primero del citado Decreto, siempre 
que se haya realizado dentro del plazo establecido y una vez que se haya entregado al SAT 
el comprobante de pago correspondiente, conforme a la ficha de trámite 3/DEC-5 
“Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de pago y de comprobación 
fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, DECRETO DOF 30/09/2016 
Primero, Segundo 

Forma de acreditamiento del estímulo 

11.5.5. Para los efectos del Artículo Primero, fracción II, en relación con el Artículo Tercero del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, los sujetos podrán acreditar el estímulo previsto en el 
citado Artículo Primero del mencionado Decreto, contra los pagos provisionales o definitivos 
del ISR propio o retenido y hasta agotarse, a partir de que el SAT le notifique vía buzón 
tributario que ha cumplido con la entrega de la información determinada y señalándole el 
monto a que tiene derecho a acreditarse, utilizando para tal efecto en la declaración, el 
rubro de “Acreditamiento Sorteos”. 
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Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que los sujetos hayan hecho la entrega total 
de la información a que se refieren las reglas 2.21.1., 11.5.4. y 11.5.6. así como el pago de 
aprovechamientos a que se refiere la regla 11.5.5., todas de la RMF para 2017, publicada 
en el DOF el 23 de diciembre de 2016. 

DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Tercero, RMF 2017 2.21.1., 11.5.4., 11.5.6. 

Información que deben proporcionar las personas morales participantes de los 
sorteos fiscales, respecto de los premios entregados 

11.5.6. Para los efectos del Artículo Primero, fracción II, en relación con el Artículo Segundo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, deberán realizar y acreditar el pago de los premios 
que efectivamente hayan entregado a los ganadores, con motivo de los sorteos fiscales que 
lleve a cabo el SAT, de conformidad al procedimiento y en los plazos que al efecto 
establezca el SAT en su Portal. 

DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Segundo 

Inversión de recursos en el país tratándose de sociedades que pertenecen al mismo 
grupo empresarial 

11.8.16. Para los efectos del Artículo Sexto del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas 
morales residentes en México y las residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en territorio nacional, vinculadas por tenencia accionaria que detente la 
sociedad matriz en sociedades filiales o subsidiarias, podrán invertir los recursos retornados 
al país a través de una persona moral distinta a la que retornó los citados recursos, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Que la persona moral que retorne los recursos sea la misma que los llevó 
al extranjero. 

II. Que las inversiones se realicen en los términos del artículo Sexto del Decreto a que se 
refiere este Capítulo. 

III. Que la persona moral que invierta los recursos sea residente en México o residente en 
el extranjero con establecimiento permanente en territorio nacional y se trate de 
cualquiera de las sociedades mencionadas en el primer párrafo de esta regla. 

IV. Presenten el aviso a que se refiere la regla 11.8.3., informando la clave en el RFC de 
la persona moral que realizará la inversión de los recursos, que pertenece a la misma 
agrupación de empresas en su carácter de sociedad controlante de la que retornó los 
recursos, o bien, como filial o subsidiaria de aquella. 

Decreto DOF 18/01/2017 Sexto, RMF 2017 11.8.3. 

Fecha del retorno de los recursos, como base para el cálculo del impuesto 

11.8.17. Para los efectos de los párrafos primero y segundo, del Artículo Tercero del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, para determinar el monto de los recursos que se retornen al país, 
podrá aplicarse el tipo de cambio de la fecha en que se retornen los recursos. 

Decreto DOF 18/01/2017 Tercero 

Inversiones en títulos bancarios estructurados 

11.8.18. Para los efectos del Artículo Sexto del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes podrán realizar inversiones en el país, a través de títulos bancarios 
estructurados, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Que la inversión se realice a través de instituciones de crédito o casas de bolsa que 
lleven a cabo la colocación de títulos bancarios estructurados, emitidos por una 
institución de crédito nacional, en términos de la Circular 3/2012 del Banco de México. 

II. Que en ningún caso, al vencimiento de la operación se liquide una cantidad menor al 
equivalente en moneda nacional del principal invertido por el contribuyente. 

III. Que el rendimiento del título bancario estructurado se determine en función de los 
subyacentes a que hace referencia el artículo 33 de la Circular 3/2012 del Banco 
de México. 
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IV. Los títulos bancarios estructurados no podrán amortizarse ni cancelarse antes de dos 
años. Tampoco podrá recuperarse parcial o totalmente el capital invertido antes de 
dicho plazo conforme al Decreto. 

V. Durante el plazo que dure la inversión, no se podrán modificar los términos de los 
títulos bancarios estructurados a que se refiere la presente regla. 

Decreto DOF 18/01/2017 Sexto 

Devolución del excedente del estímulo acreditable 
11.9.1. …………………………………………………………………………………………………………… 

III. …………………………………………………………………………………………………….. 

a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable y el excedente 
que se solicite en devolución, respecto de las enajenaciones de gasolinas 
efectuadas según corresponda, conforme al precio máximo previsto en los 
Acuerdos publicados por la Secretaría, identificadas por cada estación de servicio 
ubicada en las zonas geográficas a que se refieren los Artículos Cuarto y Quinto 
del Decreto, distinguiéndolas de las enajenaciones de gasolinas en el resto del 
territorio nacional, así como en su caso, los papeles de trabajo para determinar el 
ISR y el IVA del periodo por el que se solicita la devolución, precisando el importe 
del estímulo acreditado contra dichos impuestos. 

b) El archivo denominado "VTADetalle" en formato XML conforme al numeral 18.9. 
del Anexo 18, en relación a las “Especificaciones Técnicas para la Generación 
del Archivo XML de Controles Volumétricos para Gasolina o Diésel” publicadas 
en el Portal del SAT, derivado del reporte emitido de los equipos y programas 
informáticos con los que se llevan los controles volumétricos en donde se registra 
el volumen utilizado para determinar la existencia, adquisición y venta de 
combustible en términos del artículo 28, fracción I, segundo y tercer párrafos del 
CFF, cuya información deberá corresponder con la registrada en la contabilidad 
del contribuyente. 

…………………………………………………………………………………………………………… 

CFF 17-H, 22, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 19, RCFF 33, 34, RMF 
2017 2.1.39., 2.8.1.6., DECRETO DOF 27/12/2016 

Actualización de la devolución con motivo de la aplicación del estímulo 
11.9.2. Para los efectos de lo previsto en el penúltimo párrafo del Artículo Segundo del Decreto a 

que se refiere este Capítulo y en la regla 11.9.1, en relación con el artículo 22, décimo 
primer párrafo del CFF, las cantidades que por concepto del estímulo o su excedente 
proceda su devolución, se pagarán actualizadas conforme a lo previsto en el artículo 17-A 
del CFF, considerando el periodo comprendido desde el mes en que se presentó la solicitud 
de devolución que contenga el monto solicitado y hasta aquél en el que la devolución esté a 
disposición del contribuyente. 

CFF 17-A, 22, RMF 2017 11.9.1., DECRETO DOF 27/12/2016 Artículo Segundo 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece 
el texto del Resolutivo Primero: 

Anexos de la RMF 
1.9. Para los efectos de esta RMF, forman parte de la misma los siguientes anexos: 

I. Anexo 1, que contiene las formas oficiales aprobadas por el SAT, así como las 
constancias de percepciones y retenciones, señaladas en esta RMF. 

II. Anexo 1-A, de trámites fiscales. 

III. Anexo 2, que contiene los porcentajes de deducción opcional aplicable a 
contribuyentes que cuenten con concesión, autorización o permiso de obras 
públicas. 
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IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales emitidos de 
conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF. 

V. Anexo 4, que comprende los siguientes rubros: 

A. (Derogado) 

B. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de declaraciones 
provisionales y anuales por Internet y ventanilla bancaria. 

C. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos de 
derechos, productos y aprovechamientos por Internet y ventanilla bancaria. 

D. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de pagos por depósito 
referenciado mediante línea de captura. 

VI. Anexo 5, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en el CFF. 

VII. Anexo 6, “Catálogo de Actividades Económicas”, que contiene el catálogo a que 
se refieren los artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 45, último párrafo de su 
Reglamento. 

VIII. Anexo 7, con los criterios normativos en materia de impuestos internos emitidos 
de conformidad con los artículos 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF. 

IX. Anexo 8, que contiene las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y 
cálculo del impuesto correspondiente para los ejercicios fiscales 2016 y 2017. 

X. Anexo 9, por el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, para la actualización de las 
deducciones que señala el artículo 121 de la Ley del ISR”. 

XI. Anexo 10, por el que se dan a conocer: 

A. (Derogado) 

B. Catálogo de claves de país y país de residencia. 

C. (Derogado) 

D. (Derogado) 

XII. Anexo 11, que se integra por los siguientes Apartados: 

A. Catálogo de claves de tipo de producto. 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas 
de tabacos labrados. 

C. Catálogo de claves de entidad federativa. 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica. 

E. Catálogo de claves de empaque. 

F. Catálogo de claves de unidad de medida. 

XIII. Anexo 12, que contiene las entidades federativas y municipios que han celebrado 
con la Federación convenio de colaboración administrativa en materia fiscal 
federal, para efectos del pago de derechos. 

XIV. Anexo 13, que contiene las áreas geográficas destinadas para la preservación de 
flora y fauna silvestre y acuática. 

XV. Anexo 14, que contiene el listado de organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 

XVI. Anexo 15, respecto del ISAN. 

XVII. Anexo 16, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, y de los cuestionarios 
relativos a la revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal de 
2016, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2016 (SIPRED 2016). 
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XVIII. Anexo 16-A, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal de 
2016, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2016 (SIPRED 2016). 

XIX. Anexo 17, de los Proveedores de Servicio Autorizado y los Órganos de 
Verificación de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

XX. Anexo 18, por el que se dan a conocer las características, así como las 
disposiciones generales de los controles volumétricos para gasolina, diésel, gas 
natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, que se enajenen en establecimientos abiertos al público en general, 
de conformidad con el artículo 28, fracción I, segundo párrafo del CFF. 

XXI. Anexo 19, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en la Ley 
Federal de Derechos del año 2017. 

XXII. Anexo 20, “Medios electrónicos”. 

XXIII. Anexo 21, “Documentos digitales”, que contiene el marco general de los 
documentos digitales y el mecanismo de comunicación entre los proveedores de 
certificación de documentos digitales y los contribuyentes. 

XXIV. Anexo 22, que contiene las ciudades que comprenden dos o más Municipios, 
conforme al Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional 
de Población. 

XXV. Anexo 23, que contiene el domicilio de las Unidades Administrativas del SAT. 

XXVI. Anexo 24, que refiere a la Contabilidad en Medios Electrónicos. 

XXVII. Anexo 25, que contiene el Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para 
mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto de FATCA y el 
Instructivo para la generación de información respecto a las cuentas y los pagos 
a que se refiere el Apartado I, inciso a) de dicho Anexo. 

XXVIII. Anexo 25-Bis, que comprende los siguientes rubros: 

1. Obligaciones Generales y Procedimientos de Identificación y Reporte de 
Cuentas Reportables. 

2. Instructivo para la generación de información respecto de las cuentas y los 
pagos a que se refiere el Apartado 1 del presente Anexo. 

XXIX. Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

XXX. Anexo 26-Bis, que se refiere a Códigos de Seguridad para la Industria 
Tabacalera a través de servicios. 

XXXI. Anexo 27, que contiene las cuotas actualizadas del Derecho de Exploración de 
Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos que establece la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su 
Reglamento, vigentes a partir del 1 de enero de 2017. 

XXXII. Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

XXXIII. Anexo 29 que contiene las conductas que se configuran en incumplimientos de 
las especificaciones tecnológicas determinadas por el SAT, al enviar CFDI a 
dicho órgano desconcentrado a que se refieren los artículos 81, fracción XLIII y 
82, fracción XL del CFF. 

CFF 28, 31, 32, 33, 35, 81, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2017 3.5.8., 3.15.1. 
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Actualización de cantidades establecidas en el CFF 

2.1.13. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, las cantidades establecidas en el 
mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del INPC 
desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización 
entrará en vigor a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se 
haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo 
comprendido desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y 
hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

I. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2011 se dieron a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2010. La actualización efectuada se realizó 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008. 

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de enero de 2008 y hasta el mes de enero de 2010 fue de 11.02%, excediendo 
del 10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 140.047 puntos 
correspondiente al INPC del mes de enero de 2010, publicado en el DOF el 10 de 
febrero de 2010, entre 126.146 puntos correspondiente al INPC del mes de enero 
de 2008, publicado en el DOF el 8 de febrero de 2008, menos la unidad y multiplicado 
por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2008 
al mes de diciembre de 2010. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho periodo, por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de 
noviembre de 2010, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2010, que fue 
de 143.926 puntos y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2007, 
publicado en el DOF el 10 de enero de 2008, que fue de 125.564 puntos. No obstante, 
de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, tratándose de 
cantidades que no han estado sujetas a una actualización, se debe considerar el INPC 
del mes de noviembre de 2007, que fue de 125.047 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1510. 

Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2011, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre 
la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, 
del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre 
de 2009. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 82, fracciones 
X y XXXII y 84-B, fracción X del CFF. 
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II. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas a partir del mes de enero de 2012, en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. Estas cantidades corresponden a las 
establecidas en los artículos y fracciones a que se refiere el segundo párrafo de esta 
fracción. La actualización mencionada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 
Las cantidades establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 80, fracciones I, III, 
incisos a) y b) y IV a VI; 82, fracciones I, incisos a), b), c), d), e); II, incisos a), b), c), d), 
e), f), g); III a IX y XI a XXXI; 84, fracciones I a III, V, VII a IX, XI, XIII y XIV; 84-B, 
fracciones I, III a VI; 84-D; 84-F; 86, fracciones I a V; 86-B, primer párrafo, fracciones I 
a IV; 86-F; 88; 91; 102, penúltimo párrafo; 104, primer párrafo, fracciones I y II; 108, 
cuarto párrafo, fracciones I a III; 112, primer párrafo; 115, primer párrafo y 150, 
segundo y tercer párrafos del CFF, fueron actualizadas por última vez en el mes de 
enero de 2009 y dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2008, 
publicada en el DOF el 10 de febrero de 2009. El incremento porcentual acumulado del 
INPC en el periodo comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de 
marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo 
de esta regla. Dicho por ciento es el resultado de dividir 100.797 puntos 
correspondiente al INPC del mes de marzo de 2011, publicado en el DOF el 8 de abril 
de 2011, entre 91.606269782709 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 
De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 
al mes de diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de actualización 
aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes que 
se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 
el INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2011, que fue de 102.707 puntos y el INPC correspondiente al mes de noviembre 
de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 91.606269782709 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1211. 
El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF el 23 de febrero de 2011. 
Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 
Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 5 de 
enero de 2012, las cantidades que entraron en vigor a partir del 1 de enero de ese 
año, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 12 
de diciembre de 2011. Dichas cantidades son las que se encuentran en los 
artículos 82, fracción XXXV; 84, fracción IV, incisos a), b) y c); 84-B, fracción VII; 84-J 
y 84-L del CFF. 

III. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012, las cantidades 
actualizadas que se aplican a partir del mes de enero de 2013. Estas cantidades 
corresponden a las establecidas en los artículos y fracciones a que se refieren el 
segundo y tercer párrafos de esta fracción. La actualización mencionada se ha 
realizado de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
La cantidad establecida en el artículo 90, primer párrafo del CFF, fue actualizada por 
última vez en el mes de enero de 2010 y dada a conocer en el Anexo 5, rubro A, 
contenido en la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2009, publicada 
en el DOF el 28 de diciembre de 2009. 
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Las cantidades establecidas en los artículos 32-A, fracción I; 80, fracción II; 82, 
fracción XXXIV; 84, facción VI; 84-B, fracciones VIII y IX, y 84-H del CFF de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor el 1 de enero 
de 2010. 
El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de julio de 2012 fue de 10.32%, excediendo 
del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 104.964 puntos correspondiente al INPC del mes de julio de 2012, 
publicado en el DOF el 10 de agosto de 2012, entre 95.143194058464 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de 
febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 
De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2009 al mes de diciembre de 2012. 
Tratándose de la cantidad mencionada en el segundo párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC 
del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 
que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC 
correspondiente al mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero 
de 2011, que fue de 95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 
Tratándose de las cantidades mencionadas en el tercer párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes de noviembre del 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que hayan entrado en vigor, conforme lo 
establece el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, por lo que debe tomarse en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC correspondiente al mes 
de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el factor 
de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 
El índice correspondiente al mes de noviembre de 2009, a que se refiere esta fracción, 
está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre de 
2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 2011, 
fue publicado por el Banco de México en el DOF de 23 de febrero de 2011. 
Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

IV. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2014 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la 
presente Resolución. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con 
el procedimiento siguiente: 
Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado 
en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 2008 y fueron 
actualizadas a partir del mes de enero de 2011, en el Anexo 5, rubro A, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2010. 
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Asimismo, las cantidades establecidas en el artículo 82, fracción X del CFF, de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 
1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, entraron en vigor a partir del 1 
de enero de 2011. 

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de septiembre de 2013 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 109.328 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2013, entre 
99.250412032025 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2010, 
publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2010 al mes de diciembre de 2013. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue 
de 99.250412032025 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1170. 

Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de 2014, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013. Dichas cantidades son 
las que se encuentran en los artículos 20, séptimo párrafo; 32-A, primer párrafo; 32-H, 
fracción I; 80, fracción II; 82, fracción XI, XVI, XXVI y XXXVI; 84, fracción IV, incisos b) 
y c), VI, IX, XV, XVI; 84-B, fracciones VIII, IX, X, XI, XII; 86-B, fracciones I, III y V; 86-H, 
primero, segundo y tercer párrafo y 86-J, primer párrafo del CFF. 

V. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, que entraron en vigor a partir del 1 de 
enero de 2015. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 80, fracciones I, 
III, incisos a) y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a), b), c), d) y e), II, incisos a), b), 
c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 84 fracciones I, II, III, IV, 
inciso a), V, VIII, XI y XIII; 84-B fracciones I, III, IV, V, VI y VII; 84-D; 84-F; 84-J; 84-L; 
86 fracciones I, II, III, IV y V; 86-B fracciones II y IV; 86-F; 88; 91; 102 penúltimo 
párrafo; 104 fracciones I y II; 108 fracciones I, II y III; 112; 115 y 150 del CFF, se llevó 
a cabo en el mes de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas entraron en 
vigor el 1 de enero de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la 
RMF para 2012, publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. 
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El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 113.099 puntos correspondiente al INPC del mes de marzo 
de 2014, publicado en el DOF el 10 de abril de 2014, entre 102.707 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2011 al mes de diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2011, que fue 
de 102.707 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 

VI. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2016. La actualización efectuada se realizó 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 82, fracción 
XXXIV; 84-H y 90 del CFF, se llevó a cabo en el mes de noviembre de 2012. Las 
cantidades actualizadas entraron en vigor el 1 de enero de 2013 y fueron dadas a 
conocer en la Modificación al Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2012, publicada en el 
DOF el 31 de diciembre de 2012. 

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2012 y hasta el mes de noviembre de 2015 fue de 10.32%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 118.051 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, entre 107.000 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2012, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 
2012 al mes de diciembre de 2015. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2015, que fue de 118.051 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue 
de 107.000 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1032. 

Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 
la decena inmediata superior. 
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VII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer 
las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución. La 
actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C; 
32-A, primer párrafo; 32-H, fracción I, primer párrafo; 59, fracción III; 80, fracción II; 82, 
fracciones X, XI, XVI y XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 84-B, 
fracciones VIII a XII; 86-B, fracción I y V, así como 86-H, segundo y tercer párrafos del 
CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2014 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, 
rubro A, de la RMF, publicado en el DOF el 03 de enero de 2014, excepto en el caso 
de la actualización del artículo 32-H, fracción I, primer párrafo, la cual se dio a conocer 
en el Sexto Resolutivo de la Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF para 
2016, publicado en el DOF el 6 de mayo de 2016. 

Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2013 y hasta el mes de diciembre de 2016 fue de 10.50%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 122.515 puntos correspondiente al INPC del mes de 
diciembre de 2016, publicado en el DOF el 10 de enero de 2017, entre 110.872 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2013, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, 
el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre 
de 2013 al mes de diciembre de 2016. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2016, que fue de 121.953 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2013, que fue 
de 110.872 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.0999. 

Para efectos de la actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, fracción 
I, primer párrafo del CFF, se utilizó el factor de actualización de 1.0330, que fue el 
resultado de dividir el INPC del mes de noviembre de 2016, que es de 121.953 puntos, 
publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, entre el INPC del mes de noviembre 
de 2015, que es de 118.051 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015. 

Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata superior. 

Asimismo se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2017, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y 
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 
de noviembre de 2016. Dichas cantidades son las que se encuentran en el artículo 82, 
fracciones XXXIX y XL del CFF. 

Se precisa que el contenido de las fracciones I, II, III IV, V y VI de la presente regla, también 
fue publicado en el Anexo 5, apartado B de la RMF, publicado en el DOF el 16 de mayo 
de 2017. 

CFF 17-A, 20, 22-C, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 84, 84-B, 84-D, 84-F, 84-H, 84-J, 84-L, 86, 
86-B, 86-F, 86-H, 88, 90, 91, 102, 104, 108, 112, 115, 150 
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Opción para que los centros cambiarios, los transmisores de dinero y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, realicen pagos o reciban devoluciones a 
través de cuentas aperturadas a nombre del representante legal o de uno de sus 
socios o accionistas personas físicas 

2.1.21. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 22-B del CFF, así como 27, fracción 
III de la Ley del ISR, los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, podrán efectuar el pago de sus contribuciones y 
las erogaciones que realicen, así como recibir devoluciones mediante transferencia 
electrónica de fondos, tarjeta de crédito o débito, que procedan de cuentas abiertas a 
nombre del representante legal o de uno de sus socios o accionistas personas físicas en 
instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

I. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, hayan celebrado un contrato de mandato con la persona 
física que sea titular de la cuenta, a través de la cual se realizará el pago de sus 
contribuciones y las erogaciones a nombre de los mismos. 

II. Que la persona física a nombre de quien se haya aperturado la cuenta se abstenga de 
utilizar la misma para realizar operaciones propias. 

III. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas cuenten con registro vigente ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, según sea el caso, en términos de los artículos 81-B 
y 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

IV. Que los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas otorguen su consentimiento para que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores difunda a través de su página de Internet el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, mismo que deberá 
contar con el estatus de “Cumple, Cumplió Extemporáneo o No Aplicables”. 

V. Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas deberán identificar en su contabilidad y soportar con el CFDI 
correspondiente, cada uno de los pagos que se efectúen con cargo a la cuenta 
aperturada a nombre de la persona física, salvo las erogaciones realizadas por 
contribuciones. 

Los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, perderán de manera definitiva la facilidad prevista en la presente 
regla, a partir de la fecha en que el representante legal, socio o accionista personas físicas, 
utilice la cuenta de la que es titular para realizar al menos una operación personal. 

CFF 20, LISR 27, Ley de Instituciones de Crédito 115, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares de Crédito 56, 81-B, 87-B 

Tasa mensual de recargos 

2.1.23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos 
mensual establecida en el artículo 8, fracción I de la LIF, la tasa mensual de recargos por 
mora aplicable en el ejercicio fiscal de 2017 es de 1.13%. 

CFF 21, LIF 8 

Procedimiento para aclarar la presentación de pagos provisionales mensuales del ISR 
en cero 

2.1.28. Para los efectos del artículo 32-D, fracción IV del CFF, en relación con la regla 2.1.39., 
segundo párrafo, inciso a), numeral 2, segundo párrafo, tratándose de personas morales 
que tributen en términos del Título II de la Ley del ISR, excepto las de los Capítulos VII y VIII 
de dicho Título, así como las del Título VII, Capítulo VIII de la misma ley se emitirá la opinión 
negativa del cumplimiento de obligaciones fiscales, cuando en las declaraciones de pago 
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provisional mensual del ISR normal o complementaria, incluyendo las extemporáneas, del 
mes de abril de 2014 y subsecuentes, hayan declarado cero en el total de ingresos 
nominales, o bien, la suma de estos sea cero, según el formulario electrónico que utilice 
derivado del régimen en el que tribute y que haya emitido CFDI de ingresos durante el 
mismo ejercicio. 

Tratándose de personas físicas y morales que tributen en términos de los Capítulos VII y 
VIII del Título II de la Ley del ISR, cuando el contribuyente haya presentado en el ejercicio 
de que se trate más de dos declaraciones consecutivas manifestando cero en el total de 
ingresos o ingresos percibidos y haya emitido CFDI de ingresos durante los mismos meses, 
los cuales se encuentren vigentes, se emitirá la opinión negativa de cumplimiento. 

Cuando el contribuyente no esté de acuerdo con la opinión negativa deberá aclarar el 
motivo por el cual no ha declarado los ingresos que se identificaron en los CFDI, realizando 
el siguiente procedimiento: 

a) Ingresar un caso de aclaración a través de buzón tributario, adjuntando la información 
que considere pertinente para aclarar el motivo por el que no está declarando el monto 
por el que emitió CFDI. 

b) La ADR que reciba la solicitud de aclaración, resolverá en un plazo máximo de 
tres días. 

c) Una vez que la autoridad emita la respuesta en el sentido de que ha quedado 
solventada la aclaración, el contribuyente podrá generar nuevamente la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

En caso de que el contribuyente no haya podido justificar mediante aclaración el motivo por 
el cual no declara la totalidad de sus ingresos en relación con la información obtenida en los 
CFDI, las declaraciones objeto de aclaración se tendrán por no presentadas únicamente 
para efectos de la opinión del cumplimiento. 

No obstante lo anterior, el contribuyente podrá solicitar nuevamente la opinión del 
cumplimiento y hacer valer la aclaración correspondiente, cuando aporte nuevas razones 
por las cuales no declaró el importe por el que emitió CFDI y lo soporte documentalmente. 

La opinión positiva no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el 
cálculo correcto de impuestos declarados o pagados. 

CFF 32-D, RMF 2017 2.1.39. 

Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales 

2.1.39. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 
materia de impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y 
estímulos requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán 
realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresarán al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

II. Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente 
podrá imprimir el acuse de respuesta. 

III. Dicha opinión también podrá solicitarse a través del número telefónico, MarcaSAT: 627 
22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país o bien, por 
correo electrónico a la dirección opinioncumplimiento@sat.gob.mx, la cual será 
generada por el SAT y se enviará dentro de las siguientes 24 horas al correo 
electrónico que el contribuyente proporcionó al citado órgano administrativo 
desconcentrado para efectos de la e.firma. 

IV. Asimismo, podrá consultarse por un tercero que el propio contribuyente haya 
autorizado, para lo cual ingresará al Portal del SAT, en el que autorizará al tercero 
para que este último utilizando su e.firma, consulte la opinión del cumplimiento del 
contribuyente que lo autorizó. 
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La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 

Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

No inscrito.- Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC. 

Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene 
obligaciones fiscales. 

a) La autoridad a fin de emitir la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
revisará que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a 
que se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de las declaraciones anuales del ISR e IETU, y la 
DIM, correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. 

Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el 
ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos ejercicios anteriores a 
éste, respecto de la presentación de pagos provisionales del ISR, IETU y 
retenciones del ISR por salarios, así como de los pagos definitivos del IVA y del 
IEPS y la DIOT; incluyendo las declaraciones informativas a que se refiere el 
artículo 31-A del CFF y las reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 
5.2.20., 5.2.21.y 5.2.26. 

Tercer párrafo (Se deroga) 

3. No tiene créditos fiscales firmes o exigibles. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales 
a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del 
CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla 2.14.5. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV 
del CFF. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes o exigibles se entenderá que el contribuyente se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha 
de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le 
haya sido revocada. 

2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 
del CFF. 

3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 
determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de 
conformidad con las disposiciones fiscales. 

Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las 
que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente a 
través del buzón tributario; tratándose de aclaraciones de su situación en el padrón del RFC, 
sobre créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, la autoridad resolverá en un 
plazo máximo de tres días siguientes al ingreso de la aclaración; en el caso de aclaraciones 
en el cumplimiento de declaraciones fiscales, la autoridad deberá resolver en un plazo 
máximo de cinco días. Una vez que tenga la respuesta de que han quedado solventadas las 
inconsistencias, el contribuyente deberá solicitar nuevamente la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 
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La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo 
de la presente regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días 
naturales a partir de la fecha de emisión. 
Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los 
sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados 
o pagados. 
CFF 31, 31-A, 65, 66, 66-A, 141, LIVA 32, RMF 2017 2.8.4.1., 2.14.5., 4.5.1., 5.2.2., 5.2.13., 
5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.26. 
Opción para presentar consultas colectivas sobre la aplicación de disposiciones 
fiscales, a través de organizaciones que agrupan contribuyentes 

2.1.44.  Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del CFF, el SAT podrá resolver las consultas 
que formulen las asociaciones patronales; los sindicatos obreros; cámaras de comercio 
e industria; agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas; colegios de 
profesionales, así como los organismos que los agrupen; las asociaciones civiles que 
de conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que las cámaras y 
confederaciones empresariales en los términos de la Ley del ISR, sobre situaciones 
concretas que afecten a la generalidad de sus miembros o asociados, siempre que se 
presenten de conformidad con la ficha de trámite 233/CFF “Consultas y autorizaciones en 
línea presentadas a través de organizaciones que agrupan contribuyentes”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
No podrán ser objeto de la facilidad prevista en esta regla las consultas que versen sobre 
los siguientes sujetos y materias: 
I. Determinación de deducciones autorizadas e ingresos acumulables en operaciones 

celebradas con partes relacionadas; 
II. Verificaciones de origen llevadas a cabo al amparo de los diversos tratados 

comerciales de los que México sea parte; 
III. Acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero; 
IV. Deducción de intereses a que se refiere el artículo 28, fracción XXVII de la Ley 

del ISR; 
V. Regímenes fiscales preferentes a que se refiere el Título VI de la Ley del ISR; 
VI. Retorno de capitales; 
VII. Intercambio de información fiscal con autoridades competentes extranjeras que se 

realiza al amparo de los diversos acuerdos interinstitucionales en el ámbito 
internacional con cláusula fiscal; 

VIII. Interpretación y aplicación de acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio 
de información fiscal celebrados por México; 

IX. Interpretación y aplicación de acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional 
con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados fiscales o de intercambio de 
información fiscal de los que México sea parte u otros que contengan disposiciones 
sobre dichas materias; 

X. Régimen opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI del Título 
II de la Ley del ISR; 

XI. (Se deroga) 
XII. Las que se relacionen con la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, Ley de 

Hidrocarburos y sus Reglamentos, así como cualquier otro régimen, disposición, 
término o condición fiscal aplicable a las actividades, sujetos y entidades a que se 
refieren dichas leyes y reglamentos. 

Las consultas a que se refiere esta regla serán resueltas por las unidades administrativas 
adscritas a la AGGC y AGH, cuando los organismos, asociaciones o agrupaciones, se 
integren en su totalidad por sujetos o entidades competencia de dichas Administraciones 
Generales, según corresponda. 
La respuesta que recaiga a las consultas a que se refiere esta regla será publicada en el 
Portal del SAT salvaguardando los datos de los miembros de la persona moral consultante, 
de conformidad con el artículo 69 del CFF. 
CFF 34, 69 
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Suspensión del plazo para notificar la solicitud de inicio de procedimiento amistoso a 
que se refiere el artículo 26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para 
Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre 
la Renta 

2.1.48. Para los efectos del artículo 26, segundo párrafo del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la 
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta y su 
Protocolo, cuando una persona considere que existirán medidas de uno o ambos estados 
contratantes que puedan resultar en una imposición que no esté conforme con las 
disposiciones de dicho convenio, dicha persona podrá solicitar a la ACAJNI, la ACFPT o la 
ACAJNH, según corresponda, la suspensión del plazo para notificar el inicio del 
procedimiento amistoso conforme a dicho artículo, siempre que la solicitud se presente en 
términos de la ficha de trámite 249/CFF “Solicitud de suspensión del plazo para notificar el 
inicio de un procedimiento amistoso en términos del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la 
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su 
Protocolo”, contenida en el Anexo 1-A. 

Dicho plazo se suspenderá desde la fecha en que se presente la solicitud y hasta el 
momento en que se adopte una medida que resulte en imposición que no esté conforme 
con las disposiciones del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la 
Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la Renta y su Protocolo, siempre que con 
respecto a dicha medida se solicite el inicio de un procedimiento amistoso dentro del plazo 
de un año contado a partir de que se adoptó la medida que resulte en imposición que no 
esté conforme con las disposiciones del convenio antes citado. 

Las solicitudes de suspensión que se formulen en términos de la presente regla deberán ser 
resueltas en un plazo de tres meses contados a partir de la fecha de presentación de 
la solicitud. 

La ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según corresponda, podrán requerir los datos, 
información o documentos a que se refiere la ficha de trámite 249/CFF, resultando aplicable 
lo dispuesto en el artículo 18, penúltimo párrafo del CFF. 

Cuando se requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione 
los elementos necesarios para resolver, el plazo para atender la solicitud de suspensión del 
plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso comenzará a correr desde que 
el requerimiento haya sido cumplido. 

CFF 18, CONVENIO DOF 03/02/1994, Protocolo 25/01/1996, Protocolo 22/07/2003 

Buzón tributario y sus mecanismos de comunicación para el envío del aviso 
electrónico 

2.2.7. Para los efectos del artículo 17-K, primer y segundo párrafos del CFF, el contribuyente 
habilitará el buzón tributario y el registro de los medios de contacto, de acuerdo al 
procedimiento descrito en la ficha de trámite 245/CFF "Habilitación del buzón tributario y 
registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto ", contenida en el 
Anexo 1-A. 

Los mecanismos de comunicación como medios de contacto disponibles son: 

a) El correo electrónico. 

b) Número de teléfono móvil para envío de mensajes cortos de texto. 

En los casos en que los contribuyentes no elijan alguno de los mecanismos de 
comunicación antes señalados y no sea posible llevar a cabo la notificación a través de 
buzón tributario, se actualizará el supuesto de oposición a la diligencia de notificación en 
términos del artículo 134, fracción III del CFF. 

CFF 17-K, 134 
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Procedimiento para consultar el trámite de devolución 

2.3.7. Para los efectos del artículo 22 del CFF, los contribuyentes podrán consultar el estado que 
guarda el trámite de su devolución, a través del Portal del SAT. Para acceder a la consulta 
citada será necesario que los contribuyentes cuenten con su clave en el RFC y su e.firma, 
su e.firma portable o Contraseña. 

CFF 22 

Devolución del IVA en enajenación de artículos puestos a bordo de aerolíneas con 
beneficios de Tratado 

2.3.16. Para los efectos de los artículos 1, fracción I de la Ley del IVA, 22 del CFF y 9, párrafos 1 y 
2, incisos a), c) y d) del Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, las líneas aéreas 
designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado extranjero podrán solicitar la 
devolución del IVA que se les hubiese trasladado y que hayan pagado efectivamente 
siempre que: 

I. Se trate de suministros de la aeronave suministrados en el territorio de una Parte y 
llevados a bordo dentro de límites razonables para uso en las aeronaves de salida de 
una línea aérea de la otra Parte. 

Para efectos de esta fracción, se consideran suministros de la aeronave entre otros, 
los artículos de comida, bebida, licor, tabaco y demás productos destinados a la venta 
o uso de los pasajeros en cantidades limitadas durante el vuelo. 

II. Se trate de combustible, lubricantes y suministros técnicos consumibles suministrados 
en el territorio de una Parte para uso en una aeronave de una línea aérea de la 
otra Parte. 

III. Se trate de materiales de propaganda y publicidad suministrados en el territorio de una 
parte y llevados a bordo dentro de límites razonables para uso en las aeronaves de 
salida de una línea aérea de la otra Parte. 

IV. Los bienes antes referidos sean usados en servicios internacionales. 

Para efectos de esta regla, se entenderá por límites razonables el suministro de los bienes 
para uso y consumo exclusivo de los pasajeros a bordo de las aeronaves. 

La solicitud de devolución deberá presentarse ante la ACFGCD de la AGGC, conforme a los 
supuestos de la regla 2.3.9., y en los términos de la ficha de trámite 8/CFF "Solicitud de 
Devolución de saldos a favor, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos", contenida en el 
Anexo 1-A, adicionando a su promoción la documentación que resulte aplicable para 
el pago de lo indebido en los términos de dicha ficha. 

En el caso de que las líneas aéreas designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado 
extranjero hayan acreditado el IVA que se les haya trasladado, no procederá la solicitud de 
devolución en los términos de esta regla, con excepción del supuesto en el que dicha línea 
aérea presente declaración complementaria mediante la cual considere como no acreditable 
dicho impuesto y adjunte a su promoción los papeles de trabajo que demuestren la 
integración del IVA que dejó de considerarse acreditable. 

Lo establecido en la presente regla también resulta aplicable a todos aquellos convenios 
bilaterales en materia de transporte aéreo que México tenga en vigor y que contengan una 
disposición idéntica o análoga al Artículo 9, párrafos 1 y 2, incisos a), c) y d) del Acuerdo a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

También resulta aplicable para todos aquellos convenios o acuerdos sobre transporte aéreo 
en vigor que establezcan una exención, sobre la base de reciprocidad, a los impuestos o 
gravámenes en general, la cual se entenderá referida al IVA que imponga México en la 
enajenación de combustibles, aceites lubricantes, materiales técnicos fungibles, piezas de 
repuesto, equipo, provisiones y demás bienes comprendidos en los referidos convenios o 
acuerdos, conforme a las disposiciones y límites en ellos establecidos. 

CFF 22, LIVA 1, RMF 2017 2.3.9., Acuerdo DOF 19/08/2016 
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Requisitos para la solicitud de inscripción en el RFC 

2.4.8. Para los efectos de los artículos 27, primero y décimo primer párrafos, 31 y 41-B del CFF, el 
SAT inscribirá de manera inmediata en el RFC a las personas que lo soliciten, siempre que 
proporcionen información suficiente relacionada con su identidad, domicilio y, en general, 
sobre su situación fiscal, entregándole la cédula de identificación fiscal o la constancia de 
registro fiscal, las cuales contendrán la clave en el RFC. 

En caso de que los solicitantes, no acrediten de forma suficiente la identidad, el domicilio y, 
en general su situación fiscal, el SAT sólo realizará la preinscripción, entregando al 
solicitante el “Acuse de presentación con información inconclusa de la solicitud de 
inscripción”. 

Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior, contarán con 
un plazo de seis días contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud 
de inscripción, para que aclaren y exhiban de conformidad con la ficha de trámite 197/CFF 
“Aclaración a la solicitud de inscripción en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC 
que hizo entrega del citado acuse, las pruebas idóneas de la información inconclusa. En 
caso de no cumplir con la documentación idónea o que dicha documentación se presente 
incompleta en el plazo previsto, se tendrá por no presentada la solicitud de inscripción 
al RFC. 

En la aclaración se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad y acreditar con pruebas 
idóneas, entre otros, los aspectos siguientes: 

I. Que el domicilio manifestado se considera domicilio fiscal al ubicarse en cualquiera de 
los supuestos previstos en el artículo 10 del CFF. 

II. En caso de no tratarse de un inmueble propio, se deberá manifestar y acreditar la 
relación contractual por virtud de la cual se encuentra en posesión del mismo para 
el desarrollo de sus actividades (acreditando tal situación por ejemplo con el 
correspondiente contrato de arrendamiento, de comodato, etcétera). 

III. Cuando el domicilio coincida con el de otros contribuyentes, se deberá señalar el tipo 
de relación existente entre el solicitante y dichos contribuyentes y deberá proporcionar 
su nombre y clave en el RFC, o bien, declarar que no existe ninguna relación entre el 
solicitante y los contribuyentes. 

IV. En el caso de personas morales, el apoderado o representante legal tendrá que 
declarar y acreditar la relación que tiene con la persona moral que pretende inscribir en 
el RFC, señalando su propia clave en el RFC, si su desempeño como representante se 
trata de una relación de trabajo subordinada o le presta servicios profesionales 
independientes, así como si los socios o accionistas de la persona moral que se 
pretende inscribir en el RFC, son socios o accionistas o tienen alguna relación con 
contribuyentes publicados por el SAT en términos del artículo 69-B del CFF. 

La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días contados a partir del día hábil 
siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante acudirá a la 
ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC concluirá con la inscripción del 
solicitante en el RFC, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud 
de inscripción al RFC, dejando a salvo el derecho de que pueda volver a presentar 
dicha solicitud. 

CFF 27, 31, 41-B, 69-B 

Inscripción en el RFC del representante legal de personas morales 

2.4.19. Para los efectos del artículo 27, segundo párrafo del CFF, por representante legal obligado 
a solicitar su inscripción en el RFC y su certificado de e.firma, se entiende aquél que vaya a 
solicitar la e.firma de la persona moral, o bien, ejerza facultades de representación de 
la persona moral ante las autoridades fiscales, cuyas facultades le hayan sido conferidas en 
escritura pública. 

CFF 27 
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La clave en el RFC en escrituras públicas del representante legal y de los socios 
y accionistas 

2.4.20. Para los efectos del artículo 27, octavo párrafo del CFF y 28 de su Reglamento, se tendrá 
por cumplida la obligación de señalar la clave en el RFC en las escrituras públicas en que 
hagan constar actas constitutivas y demás actas de asamblea de personas morales cuando 
los fedatarios públicos realicen lo siguiente: 

I. Tratándose del representante legal: 

a)  Cuando el contribuyente en su acta constitutiva o demás actas de asamblea de 
personas morales designe a uno o más representantes legales, únicamente 
deberá señalarse en la escritura pública correspondiente la clave en el RFC de 
aquél que solicite la e.firma de la persona moral, o en su caso, de uno de los que 
ejerza facultades de representación de la persona moral en los trámites ante la 
autoridad fiscal. 

En los casos en que no exista un representante legal de los señalados en la regla 
2.4.19. en el acta constitutiva, los fedatarios públicos deberán señalar el que 
corresponda a la legislación aplicable. 

b)  Los fedatarios públicos podrán no señalar la clave en el RFC del representante 
legal cuando se trate de las demás actas de asamblea de personas morales, 
salvo que en esa acta se designe un nuevo representante legal y éste sea quien 
solicite la e.firma, o bien, ejerza facultades de representación de la persona moral 
en los trámites ante la autoridad fiscal. 

En caso de que el representante legal no proporcione su clave en el RFC, la 
cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal emitida por el SAT, 
se tendrá por cumplida la obligación a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, siempre y cuando el fedatario público así lo señale en la escritura 
pública correspondiente. 

II. Tratándose de socios o accionistas, los fedatarios públicos podrán no señalar la clave 
en el RFC en las escrituras públicas en que hagan constar demás actas de asamblea 
de personas morales, siempre que lo hayan solicitado y no les sea proporcionado. 

Para efectos de lo anterior, tampoco será necesario que los fedatarios informen al SAT 
respecto de la omisión de los socios o accionistas de proporcionar su clave en el RFC, 
la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal emitida por el SAT, 
así como tampoco señalar tal circunstancia en la escritura correspondiente. 

CFF 27, RCFF 28, RMF 2017 2.4.19. 

Casos en que se modifica la clave en el RFC 
2.5.5. Para los efectos del artículo 27, décimo primer y décimo segundo párrafos del CFF, el SAT 

asignará la clave en el RFC con base en la información proporcionada por el contribuyente 
en su solicitud de inscripción, la cual no se modificará, cuando las personas morales 
presenten los avisos de cambio de denominación, razón social o cambio de régimen de 
capital previstos en el artículo 29, fracciones I y II del Reglamento del CFF. Tratándose 
de personas físicas, no se modificará la referida clave cuando se presenten los avisos de 
corrección o cambio de nombre a que se refiere el artículo 29, fracción III del citado 
Reglamento. 

El SAT podrá modificar la clave en el RFC asignada a los contribuyentes personas físicas 
que tributen en el Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios, cuando 
dichos contribuyentes acrediten que han utilizado una clave distinta ante el propio SAT o 
ante alguna institución de seguridad social, conforme al procedimiento establecido en la 
ficha de trámite 250/CFF “Solicitud de modificación de la clave en el RFC asignada por el 
SAT”, contenida en el Anexo 1-A y siempre que la clave asignada previamente por el SAT 
no cuente con créditos fiscales, ni sea objeto de ejercicio de facultades de comprobación 
por la autoridad fiscal. 

Adicionalmente, el SAT verificará que la clave utilizada por los mencionados contribuyentes 
no se encuentra asignada a otro contribuyente. 

CFF 27, RCFF 29, 31 
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Solicitud para la suspensión o disminución de obligaciones 

2.5.19.  Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracciones V y VII y 30, fracciones IV, inciso 
a) y V, inciso a) de su Reglamento, los contribuyentes personas físicas que tengan activas 
obligaciones fiscales relacionadas con el régimen de incorporación fiscal, de los ingresos 
por actividades empresariales y profesionales o de los ingresos por arrendamiento y en 
general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, que ya no realizan dichas 
actividades, podrán solicitar la suspensión o la disminución de obligaciones de manera 
retroactiva hasta por los últimos cinco ejercicios previos a la solicitud, mediante la 
presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT, manifestando bajo protesta de 
decir verdad la fecha en que dejaron de realizar dichas actividades y que a partir de esa 
fecha no han emitido CFDI, no han presentado declaraciones periódicas relacionadas con 
las citadas actividades y no han sido reportados por terceros. 

La autoridad fiscal realizará la suspensión o disminución de obligaciones de manera 
retroactiva, cuando confirme en sus sistemas o con información proporcionada por otras 
autoridades o por terceros lo manifestado por el contribuyente. 

La suspensión a que se refiere esta regla no deja sin efectos los requerimientos realizados 
ni libera del pago de las multas notificadas y no notificadas que correspondan, por la falta de 
presentación de declaraciones a que se encontraban obligados los contribuyentes. 

CFF 27, RCFF 29, 30 

Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México 

2.7.1.16. Para los efectos de los artículos 29, antepenúltimo párrafo y 29-A, antepenúltimo párrafo del 
CFF, los contribuyentes que pretendan deducir o acreditar fiscalmente con base en 
comprobantes emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente 
en México, podrán utilizar dichos comprobantes siempre que contengan los siguientes 
requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su caso, número de 
identificación fiscal, o su equivalente, de quien lo expide. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida o, en su defecto, nombre, 
denominación o razón social de dicha persona. 

IV. Los requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF. 

V. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra. 

VI. Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce temporal, 
el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos trasladados, 
desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente; o bien, se adjunte al 
comprobante emitido por el residente en el extranjero sin establecimiento permanente 
en México, el CFDI que emita el contribuyente por las retenciones de las 
contribuciones que efectuó a dicho residente en el extranjero. 

Lo dispuesto en la presente regla, tratándose de la enajenación de bienes o del 
otorgamiento de su uso o goce temporal, sólo será aplicable cuando dichos actos o 
actividades sean efectuados en territorio nacional de conformidad con la Ley del IVA. 

CFF 28, 29, 29-A, LIVA 1 

CFDI en operaciones traslativas de dominio de bienes inmuebles celebradas ante 
notario público 

2.7.1.23. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, en aquellas operaciones traslativas de 
dominio de bienes inmuebles celebradas ante notarios públicos, los adquirentes de dichos 
bienes comprobarán el costo de adquisición para los efectos de deducibilidad y 
acreditamiento, con el CFDI que dichos notarios expidan por los ingresos que perciban, 
siempre y cuando los notarios incorporen a dichos comprobantes el correspondiente 
complemento por cada inmueble enajenado, que al efecto publique el SAT en su portal. 
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El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, también servirá para comprobar los gastos por 
concepto de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 
celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de terrenos, 
bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita a otra 
persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se alojen 
instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las industrias petrolera o 
eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den mantenimiento a dichas 
instalaciones. 

Cuando no se proporcione la información de cualquiera de los datos requeridos en el 
complemento, los adquirentes o las personas físicas o morales a que se refiere esta regla, 
no podrán deducir o acreditar el costo del bien o el gasto que realicen, con base en el CFDI 
que el notario expida. 

No deberá expedirse el complemento a que se refiere esta regla, en los siguientes casos: 

I. Tratándose de transmisiones de propiedad, cuando se realicen: 

a) Por causa de muerte. 

b) A título gratuito. 

c) En las que el enajenante sea una persona moral. 

d) En las que, en el mismo texto del instrumento que contenga la adquisición, se 
haga constar el convenio y aceptación de las partes de que será el propio 
enajenante quien expida el CFDI, por el importe total del precio o 
contraprestación convenidos o por el ingreso que, en su caso, corresponda por 
ley por la adquisición de que se trate. 

e) En las que los enajenantes de dichos bienes sean personas físicas y éstas 
tributen en términos del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR; y el inmueble 
forme parte del activo de la persona física. 

f) Derivadas de adjudicaciones administrativas, judiciales o fiduciarias, 
formalización de contratos privados traslativos de dominio a título oneroso; así 
como todas aquellas transmisiones en las que el instrumento público no sea por 
sí mismo comprobante del costo de adquisición. 

II. Tratándose de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 
celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de 
terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita 
a otra persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se 
alojen instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las 
industrias petrolera o eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den 
mantenimiento a dichas instalaciones en los casos en que: 

a) El receptor del ingreso sea persona física y expida directamente el 
comprobante fiscal. 

b) En el mismo texto del instrumento se haga constar el convenio y aceptación de 
las partes de que será el propio receptor del ingreso quien expida el CFDI, por el 
importe del ingreso. 

c) Ninguna de las partes haya entregado al notario público, el monto total de las 
retenciones establecidas en el último párrafo de esta regla. 

Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, las partes del contrato deberán entregar 
a los notarios que expidan el CFDI a que se refiere la misma, inmediatamente después de la 
firma de la escritura el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR y 
el total del IVA que se traslade en la misma, dichos notarios deberán efectuar la retención 
y entero de dichas cantidades, teniendo la retención del ISR el carácter de pago definitivo. 

Los notarios deberán enterar los impuestos retenidos en el Portal del SAT en el Servicio de 
“Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR otras retenciones” e “IVA retenciones”, a más 
tardar en los quince días siguientes a la firma de la escritura. 



Martes 18 de julio de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 
común que regulan la actuación de los notarios, permitan la asociación entre varios de ellos, 
la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines podrá emitir el CFDI por las 
operaciones a que se refieren los párrafos primero y segundo de esta regla, siempre que en 
éste se señale en el elemento “Concepto”, atributo “Descripción”, el nombre y la clave en el 
RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público notarial en donde 
conste la operación y además en dicho CFDI se incorpore el complemento a que se refieren 
los párrafos mencionados, expedidos por dichas sociedades. La sociedad civil que emita el 
CFDI deberá retener y enterar al SAT el impuesto correspondiente a nombre y por cuenta 
del notario que celebró la operación. 

CFF 29, 29-A, RMF 2017 2.4.3. 

Clave en el RFC genérica en CFDI y con residentes en el extranjero 
2.7.1.26. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 99, fracción III de 

la Ley del ISR, cuando no se cuente con la clave en el RFC, se consignará la clave genérica 
en el RFC: XAXX010101000 y cuando se trate de operaciones efectuadas con residentes 
en el extranjero, que no se encuentren inscritos en el RFC, se señalará la clave genérica en 
el RFC: XEXX010101000. 

En el caso de contribuyentes residentes en México, que presten servicios de 
subcontratación laboral a residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su 
inscripción en el RFC, en los CFDI de nómina que deben emitir por los pagos que realicen y 
que a su vez sean ingresos para sus trabajadores en términos del Título IV, Capítulo I de la 
Ley del ISR, podrán señalar en el campo “RfcLabora” del elemento o sección del 
complemento de nómina denominado “SubContratación” la clave en el RFC genérica a que 
se refiere el párrafo anterior. 

CFF 29-A, LISR 99 

Requisitos en la expedición de CFDI 
2.7.1.32. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes 

podrán incorporar en los CFDI que expidan, los requisitos correspondientes, conforme 
a lo siguiente: 

I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o 
domicilio del local o establecimiento conforme al catálogo de códigos postales que 
señala el Anexo 20. 

II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo de formas de pago 
que señala el Anexo 20, con la opción de indicar la clave 99 “Por definir” en el caso de 
no haberse recibido el pago de la contraprestación, siempre que una vez que se reciba 
el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un CFDI al que se le incorpore el 
“Complemento para recepción de pagos” a que se refiere la regla 2.7.1.35. 

La facilidad prevista en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes: 

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.37. 

b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el 
que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del mismo. 

Tratándose de los supuestos previstos en los incisos antes señalados, los 
contribuyentes deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de 
pago, de conformidad con el catálogo “Forma Pago” que señala el Anexo 20. 

CFF 29-A, RMF 2017 2.7.1.35., 3.3.1.37. 

Expedición de CFDI por pagos realizados 
2.7.1.35.  Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y último párrafo y 

29-A, primer párrafo, fracción VII, inciso b) del CFF, cuando las contraprestaciones no se 
paguen en una sola exhibición, se emitirá un CFDI por el valor total de la operación en el 
momento en que ésta se realice y posteriormente se expedirá un CFDI por cada uno de los 
pagos que se reciban, en el que se deberá señalar “cero” en el campo “Total”, sin registrar 
dato alguno en los campos “método de pago” y “forma de pago”, debiendo incorporar al 
mismo el “Complemento para recepción de pagos” que al efecto publique en el Portal 
del SAT. 
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El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el 
comprobante emitido por el valor total de la operación a que se refiere el primer párrafo de 
la presente regla. 

Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la 
contraprestación, deberán utilizar el mecanismo contenido en la presente regla para reflejar 
el pago con el que se liquide el importe de la operación. 

Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de pagos”, podrá 
emitirse uno sólo por cada pago recibido o uno por todos los pagos recibidos en un período 
de un mes, siempre que estos correspondan a un mismo receptor del comprobante. 

El CFDI con “Complemento para recepción de pagos” deberá emitirse a más tardar al 
décimo día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos. 

Cuando ya se cuente con al menos un CFDI que incorpore el “Complemento para recepción 
de pagos” que acredite que la contraprestación ha sido total o parcialmente pagada, el CFDI 
emitido por el total de la operación no podrá ser objeto de cancelación, las correcciones 
deberán realizarse mediante la emisión de CFDI de egresos por devoluciones, descuentos y 
bonificaciones, esto salvo que exista error en la clave del RFC del receptor del 
comprobante, situación en la que el CFDI podrá ser cancelado a condición de que se 
sustituya y relacione con el nuevo comprobante con la clave del RFC correcta de acuerdo 
con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20, debiendo en su caso seguir la 
misma suerte el o los CFDI con complemento para recepción de pagos que estén 
relacionados a dicho comprobante emitido con error. 

Por lo que respecta a la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de pagos”, 
cuando en el comprobante existan errores, éste podrá cancelarse siempre que se sustituya 
por otro con los datos correctos. 

CFF 29, 29-A, RCFF 37 

Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI 

2.7.1.38.  Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de 
las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, 
cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, enviará al receptor del mismo una 
solicitud de cancelación a través de buzón tributario. 

El receptor del comprobante fiscal deberá manifestar a través del mismo medio, a más 
tardar dentro de los tres días siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud de 
cancelación de CFDI, la aceptación o negación de la cancelación del CFDI. 

El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, no realiza manifestación alguna. 

Para ejercer el derecho a la aceptación o negativa de la cancelación del CFDI, se tendrá 
que contar con buzón tributario. 

CFF 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto 

Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor 

2.7.1.39. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de 
las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, los 
contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del receptor en 
los siguientes supuestos: 

a) Que amparen ingresos por un monto de hasta $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N). 

b) Por concepto de nómina. 

c) Por concepto de egresos. 
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d) Por concepto de traslado. 

e) Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF. 

f) Emitidos a través de la herramienta electrónica de “Mis cuentas” en el aplicativo 
“Factura fácil”. 

g) Que amparen retenciones e información de pagos. 

h) Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con 
la regla 2.7.1.24. 

i) Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la 
regla 2.7.1.26. 

j)  Cuando la cancelación se realice dentro de los tres días siguientes a su expedición. 

k) Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen o 
gocen temporalmente bienes inmuebles, otorguen el uso, goce o afectación de un 
terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se 
refiere la regla 2.4.3., fracciones I a VIII, así como los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras en términos 
de la regla 2.7.4.1., y que para su expedición hagan uso de los servicios de un 
proveedor de certificación de expedición de CFDI o expidan CFDI a través de la 
persona moral que cuente con autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

l)  Emitidos por los integrantes del sistema financiero. 

Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta regla, pero la operación 
subsista emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado de acuerdo con la 
guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

CFF 29, 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto, RMF 2017 2.4.3., 2.7.1.24., 2.7.1.26., 
2.7.2.19., 2.7.4.1., 2.7.4.6. 

Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.1. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo a quinto del CFF, podrán 
obtener la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, las personas 
morales que estén al corriente de sus obligaciones fiscales y tributen conforme al Título II de 
la Ley del ISR, o bien, conforme al Título III de dicho ordenamiento, exclusivamente en los 
siguientes supuestos: 

I. Cuando se trate de las personas morales a que se refiere el artículo 79, fracción III de 
la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste únicamente a sus agremiados y 
cumplan con los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en las 
fracciones II y VIII de la citada regla. 

II. En el caso de personas morales inscritas en el RFC con la actividad de asociaciones, 
organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y prestadores de servicios, 
conforme a la clave 1113 establecida en el Anexo 6, siempre que el servicio se preste 
únicamente a sus asociados o agremiados, según sea el caso, y cumplan con los 
requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en las fracciones II y VIII 
de la citada regla. 

III. En el caso de las dependencias y entidades de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, así como en el de los organismos descentralizados 
que no tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, a que se refiere el artículo 79, 
en sus fracciones XXIII y XXIV de la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste 
para la certificación de los CFDI por parte de dichas dependencias, entidades u 
organismos descentralizados, y éstas cumplan con los requisitos establecidos 
en la regla 2.7.2.8., salvo los señalados en las fracciones II, III, IV, VIII, XII y XV de la 
citada regla. 

Las personas morales que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán contar 
con un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez millones de 
pesos 00/100 M.N.). 
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Para obtener la autorización como proveedor de certificación de CFDI, las personas morales 
señaladas en el primer párrafo de la presente regla, deberán cumplir con lo dispuesto en las 
siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A, conforme al orden de prelación que 
se señala: 
a) 111/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de 

certificación de CFDI”, y 
b) 112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 

certificación de CFDI”. 
Se hará del conocimiento al solicitante la realización de la verificación en sitio, en la cual se 
levantará un acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones detectados por el personal verificador; en el acta mencionada el solicitante podrá 
dejar constancia de la entrega de información y documentación adicional relacionada con 
los hechos y omisiones mencionados. 
En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 111/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, la AGCTI otorgará al solicitante, un plazo de diez días, 
para que subsane las omisiones detectadas, conforme a la ficha de trámite 241/CFF 
"Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como 
Proveedor de Certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el 
requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 
Se emitirá oficio de opinión técnica favorable o no favorable para operar como proveedor de 
certificación de CFDI. 
Las personas morales señaladas en el primer párrafo de la presente regla, una vez que 
obtengan la resolución por la cual se otorgó la autorización para ser proveedores de 
certificación de CFDI, deberán presentar la garantía de conformidad con la ficha de trámite 
112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. De acreditarse la constitución de la misma en tiempo 
y forma, y siempre que cuente con el CSD respectivo se procederá a la publicación de los 
datos del proveedor autorizado en el Portal del SAT; en caso contrario, la autorización 
será revocada. 
CFF 29, LISR 79, RMF 2017 2.7.2.8. 
Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.12. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la autorización como 
proveedor de certificación de CFDI, podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las 
siguientes causas: 
I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados de 

la autorización. 
II. Cuando incumpla con las obligaciones señaladas en las fracciones II y III de la regla 

2.7.2.5., o cualquiera de las previstas en la regla 2.7.2.8. 
III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 

titular de la autorización. 
IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 

autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 
cumplir como proveedor de certificación de CFDI, o bien, proporcione información falsa 
relacionada con los mismos, incluso si aquélla es proporcionada por cualquiera de las 
personas relacionadas con la certificación del CFDI. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el tercer párrafo de la regla 2.7.2.10., el 
proveedor de certificación no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la 
ACSMC de la AGCTI en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, o en el proceso de validación de acuerdo con lo que establece 
la regla 2.7.2.9., y ésta informe sobre los mismos a la ACGSTME de la AGSC, en 
términos del procedimiento previsto en la regla 2.7.2.10. 
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VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 
que hace referencia la regla 2.7.2.11. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron correctamente, 
entre otros: la vigencia del CSD del emisor y que corresponda a éste; los requisitos del 
artículo 29-A del CFF; la clave en el RFC del emisor y cualquier otro dato que implique 
un incumplimiento a los artículos 29 y 29-A del mismo ordenamiento legal. 

IX. Cuando el proveedor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 
69-B, tercer párrafo del CFF. 

X. Cuando en su caso, el proveedor autorizado incumpla con cualquiera de las 
obligaciones previstas en la regla 2.8.2.2. 

Cuando se revoque la autorización, la ACGSTME de la AGSC emitirá resolución de 
revocación al contribuyente, asimismo, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su portal. 

Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación de CFDI 
revocado, deberá continuar prestando el servicio de certificación durante un periodo de 
transición que será de noventa días, contados a partir de la fecha en que dicha revocación 
sea publicada en el referido medio electrónico, a efecto de que sus clientes contraten los 
servicios de un proveedor de certificación de CFDI. 

El CSD del proveedor de certificación de CFDI quedará sin efectos transcurridos quince días 
contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de la resolución de 
revocación de la autorización, debiendo el proveedor revocado presentar un aviso a través 
del Portal del SAT para solicitar la generación de un nuevo CSD de conformidad con la ficha 
de trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de generación de nuevo Certificado de sello digital 
(CSD) para proveedores de certificación cuya autorización no haya sido renovada, haya 
sido revocada, se haya dejado sin efectos, se encuentren en proceso de liquidación, 
concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 
persona moral”, contenida en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el periodo de 
transición a que hace referencia el párrafo anterior, el cual quedará sin efectos una vez 
transcurrido dicho periodo. 

Asimismo, el proveedor de certificación de CFDI revocado deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 
siguiente leyenda: 

“Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo de 
transición de 90 días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la publicación en el 
Portal del SAT de la revocación de la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 
cualquiera de los proveedores de certificación de CFDI publicados como autorizados 
en el citado portal.” 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 
que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 
como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 
confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 
través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, 
copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad con la ficha de 
trámite 195/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación 
de actividades como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XIII, los CFDI que certifique 
durante el periodo de transición señalado en el mensaje enviado a sus clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI con 
nuevos clientes. 
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6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de 
la revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI y 
con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos 
notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, podrá ejecutarse la garantía 
otorgada y aplicarse lo dispuesto en los párrafos penúltimo y último de la regla 2.7.2.3. 

Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como proveedores de 
certificación de CFDI que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así convenir 
a sus intereses, deberán presentar un aviso de solicitud conforme a la ficha de trámite 
114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, en el 
que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indique la fecha y hora en la que dejará 
de operar. 

Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los contribuyentes a través de su portal, y el proveedor de certificación 
deberá continuar prestando el servicio de certificación durante un periodo de transición de 
noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso. 

El proveedor de certificación de CFDI que haya presentado aviso solicitando se deje sin 
efectos su autorización de conformidad con la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, deberá solicitar en el mismo 
escrito la generación de un nuevo CSD en términos de la presente regla, mismo que deberá 
utilizar durante el periodo de transición a que hace referencia el párrafo anterior y quedará 
sin efectos una vez transcurrido dicho periodo. Asimismo, el proveedor deberá cumplir con 
los numerales 1 al 6 contenidos en la presente regla. 

El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos la 
autorización, podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación 
de CFDI, mediante los cuales transfiera los servicios otorgados a sus clientes. 

CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2017 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 
2.7.2.11., 2.8.2.2. 

Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso 
2.7.3.7. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción VI, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de las 
personas a las que otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. 
Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 
deberán proporcionar a las personas que paguen las contraprestaciones a que se refiere la 
regla 2.4.3., fracción VI, su clave en el RFC y firmar el escrito al que hace referencia el 
inciso e) de la citada regla, para que expidan el CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes personas morales que usen, gocen, 
o afecten terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, 
deberán retener y enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del 
ISR a aquella persona física que les otorgue el uso, goce, o afectación mencionada, la cual 
tendrá el carácter de pago definitivo; asimismo, deberán efectuar la retención total del IVA 
que se les traslade. 

Las personas físicas que otorguen el uso, goce o afectación mencionada, a las que les 
hayan efectuado las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberadas de 
cumplir con la obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así 
como, la información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del 
IVA en las operaciones con sus proveedores, solicitadas en el formato electrónico A-29 
“Declaración Informativa de Operaciones con Terceros” (DIOT), contenido en el Anexo 1. 
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De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 
declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

En estos casos, el mecanismo a que se refiere el primer párrafo se considerará como CSD, 
para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción 
prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X del 
CFF, les será aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar 
CSD o, en su caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren 
las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades 
detectadas. 

CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2017 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

Emisión del CFDI de retenciones e información de pagos 

2.7.5.4. Para los efectos de los artículos 76, fracciones III, XI, inciso b) y XVIII; 86, fracción V; 110, 
fracción VIII;117, último párrafo; 126, tercer párrafo; 127, tercer párrafo; 132, segundo 
párrafo, 135 y 139, fracción I de la Ley del ISR; artículos 29, primer párrafo y 29-A, segundo 
párrafo del CFF; artículos 32, fracción V y 33, segundo párrafo de la Ley del IVA; artículo 
5-A de la Ley del IEPS y la regla 3.1.15., fracción I, último párrafo, el CFDI de retenciones e 
información de pagos se emitirán mediante el documento electrónico incluido en el Anexo 
20. Asimismo, el CFDI de retención podrá emitirse de manera anualizada en el mes de 
enero del año inmediato siguiente a aquél en que se realizó la retención o pago. 

En los casos en donde se emita un CFDI por la realización de actos o actividades o por la 
percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información sobre las retenciones 
de impuestos efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo como el CFDI de 
las retenciones efectuadas. 

Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un 
comprobante fiscal por retenciones efectuadas, éste se emitirá, salvo disposición en 
contrario, conforme a lo dispuesto en esta regla. 

Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 
común que regulan la actuación de los notarios permitan la asociación entre varios de ellos, 
la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines, podrá emitir el CFDI por las 
retenciones que realice, en cuyo caso el CFDI que se emita deberá indicar en el campo 
NomDeRazSocE, la denominación de la sociedad civil seguida del signo “/” y a continuación 
la clave en el RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público 
notarial en donde conste la operación. 

CFF 29, 29-A, LISR 76, 86, 110, 117, 126, 127, 132, 135, 139, LIEPS, 5-A, LIVA 32, 33, 
RMF 2017 3.1.15., 3.17.8. 

Opción para personas físicas que obtengan ingresos por actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, de no llevar contabilidad 

2.8.1.20. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y Sexto, fracción III de las 
Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal 
del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, 
así como del artículo 74-A de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan ingresos por 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos no excedan de 16 
veces el valor anual de la UMA y que los ingresos por su actividad primaria representen 
cuando menos el 25% de sus ingresos totales en el ejercicio, podrán optar por sustituir la 
obligación de llevar contabilidad conforme a los sistemas contables que establece el CFF y 
su Reglamento, mediante la expedición de CFDI por los ingresos obtenidos, a través de 
PCECFDI o PCGCFDISP. 

Las personas físicas que elijan la opción a que se refiere la presente regla, no tendrán 
obligación de presentar DIOT. 

CFF 28, Disposiciones Transitorias Sexto, LISR 74-A 
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Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio de impuestos y derechos mediante transferencia electrónica de fondos 

2.8.5.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF y 41 de su 
Reglamento, así como 39, 42, 44, 45, 52 y 56 de la LISH, las personas físicas y morales 
presentarán los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio del ISR, IVA, IEPS o IAEEH, 
entero de retenciones, así como la presentación de declaraciones de pago de los derechos 
por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 
hidrocarburos, por medio del Portal del SAT, de conformidad con el procedimiento siguiente: 
I. Ingresarán al Servicio de “Declaraciones y Pagos”. Para tal efecto, el contribuyente 

deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma generadas a través de 
los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración, pudiendo optar por llenar 
los datos solicitados en el programa directamente en línea o hacerlo fuera de línea. 

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 
contribuyente correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo 
de obligaciones fiscales. En los casos en que el contribuyente deba presentar 
declaraciones derivadas de obligaciones no registradas, el programa le mostrará un 
mensaje para que presente el aviso al RFC que corresponda en los términos de los 
Capítulos 2.4. y 2.5., previamente al envío de su declaración. 
Cuando el programa muestre obligaciones fiscales distintas a las manifestadas por el 
contribuyente ante el RFC, se deberá realizar la aclaración respectiva por Internet o 
acudir ante cualquier módulo de servicios tributarios de la ADSC para efectuarla 
debiendo, entre tanto, cumplir con las obligaciones fiscales a que se encuentre sujeto. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado. El sistema, a elección del contribuyente, podrá realizar en forma automática los 
cálculos aritméticos o, en su caso, se podrán capturar los datos de forma manual. 
En el caso de declaraciones complementarias o de corrección fiscal que correspondan 
a pagos provisionales, definitivos y del ejercicio, presentados de conformidad con este 
Capítulo, el programa desplegará los datos de la declaración anterior que se 
complementa o corrige. 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El citado 
órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de 
recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre otros, el número 
de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 
Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y la línea 
de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la 
línea de captura. 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, 
en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el 
Anexo 4, rubro D. 
Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma 
vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio, en los términos de las disposiciones fiscales, 
cuando hayan presentado la información a que se refiere la fracción V de esta regla en el 
Portal del SAT por los impuestos declarados y hayan efectuado el pago de conformidad con 
la fracción VI anterior, en los casos en los que exista cantidad a pagar por cualquiera de los 
impuestos citados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación 
citada cuando haya cumplido con lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV y V primer párrafo 
de esta regla. 
Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente Capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 
CFF 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2017 2.4., 2.5., Transitorio 
Décimo Cuarto 
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Procedimiento para presentar el informe de las razones por las que no se realiza pago 
de impuestos 

2.8.5.2. Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del CFF, cuando por alguna de las 
obligaciones fiscales que esté obligado a declarar el contribuyente mediante el programa 
“Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales”, a que se refiere la regla 
2.8.5.1., en declaraciones normales o complementarias, incluyendo extemporáneas, no 
tenga cantidad a pagar derivado de la mecánica de aplicación de ley o saldo a favor, o 
porque se encuentre en periodo preoperativo de conformidad con el artículo 5, fracción VI, 
inciso a) de la Ley del IVA, se informará a las autoridades las razones por las cuales no se 
realiza el pago, presentando la declaración de pago provisional o definitivo que 
corresponda, a través del citado programa, llenando únicamente los datos solicitados por 
el mismo. 

CFF 31, IVA 5, RMF 2016 2.8.5.1. 

Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con e.firma 
del funcionario competente o con sello digital, notificados de forma personal o a 
través del buzón tributario 

2.12.3. Para los efectos de los artículos 17-I y 38, tercer a sexto párrafos del CFF, cuando los actos 
administrativos que consten en documentos impresos o digitales firmados con la e.firma o 
sello digital de los funcionarios competentes, se notifiquen personalmente o a través del 
buzón tributario, los contribuyentes podrán comprobar su integridad y autoría conforme 
a lo siguiente: 

Opción 1 

Tratándose de documentos que cuenten con código de respuesta rápida (código QR), 
podrán verificarse mediante el uso de un software que permita leer su código de barras 
bidimensional; o bien, 

Opción 2 

I. Ingresar a través de Internet en el Portal del SAT. 

II. Acceder a la opción “Información” para desplegar el menú de opciones. 

III. Seleccionar la opción “Verificación de autenticidad”. 

IV. Elegir la opción D “Si deseas comprobar la integridad y autoría de documentos, 
impresos o digitales, firmados con la e.firma de un funcionario”. 

V. Seleccionar el tipo de notificación que se desea verificar: 

• Notificados de forma personal. 

• Notificados electrónicamente. 

En caso de seleccionar la opción “Notificados de forma personal” deberá capturar la 
información que se requiere en pantalla. 

• Pulsar el botón “Visualizar documento”. 

En caso de seleccionar la opción “Notificados electrónicamente” deberá seleccionar el 
tipo de documento que se desea verificar: 

• Acuse de notificación. 

• Constancia de notificación. 

• Documento notificado. 

Posteriormente deberá capturar la información que se requiere, de acuerdo al tipo de 
documento seleccionado. 

Finalmente, pulsar el botón “Verificar integridad y autoría del documento digital”. 
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Opción 3 (Se deroga) 

Al utilizar cualquiera de los procedimientos mencionados anteriormente, para efectos de 
verificar la integridad y autoría de documentos impresos o digitales firmados 
electrónicamente, se mostrará en pantalla la siguiente información: 

a) Clave en el RFC del contribuyente, nombre, denominación o razón social de la 
persona a la que va dirigido el documento. 

b) Documento original con e. firma o sello digital del autor. 

Tercer párrafo (Se deroga) 

CFF 17-I, 17-K, 38 

Información de seguimiento a revisiones 

2.12.9. Para efectos del artículo 42, quinto y último párrafos del CFF, con el propósito de que los 
contribuyentes puedan optar por corregir su situación fiscal, las autoridades fiscales 
informarán, el lugar, fecha y hora, a efecto de darles a conocer los hechos u omisiones 
detectados en el procedimiento de fiscalización, que pudieran implicar incumplimiento en el 
pago de contribuciones y en su caso, el derecho que tienen a promover una solicitud de 
acuerdo conclusivo. 

CFF 17-K, 42, 69-C, 134 

Procedimiento para realizar aclaraciones a que se refiere el artículo 33-A del CFF 

2.12.12. Para efectos del artículo 33-A, primer párrafo del CFF, los contribuyentes podrán, por única 
ocasión, realizar solicitudes de aclaración respecto de cada una de las siguientes 
resoluciones: 

A. En la que se haga efectiva al contribuyente una cantidad igual al monto mayor que 
hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones, en 
términos del artículo 41, párrafo primero, fracción II del CFF, siempre que: 

I. Presenten su solicitud de aclaración conforme a lo señalado en la ficha de trámite 
253/CFF “Solicitud de aclaración de las resoluciones que procedan en términos 
del artículo 41, fracción II del CFF”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. La solicitud se presente después de que surta efectos la notificación de la 
resolución. 

III. En caso de que se hubiera iniciado el procedimiento administrativo de ejecución, 
no se haya notificado el avalúo. 

IV. La finalidad de la solicitud sea someter a consideración del Titular de la Unidad 
Administrativa que emitió la resolución, que la declaración provisional fue 
presentada previo a la notificación de la resolución por la cual se solicita 
la aclaración. 

El Titular de la Unidad Administrativa que determinó el crédito fiscal analizará si la 
declaración de que se trate fue presentada previo a la notificación de la resolución por 
la cual se solicita la aclaración, emitiendo la respuesta a través del Portal del SAT, vía 
caso saC. 

La autoridad contará con un plazo de seis días para emitir la respuesta que recaiga a 
la aclaración, contados a partir de que reciba la solicitud de aclaración. 

B. En la que se determine un crédito fiscal, siempre que: 

I.  Presenten la información y documentación a que se refiere la ficha de trámite 
254/CFF “Solicitud de aclaración de créditos fiscales firmes ante las autoridades 
fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Respecto a la resolución en la que se determine el crédito fiscal se cumpla con 
lo siguiente: 

a) Se encuentre firme y haya sido emitida con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación a que se refiere el artículo 42, fracciones II, III o 
IX del CFF. 
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b) El crédito fiscal por el cual se solicite la aclaración no haya sido pagado y el 
mismo derive de una sola resolución, sin que exista la posibilidad de que se 
acumulen diversos asuntos. 

c) Que no se haya emitido en contravención a las disposiciones fiscales. 

III. En caso de que se hubiera iniciado el procedimiento administrativo de ejecución, 
no se haya notificado el avalúo. 

IV. La finalidad de la solicitud sea someter a la consideración del Titular de la Unidad 
Administrativa que emitió la resolución, que se analicen hechos acontecidos con 
posterioridad a la determinación del crédito fiscal que modifican la situación fiscal 
del contribuyente respecto de las contribuciones o periodo revisado, o bien, se 
valoren pruebas que no pudieron ser exhibidas durante el procedimiento 
fiscalizador, por no contar con ellas, debido a una causa no imputable al 
contribuyente. 

El Titular de la Unidad Administrativa que determinó el crédito fiscal analizará los 
argumentos y pruebas exhibidos por el contribuyente para acreditar la modificación de 
su situación fiscal o el cumplimiento de sus obligaciones fiscales para lo cual podrá: 

a) Requerir datos, informes o documentos adicionales que considere necesarios y 
que estén relacionados con los argumentos y hechos planteados en la solicitud 
de aclaración. Dicho requerimiento deberá ser atendido por el promovente en un 
plazo máximo de diez días contados a partir de aquél en que surta efectos la 
notificación del requerimiento, apercibido de que de no hacerlo dentro de dicho 
plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de aclaración correspondiente. 

b) Ordenar el trámite o desahogo de cualquier diligencia que permita constatar la 
veracidad de los hechos y pruebas sujetas a valoración. 

La autoridad contará con un plazo de quince días para la emisión de la resolución que 
recaiga a la aclaración, contados a partir de que se agote el procedimiento a que se 
refiere el párrafo anterior. 

La autoridad podrá, por única ocasión, modificar la resolución determinante del crédito 
en los rubros, conceptos, montos o contribuciones respecto de los cuales procedió la 
aclaración. 

En caso de considerarse viable la solicitud de aclaración, la resolución que se emita 
surtirá sus efectos siempre que, el contribuyente realice el pago correspondiente en los 
plazos y términos que señale la autoridad. 

Lo dispuesto en este Apartado no será aplicable tratándose de resoluciones en materia 
de comercio exterior en la que los bienes hubieran pasado a propiedad del Fisco 
Federal, ni tampoco tratándose de créditos fiscales vinculados a negativas de 
solicitudes de devolución. 

Los contribuyentes que presenten las aclaraciones a que se refiere esta regla, podrán 
solicitar la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución ante la autoridad 
recaudadora. 

En términos del segundo párrafo del citado artículo 33-A del CFF, las resoluciones que 
deriven de los procedimientos previstos en esta regla no constituyen instancia, por lo que 
las mismas no podrán ser impugnadas por el contribuyente, ni será procedente la 
presentación de acuerdos conclusivos. 

Lo dispuesto en esta regla no es aplicable tratándose de contribuyentes a los que se les 
haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF, una vez que se haya 
publicado en el DOF y en el Portal del SAT el listado a que se refiere el tercer párrafo del 
citado artículo 69-B. 

CFF 33-A, 41, 42, 69-B 
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Procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras o cuentas reportables 
entre las cuentas financieras y para presentar información ante las autoridades 
fiscales 

2.12.13. Para los efectos del artículo 32-B Bis, tercer párrafo del CFF, respecto de los 
procedimientos aplicables para identificar cuentas extranjeras o cuentas reportables entre 
las cuentas financieras y para presentar ante las autoridades fiscales la información a que 
se refiere dicho artículo, se deberá observar lo establecido en el Anexo 25- Bis. 

Para los efectos del artículo 32-B Bis, fracciones IV y V, del CFF y la regla 3.5.8., último 
párrafo, se tendrán por presentadas en tiempo, las declaraciones normales y en su caso, 
complementarias que se presenten de conformidad con los anexos 25 y 25-Bis, a más 
tardar el 15 de agosto de cada ejercicio fiscal. 

Las declaraciones complementarias que se presenten en términos del párrafo anterior, sólo 
sustituirán los datos respectivos de la declaración inmediata anterior. 

CFF 32-B Bis, RMF 3.5.8. 

Solicitud para pago a plazos 

2.14.1. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su Reglamento, 
la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, se presentará mediante buzón 
tributario dentro de los quince días inmediatos siguientes a aquél en que se efectuó el pago 
inicial de cuando menos el 20% del monto del crédito fiscal de acuerdo con el artículo 66, 
fracción II del CFF, y en los términos de la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de 
autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A, 
se realizará, según lo siguiente: 

I. Tratándose de adeudos ya determinados, la solicitud se presentará, en cualquier 
momento después de haberse notificado los adeudos, debiendo señalar: 

a) Todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la promoción, 
así como acompañar los documentos e información que soporten tales hechos o 
circunstancias. 

b) El número del adeudo o crédito fiscal. 

c) El monto y los conceptos que se solicitan para la autorización de pago a plazos. 

d) La modalidad de pago a plazos que se elige. (Pago diferido o en parcialidades). 

e) Las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más de 36 si 
es pago en parcialidades. 

De considerarse por la autoridad que el pago a plazos es procedente deberá resolver 
en un plazo no mayor a quince días, siguientes a la solicitud y emitirá los FCF (Línea 
de captura) de la totalidad de las parcialidades que se hayan autorizado, para efecto 
de que el contribuyente realice el pago de cada parcialidad de manera mensual y 
sucesiva. 

En caso de que el contribuyente, al momento de la solicitud de pago a plazos no haya 
realizado el pago inicial de cuando menos el 20% del monto del crédito fiscal 
debidamente actualizado, la autoridad emitirá el FCF (Línea de captura) para efecto de 
que el contribuyente pague el 20% correspondiente, dentro de los tres días siguientes 
a aquél en que se le entregue. 

Una vez que el contribuyente entregue el recibo de pago a la autoridad fiscal, ésta 
deberá resolver en un plazo no mayor a quince días, posteriores a aquél en que se 
efectúo el pago del 20%. 

La resolución de la autorización de pago a plazos se notificará a través del buzón 
tributario con la entrega de los FCF’s (Líneas de captura) de las parcialidades 
autorizadas, de conformidad con lo establecido en la regla 2.14.2. fracción II. 
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II. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su 
Reglamento, la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, tratándose 
de adeudos autodeterminados, se presentará, dentro de los quince días inmediatos 
siguientes a aquél en que se haya efectuado el pago inicial de cuando menos el 20% 
del monto actualizado del adeudo fiscal derivado de la presentación de la declaración 
que contiene los conceptos e importes a parcializar, además de señalar los siguientes 
requisitos: 

a) Todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la promoción, 
así como acompañar los documentos e información que soporten tales hechos o 
circunstancias. 

b) La fecha de presentación y número de folio de la declaración presentada. 

c) El monto y los conceptos que se solicitan para la autorización de pago a plazos. 

d) La modalidad de pago a plazos que se elige. (Pago diferido o en parcialidades). 

e) Las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más de 36 si 
es pago en parcialidades. 

f) La fecha y número de folio que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente 
actualizado, 

La autoridad fiscal, deberá resolver en un plazo no mayor a quince días, posteriores a 
aquél en que se efectúo el pago del 20%. 

La resolución de la autorización de pago a plazos se notificará a través del buzón 
tributario con la entrega de los FCF’s (Líneas de captura) de las parcialidades 
autorizadas, se realizará de conformidad a lo establecido en la regla 2.14.2. 

CFF 66, 66-A, RCFF 65 

Pólizas de Fianzas 
2.15.6. Para los efectos de los artículos 74 y 141, fracción III del CFF, 77 y 82 de su Reglamento, 

se considera que cumplen con los requisitos señalados, las pólizas de fianzas que emitan 
las afianzadoras y que se presenten como garantía del interés fiscal, tratándose de créditos 
fiscales que se refieran a condonación de multas, pagos a plazos o que sean impugnados, 
siempre que incluyan en el cuerpo de la misma lo siguiente: 

I. Los datos de identificación del contribuyente (la clave en el RFC, nombre, 
denominación o razón social, domicilio fiscal). 

II. Expedirse en papelería oficial, la cual deberá incluir los datos de identificación de 
la afianzadora. 

III. Fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones. 

IV. Señalar con número y letra el importe total por el que se expide. 

V. Motivo por el que se expide: 

a) Controversia. 

b) Pago a plazos, especificando la fecha de inicio del pago en parcialidades y 
número de parcialidades que garantiza. 

c) Condonación de multas. 

VI. Datos del adeudo que se garantiza (número del determinante, fecha y autoridad 
emisora). 

Además de los textos siguientes: 

I. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos en convenio de pago 
a plazos: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito como sus accesorios 
causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su expedición, así 
como los que se causen en los doce meses siguientes al otorgamiento, 
desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF y de conformidad 
con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del mismo ordenamiento 
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legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar este periodo y en tanto no 
sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá actualizar el importe de la 
fianza cada año y ampliar la garantía para que cubra el crédito actualizado y el 
importe de los recargos correspondientes a los doce meses siguientes. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la póliza dentro del plazo de quince días 
siguientes a la fecha en que surte efectos la notificación del requerimiento de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
Tesorería de la Federación una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes 
señalado en relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas vigente, es decir, las cantidades requeridas de pago 
deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que 
se debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. 
Asimismo, causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal por 
falta de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades 
garantizadas actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los 
meses transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos 
para cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 
Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos 
mencionados se causarán hasta por cinco años. 

c) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue prórrogas 
al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique dicho 
procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a recibir 
los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia de la Sala 
Regional (región donde se encuentra) del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, la 
afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

f) El(los) número(s) de crédito(s) relacionado(s) con el interés fiscal garantizado, 
son exclusivamente para control interno del Servicio de Administración Tributaria, 
por lo que si hay cambios en dicho(s) número(s) o se identifican bajo otra 
modalidad derivado de cualquier circunstancia administrativa, esta póliza de 
fianza no perderá su validez, siempre que no se haya resuelto favorablemente y 
en definitiva a los intereses del contribuyente el medio de defensa intentado. 

II. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos controvertidos. 

a) La afianzadora se obliga a cubrir por el incumplimiento de su fiado los créditos 
impugnados que se afianzan incluyendo además su actualización y recargos en 
los términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF, acorde a lo dispuesto por el 
artículo 282, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
hasta por el importe de esta póliza. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la póliza dentro del plazo de quince días, 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
Tesorería de la Federación una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes 
señalado en relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones 
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de Seguros y de Fianzas vigente, es decir, las cantidades requeridas de pago 
deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que 
se debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. 
Asimismo, causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal por 
falta de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades 
garantizadas actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los 
meses transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos 
para cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 
Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos 
mencionados se causarán hasta por cinco años. 

c) La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por el 
contribuyente, y será exigible una vez que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente en la que se confirme la validez de la obligación 
garantizada. 

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique dicho 
procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a recibir 
los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia de la Sala 
Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (región donde se 
encuentra). En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, la 
afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

f) El(los) número(s) de crédito(s) relacionado(s) con el interés fiscal garantizado o 
se identifican bajo otra modalidad son exclusivamente para control interno del 
Servicio de Administración Tributaria, por lo que si hay cambios en dicho(s) 
número(s), derivado de cualquier circunstancia administrativa, la póliza de fianza 
no perderá su validez, siempre que no se haya resuelto favorablemente y en 
definitiva a los intereses del contribuyente el medio de defensa intentado. 

III. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, derivado de la solicitud de condonación de créditos 
fiscales: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito, como sus accesorios 
causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su expedición, así 
como los que se causen en los doce meses siguientes al otorgamiento, 
desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF y de conformidad 
con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del mismo ordenamiento 
legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar este periodo y en tanto no 
sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá actualizar el importe de la 
fianza cada año y ampliar la garantía para que cubra el crédito actualizado y el 
importe de los recargos correspondientes a los doce meses siguientes. 

b) La fianza otorgada permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición, hasta 
en tanto el importe no condonado sea cubierto dentro del plazo señalado al 
efecto. En caso de que esto no ocurra, la fianza otorgada se hará efectiva 
mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

c) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique dicho 
procedimiento con exclusión de cualquier otro. 
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d) Una vez que sea exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el pago de 
la obligación señalada en la póliza dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación del requerimiento, de conformidad con el 
artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la Tesorería de la 
Federación una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con el 
artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, es 
decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el 
periodo comprendido entre la fecha en que debió hacerse el pago y la fecha en 
que este se efectúe. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por 
cinco años. 

e) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue prórrogas 
al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

f) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de la 
exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando como 
domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se van a recibir 
los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la competencia de la Sala 
Regional (región donde se encuentra) del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. En caso de designar a un apoderado distinto al anterior, la 
afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

g) El(los) número(s) de crédito(s) relacionado(s) con el interés fiscal garantizado, 
son exclusivamente para control interno del Servicio de Administración Tributaria, 
por lo que si hay cambios en dichos(s) número(s) derivado de cualquier 
circunstancia administrativa, esta póliza de fianza no perderá su validez, siempre 
que no se haya resuelto favorablemente y en definitiva a los intereses del 
contribuyente el medio de defensa intentado. 

Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal del 
SAT, dentro del rubro de “Información general” apartado de “Pólizas de Fianza”. 

IV. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar el interés fiscal a que se refiere el 
último párrafo del artículo 28-A de la Ley del IVA y del artículo 15-A de la Ley del IEPS: 

a) La afianzadora en términos de la autorización que le fue otorgada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se obliga a cubrir por el incumplimiento 
de su fiado, el impuesto al valor agregado y/o impuesto especial sobre 
producción y servicios por la introducción de bienes a los regímenes aduaneros a 
los que se encuentra afecto, cuando la autoridad determine que el contribuyente 
no ha cumplido con las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables, respecto 
de los impuestos garantizados, además de los accesorios causados, 
actualizaciones y recargos generados desde el mes en que debió realizarse el 
pago y hasta que se efectúe, por el importe de esta póliza, desglosados en 
términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 141, segundo párrafo del mismo ordenamiento y lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 143, en relación con el artículo 283, 
primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b) Esta fianza es de naturaleza revolvente garantizando hasta por el monto 
señalado, las obligaciones que surjan respecto del pago del impuesto al valor 
agregado e impuesto especial sobre producción y servicios causados en la 
introducción de bienes a los regímenes aduaneros realizadas durante el periodo 
de doce meses. 
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c) En caso de que se haga exigible la garantía, si la afianzadora no cumple con el 
pago de la obligación señalada en la póliza dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento, de conformidad 
con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la Tesorería de la 
Federación una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con el 
artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, es 
decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el 
periodo comprendido entre la fecha en que debió hacerse el pago y la fecha en 
que este se efectúe. Asimismo, causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del 
periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que 
mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por 
cinco años. 

d) En caso de que la afianzadora pague el requerimiento de pago a satisfacción del 
beneficiario, la presente fianza será cancelada, es decir, el monto de la misma no 
se rehabilitará en forma automática, el carácter de revolvente de la fianza se 
extingue con el pago del monto de la póliza. 

e) La presente fianza será exigible, a partir del inicio de las facultades de 
comprobación por parte de la autoridad y se determine el incumplimiento de las 
obligaciones del contribuyente, respecto de los impuestos garantizados y 
permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y en su caso, durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que interponga el 
contribuyente. 

f) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique dicho 
procedimiento con exclusión de cualquier otro. En su caso, el monto afianzado se 
reducirá en la misma proporción o por la cantidad que se hubiere pagado con 
cargo a la póliza de fianza. 

g) En caso de designar a un apoderado distinto al señalado en la presente póliza de 
fianza, la afianzadora se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora dentro 
de los quince días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

h) En el supuesto de que “El Beneficiario” determine que el texto de una póliza de 
fianza no satisface los términos en que fuera solicitada al fiado, requerirá a éste 
que se lleve a cabo la corrección o modificación que corresponda a fin de que 
cumpla con el requisito que omitió satisfacer. En el caso de que no sea 
desahogado el requerimiento en un plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente de aquél en que fue notificado el fiado, “El Beneficiario” se 
abstendrá de aceptar la póliza, notificando su rechazo a “La Afianzadora”. 

i) En los casos de fusión o escisión de sociedades, la sociedad que subsista, la que 
surja con motivo de la fusión o la escindida que se designe, tomará a su cargo los 
derechos y las obligaciones de la(s) sociedad(es) extinguida(s) que haya(n) 
constituido la presente póliza, en los mismos términos y condiciones vigentes 
pactados, o en su caso, deberá presentar garantía solidaria a satisfacción del 
acreedor. El proceso de fusión o escisión de ninguna manera modificará los 
términos y condiciones vigentes pactados en la póliza de fianza correspondiente. 
En todo caso para su modificación será necesaria la manifestación de la voluntad 
de todas las partes interesadas en este sentido. 
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Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal del 
SAT, dentro del rubro de “Comercio Exterior” apartado de “Garantías para empresas 
exportadoras” tanto para pólizas revolventes como individuales. 

Para los efectos del artículo 143, inciso a) del CFF, las instituciones de fianzas 
proporcionarán de conformidad con la ficha 215/CFF “Informe de funcionarios 
autorizados para recibir requerimiento de pago”, contenida en el Anexo 1-A, un reporte 
con los cambios que se presenten respecto a la designación del apoderado para 
recibir los requerimientos de pago, el cual se proporcionará dentro de los quince días 
de anticipación a la fecha en que se pretenda surtan sus efectos. 

La información deberá contener además lo siguiente: 

1. Nombre del apoderado que recibirá los requerimientos de pago; 

2. Domicilio en el que el apoderado recibirá los requerimientos de pago; 

3. Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a la que 
corresponde; 

4. Fecha en que surtirá efectos el cambio de apoderado y/o domicilio para la 
recepción de requerimientos de pago. 

CFF 17-A, 18, 20, 21, 74, 141, 143, LIVA 29-A, LIEPS 15-A, Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas 282 y 283, RCFF 77, 82, 89 

Requisitos que deben cumplir los interesados en participar en remates por medios 
electrónicos 

2.16.3. Para los efectos del artículo 105 del Reglamento del CFF los sujetos a que hace referencia 
la citada disposición deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Contar con la Clave de Identificación de Usuario (ID) a que se refiere el artículo 105, 
fracción I del Reglamento del CFF, la cual se obtendrá proporcionando los 
siguientes datos: 

Tratándose de personas físicas: 

a) Clave en el RFC a diez posiciones. 

b) Nombre. 

c) Nacionalidad. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono particular o de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 

Tratándose de personas morales: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o razón social. 

c) Fecha de constitución. 

d) Dirección de correo electrónico. 

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

f) Teléfono de oficina. 

g) Contraseña que designe el interesado. 

II. Realizar el pago que por concepto de comisión bancaria señalen las instituciones de 
crédito. 

III. Efectuar el pago equivalente cuando menos al 10% del valor fijado a los bienes en la 
convocatoria, de acuerdo con la regla 2.16.6., fracción III. 
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IV. Enviar la postura ofrecida a que se refiere el artículo 105, fracción II del Reglamento 
del CFF, a través del Portal del SAT. 
La primera postura ofrecida no podrá ser mayor a la cantidad que resulte de adicionar 
el 10% sobre el monto señalado como postura legal en la convocatoria de remate 
publicada y los siguientes ofrecimientos, las cantidades no podrán exceder de la que 
resulte de adicionar el 10% sobre la última postura registrada. 
Los montos máximos señalados en el párrafo anterior, son determinados de forma 
automática por el sistema SubastaSAT. 
Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida el 
comprobante respectivo, el cual deberá permitir identificar la operación realizada 
y su pago. 
El importe de los depósitos a que se refiere la fracción III de la presente regla, servirá 
como garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores 
por las adjudicaciones que se les hagan de los bienes rematados, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 181 del CFF. 

CFF 181, RCFF 105, RMF 2017 2.16.6. 
Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

2.17.3. Para los efectos del artículo 70-A del CFF en relación con el artículo 74 de su Reglamento, 
los infractores que soliciten los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga que establece el artículo 8 de la LIF, deberán hacerlo a través de 
buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir verdad que cumplen con todos los 
requisitos establecidos en el artículo 70-A mencionado. 
Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación por un determinado ejercicio y 
como consecuencia de dicha revisión el contribuyente modifique los subsecuentes ejercicios 
podrán solicitar los beneficios establecidos en el artículo 70-A del CFF. 
Los contribuyentes que tengan determinadas contribuciones retenidas, recaudadas o 
trasladadas junto con los impuestos propios, podrán solicitar los beneficios establecidos en 
el artículo 70-A del CFF siempre y cuando el infractor pague, además de los impuestos 
propios, la totalidad de las contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas y accesorios 
por el ejercicio o período revisado. 
Para cumplir con el requisito previsto en el artículo 70-A, fracción IV del CFF, los 
contribuyentes deberán contar con los documentos que comprueben el cumplimiento a los 
requerimientos de las autoridades fiscales en los tres ejercicios fiscales inmediatos 
anteriores a la fecha en que fue solicitado el beneficio, relativos a la presentación de 
cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las disposiciones 
fiscales. 
Si dentro de los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue solicitado el 
beneficio, se encuentra el ejercicio o periodo por el que la autoridad ejerció sus facultades 
de comprobación y del cual deriva la multa que se pretende reducir, no se tomará en cuenta 
dicho ejercicio o período revisado, por lo que para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 70-A del CFF, se tomará el ejercicio o ejercicios inmediatos 
anteriores hasta sumar tres ejercicios, excepto si en esos últimos tres años se solicitó el 
pago a plazos de contribuciones retenidas, recaudadas o trasladada. 
Cuando no exista un pronunciamiento expreso de la autoridad fiscal, respecto a la 
configuración de alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF, al 
momento en que se imponga la multa que se pretende reducir, no se considerará 
incumplido el requisito establecido en el artículo 70-A, fracción V del CFF. 
Los beneficios a que se refiere el artículo 70-A del CFF no procederán tratándose de 
solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad fiscal haya ejercido sus 
facultades de comprobación en más de una ocasión en los tres ejercicios inmediatos 
anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias 
por créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, 
fracción II del CFF. 
En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 
70-A del CFF, los beneficios referidos quedarán sin efectos, y en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 
CFF 70-A, 75, LIF 8, RCFF 74 
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Condonación de multas 

2.17.5. Para los efectos del artículo 74 del CFF, los contribuyentes podrán solicitar la condonación 
de multas derivadas de los siguientes supuestos: 

I. Por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, determinadas e impuestas por 
las autoridades competentes 

II. Impuestas o determinadas con motivo de la omisión de contribuciones de comercio 
exterior. 

III. Autodeterminadas por el contribuyente. 

IV. Por declarar pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas que al ser disminuidas 
en las declaraciones del ISR de ejercicios posteriores al revisado por la autoridad, den 
como consecuencia la presentación de declaraciones complementarias respectivas 
con pago del ISR omitido actualizado y sus accesorios. 

V. Impuestas a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos, nacionaleros; o 
tratándose de ejidos, cooperativas con actividades empresariales de agricultura, 
ganadería, pesca o silvicultura, unión, mutualidad, organización de trabajadores o de 
empresas que pertenecen mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores, 
constituidas en los términos de las leyes mexicanas. 

VI. Por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago a contribuyentes que tributan en los Títulos II, III y IV de la Ley del ISR. 

VII. Por incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia de Comercio 
Exterior. 

CFF 74 

Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 

2.17.10. Los contribuyentes que estén sujetos a facultades de comprobación y que opten por 
autocorregirse podrán solicitar la condonación a que se refiere el artículo 74 del CFF, a 
partir del momento en que inicien las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales y hasta antes de que venza el plazo previsto en el artículo 50, primer párrafo del 
CFF; para lo cual en todos los casos, el contribuyente deberá autocorregirse totalmente y a 
satisfacción de la autoridad, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo y sus accesorios dentro del plazo otorgado para ello, los porcentajes de 
condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos propios Multas por impuestos retenidos 
o trasladados 

100% 100% 

 

II. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida, los porcentajes de 
condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos propios Multas por impuestos retenidos 
o trasladados 

90% 70% 

 

Los importes correspondientes a la multa no condonada derivada de impuestos 
retenidos o trasladados, así como las cantidades inherentes a estos, deberán ser 
cubiertos dentro de los tres días siguientes a la notificación de la resolución en que se 
autorice la condonación. 
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III. Presentar de conformidad con la ficha de trámite 200/CFF “Solicitud de condonación a 
contribuyentes sujetos a facultades de comprobación”, contenida en el Anexo 1-A, 
la solicitud de condonación, señalando el monto total a cargo y el monto por el cual 
solicita la condonación de la multa, así como la solicitud del pago en parcialidades, 
en su caso. 

Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación la autoridad hubiere 
determinado multas por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a 
las obligaciones de pago, el porcentaje de condonación se calculará de acuerdo con el 
procedimiento previsto en las reglas 2.17.13., 2.17.14. o 2.17.15., según corresponda. 
El importe de la parte de la multa no condonada, deberá ser cubierto dentro de los tres 
días siguientes a la notificación de la resolución en que se autorice la condonación. 

CFF 50, 74 

Condonación de multas que deriven de la aplicación de pérdidas fiscales indebidas 

2.17.11. Para los efectos de la regla 2.17.5., fracción IV, el porcentaje de condonación será del 90% 
sobre el importe de la multa, siempre y cuando los contribuyentes paguen la totalidad de las 
contribuciones omitidas, actualización, accesorios y la parte de la multa no condonada y 
presenten las demás declaraciones complementarias, todo ello dentro del plazo de tres o 
diez días según corresponda. 

Se citará al contribuyente o a su representante legal a efecto de hacer de su conocimiento la 
resolución con el fin de que proceda al pago dentro de los plazos señalados. 

En ningún caso, el pago de los impuestos omitidos y la parte de la multa no condonada que 
deriven de la aplicación de pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, se podrá 
realizar bajo el esquema de pago en parcialidades. 

CFF 50, RMF 2017 2.17.5., 2.17.8. 

Medios de pago participantes en los sorteos fiscales 

2.21.2. Para los efectos del artículo 33-B del CFF, se entiende que el pago de bienes o servicios se 
efectuó con medios electrónicos y por ello se dará a las personas físicas el derecho a 
participar en los sorteos fiscales que se realicen en el ejercicio fiscal 2017, cuando los CFDI 
contengan los siguientes medios de pago del Catálogo de Formas de Pago publicado en el 
Portal del SAT: 

• 03 Transferencia electrónica de fondos. 

• 04 Tarjeta de Crédito. 

• 05 Monederos Electrónicos (autorizados por el SAT). 

• 06 Dinero Electrónico. 

• 28 Tarjeta de Débito. 

• 29 Tarjeta de Servicios. 

CFF 33-B, RMF 2017 3.3.1.37. 

Opción de acumulación de ingresos por cobro total o parcial del precio 

3.2.4. Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR, que realicen las actividades empresariales 
a que se refiere el artículo 16 del CFF y obtengan ingresos por el cobro total o parcial del 
precio o por la contraprestación pactada, relacionados directamente con dichas actividades, 
y no estén en el supuesto a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso b) de la Ley del 
ISR, y emitan el CDFI que corresponda a dichos cobros en términos de la regla 2.7.1.35., en 
lugar de considerar dichos cobros como ingresos para la determinación del pago provisional 
correspondiente al mes en el que los recibieron en los términos de los artículos 14 y 17, 
fracción I, inciso c) de la citada Ley, podrán considerar como ingreso acumulable del 
ejercicio el saldo que por los mismos conceptos tengan al cierre del ejercicio fiscal de que 
se trate, del registro a que se refiere el párrafo siguiente, pudiendo deducir en este caso, el 
costo de lo vendido estimado que corresponda a dichos cobros. 
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El saldo del registro a que se refiere el párrafo anterior, se incrementará con el monto de los 
cobros totales o parciales, que se reciban durante el citado ejercicio en los términos del 
artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR y por los cuales no se haya enviado o 
entregado materialmente el bien o se haya prestado el servicio y se disminuirá con el 
importe de dichos montos, cuando se envíe o se entregue materialmente el bien o cuando 
se preste el servicio, según corresponda, y por los cuales se recibieron los cobros parciales 
o totales señalados. 
Los ingresos a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR, deberán 
acumularse tanto para efectos de los pagos provisionales como para el cálculo de la utilidad 
o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate, cuando se dé el supuesto a que se refiere 
la fracción I, inciso b) del citado precepto. 
El costo de lo vendido estimado correspondiente al saldo del registro de los cobros totales o 
parciales que se tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, que no estén en el 
supuesto a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, se 
determinará aplicando al saldo del registro a que se refiere el segundo párrafo de esta regla, 
el factor que se obtenga de dividir el monto del costo de lo vendido deducible del ejercicio 
fiscal de que se trate, entre la totalidad de los ingresos obtenidos en ese mismo ejercicio, 
por concepto de enajenación de mercancías o por prestación de servicios, según sea 
el caso. 
En los ejercicios inmediatos siguientes a aquél en el que se opte por aplicar lo dispuesto en 
esta regla, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables el saldo del 
registro que se hubiera acumulado y el costo de lo vendido estimado del costo de lo 
vendido deducible, calculados en los términos de esta regla, correspondientes al ejercicio 
inmediato anterior. 
Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el artículo 
17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 
Los contribuyentes a quienes se les expida el CFDI a que se refiere el primer párrafo de 
esta regla, sólo podrán deducir el monto efectivamente pagado en el mes o en el ejercicio 
que corresponda. 
CFF 16, LISR 17 

Opción para disminuir los anticipos acumulados en la determinación del pago 
provisional correspondiente a la emisión del CFDI por el importe total de la 
contraprestación 

3.2.25. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 14 y 17, fracción I de la Ley del ISR y 29, 
primer párrafo del CFF, los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR que obtengan 
ingresos por concepto de anticipos en un ejercicio fiscal, deberán emitir los CFDI en el mes 
respectivo de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20 y 
acumular como ingreso en el periodo del pago provisional respectivo el monto del anticipo. 

Asimismo, en el momento en el que se concrete la operación, emitirán el CFDI por el total 
del precio o contraprestación pactada, en cuyo caso, podrán optar por acumular como 
ingreso en el pago provisional del mes que se trate, únicamente la cantidad que resulte de 
disminuir del precio total de la operación los ingresos por anticipos ya acumulados. 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir el CFDI 
correspondiente al monto total del precio o la contraprestación de cada operación vinculado 
con los anticipos recibidos, así como el comprobante de egresos vinculado con los anticipos 
recibidos, ambos de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 
La opción a que se refiere la presente regla sólo puede aplicarse dentro del ejercicio en el 
que se realicen los anticipos y el monto de éstos no se hubiera deducido con anterioridad. 
Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en esta regla, deberán realizar la deducción 
del costo de lo vendido en términos de la Sección III, Capítulo II del Título II de la Ley del 
ISR, considerando el total del precio o contraprestación, una vez que hayan emitido el CFDI 
por el monto total del precio o la contraprestación y acumulado el pago del remanente de 
cada operación. 
Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el 
artículo 17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 
CFF 29, LISR, 14, 17 
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Requisitos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.8. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona moral que tribute en el Título II de la Ley del ISR, y que dentro de su 
objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 
(diez millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo que la autorización se 
encuentre vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite y Anexo, en el orden en 
que se citan: 

a) 5/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) Anexo 28 Obligaciones y requisitos de los emisores de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres y de vales de despensa. 

V. Una vez que obtenga la autorización, deberá contar con la garantía a que se refiere la 
ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier 
daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en 
esta resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que 
regule la función del emisor de monederos electrónicos utilizados para la adquisición 
de combustible para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se ocasione al fisco 
federal o a un tercero. 

En caso de no presentar la garantía en los términos y plazos señalados en la ficha de 
trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles”, la autorización no surtirá efectos, y los actos que deriven de la misma 
se consideraran inexistentes. 

En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos de carácter 
tecnológico mencionados en la fracción IV de la presente regla, la AGCTI requerirá al 
solicitante, para que en un plazo de diez días, subsane las omisiones detectadas, 
conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para desvirtuar los incumplimientos 
que fueron detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo 
y forma, la solicitud se tendrá por no presentada y se emitirá oficio de opinión técnica 
favorable o no favorable. 

La autorización a que se refiere la presente regla corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con un nombre 
comercial, el cual podrá ser modificado, siempre que se presente el aviso a que se refiere la 
ficha 8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

La actualización al nombre comercial no deberá comprender cambios adicionales a este, 
por lo que en caso de que se detecte algún incumplimiento de los requisitos tecnológicos 
que hubieren sido previamente validados por la AGCTI, la autorización de referencia 
será revocada. 

LISR 27, RMF 2017 3.3.1.6. 
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Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.9. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo, de la Ley del ISR, la 
autorización como emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, tendrá vigencia por el ejercicio 
fiscal en el que se otorgue. 

En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización para 
emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, y los emisores autorizados sigan cumpliendo los requisitos 
correspondientes, la autorización será renovada por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que 
éstos presenten el aviso establecido en la ficha de trámite 7/ISR “Aviso para continuar 
emitiendo monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A, y exhiban 
la garantía vigente por el ejercicio fiscal de que se trate. 

Aquellos emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles, 
que hubiesen obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio 
de que se trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

El emisor de monederos electrónicos de combustibles que no presente en tiempo y forma el 
aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el mes de 
marzo del siguiente año a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

Quinto párrafo (Se deroga) 

En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

LISR 27, RMF 2017 3.3.1.8. 

Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.10. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, los emisores 
autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Registrar y mantener actualizado un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, con la información de los vehículos y personas autorizadas 
por el contribuyente que solicite el monedero electrónico. 

II. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información de las operaciones 
realizadas con los monederos electrónicos, así como cualquier información y 
documentación relacionada con la autorización, durante el plazo que establece el 
artículo 30 del CFF. 

III. Emitir a los contribuyentes adquirentes de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, un CFDI diario, semanal o mensual, por la adquisición de 
combustible, así como por el pago por las comisiones y otros cargos que el emisor 
cobre por sus servicios que contenga el complemento de estado de cuenta de 
combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT, en el que se 
incluya al menos para cada consumo lo siguiente: número de monedero, fecha y hora, 
cantidad de litros, tipo de combustible, precio unitario y clave en el RFC de la estación 
de servicios, en la que se adquirió el combustible, en términos de la regla 2.7.1.8. 

IV. Emitir a las estaciones de servicio que enajenan los combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres un CFDI de egresos diario, semanal o mensual que 
contenga el complemento de consumo de combustibles que hayan sido realizados 
a través de los monederos electrónicos autorizados por el SAT, en términos de la 
regla 2.7.1.8. 

El CFDI y el complemento a que se refiere el párrafo anterior deberán ser conservados 
por la estación de servicio enajenante como parte de su contabilidad, en términos del 
artículo 28 del CFF. 
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Lo establecido en esta fracción no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las enajenaciones de combustibles que realicen, en cuyo 
caso, en su calidad de emisor y estación de servicio, deberá expedir al adquirente del 
combustible el CFDI por las comisiones y otros cargos que cobre por sus servicios de 
emisor, así como por la venta de combustibles por las operaciones realizadas con 
monederos electrónicos y el complemento de estado de cuenta a que se refiere la 
fracción anterior, en lugar de cumplir con lo señalado en el último párrafo de la regla 
3.3.1.7. Además, deberá conservar como parte de su contabilidad, registros que 
permitan identificar que los monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para 
la adquisición de combustibles. 

V. Mantener a disposición de las autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios 
electrónicos a los bancos de datos que contengan la información relacionada con los 
monederos electrónicos para ser utilizados por los contribuyentes en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

VI. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 

VII. Afiliar a estaciones de servicio, a través de la celebración de contratos, a efecto de que 
en dichas estaciones de servicio pueda ser usado el monedero electrónico en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, utilizando 
para tales efectos los prototipos que presentaron en términos del numeral 3 de la ficha 
de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles” contenida en el Anexo 1-A. Asimismo, deberán publicar en su página de 
Internet una lista de las estaciones de servicio afiliadas. 

Lo establecido en esta fracción, no será aplicable cuando el emisor autorizado del 
monedero electrónico de combustibles y la estación de servicio enajenante sea la 
misma persona, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de emisor y 
estación de servicio. No obstante, cuando afilien a otras estaciones de servicio 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta fracción. 

VIII. Celebrar contratos con los clientes contratantes de los monederos electrónicos de 
combustibles, utilizando para tales efectos los prototipos de contrato y adenda que 
presentaron en términos del numeral 1 de la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

IX. Presentar los avisos correspondientes conforme a lo establecido en la ficha de trámite 
8/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de combustibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

X. Cumplir con las obligaciones y requisitos señalados en el Anexo 28. 

XI. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 
posterioridad a la obtención de la autorización como emisor autorizado de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres en los términos de la ficha de trámite 119/ISR “Aviso de control de 
cambios tecnológicos para el emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

Para tal efecto, el emisor deberá usar el catálogo de cambios que se señala a 
continuación: 

a) Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, software, base de datos 
y aplicativo. 

b) Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 

c) Cambio de proveedor transaccional. 
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Cuando la AGCTI, detecte algún riesgo en la implementación de los cambios 
tecnológicos, de confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la 
información o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la autorización, 
podrá emitir recomendaciones especificando los riesgos y las mejores prácticas para 
mitigarlos, éstas deberán ser consideradas por el emisor autorizado de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres. 

XII.  Cuando el emisor autorizado emita un nuevo monedero independiente a los 
presentados para obtener la autorización como emisor de monederos electrónicos, lo 
someterá a una nueva valoración técnica para su autorización, conforme a la regla 
3.3.1.8., para el cumplimiento de la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de validación y 
opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar la 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

CFF 28, 29, 29-A, 30, LISR 27, RMF 2017 2.7.1.8., 3.3.1.7., 3.3.1.8., 3.3.1.13. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.11. Para los efectos del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, establecida para los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, a 
efecto de que continúen autorizados para operar. 

La verificación a que se refiere el párrafo anterior se llevará a cabo de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 

a) Iniciará a partir de que surta efectos la notificación de la orden de verificación que al 
efecto se emita. 

b) Se levantará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones conocidos por los verificadores. 

c) Cuando la AGCTI detecte que el emisor autorizado de monederos electrónicos ha 
dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, 
operaciones, resguardo y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, notificará a dicho emisor los incumplimientos detectados, 
otorgándole un plazo de diez días para que el emisor autorizado de monederos 
electrónicos presente, aclaración conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para 
desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones del aspirante a emisor y emisor autorizado 
de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres”, contenida en el Anexo 1-A, con la cual, en su caso, 
desvirtúe dichos incumplimientos o manifieste lo que a su derecho convenga. 

d) La AGCTI emitirá el oficio que corresponda una vez concluido el plazo señalado en el 
inciso anterior. 

e) El procedimiento de verificación a que se refiere la presente regla no podrá exceder de 
seis meses. 

Si transcurrido el plazo para la presentación de aclaraciones señalado en el párrafo anterior, 
el emisor autorizado de monederos electrónicos de combustibles no desvirtúa o comprueba 
el cumplimiento de los requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información, o bien, cuando con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación, la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de 
monederos electrónicos han dejado de cumplir con los requisitos establecidos en las 
fracciones I, II, III y IV de la regla 3.3.1.8., y las obligaciones de las fracciones II, III, IV, VII y 
VIII de la regla 3.3.1.10., se hará de conocimiento de la AGJ. 

LISR 27, RMF 2017 3.3.1.8., 3.3.1.10. 
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Requisitos para ser emisor autorizado de monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.17. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, las personas 
que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser persona moral que tribute en el Título II de la Ley del ISR, y que dentro de su 
objeto social se encuentre la emisión de vales o monederos electrónicos. 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 
(diez millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo que la autorización se 
encuentre vigente. 

IV. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite y Anexo, en el orden en 
que se citan: 

a) 9/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A; y 

b) 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) Anexo 28 que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

V. Una vez que se obtenga la autorización deberá, contar con la garantía a que se refiere 
la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de 
cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad 
establecida en esta resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal 
del SAT que regule la función del emisor de monederos electrónicos de vales de 
despensa, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

En caso de no presentar la garantía en los términos y plazos señalados en la ficha de 
trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, la autorización no surtirá efectos, y los actos 
que deriven de la misma se considerarán inexistentes. 

En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos de carácter 
tecnológico mencionados en la fracción IV de la presente regla, la AGCTI requerirá al 
solicitante, para que en un plazo de diez días, subsane las omisiones detectadas, 
conforme a la ficha de trámite 108/ISR “Informe para desvirtuar los incumplimientos 
que fueron detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones del aspirante emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el requerimiento 
en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada y se emitirá oficio de 
opinión técnica favorable o no favorable. 

La autorización a que se refiere la presente regla corresponderá al monedero que fue 
validado tecnológicamente por la AGCTI, mismo que podrá ser utilizado con un nombre 
comercial, el cual podrá ser modificado siempre que se presente el aviso a que se refiere la 
ficha 12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

Dicha actualización, no deberá comprender ningún cambio adicional al nombre comercial, 
por lo que en caso de que se detecte algún incumplimiento de los requisitos tecnológicos 
que hubieren sido previamente validados por la AGCTI, la autorización de referencia 
será revocada. 

LISR 27, RMF 2017 3.3.1.16. 
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Vigencia de la autorización del emisor de monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.18. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, la autorización 
como emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, tendrá vigencia por el 
ejercicio fiscal en el que se otorgue. 

En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización para 
emitir monederos electrónicos de vales de despensa y se sigan cumpliendo los requisitos 
correspondientes, la autorización mantendrá vigencia por el siguiente ejercicio fiscal, 
siempre que los emisores autorizados presenten en el mes de agosto, el aviso establecido 
en la ficha de trámite 11/ISR “Aviso para continuar emitiendo monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, y exhiban la garantía vigente por el ejercicio 
fiscal de que se trate. 

Aquellos emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, que hubiesen 
obtenido la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de que se 
trate, mantendrán vigencia por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 

El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que no presente en tiempo y 
forma el aviso a que se refiere la presente regla, podrá solicitar una nueva autorización en el 
mes de marzo del año siguiente a aquél en que no presentó el aviso de referencia. 

En caso de algún incumplimiento respecto de la autorización otorgada, el SAT podrá 
ejecutar la citada garantía. 

LISR 27, RMF 2017 3.3.1.17. 

Obligaciones del emisor de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.19. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

I. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 
SAT, de manera física o remota, respecto de los sistemas, operación, resguardo, 
seguridad de la información y/o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la 
autorización. 

II. Concentrar la información de las operaciones que se realicen con los monederos 
electrónicos de vales de despensa, en un banco de datos que reúna elementos de 
seguridad e inviolabilidad, mismo que deberá mantenerse a disposición de las 
autoridades fiscales y facilitar el acceso por medios electrónicos. 

III. Registrar y mantener actualizado el banco de datos a que se refiere la fracción 
anterior, con la siguiente información que el patrón deberá proporcionar al emisor: el 
nombre, denominación o razón social, el número de registro patronal, clave en el RFC 
y el domicilio fiscal del patrón contratante de los monederos electrónicos, la asignación 
de recursos de cada monedero electrónico de vales de despensa, el nombre, clave en 
el RFC, CURP y en su caso, el número de seguridad social (NSS) del trabajador 
beneficiario del monedero electrónico de vales de despensa. Adicionalmente, el banco 
de datos deberá contener los saldos de los monederos electrónicos que le fueron 
asignados y el número de identificación del monedero, así como los datos de las 
operaciones realizadas con los mismos. 

IV. Emitir a los patrones contratantes de los monederos electrónicos de vales de 
despensa un comprobante en formato CFDI por las comisiones y otros cargos que les 
cobran, que contenga un complemento de vales de despensa en el que se incluya, al 
menos, el nombre y clave en el RFC del trabajador titular de cada monedero 
electrónico de vale de despensa, así como los fondos y saldos de cada cuenta, en 
términos de la regla 2.7.1.8. 

Los patrones contratantes de los monederos electrónicos de vales de despensa, sólo 
podrán deducir los vales de despensa efectivamente entregados a los trabajadores y 
de los cuales proporcionaron al emisor autorizado la información establecida en la 
fracción anterior. 
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V. Afiliar a comercios enajenantes de despensas, a través de la celebración de contratos, 
a efecto de que en dichos comercios pueda ser usado el monedero electrónico de 
vales de despensa, para lo cual utilizarán los prototipos que presentaron en términos 
del numeral 1 de la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 
Tratándose de emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa 
que también enajenan despensas con sus propios monederos electrónicos autorizados 
en lugar del contrato, deberán conservar como parte de su contabilidad, registros que 
permitan identificar que los monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para 
la adquisición de despensas; cuando afilien a otros comercios deberán celebrar los 
contratos de referencia. 

Asimismo, deberán publicar en su página de Internet una lista de los comercios 
afiliados. 

VI. Celebrar contratos directos con los patrones contratantes de los monederos 
electrónicos de vales de despensa, cumpliendo con los requisitos del numeral 1 de la 
ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VII. Presentar los avisos correspondientes conforme a lo establecido en la ficha de trámite 
12/ISR “Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. Cumplir con las obligaciones y requisitos a que se refiere el Anexo 28. 

IX. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la información de las operaciones 
realizadas con los monederos electrónicos de vales de despensa, así como cualquier 
información y documentación relacionada con la autorización, durante el plazo que 
establece el artículo 30 del CFF. 

X. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 
posterioridad a la obtención de la autorización como emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa de conformidad con la ficha de trámite 121/ISR 
“Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

Para tal efecto, el emisor deberá usar el catálogo de cambios que se señala a 
continuación: 

a) Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, software, base de datos 
y aplicativo. 

b) Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 

c) Cambio de proveedor transaccional. 

Cuando la AGCTI, detecte algún riesgo en la implementación de los cambios 
tecnológicos, de confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la 
información o cualquier otra de las obligaciones relacionadas con la autorización, 
podrá emitir recomendaciones especificando los riesgos y las mejores prácticas para 
mitigarlos, éstas deberán ser consideradas por el emisor autorizado. 

XI.  Cuando el emisor autorizado, emita un nuevo monedero independiente a los 
presentados para obtener la autorización como emisor de monederos electrónicos de 
vales de despensa, lo someterá a una nueva valoración técnica para su autorización, 
conforme a lo establecido en la regla 3.3.1.17., para el cumplimiento de la ficha de 
tramite 9/ISR “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 29, 29-A, 30, LISR 27, RMF 2017 2.7.1.8., 3.3.1.17., 3.3.1.22. 
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Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.20. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT a 
través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información, establecidas para los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

La verificación a que se refiere el párrafo anterior se llevará a cabo de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 

a) Iniciará a partir de que surta efectos la notificación de la orden de verificación que al 
efecto se emita. 

b) Se levantará acta en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones conocidos por los verificadores. 

c) Cuando la AGCTI detecte que el emisor autorizado de monederos electrónicos de 
vales de despensa ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en 
materia de sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la información 
establecidos en las disposiciones fiscales, notificará a dicho emisor los 
incumplimientos detectados, otorgándole un plazo de diez días, para que el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa presente aclaración 
conforme a la ficha de trámite 108/ISR “Informe para desvirtuar los incumplimientos 
que fueron detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones del aspirante emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos de 
vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A, con la cual, en su caso, desvirtúe 
dichos incumplimientos o manifieste lo que a su derecho convenga. 

d) La AGCTI emitirá el oficio que corresponda una vez concluido el plazo señalado en el 
inciso anterior. 

e) El procedimiento de verificación a que se refiere la presente regla no podrá exceder de 
seis meses. 

Si transcurrido el plazo para la presentación de aclaraciones señalado en el párrafo anterior, 
el emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa no desvirtúa o 
comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones relacionadas con los sistemas, 
operaciones, resguardo y seguridad de la información, o bien, cuando con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad fiscal detecte que los emisores 
autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa han dejado de cumplir con los 
requisitos establecidos en las fracciones I, II, III y IV de la regla 3.3.1.17. y las obligaciones 
de las fracciones III, IV, V, VI y IX de la regla 3.3.1.19., se hará del conocimiento de la AGJ. 

LISR 27, RMF 2017 3.3.1.17., 3.3.1.19. 

Causas de revocación de la autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa 

3.3.1.21. Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, el SAT podrá 
revocar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, por 
cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando la autoridad fiscal detecte que los emisores autorizados de monederos 
electrónicos de vales de despensa han dejado de cumplir con los requisitos 
establecidos en la regla 3.3.1.17. 

II. Cuando transcurrido el plazo señalado en el segundo párrafo de la regla 3.3.1.20., el 
emisor autorizado no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la ACSMC y 
ésta informe sobre los mismos a la AGJ. 

III.  Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados de 
la autorización. 

IV.  Cuando el emisor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 
autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y supervisión 
del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe cumplir como 
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emisor autorizado, o bien, proporcione información falsa relacionada con los mismos, 
incluso si aquélla es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la 
autorización. 

V.  Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización y 
el Anexo 28. 

VI.  Cuando el emisor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, 
tercer párrafo del CFF. 

VII  Cuando en su caso, el emisor autorizado incumpla con cualquiera de las obligaciones 
previstas en la regla 3.3.1.19. 

VIII.  Se encuentre sujeto a concurso mercantil en etapa de conciliación y quiebra. 

IX.  Hubiera cometido o participado en la comisión de delitos de carácter fiscal. 

X. Cuando el contribuyente se encuentre como no localizado, cancelado o suspendido en 
el RFC. 

XI. Cuando no presente los avisos a que se refiere la ficha de trámite 12/ISR “Aviso de 
actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos 
de vales de despensa”, contenida en el Anexo 1-A. 

Al emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que le haya sido revocada su 
autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses posteriores a aquél en 
el que le haya sido revocada. 

Los monederos electrónicos de vales de despensa emitidos durante el periodo de vigencia 
de la autorización y que a la fecha de revocación no hayan sido utilizados, podrán utilizarse 
hasta agotar el saldo original de los mismos, siempre y cuando éstos hayan sido 
efectivamente entregados a los beneficiarios para su uso. 

CFF 69-B, LISR 27, RMF 2017 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19., 3.3.1.20. 

Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de las 
autorizaciones conferidas para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.39. Para los efectos de la regla 3.3.1.12., los emisores de monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres que se ubiquen 
en alguno de los supuestos establecidos en dicha regla, estarán a lo siguiente: 

I. Determinada la irregularidad que sea causa de revocación de la autorización conferida, 
el SAT por conducto de la AGJ emitirá un oficio en el que instaurará el inicio del 
procedimiento, señalando las causas que lo motivan y procederá a notificarlo al emisor 
autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, de que se trate, requiriéndole para que 
en un plazo de cinco días siguientes a aquél en que surta efectos dicha notificación, 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y exhiba los documentos, 
registros e información que considere pertinentes para desvirtuar los incumplimientos 
observados, los cuales deberán adjuntarse en medios digitales (disco compacto, 
memoria USB, etcétera). 

II. En el mismo oficio en que se instaure el procedimiento, el SAT requerirá al emisor de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, que se abstenga de emitir nuevos monederos 
electrónicos, hasta en tanto se resuelve dicho procedimiento. 

III. La autoridad fiscal procederá a valorar los documentos, registros e información 
exhibidos , por lo que en caso de que el emisor de monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, con 
posterioridad al plazo que se le otorgó para manifestar lo que a su derecho convenga 
de conformidad con la regla 3.3.1.11., dé cumplimiento a los requerimientos realizados 
por la autoridad fiscal, se valorarán los mismos por la autoridad competente, sin 
perjuicio de las sanciones a las que se hubiere hecho acreedor que procedieran de 
conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 
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IV. Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, con base en los 
elementos que obren en el mismo, la autoridad fiscal en un plazo que no excederá de 
un mes emitirá la resolución que proceda. 

Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la AGJ 
cuente con la validación de la documentación e información presentada en términos de 
la anterior fracción III, por parte de la autoridad competente. 

V. La resolución del procedimiento se notificará al emisor de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres. En caso de que la resolución sea en el sentido de revocar la autorización, el 
SAT dentro de los cinco días siguientes a aquél en que surta efectos la citada 
notificación a través de su Portal, dará a conocer a los emisores de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, a los que se les haya revocado la autorización. 

VI. El emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, deberá continuar prestando sus servicios 
durante un periodo de transición que será de noventa días, contados a partir de la 
fecha en que dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, a fin de 
que sus clientes contraten a otro emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos 
y terrestres. 

Asimismo, el emisor al que se le haya revocado su autorización, deberá cumplir con 
lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con 
la siguiente leyenda: 

“Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el 
periodo de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado 
de la publicación en el Portal del SAT de la revocación de la autorización para 
operar como emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, por lo 
que se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los emisores 
publicados como autorizados en el citado portal.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el aviso señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, 
a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus 
clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos a 
nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la revocación de la autorización para operar como emisor de 
monederos electrónicos, contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones 
que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

Tercer y Cuarto párrafos (Se derogan) 

CFF 81, RMF 2017 3.3.1.11., 3.3.1.12. 
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Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de las 
autorizaciones conferidas para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.40. Para los efectos de la regla 3.3.1.21., los emisores de monederos electrónicos de vales de 
despensa que se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en dicha regla, estarán a 
lo siguiente: 

I. Determinada la irregularidad, que sea causa de revocación de la autorización 
conferida, el SAT por conducto de la AGJ emitirá un oficio en el que instaurará el inicio 
del procedimiento, señalando las causas que lo motivan y procederá a notificarlo al 
emisor autorizado para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, de que 
se trate, requiriéndole para que en un plazo de cinco días siguientes a aquél en que 
surta efectos dicha notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, 
exhiba los documentos, registros e información que considere pertinentes para 
desvirtuar los incumplimientos observados, los cuales deberán adjuntarse en medios 
digitales (disco compacto, memoria USB, etcétera). 

II. En el mismo oficio en el en que se instaure el procedimiento, el SAT requerirá al 
emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, que se abstenga de emitir 
nuevos monederos electrónicos de vales de despensa, hasta en tanto se resuelve 
dicho procedimiento. 

III. La autoridad fiscal procederá a valorar los documentos, registros e información 
exhibidos, por lo que en caso de que el emisor de monederos electrónicos de vales de 
despensa, con posterioridad al plazo que se le otorgó para manifestar lo que a su 
derecho convenga de conformidad con la regla 3.3.1.20., dé cumplimiento a los 
requerimientos realizados por la autoridad fiscal, se valorarán los mismos por la 
autoridad competente, sin perjuicio de las sanciones a las que se hubiere hecho 
acreedor que procedieran de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

IV. Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, con base en los 
elementos que obren en el mismo, la autoridad fiscal en un plazo que no excederá de 
un mes, emitirá la resolución que proceda. 

Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la AGJ 
cuente con la validación de la documentación e información presentada en términos de 
la anterior fracción III, por parte de la autoridad competente. 

V. La resolución del procedimiento se notificará al emisor de monederos electrónicos de 
vales de despensa. En caso de que la resolución sea en el sentido de revocar la 
autorización, una vez que ésta sea notificada, el SAT dentro de los cinco días 
siguientes a aquél en que surta efectos la citada notificación a través de su portal, dará 
a conocer a los emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, a los que 
se les haya revocado la autorización. 

VI. El emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, deberá continuar 
prestando sus servicios de emisión de monederos electrónicos de vales de despensa 
durante un periodo de transición de noventa días, contados a partir de la fecha en que 
dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, a fin de que sus 
clientes contraten a otro emisor de monederos electrónicos de vales de despensa 
autorizado. 

Asimismo, el emisor al que se le haya revocado su autorización, deberá cumplir con 
lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con 
la siguiente leyenda: 

“Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el 
periodo de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado 
de la publicación en el Portal del SAT de la revocación de la autorización para 
operar como emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera 
de los emisores publicados como autorizados en el citado portal." 
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2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en 
el punto anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, 
a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus 
clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 
ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos a 
nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la revocación de la autorización para operar como emisor de 
monederos electrónicos, contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones 
que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 
efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

Cuarto y Quinto párrafos (Se derogan). 

CFF 12, 81, RMF 2017 3.3.1.20., 3.3.1.21. 

Diferimiento del cumplimiento de obligaciones del contratante y del contratista en 
actividades de subcontratación laboral 

3.3.1.44. Para los efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, así como 5, 
fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del IVA; tratándose de subcontratación laboral en 
términos de la Ley Federal del Trabajo, las obligaciones del contratante y del contratista a 
que se refieren las citadas disposiciones, correspondientes a los meses de enero 
a noviembre de 2017 y subsecuentes, podrán cumplirse a partir del mes de diciembre del 
mismo año, utilizando el aplicativo informático que se dará a conocer en el Portal del SAT. 

Quien ejerza la facilidad prevista en esta regla deberá emitir el CFDI de nómina utilizando el 
complemento de nómina versión 1.2., conforme a lo previsto en el Artículo Trigésimo 
Segundo Transitorio de la RMF para 2017, publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2016. 

LISR 27, LIVA 5, 32, RMF 2017 Artículo Trigésimo Segundo Transitorio 

Deducción de gastos que deriven de inversiones obtenidas con apoyos económicos 
o monetarios 

3.3.1.46. Para los efectos de los artículos 25, fracción III y 103, fracción III de la Ley del ISR, los 
contribuyentes podrán deducir los gastos que se efectúen en relación con bienes de activo 
fijo que hayan adquirido mediante los apoyos económicos o monetarios a que se refieren los 
artículos 16, tercer párrafo y 90, sexto párrafo de la Ley en cita, siempre que la erogación de 
que se trate no se efectúe con los mencionados apoyos y se cumplan con los demás 
requisitos aplicables de las deducciones. 

LISR 16, 25, 90, 103 

Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos 

3.3.1.47. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos de vales de despensa que deseen que dicha autorización quede sin 
efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de 
trámite 122/ISR "Avisos del emisor de monederos electrónicos de vales de despensa", 
contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indiquen 
la fecha y hora en la que dejarán de operar. 

Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los usuarios a través de su portal, y el emisor autorizado deberá continuar 
prestando el servicio de emisión de monederos electrónicos durante un periodo de 
transición de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, 
debiendo cumplir con lo siguiente: 
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1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

“Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo de 
transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que dejará de 
surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como emisor autorizado 
de monederos electrónicos de vales de despensa, por lo que se le hace una atenta 
invitación para contratar a cualquiera de los emisores publicados como autorizados en 
el citado portal.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de transición, 
a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, 
copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos a 
nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de 
la revocación de la autorización para operar como emisor de monederos electrónicos, 
contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio 
que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

RMF 2017 3.3.1.17. 

Procedimiento para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres 

3.3.1.48. Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así 
convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso conforme a la ficha de trámite 120/ISR 
"Avisos del emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres", contenida en el Anexo 1-A, en el que 
soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejarán de 
operar. 

Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los usuarios a través de su Portal, y el emisor autorizado deberá continuar 
prestando el servicio de emisión de monederos electrónicos durante un periodo de 
transición de noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, 
debiendo cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un "AVISO URGENTE" con la 
siguiente leyenda: 

“Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo de 
transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de que dejará de 
surtir efectos la autorización otorgada por el SAT para operar como emisor autorizado 
de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, por lo que se le hace una atenta invitación para 
contratar a cualquiera de los emisores publicados como autorizados en el citado 
portal.” 

2. Informar mediante correo electrónico a todos sus clientes, el mensaje señalado en el 
numeral anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje 
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3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que dé inicio el periodo de transición, 
a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, 
copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 
confirmación de recepción por parte de sus clientes. 

4. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la emisión de monederos a 
nuevos clientes. 

5. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados de 
la revocación de la autorización para operar como emisor de monederos electrónicos, 
contenidos en el Anexo 28 y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio 
que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 
en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 
a aquél en que inicie el periodo de transición. 

RMF 2017 3.3.1.8. 

Facilidad para presentar el aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas 
relativas a los costos directos o indirectos de obras 

3.3.3.9. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR que decidan ejercer la 
opción establecida en dicho artículo en una fecha posterior a los quince días siguientes 
al inicio de la obra o a la celebración del contrato, podrán presentar el aviso a que se 
refiere el último párrafo del artículo en comento, dentro del mes siguiente a aquél en el 
que presenten las declaraciones anuales complementarias que deriven del ejercicio de 
la opción. 

En el aviso que se presente también se deberá manifestar la fecha y el número 
de operación que corresponda a cada una de las declaraciones anuales referidas en el 
párrafo anterior. 

LISR 30 

Procedimiento para que las instituciones que componen el sistema financiero 
presenten información 

3.5.8. Para los efectos de los artículos 54, 55, fracción I, 56 y 136 de la Ley del ISR, se entenderá 
que las instituciones que componen el sistema financiero cumplen con la obligación 
establecida en los preceptos citados, si a más tardar el 15 de febrero de cada año presentan 
al SAT una base de datos, por vía electrónica o a través de medio físico de almacenamiento 
electrónico, que contenga además de la clave en el RFC o, en su caso, la CURP del 
contribuyente, la siguiente información: 

I. Los intereses nominales pagados a las personas físicas con actividad empresarial o 
profesional y a los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en 
el país. 

II. Los intereses nominales devengados a favor de las personas morales. 

III. Los intereses reales y nominales pagados, a las personas físicas distintas de las 
señaladas en la fracción I de la presente regla y a los fideicomisos. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas a los contribuyentes a que se refieren las 
fracciones I, II y III de la presente regla y el saldo promedio de sus inversiones, por 
cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

Cuando corresponda informar sobre los intereses reales, también se deberá reportar la 
pérdida que resulte en el ejercicio fiscal de que se trate, entendiéndose como pérdida el 
caso en el que el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, sea 
mayor que los intereses pagados al contribuyente. 

La obligación establecida en el artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, no aplicará a los 
pagos por intereses que realicen los emisores de títulos de deuda a través de las 
instituciones que componen el sistema financiero a las entidades a que se refiere el artículo 
54, fracciones I, inciso a) y II de la Ley del ISR. 
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El saldo promedio de las inversiones a que se refiere la fracción IV de la presente regla, se 
calculará mensualmente y se determinará sumando los saldos al final de cada uno de los 
días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho mes. En el caso de 
las operaciones financieras derivadas, el saldo promedio de las inversiones será el 
monto promedio mensual de las cantidades depositadas por el contribuyente con 
el intermediario para obtener el derecho a efectuar o continuar con las operaciones hasta su 
vencimiento o cancelación. 

Se entenderá que las instituciones que componen el sistema financiero, cumplen con lo 
señalado en el artículo 56 de la Ley del ISR, si además de entregar la información a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, proporcionan al SAT información sobre el 
saldo promedio mensual de la cartera accionaria de cada contribuyente, por cada uno de los 
meses del ejercicio fiscal de que se trate, valuado a los precios de mercado vigentes en el 
mes que corresponda y, en su caso, el monto de las retenciones efectuadas en el ejercicio. 
Asimismo, deberán informar el total de las comisiones cobradas por la enajenación de 
acciones en el mes a cada contribuyente. 

Para los efectos del párrafo anterior, el saldo promedio mensual de la cartera accionaria de 
cada contribuyente se obtendrá de dividir la suma del valor de la cartera accionaria 
al final de cada uno de los días del mes de que se trate, entre el número total de días de 
dicho mes. 

Adicionalmente, las instituciones que componen el sistema financiero a que se refiere la 
presente regla deberán observar lo establecido en el anexo 25. 

Último párrafo (Se deroga) 

LISR 54, 55, 56, 134, 136 

Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir donativos 
deducibles 

3.10.2. El SAT autorizará a recibir donativos deducibles, emitiendo constancia de autorización, a las 
organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en los artículos 27, fracción I, excepto 
el inciso a) y 151, fracción III, salvo el inciso a) de la Ley del ISR, conforme a lo siguiente: 

I. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 
del ISR, excepto los programas de escuela empresa, se darán a conocer a través del 
Anexo 14 publicado en el DOF y en el Portal del SAT. El Anexo referido contendrá los 
siguientes datos: 

a) Rubro autorizado. 

b) Denominación o razón social. 

c) Clave en el RFC. 

La información que contendrá dicho Anexo será la que las organizaciones civiles 
y fiduciaria, respecto del fideicomiso de que se trate, manifiesten ante el RFC y 
la AGSC. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización 
antes mencionada, estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles así como de 
expedir sus CFDI, en los términos de las disposiciones fiscales. 

Para obtener la constancia de autorización para recibir donativos deducibles del ISR, 
las organizaciones civiles y fideicomisos, deberán estar a lo dispuesto en la ficha de 
trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

II. En términos del artículo 36-Bis del CFF, la autorización para recibir donativos 
deducibles es de vigencia anual, por lo que, a efecto de que dicha autorización 
mantenga su vigencia para el ejercicio fiscal siguiente se deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones y requisitos correspondientes al ejercicio inmediato anterior del 
que se trate: 
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a) La prevista en la regla 3.10.11., y la ficha de trámite 19/ISR “Informe para 
garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) La declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley 
del ISR. 

III. Cuando las organizaciones civiles y fiduciarias, respecto del fideicomiso de que se 
trate, durante la vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles, 
presenten alguna promoción relacionada con dicha autorización, el SAT podrá validar 
que toda la documentación cumpla con los requisitos de las disposiciones fiscales 
vigentes y, en su caso, requerir el cumplimiento de dichos requisitos. 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, el SAT 
requerirá a la entidad promovente a fin de que en un plazo de veinte días cumpla con 
el requisito omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, el SAT 
procederá en los términos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

El plazo para cumplimentar los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se podrá 
prorrogar hasta en tres ocasiones por periodos iguales, únicamente si la organización 
civil o fideicomiso lo solicita con anterioridad a la fecha en que venza el plazo dentro 
del cual debió cumplir el requerimiento. 

IV. Las organizaciones civiles y fideicomisos, autorizados para recibir donativos 
deducibles, deberán informar sobre los siguientes cambios o situaciones: el cambio de 
domicilio fiscal, de denominación o razón social, clave en el RFC, fusión, extinción, 
liquidación o disolución y cambio de residencia, modificación en sus estatutos o de 
cualquier otro requisito que se hubiere considerado para otorgar la autorización 
respectiva; nuevo nombramiento de representante legal, actualización de teléfono con 
clave lada, actualización de domicilio de los establecimientos, de correo electrónico, 
así como la actualización del documento vigente que acredite sus actividades. Todo lo 
anterior deberá informarse dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dio el 
hecho y conforme a lo señalado en la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la 
actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos 
deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 27, 82, 86, 151, RLISR 36, 134, RMF 2017 3.10.3., 3.10.6., 3.10.11. 

Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.11. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, las donatarias autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, las personas morales 
con fines no lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya revocado o no se les haya 
renovado la autorización por dicho incumplimiento, o bien cuando su vigencia haya 
concluido y no se haya obtenido nuevamente o renovado su autorización dentro del plazo 
establecido en el artículo 82, fracción V, segundo párrafo de la citada Ley, así como 
aquellas que presenten aviso de liquidación o cambio de residencia conforme a la regla 
3.10.22., se encuentran obligadas a poner a disposición del público en general la 
información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos, a través 
del programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el Portal del SAT, de 
conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la 
transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas 
a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 82, RLISR 36, RMF 2017 3.10.22. 

Causas de revocación de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.15. Para los efectos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considera que las 
entidades autorizadas para recibir donativos deducibles incumplen los requisitos o las 
obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir cuando: 

I. Destinen sus activos a fines distintos al del objeto social autorizado al que se refiere 
la regla 3.10.6., fracción I. 
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II. Directamente o a través de la figura del fideicomiso o por conducto de terceros: 

a) Constituyen o financien a personas morales o fideicomisos. 

b) Adquieren acciones, fuera de los mercados reconocidos a que se refiere el 
artículo 16-C fracciones I y II del CFF. 

c) Adquieren certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades 
nacionales de crédito, partes sociales, participaciones en asociaciones civiles 
y los certificados de participación ordinarios emitidos con base en 
fideicomisos sobre acciones que sean autorizados conforme a la legislación 
aplicable en materia de inversión extranjera. 

d) Adquieren acciones emitidas por personas consideradas partes relacionadas 
en términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, tanto residentes 
en México, como en el extranjero. 

No se considera causal de revocación, cuando las personas morales o los 
fideicomisos a que se refiere el inciso a) de la presente fracción cuenten con 
autorización para recibir donativos deducibles. 

III. No expedir las facturas electrónicas que amparen los donativos recibidos o expedir 
facturas electrónicas de donativos deducibles para amparar cualquier otra operación 
distinta de la donación. 

IV. Todos aquellos hechos que constituyan incumplimiento a las obligaciones o 
requisitos que establezcan las disposiciones fiscales y que se conozcan con motivo 
del ejercicio de las facultades de comprobación previstas en el CFF, en las leyes 
fiscales, o bien que consten en los expedientes, documentos o bases de datos que 
lleven, tengan acceso o en su poder el SAT. 

V. Cuando sea publicado en la lista a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B 
del CFF. 

VI. No proporcionen la información a que se refieren los incisos e) y f) de la 
regla 3.10.26. 

CFF 16-C, 29, 29-A, 69-B, LISR 82, 179, RMF 2017 3.10.6., 3.10.26. 

Donatarias que apoyan proyectos de productores agrícolas y de artesanos 
3.10.20. (Se deroga) 

Donatarias que apoyan proyectos de productores agrícolas y de artesanos 
3.10.26. Para los efectos del artículo 79, fracción XXV, inciso j), de la Ley del ISR, las organizaciones 

civiles y fideicomisos que soliciten autorización para recibir donativos deducibles, o bien las 
donatarias autorizadas que deseen aumentar su objeto social, ambas para apoyar proyectos 
de productores agrícolas y de artesanos cuyo domicilio fiscal se ubique dentro de las zonas 
de mayor rezago del país, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Que se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
y de transparencia. 

b) Que los apoyos se otorguen únicamente a productores agrícolas y artesanos ubicados 
en las zonas de mayor marginación del país, con base en el “Índice de Marginación 
por Municipio 2010-2015” del Consejo Nacional de Población, las cuales se 
encuentran en el listado de Municipios con Índice de Marginación "Muy Alto" disponible 
en el Portal del SAT. 

c) Auxiliar a los productores y artesanos señalados en el inciso anterior, para inscribirse 
al RFC, expedir sus comprobantes fiscales y elaborar y presentar en forma correcta y 
oportuna sus declaraciones fiscales. 

d) Proporcionar asesoría y capacitación a los productores y artesanos a los que 
otorguen apoyos. 

e) Integrar por cada uno de los productores agrícolas y artesanos que apoyen, un 
expediente con la documentación a que se refiere la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud 
de autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A, 
expedientes que se consideran como parte de su contabilidad. 
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f) Incluir en la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos 
recibidos, los datos de identidad de cada productor o artesano al que se apoye, tales 
como nombre, clave en el RFC y su domicilio fiscal, así como el monto que se entregó 
a cada productor o artesano de manera independiente durante el ejercicio. 

g) Recabar del productor agrícola o artesano el CFDI correspondiente por el 
apoyo otorgado. 

Los apoyos otorgados por las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en 
términos del artículo 79, fracción XXV, inciso j), no se considerarán para determinar si los 
ingresos de los productores agrícolas y artesanos excedieron el importe de 4 veces el valor 
anual de la UMA. 

Para efectos de la presente regla, debe entenderse por artesano lo definido como tal, por el 
artículo 3, fracción III de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 
Artesanal. 

LISR 79, Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal 3 

Cumplimiento de las obligaciones de transparencia de ejercicios anteriores 

3.10.27. Para los efectos del artículo 82, fracción VI, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación 
con la regla 3.10.13., las personas morales con fines no lucrativos o fideicomisos que no 
hayan mantenido la vigencia de su autorización para recibir donativos deducibles por 
omisión en la presentación de la información relativa a la transparencia y al uso y destino de 
los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, podrán cumplir 
con la obligación omitida, siempre y cuando: 

a) Adjunten a su solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles la 
información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación correspondiente al o los ejercicios 
anteriores en los que no cumplió con esta obligación, proporcionando la información 
descrita en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así 
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) Conserven en su domicilio fiscal y pongan a disposición del público en general el 
soporte documental de la información relativa a la transparencia y al uso y destino de 
los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación de los 
ejercicios anteriores. 

LISR 82, RMF 2017 3.10.13. 

Presentación de declaraciones complementarias en “Mis cuentas” 

3.13.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hubieren presentado 
declaraciones bimestrales en la aplicación electrónica “Mis cuentas”, en términos de las 
reglas 3.13.7. y 3.13.16., podrán presentar declaraciones complementarias utilizando dicha 
aplicación. 

La aplicación automáticamente mostrará las obligaciones de impuestos presentados, así 
como los datos capturados en la declaración que se complementa debiendo modificar 
únicamente el o los conceptos que se pretenden corregir así como, en su caso, presentar 
por primera vez aquel concepto que se hubiera omitido en la declaración normal. 

La aplicación determinará en forma automática la actualización y recargos 
correspondientes, en términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

De haberse realizado pagos con anterioridad a la presentación de la declaración 
complementaria a que se refiere la presente regla, deberá capturarse la suma de dicha 
cantidad en el apartado de “Importe pagado con anterioridad”, siempre que dichos pagos no 
se hayan compensado o solicitado en devolución con anterioridad. 

Concluida la captura y envío de información por el contribuyente, se generará el acuse de 
recibo electrónico de la información presentada, el cual contendrá, el nuevo número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 
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Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar conforme a la regla 3.13.7., 
incluyendo en su caso, la actualización y recargos que correspondan y la nueva línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la misma. 

Se considera que los contribuyentes que utilicen la aplicación electrónica “Mis cuentas”, han 
cumplido con la obligación de presentar las declaraciones de impuestos federales, en los 
términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los 
impuestos declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan efectuado el 
pago en los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos 
señalados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el 
envío de la información correspondiente. 

Asimismo, cuando los contribuyentes que utilicen la aplicación electrónica “Mis cuentas” no 
efectúen el pago en el plazo de vigencia de la línea de captura correspondiente, podrán 
presentar declaración complementaria en términos de la presente regla. 

No se computarán dentro del límite de declaraciones complementarias que establece el 
artículo 32 del CFF, las que se presenten en los términos del párrafo anterior, siempre que 
únicamente se modifiquen los datos correspondientes a la actualización y recargos. 

CFF 17-A, 21, 32, RMF 2017 3.13.7., 3.13.16. 

Presentación de declaraciones bimestrales por contribuyentes del RIF 

3.13.7. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 41 de su Reglamento, 111, sexto y último 
párrafos, 112, fracción VI de la Ley del ISR, 5-E de la Ley del IVA y 5-D de la Ley del IEPS, 
los contribuyentes que tributen en el RIF deberán presentar las declaraciones bimestrales 
definitivas del ISR, IVA o IEPS, según corresponda, incluyendo retenciones, así como las 
declaraciones de pagos provisionales bimestrales del ISR a cuenta del impuesto del 
ejercicio a que se refiere la regla 3.13.16., utilizando la aplicación electrónica “Mis cuentas” 
a través del Portal del SAT. 

Al finalizar la captura y el envío de la información se entregará a los contribuyentes el acuse 
de recibo electrónico de la información presentada, el cual contendrá, el número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través de la 
cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 

Cuando alguno de los conceptos por los cuales deban presentar la información no se 
encuentren contenidos en la aplicación electrónica “Mis cuentas”, dichos contribuyentes 
podrán presentar sus declaraciones bimestrales definitivas o provisionales de impuestos 
federales, incluyendo retenciones, utilizando el Servicio de “Declaraciones y Pagos”, 
contenido en el Portal del SAT. 

La opción a que se refiere el párrafo anterior, no podrá variarse en el mismo ejercicio fiscal, 
salvo que la aplicación electrónica “Mis cuentas” ya contenga el concepto que haya 
motivado su ejercicio. 

Se considera que los contribuyentes que tributen en el RIF, han cumplido con la obligación 
de presentar las declaraciones bimestrales definitivas de impuestos federales, en los 
términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los 
impuestos declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan efectuado el 
pago en los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos 
señalados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el 
envío de la información correspondiente. 

CFF 31, LISR 111, 112, LIVA, 5-E, LIEPS 5-D, RCFF 41, RMF 2017 3.13.16. 
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Procedimiento para la determinación y aplicación del coeficiente de utilidad por 
contribuyentes del RIF en las declaraciones provisionales bimestrales 

3.13.16. Para los efectos del artículo 111, último párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes del RIF 
que opten por utilizar el coeficiente de utilidad, presentarán las declaraciones de pagos 
provisionales bimestrales a cuenta del impuesto del ejercicio a través de la aplicación 
electrónica “Mis cuentas”, a través del Portal del SAT, multiplicando el coeficiente de utilidad 
por la totalidad de los ingresos a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley 
del ISR, obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último 
día del bimestre al que corresponda el pago. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes del RIF determinarán el coeficiente 
de utilidad de conformidad con el artículo 14, fracción I de la Ley del ISR, considerando 
como utilidad fiscal la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada uno de los 
bimestres del ejercicio inmediato anterior conforme al artículo 111 de la Ley del ISR, y como 
ingresos nominales considerarán la suma de los ingresos de cada uno de los bimestres del 
mismo ejercicio. 

Al resultado que se obtenga conforme al primer párrafo de esta regla, se le podrá restar, en 
su caso, la pérdida fiscal a que se refiere la regla 3.13.8. y se le aplicará la tarifa acumulada 
para los bimestres de enero-febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-
octubre y noviembre-diciembre contenidos en el Anexo 8 para los contribuyentes del Título 
IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR. 

El pago provisional bimestral determinado conforme al párrafo anterior, se podrá disminuir 
conforme a los porcentajes de reducción establecidos en la tabla del artículo 111 de la Ley 
del ISR de acuerdo al ejercicio fiscal en que se encuentren tributando, y acreditar los pagos 
provisionales bimestrales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad, así como las 
retenciones que le hayan efectuado. 

LISR 14, 111, RMF 2017 3.13.8., 3.13.15. 

Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos 

3.15.13. Para los efectos de los artículos 124, tercer párrafo de la Ley del ISR y 210, último párrafo 
de su Reglamento, las personas físicas se considerarán autorizadas para no disminuir el 
costo de adquisición en función de los años transcurridos tratándose de bienes muebles que 
no pierdan valor con el transcurso del tiempo, siempre que presenten a través del buzón 
tributario el aviso establecido en la ficha de trámite 71/ISR “Aviso para no disminuir el costo 
de adquisición en función de los años trascurridos”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 124, RISR 210 

Opción para no presentar la solicitud de autorización para la liberación de la 
obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque nominativo, 
tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos de los artículos 42 y 242 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 
físicas o morales que realicen erogaciones en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 
financieros incluidas en el listado a que se refiere la regla 3.13.22., quedarán relevadas de 
solicitar autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico, siempre que 
presenten aviso a través de buzón tributario en términos de la ficha de trámite 126/ISR 
“Aviso para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con transferencias 
electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 27, 147, RLISR 42, 242, RMF 2017 3.13.22. 

Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 

3.17.4. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
deban presentar declaración anual por dicha contribución, podrán efectuar el pago hasta en 
seis parcialidades, mensuales y sucesivas, siempre que dicha declaración la presenten 
dentro del plazo establecido por el precepto mencionado. Las parcialidades se calcularán y 
pagarán conforme a lo siguiente: 
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I. La primera parcialidad será la cantidad que resulte de dividir el monto total del adeudo, 
entre el número de parcialidades que el contribuyente haya elegido, sin que dicho 
número exceda de seis, y ella deberá cubrirse al presentarse la declaración anual de 
conformidad con las secciones 2.8.3. o 2.8.5. 
Las posteriores parcialidades se cubrirán durante cada uno de los siguientes meses de 
calendario, utilizando para ello exclusivamente los FCF que obtendrán al momento 
de presentar la declaración, en los cuales se señalará el número de parcialidad que 
corresponde cubrir y que deberá pagarse a más tardar el día que señale la vigencia 
de cada formato de pago. 
Los pagos realizados se aplicarán siempre a la parcialidad más antigua pendiente de 
cubrir. La última parcialidad deberá cubrirse a más tardar en el mes de septiembre 
de 2017. 

II. Para calcular el importe de la segunda y siguientes parcialidades, se considerará lo 
siguiente: 
Al importe total a cargo, se le disminuirá la primera parcialidad y el resultado obtenido 
se dividirá entre el valor que corresponda al número total de parcialidades elegidas, de 
acuerdo al siguiente cuadro. 

Parcialidades 
solicitadas 

Valor 

2 0.946073793755911 

3 1.91763708540906 

4 2.88950978406456 

5 3.86146223333127 

6 4.83344698028828 

 
El monto de la parcialidad obtenida incluye el financiamiento por el plazo elegido para 
el pago. 
El adeudo podrá cubrirse totalmente de manera anticipada, sin que deban pagarse las 
cantidades por concepto de financiamiento de las parcialidades restantes. 

III. En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en la 
fracción I, los contribuyentes estarán obligados a pagar recargos por falta de pago 
oportuno. Para determinar la cantidad a pagar de la parcialidad no cubierta en conjunto 
con los recargos, se seguirá el siguiente procedimiento: 
Se multiplicará el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de 
esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido 
se multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en la fracción II 
de esta regla. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad 
atrasada. 
El FCF con el cálculo señalado anteriormente, se obtendrá a través del siguiente 
procedimiento: 
a) Ingresar al Portal del SAT, a la opción Trámites. 
b) Seleccionar la opción “Buzón tributario”. 
c) La pantalla mostrará “Acceso por contraseña” donde deberá ingresar la clave en 

el RFC y la contraseña, o bien a través de la e.firma portable. 
d) Seleccionar la opción “Mensajes”, se mostrará una liga, la cual, al dar clic sobre 

ésta el sistema mostrará los formatos para pago correspondiente a la parcialidad 
o parcialidades atrasadas. 

Los contribuyentes que se acojan a lo establecido en la presente regla, no estarán obligados 
a garantizar el interés fiscal 
La opción establecida en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán 
el pago inmediato del crédito fiscal, cuando el mismo no se haya cubierto en su totalidad a 
más tardar en el mes de septiembre de 2017. 
LISR 150, RMF 2017 2.8.3., 2.8.5. 
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Ingresos de instituciones de crédito no sujetos a regímenes fiscales preferentes 
3.19.2. Lo dispuesto en el Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, no será aplicable a los ingresos 

que generen las instituciones de crédito a través de las operaciones que realicen entidades 
o figuras jurídicas extranjeras en las que participen directa o indirectamente, cuyos ingresos 
estén sujetos a un régimen fiscal preferente, únicamente por aquellas operaciones que 
dichas figuras o entidades realicen con no residentes en México, que no sean partes 
relacionadas de las mismas o de las instituciones de crédito residentes en México y siempre 
que en el país en el que sea residente la entidad o figura jurídica extranjera tenga en vigor 
un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria con México. 
RMF 2017 2.1.2. 

Ingresos por la actividad productiva exclusiva de la operación de maquila 
3.20.2. Para los efectos del artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR, se 

considera que la totalidad de los ingresos por la actividad productiva de una entidad 
provienen exclusivamente de la operación de maquila, cuando se trate de los ingresos que 
obtienen por la prestación de servicios de maquila por actividades productivas a partes 
relacionadas residentes en el extranjero. La maquiladora podrá considerar también como 
ingresos derivados de la actividad productiva, a los ingresos obtenidos por la realización de 
actos y actividades relacionados con su operación de maquila, siempre y cuando en su 
contabilidad tengan segmentados dichos ingresos y sus respectivos costos y gastos. 
En ningún caso se considerará que califica como ingresos por su actividad productiva 
provenientes de su operación de maquila, a los ingresos que obtengan por la venta y 
distribución de productos terminados para su reventa; ya sea la compra venta de productos 
distintos a los manufacturados por la maquiladora de que se trate, o bien, la adquisición en 
México o en el extranjero de los productos que manufactura, de forma separada o 
conjuntamente con otros productos no manufacturados por la propia maquiladora, para su 
importación definitiva y su posterior venta y distribución. 
Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, la empresa maquiladora podrá 
considerar como ingresos derivados de su actividad productiva relacionados con su 
operación de maquila, a los ingresos por concepto de prestación de servicios 
administrativos, técnicos o de ingeniería; arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
enajenación de desperdicios derivados de materiales utilizados en su actividad productiva 
de maquila; enajenación de bienes muebles e inmuebles; por intereses; y otros ingresos 
conexos a su operación; siempre que sean distintos a los obtenidos por la venta y 
distribución de productos conforme al párrafo segundo de esta regla. 
Lo anterior será aplicable siempre que la empresa maquiladora cumpla con los siguientes 
requisitos: 
a) Que la suma de los ingresos por la prestación de servicios administrativos, técnicos o 

de ingeniería, por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, por enajenación de 
desperdicios, por intereses y los conexos a su operación de maquila, no exceda en su 
conjunto del 10% del monto total de los ingresos por la operación de maquila. 
Se podrán considerar como ingresos conexos a su operación de maquila, los ingresos 
que reciban por concepto de incentivos, apoyos o ayudas de carácter económico, 
asignados por la Federación, las Entidades Federativas o los Municipios. 
En la determinación del 10%, no se considerarán los ingresos a que se refiere el 
artículo 8, penúltimo párrafo de Ley del ISR tanto en el numerador como en 
el denominador. 

b) Que segmente en su contabilidad la información correspondiente a su operación de 
maquila, así como la de los demás tipos de operaciones relacionadas con ésta 
e identifique a cada una de las empresas con quienes se llevan a cabo dichas 
operaciones. 

c) Que se demuestre que la contraprestación por los ingresos derivados de actividades 
productivas relacionadas con la operación de maquila entre partes relacionadas fue 
pactada como lo harían partes independientes en operaciones comparables, en los 
términos de la Ley del ISR. 

d) Que en la DIEMSE presente la información correspondiente a estos ingresos, 
desglosada por cada concepto. 
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En caso de obtener ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles, la empresa 
maquiladora deberá presentar un aviso conforme a la ficha de trámite 83/ISR “Aviso por el 
cual las empresas maquiladoras informan sobre la obtención de ingresos por enajenación 
de bienes muebles e inmuebles”, contenida en el Anexo 1-A. 

Los ingresos por la prestación de servicios de administrativos, técnicos o de ingeniería a 
que se refiere el inciso a) de esta regla, deberán provenir exclusivamente de empresas 
partes relacionadas de la maquiladora. 

En cuanto al ingreso por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles obtenido de partes 
no relacionadas, las empresas maquiladoras tendrán un plazo máximo de tres años para 
concluir esta operación. Dicho plazo empezará a computarse a partir de la fecha de inicio 
estipulada en el contrato y no podrá prorrogarse por los bienes objeto del mismo, excepto 
por caso fortuito o fuerza mayor y siempre que cuenten con autorización de la ACFPT. 
Dicha autorización deberá solicitarse conforme a la ficha de trámite 84/ISR “Solicitud de 
autorización para ampliar el plazo de las operaciones mediante las cuales las empresas 
maquiladoras obtienen ingresos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles de 
partes no relacionadas”, contenida en el Anexo 1-A. 

Este plazo no aplicará a la empresa maquiladora que hubiera celebrado contratos de 
arrendamiento con anterioridad al primero de enero de 2014 en los que se contemple un 
plazo mayor al antes mencionado; sin embargo, en ningún caso podrá extenderse el plazo 
convenido en dichos contratos. 

Las empresas maquiladoras no podrán aplicar lo dispuesto en el artículo 182 de la Ley del 
ISR ni el beneficio que establece el Artículo Primero del “Decreto que otorga estímulos 
fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación” publicado 
el 26 de diciembre de 2013, a los ingresos derivados de su actividad productiva 
relacionados con la operación de maquila, mencionados en el tercer párrafo de la 
presente regla. 

LISR 8, 181, 182, DECRETO DOF 26/12/13 Primero 

Autorización para considerar los activos en la proporción en que éstos sean 
utilizados en la operación de maquila 

3.20.7. Para efectos de solicitar la autorización a que se refiere el artículo 182, fracción I, tercer 
párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán estar a lo establecido en la ficha de 
trámite 85/ISR “Solicitud de autorización para considerar los activos en la proporción en que 
éstos sean utilizados en la operación de maquila”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 182 

Sociedades operadoras de fondos de inversión 

3.21.1.2. Para efectos de los artículos 187, fracción I y 192, fracción I de la Ley del ISR, también 
podrán tener el carácter de fiduciarias las sociedades operadoras de fondos de inversión. 

LISR 187, 192, Ley del Mercado de Valores 63 

Declaraciones complementarias para la opción de acumulación de ingresos para 
Personas Morales 

3.21.6.3. Para efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos que podrán presentar las personas morales que tributen en 
términos del Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR, correspondientes al mes de enero 
2017 y subsecuentes son las siguientes: 

I. Para modificar errores relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado. 

II. Porque no declararon todas las obligaciones. 

III. Por modificación de obligaciones. 

IV. Por línea de captura vencida. 
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Para los efectos de lo anterior, conforme al tipo de declaración complementaria se realizará 
el procedimiento siguiente: 

a) Se ingresará a través del Portal del SAT al aplicativo “Mi contabilidad. Opción de 
acumulación de ingresos por personas morales”. Para tal efecto, el contribuyente 
deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma . 

b) Al seleccionar el tipo de declaración complementaria, el aplicativo mostrará las 
señaladas en el primer párrafo de esta regla, para que el contribuyente elija y realice lo 
que corresponda de acuerdo a lo siguiente: 

1. Para declaraciones complementarias por errores relativos al periodo de pago o 
concepto de impuesto declarado. Seleccionar el periodo a corregir, elegir tipo de 
declaración “Complementaria” y la opción “Dejar sin efecto obligación”. 

2. Para declaraciones complementarias cuando hayan dejado de presentar una o 
más obligaciones. Seleccionar el mismo periodo, tipo de declaración 
“Complementaria” y la opción “Obligación no presentada”. El programa mostrará 
los conceptos de impuestos no presentados y el contribuyente seleccionará 
la o las obligaciones a presentar y capturará los datos habilitados por el 
programa citado. 

3. Para declaraciones complementarias por modificación de obligaciones. 
Seleccionar el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración que se 
vaya a modificar en algún o algunos conceptos en la sección “Determinación de 
impuesto”, debiendo elegir declaración complementaria, opción “Modificación 
de Obligaciones”. 

4. Para declaraciones complementarias por línea de captura vencida. Seleccionar el 
mismo periodo a declarar que el contenido en la declaración cuyo importe total a 
pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo de declaración “Complementaria”, 
así como la opción “Modificación de obligación”. 

Para efectos de los numerales 1, 3 y 4, el aplicativo solicitará la confirmación de la 
declaración a modificar y mostrará los datos capturados en la declaración que se modifica, 
para que en su caso se realicen ajustes. 

Para efectos de los numerales 1, 2, 3 y 4 en caso de que exista cantidad a pagar, el 
aplicativo calculará la actualización y los recargos a la fecha en que se realice el pago en los 
términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, para mostrar el importe total a pagar y el 
contribuyente realice el envío de la declaración, obteniendo el acuse de recibo electrónico, y 
la línea de captura con la fecha de vigencia de esta. 

El contribuyente deberá efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la 
regla 3.21.6.2. 

Para los numerales 1, 2 y 4, las declaraciones complementarias a que se refiere la presente 
regla no computarán para el límite que establece el artículo 32 del CFF. 

Las personas morales a que se refiere esta regla, cuando presenten declaraciones 
complementarias no podrán cambiar la opción para la determinación del ISR, que hayan 
elegido. 

Las personas morales que tributen en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que 
requieran presentar declaraciones complementarias de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio, de periodos de diciembre de 2016 o anteriores, deberán de efectuarlo mediante el 
aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por personas morales” e ir a 
la opción “Periodos anteriores a 2017”, eligiendo el tipo de declaración complementaria 
según se trate. 

CFF 17-A, 21, 32, RMF 2017 3.21.6.2. 
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Transmisión de la autorización de consolidación 
3.23.8. (Se deroga) 

Declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de personas físicas y 
morales, formato, periodo y medio de presentación 

4.5.1. Para los efectos del artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del IVA, los contribuyentes 
personas morales proporcionarán la información a que se refieren las citadas disposiciones, 
durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 
Tratándose de contribuyentes personas físicas, proporcionarán la información a que se 
refiere el párrafo anterior, durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha 
información, con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en 
el artículo 5-E de la Ley del IVA. 
Tratándose de las personas morales y empresas productivas del Estado, que se agrupen en 
consorcio en los términos del artículo 31 de la LISH, con relación al artículo 32, apartado B, 
fracciones I, inciso a) y IX de la misma Ley, proporcionarán la información a que refiere el 
primer párrafo de esta regla, conforme a lo siguiente: 
I. El operador deberá relacionar el monto de la totalidad de las operaciones realizadas 

en su carácter de operador del consorcio; así como el monto de aquellas operaciones 
efectuadas por cuenta propia. 

II. Los integrantes no operadores del consorcio, deberán relacionar el monto de las 
operaciones amparadas con el respectivo CFDI que el operador del consorcio 
les hubiera emitido en términos de la regla 10.6; así como el monto de aquellas 
operaciones realizadas de forma individual. 

La información a que se refiere la presente regla, se deberá presentar a través del Portal del 
SAT mediante la DIOT, contenido en el Anexo 1, rubro A, numeral 5. 
Los contribuyentes que hagan capturas de más de 40,000 registros, deberán presentar la 
información ante cualquier ADSC, en disco compacto (CD), o unidad de memoria extraíble 
(USB), los que serán devueltos al contribuyente después de realizar las validaciones 
respectivas. 
En el campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo importación 
(correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas)” de la DIOT se deberán 
anotar las cantidades que fueron trasladadas al contribuyente, pero que no reúnen los 
requisitos para ser considerado IVA acreditable, por no ser estrictamente indispensables, o 
bien, por no reunir los requisitos para ser deducibles para el ISR, de conformidad con el 
artículo 5, fracción I de la Ley del IVA, el llenado de dicho campo no será obligatorio 
tratándose de personas físicas. 
En el campo denominado “proveedor global”, se señalará la información de los proveedores 
que no fueron relacionados en forma individual en los términos de la regla 4.5.2. 
LIVA 5, 5-E, 32, LISH 31, 32, RMF 2017 4.5.2., 10.6. 
Representante autorizado para recoger marbetes o precintos 

5.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, cuando los contribuyentes 
requieran designar al representante legal promovente como representante autorizado para 
recoger marbetes o precintos o algún otro representante autorizado para tales efectos, 
deberán también asentar en la forma oficial RE-1, denominada “Solicitud de registro en el 
padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1, el 
nombre, clave en el RFC, la CURP y la firma de la persona que designen para recoger los 
marbetes o precintos; de la misma manera deberá manifestarlo cuando requiera designar 
uno o máximo dos representantes autorizados para recoger marbetes o precintos, cuando 
no se trate del representante legal promovente, debiendo anexar por cada uno de ellos la 
documentación señalada en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón 
de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 
En el caso de que el contribuyente solicite cambio de los representantes legales autorizados 
para recoger marbetes o precintos, deberá cumplir con los requisitos establecidos en la 
ficha de trámite 10/IEPS “Aviso de cambio del representante autorizado para recoger 
marbetes o precintos”, contenida en el Anexo 1-A, marcando el recuadro que para tal efecto 
se establece, así como asentar los datos y la firma de cada representante legal. 
LIEPS 19, RMF 2017 5.2.23. 
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Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega 
de faltantes 

5.2.10. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, en relación con la regla 
5.2.8., cuando existan defectos o faltantes en los marbetes o precintos recibidos, los 
contribuyentes podrán solicitar su sustitución o la entrega de los faltantes dentro de 
los treinta días inmediatos siguientes a aquél en el que se hayan recibido, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 11/IEPS “Solicitud para la sustitución 
de marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes”, contenida en el Anexo 1-A. 

Cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta días posteriores a la 
recepción de los marbetes o precintos con presuntos defectos en la fabricación, no serán 
sustituidos y quedarán fuera de uso, debiendo cancelarlos a través del Portal del SAT en el 
FEM (Formato Electrónico de Marbetes) y destruirlos. Posteriormente deberá presentar un 
escrito libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que los ha destruido y el 
método que utilizó. Asimismo, tratándose de los faltantes de marbetes o precintos a que se 
refiere la presente regla, cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta 
días posteriores a la recepción de los marbetes o precintos, no procederá su entrega. 

Asimismo, cuando los contribuyentes requieran la sustitución de marbetes o precintos por 
causas distintas a las señaladas en el primer párrafo de la presente regla, la solicitud podrá 
realizarse ante la autoridad fiscal en cualquier tiempo fuera del plazo mencionado en el 
párrafo anterior, mediante buzón tributario en el que señalen el motivo por el que solicitan su 
sustitución, previo cumplimiento de los requisitos señalados en la ficha de trámite 11/IEPS 
“Solicitud para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega de faltantes”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

Las solicitudes a que se refiere la presente regla estarán sujetas a valoración de la 
autoridad y serán resueltas en un plazo máximo de treinta días contados a partir de la fecha 
en que se haya recibido la solicitud. 

LIEPS 19, RMF 2017 5.2.8. 

Definición de transporte privado de personas o de carga 

9.17. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracciones IV, primer párrafo y V, primer párrafo 
de la LIF, se entiende por transporte privado de personas o de carga, aquél que realizan los 
contribuyentes con vehículos de su propiedad para transportar bienes propios o su personal, 
o bienes o personal, relacionados con sus actividades económicas, sin que por ello se 
genere un cobro. 

LIF 16 

Opción para realizar los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad 
compartida 

9. 18.  Para los efectos de los artículos 42 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH, así como 
7o., fracción I de la LIF, los Asignatarios podrán optar por presentar la declaración de pago 
provisional mensual del derecho por la utilidad compartida, conforme a lo siguiente: 

I. A cuenta del pago provisional mensual que corresponda se podrá pagar un monto 
equivalente al 80% del pago correspondiente al mes inmediato anterior al que 
corresponda el pago, siempre que se efectúe a más tardar el día 17 del mes posterior 
a aquél al que corresponda el pago provisional de que se trate. 

II. El pago restante, en su caso, se realizará a más tardar el día 25 del mes posterior a 
aquél a que corresponda el pago provisional. 

Cuando los días mencionados en las fracciones anteriores sean inhábiles, el pago se 
deberá realizar al siguiente día hábil, según corresponda. 

LISH 42, 52, LIF 7 
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Comprobantes fiscales por los costos, gastos o inversiones efectuados 
por consorcios 

10.6. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracciones III, V, VII y IX de la LISH, los CFDI 
que expida el operador del consorcio a favor de cada uno de los integrantes del mismo a fin 
de amparar los costos, gastos e inversiones efectuados derivados de la ejecución del 
contrato correspondiente, podrán emitirse de forma mensual, siempre que incluyan las 
operaciones que se hubieran realizado en el mes de calendario que corresponda y se 
expidan antes de que se presenten las declaraciones de dicho mes, los cuales deberán 
incorporar el Complemento “Gastos del consorcio derivados de la Ejecución de un Contrato 
de Exploración o Extracción de Hidrocarburos” que al efecto se publique en el Portal del 
SAT, mismo que contendrá la siguiente información: 

I. El número de contrato asignado por la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) con 
el cual se encuentra vinculado el gasto. 

II. Identificar los costos, gastos o inversiones que se realizan con el Plan de Exploración 
o el Plan de Desarrollo para la Extracción, conforme a los Lineamientos que regulan el 
procedimiento para la presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de los 
Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos, emitidos 
por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

III. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se encuentra vinculado con el 
CFDI o con el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., 
expedido a favor del operador del consorcio con motivo de los costos, gastos o 
inversiones efectuados. 

Adicionalmente y tratándose de los comprobantes señalados en el párrafo que 
antecede a los que hace referencia la regla 2.7.1.16., se deberá indicar, en su caso, el 
número de pedimento a través del cual se haya efectuado la importación respectiva, 
la clave del pedimento, la clave de la forma de pago de éste, el IVA pagado y, en su 
caso, cualquier otro impuesto pagado en el pedimento. 

IV. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI o del comprobante fiscal que 
cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., expedido a favor del operador del 
consorcio con el cual se encuentra vinculado. 

V. Mes al que corresponden los costos, gastos o inversiones efectuados. 

VI. Importe de cada uno de los costos, gastos o inversiones efectuados que integran el 
total del monto del CFDI emitido al integrante del consorcio y que se encuentran 
amparados en el CFDI o en el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la 
regla 2.7.1.16., expedido a favor del operador del consorcio. 

Adicionalmente, se deberá señalar el monto total de costo, gasto o inversión, según 
corresponda, así como el monto total del IVA, en su caso, que conste en el CFDI o en 
el comtprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., emitido al 
operador del consorcio. De igual forma, se deberá señalar la clave en el RFC del 
proveedor que expidió el CFDI a favor del operador del consorcio, con el que se 
encuentra vinculado el costo, gasto o inversión. 

VII. El porcentaje que el importe del CFDI a que se refiere esta regla represente del total 
del importe a que se refiere la fracción anterior. 

VIII. La actividad, sub-actividad y tarea con las cuales se encuentra relacionado el costo, 
gasto o inversión de que se trate, siempre que sean identificables. 

IX. El centro de costos al cual se encuentra relacionado el costo, gasto o inversión, 
especificando el pozo, yacimiento, campo y área contractual correspondiente, siempre 
que sean identificables. 

X. El monto de la retención del ISR, del IVA y en su caso de otros impuestos, que 
consten en el CFDI expedido a favor del operador del consorcio. 

CFF 29, 29-A, LISH 32, RMF 2017 2.7.1.16. 
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Pagos mensuales del derecho de extracción de hidrocarburos 
10.10. Para los efectos de los artículos 44 y 52, segundo y tercer párrafos de la LISH, , los 

Asignatarios presentarán la declaración de pago del derecho de extracción de hidrocarburos 
conforme a lo siguiente: 

I. A cuenta del pago mensual que corresponda se pagará como mínimo un monto 
equivalente al 80% del pago correspondiente al mes inmediato anterior al que 
corresponda el pago, siempre que se efectúe a más tardar el día 17 del mes 
calendario inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. 

II. El pago restante, en su caso, se realizará a más tardar el día 25 del mes posterior a 
aquél a que corresponda el pago. 

Cuando cualquiera de los días mencionados en las fracciones anteriores sea inhábil, el 
pago se deberá realizar al siguiente día hábil, según corresponda. 

En caso de que de la aplicación de las fracciones I y II resulte saldo a favor, el Asignatario 
podrá compensarlo contra los pagos posteriores del propio derecho. Dicha compensación 
deberá realizarse conforme a lo previsto en el artículo 17-A del CFF, considerándose el 
periodo comprendido desde el mes en el que se obtenga la cantidad a favor, hasta el mes 
en el que se realice la compensación. 

CFF 17-A, LISH 44, 52 

Obras de artes plásticas sorteadas y asignadas, no retiradas por entidades 
federativas o municipios 

11.1.7.  Para los efectos de los artículos 7-B de la Ley del SAT y Octavo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, las entidades federativas y los municipios a los que se asignen obras de artes 
plásticas aceptadas como pago en especie, derivado del sorteo que realice el SAT, contarán 
con seis meses para su retiro de las instalaciones de la Subadministración de Pago en 
Especie, contados a partir de que se pongan a su disposición las citadas obras. 

El plazo a que se refiere el párrafo anterior podrá prorrogarse una sola ocasión por el mismo 
tiempo, siempre que tres días antes del vencimiento respectivo se presente solicitud en los 
términos de la ficha de trámite 3/DEC-2 “Solicitud de prórroga para acudir a recoger las 
obras de arte plásticas asignadas a entidades Federativas o a Municipios”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

Las obras de artes plásticas que no sean recogidas dentro de los plazos establecidos en 
esta regla, serán reasignadas a las entidades federativas o a los municipios mediante un 
nuevo sorteo que realice el SAT. 

Ley del SAT 7-B, DECRETO DOF 31/10/94 Octavo 

Obras que no se consideran artesanales 
11.1.8. Para los efectos del Artículo Décimo Segundo, fracción I, segundo párrafo del Decreto a que 

se refiere este Capítulo, no se consideran artesanales las obras que reúnan los siguientes 
requisitos: 

I. Pertenezcan en su elaboración o uso a cierta tradición o identidad cultural con valor 
nacional o regional. 

II. El material preponderante para su elaboración sea de origen natural y originario de la 
región que representan. 

III. Las que requieran complejidad técnica destacada en su elaboración distinta a 
cualquier proceso mecánico o industrial. 

IV. Sean similares en tamaño y técnica a las que sean producción del mismo artista: 

a) Que hayan participado en exposiciones nacionales e internacionales promovidas 
por instituciones y entidades públicas, cuya temática se encuentre vinculada a 
nuestro país, su historia, su arte y el talento de los artistas, con el propósito de 
difundir la cultura mexicana, o 

b) Que hayan sido objeto de reconocimiento, premio o galardón por instituciones y 
entidades públicas. 

DECRETO 31/10/94 Décimo Segundo 
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Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) como museo para las 
obras señaladas en la regla 11.1.8. 

11.1.9. Para los efectos de los Artículos Tercero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, y en particular tratándose de la donación de las obras a que se refiere la regla 
11.1.8., FONART se considera museo perteneciente a la Federación, el cual deberá exhibir 
las obras que le sean donadas, no enajenarlas y conservarlas. 

DECRETO 31/10/94 Tercero, Décimo Segundo, RMF 2017 11.1.8. 

Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados 

11.5.4. Para los efectos del Artículo Primero, fracción II, en relación con el Artículo Segundo, 
segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, el SAT determinará los premios 
que en términos del artículo 123 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 
sean considerados no reclamados y le comunicará a cada sujeto el monto que deberá ser 
reintegrado vía un pago de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, mediante el 
procedimiento y en los plazos que al efecto establezca el SAT en su Portal. 

El pago de aprovechamiento por los premios no reclamados a que se refiere el párrafo que 
antecede, podrá ser acreditado en términos del Artículo Primero del citado Decreto, siempre 
que se haya realizado dentro del plazo establecido y una vez que se haya entregado al SAT 
el comprobante de pago correspondiente, conforme a la ficha de trámite 3/DEC-5 
“Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de pago y de comprobación 
fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 

Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, DECRETO DOF 30/09/2016 
Primero, Segundo 

Forma de acreditamiento del estímulo 

11.5.5. Para los efectos del Artículo Primero, fracción II, en relación con el Artículo Tercero del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, los sujetos podrán acreditar el estímulo previsto en el 
citado Artículo Primero del mencionado Decreto, contra los pagos provisionales o definitivos 
del ISR propio o retenido y hasta agotarse, a partir de que el SAT le notifique vía buzón 
tributario que ha cumplido con la entrega de la información determinada y señalándole el 
monto a que tiene derecho a acreditarse, utilizando para tal efecto en la declaración, el 
rubro de “Acreditamiento Sorteos”. 

Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que los sujetos hayan hecho la entrega total 
de la información a que se refieren las reglas 2.21.1., 11.5.4. y 11.5.6. así como el pago de 
aprovechamientos a que se refiere la regla 11.5.5., todas de la RMF para 2017, publicada 
en el DOF el 23 de diciembre de 2016. 

DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Tercero, RMF 2017 2.21.1., 11.5.4., 11.5.6. 

Información que deben proporcionar las personas morales participantes de los 
sorteos fiscales, respecto de los premios entregados 

11.5.6. Para los efectos del Artículo Primero, fracción II, en relación con el Artículo Segundo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, deberán realizar y acreditar el pago de los premios 
que efectivamente hayan entregado a los ganadores, con motivo de los sorteos fiscales que 
lleve a cabo el SAT, de conformidad al procedimiento y en los plazos que al efecto 
establezca el SAT en su Portal. 

DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Segundo 
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Inversión de recursos en el país tratándose de sociedades que pertenecen al mismo 
grupo empresarial 

11.8.16. Para los efectos del Artículo Sexto del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas 
morales residentes en México y las residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en territorio nacional, vinculadas por tenencia accionaria que detente la 
sociedad matriz en sociedades filiales o subsidiarias, podrán invertir los recursos retornados 
al país a través de una persona moral distinta a la que retornó los citados recursos, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Que la persona moral que retorne los recursos sea la misma que los llevó 
al extranjero. 

II. Que las inversiones se realicen en los términos del artículo Sexto del Decreto a que se 
refiere este Capítulo. 

III. Que la persona moral que invierta los recursos sea residente en México o residente en 
el extranjero con establecimiento permanente en territorio nacional y se trate de 
cualquiera de las sociedades mencionadas en el primer párrafo de esta regla. 

IV. Presenten el aviso a que se refiere la regla 11.8.3., informando la clave en el RFC de 
la persona moral que realizará la inversión de los recursos, que pertenece a la misma 
agrupación de empresas en su carácter de sociedad controlante de la que retornó los 
recursos, o bien, como filial o subsidiaria de aquella. 

Decreto DOF 18/01/2017 Sexto, RMF 2017 11.8.3. 

Fecha del retorno de los recursos, como base para el cálculo del impuesto 

11.8.17.  Para los efectos de los párrafos primero y segundo, del Artículo Tercero del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, para determinar el monto de los recursos que se retornen al país, 
podrá aplicarse el tipo de cambio de la fecha en que se retornen los recursos. 

Decreto DOF 18/01/2017 Tercero 

Inversiones en títulos bancarios estructurados 

11.8.18. Para los efectos del Artículo Sexto del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes podrán realizar inversiones en el país, a través de títulos bancarios 
estructurados, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Que la inversión se realice a través de instituciones de crédito o casas de bolsa que 
lleven a cabo la colocación de títulos bancarios estructurados, emitidos por una 
institución de crédito nacional, en términos de la Circular 3/2012 del Banco de México. 

II. Que en ningún caso, al vencimiento de la operación se liquide una cantidad menor al 
equivalente en moneda nacional del principal invertido por el contribuyente. 

III. Que el rendimiento del título bancario estructurado se determine en función de los 
subyacentes a que hace referencia el artículo 33 de la Circular 3/2012 del Banco 
de México. 

IV. Los títulos bancarios estructurados no podrán amortizarse ni cancelarse antes de dos 
años. Tampoco podrá recuperarse parcial o totalmente el capital invertido antes de 
dicho plazo conforme al Decreto. 

V. Durante el plazo que dure la inversión, no se podrán modificar los términos de los 
títulos bancarios estructurados a que se refiere la presente regla. 

Decreto DOF 18/01/2017 Sexto 

Devolución del excedente del estímulo acreditable 

11.9.1. Para los efectos de lo previsto en los Artículos Segundo, Tercero y Quinto del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, en relación con el artículo 22 del CFF, el estímulo o su excedente 
que no se haya acreditado, podrá solicitarse en devolución utilizando el FED disponible en 
el Portal del SAT bajo la modalidad “ESTIMULO IEPS FRONTERA-GASOLINAS”, la 
cantidad que resulte procedente se devolverá en un plazo máximo de trece días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud de devolución y se cumpla con 
los siguientes requisitos: 
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I. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable vigente y opinión positiva del cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

II. La cantidad que se solicite se haya generado en el ejercicio fiscal de 2017 y 
determinado conforme a lo establecido en el Decreto, después de aplicarse en su caso 
contra el pago provisional o anual del ISR o definitivo del IVA a cargo del contribuyente 
según corresponda, y se tramite una vez presentadas las declaraciones 
correspondientes a dichos impuestos, así como la DIOT a que se refiere el artículo 32, 
primer párrafo, fracción VIII de la Ley del IVA y la información contable prevista en las 
fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6., respecto del mismo periodo por el que se 
solicite la devolución. 

Los contribuyentes podrán optar por no acreditar el monto del estímulo contra el ISR e 
IVA y solicitar su devolución a partir del primer día hábil del mes siguiente a aquél en 
que se generó el estímulo, siempre que se tengan presentadas las declaraciones de 
dichos impuestos, la DIOT e información contable, señaladas en el párrafo anterior, 
respecto del periodo inmediato anterior a aquél por el que se solicite la devolución y se 
cumpla con los demás requisitos y condiciones previstos en la presente regla, 
manifestando bajo protesta de decir verdad esta circunstancia mediante escrito anexo 
a su solicitud, en cuyo caso las cantidades solicitadas en devolución ya no se podrán 
acreditar contra dichos impuestos. De no actualizarse la citada manifestación, se 
perderá el derecho para ejercer con posterioridad la facilidad administrativa a que 
se refiere este párrafo. 

III. Se proporcionen anexos a la solicitud de devolución: 

a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable y el excedente 
que se solicite en devolución, respecto de las enajenaciones de gasolinas 
efectuadas según corresponda, conforme al precio máximo previsto en los 
Acuerdos publicados por la Secretaría, identificadas por cada estación de servicio 
ubicada en las zonas geográficas a que se refieren los Artículos Cuarto y Quinto 
del Decreto, distinguiéndolas de las enajenaciones de gasolinas en el resto del 
territorio nacional, así como en su caso, los papeles de trabajo para determinar el 
ISR y el IVA del periodo por el que se solicita la devolución, precisando el importe 
del estímulo acreditado contra dichos impuestos. 

b) El archivo denominado "VTADetalle" en formato XML conforme al numeral 18.9. 
del Anexo 18, en relación a las “Especificaciones Técnicas para la 
Generación del Archivo XML de Controles Volumétricos para Gasolina o Diésel” 
publicadas en el Portal del SAT, derivado del reporte emitido de los equipos y 
programas informáticos con los que se llevan los controles volumétricos en donde 
se registra el volumen utilizado para determinar la existencia, adquisición y venta 
de combustible en términos del artículo 28, fracción I, segundo y tercer párrafos 
del CFF, cuya información deberá corresponder con la registrada en la 
contabilidad del contribuyente. 

c) El archivo en formato XML de las pólizas que contengan el registro contable en 
cuentas de orden del importe total del estímulo fiscal generado, acreditado y 
obtenido en devolución en su caso, así como las relativas al registro 
pormenorizado de la enajenación de gasolina realizada exclusivamente en las 
estaciones de servicio ubicadas en las zonas geográficas a que se refieren los 
artículos Cuarto y Quinto del Decreto, distinguidas de la enajenación de dicho 
combustible en el resto del territorio nacional, respecto del periodo por el que se 
solicita la devolución. 

d) Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se 
manifieste bajo protesta de decir verdad, si la totalidad del suministro de las 
gasolinas sujetas al estímulo se realizó directamente en los tanques de gasolina 
de los vehículos para el empleo en su motor, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo Tercero del Decreto, detallando en su caso, las enajenaciones 
efectuadas en forma distinta en dichas zonas geográficas. 
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e) Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no exceda de 2 
meses de antigüedad y que contenga el nombre, denominación o razón social y 
la clave en el RFC del contribuyente que tramita la solicitud y el número de la 
cuenta bancaria activa (CLABE) a 18 dígitos para efectuar transferencias 
electrónicas, misma que deberá corresponder a la que se indique en el FED para 
el depósito del importe de la devolución que resulte procedente. 

f) Tratándose de la primera solicitud de devolución, adicionalmente se anexarán: 

1. Permiso(s) vigente(s) expedido(s) por la Comisión Reguladora de Energía, 
para el expendio al público de petrolíferos en estaciones de servicio, que 
comprendan cada una de las estaciones de servicio ubicadas en las zonas 
geográficas sujetas al estímulo, debiendo asimismo presentarse cada vez 
que se modifique o actualice. 

2. Relación de las estaciones de servicio susceptibles al estímulo con permiso 
a nombre del contribuyente que solicita la devolución en los términos del 
numeral anterior, indicando su número de registro para poder operar como 
tales otorgado por la autoridad competente, su domicilio y fecha de apertura 
ante el RFC, así como la zona geográfica donde se ubiquen conforme a los 
Artículos Cuarto y Quinto del Decreto, presentándose asimismo cuando se 
actualice esta información. 

3. Las pólizas, papeles de trabajo y reportes de los controles volumétricos, en 
donde se refleje el registro y movimientos del inventario final de gasolinas al 
31 de diciembre de 2016, así como de las gasolinas suministradas durante 
el ejercicio 2017 a la estación de servicio de que se trate, cuando se hayan 
adquirido conforme a las disposiciones vigentes hasta 2016. 

El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla, no procederá cuando: 

1. Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT al 
momento de presentar su solicitud, en términos del artículo 69, párrafos penúltimo, 
fracciones I, II, III, IV, y último del CFF, así como a los que se les haya aplicado la 
presunción establecida en el artículo 69-B del CFF y esté publicado en el listado 
definitivo en el DOF y en el citado portal. 

2. La devolución se solicite con base en comprobantes fiscales expedidos por los 
contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se refieren 
los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior, salvo que el solicitante 
haya corregido su situación fiscal en relación con dichas operaciones. 

3. Se haya dejado sin efectos el certificado del contribuyente emitido por el SAT, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución, salvo que el solicitante corrija o aclare su situación 
fiscal en relación con el supuesto de que se trate. 

4. El solicitante o su representante legal sea socio, accionista, asociado, miembro, 
integrante o representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a su vez 
socios, accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes legales de otra 
persona moral a la que haya sido notificada la resolución prevista en el artículo 69-B, 
tercer párrafo del CFF. 

5. En los doce meses anteriores al periodo en que se presente la solicitud de devolución 
conforme a la presente regla, el solicitante tenga resoluciones firmes en las que se 
hayan negado total o parcialmente las cantidades solicitadas en devolución, en las que 
el importe negado acumulado en esos meses sea superior a $5’000,000.00 
(cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o supere más del 20% del monto acumulado de 
dichas cantidades, salvo cuando no se hayan presentado previamente solicitudes 
de devolución. 

CFF 17-H, 22, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 19, RCFF 33, 34, RMF 
2017 2.1.39., 2.8.1.6., DECRETO DOF 27/12/2016 
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Actualización de la devolución con motivo de la aplicación del estímulo 

11.9.2. Para los efectos de lo previsto en el penúltimo párrafo del Artículo Segundo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo y en la regla 11.9.1, en relación con el artículo 22, décimo 
primer párrafo del CFF, las cantidades que por concepto del estímulo o su excedente 
proceda su devolución, se pagarán actualizadas conforme a lo previsto en el artículo 17-A 
del CFF, considerando el periodo comprendido desde el mes en que se presentó la solicitud 
de devolución que contenga el monto solicitado y hasta aquél en el que la devolución esté a 
disposición del contribuyente. 

CFF 17-A, 22, RMF 2017 11.9.1., DECRETO DOF 27/12/2016 Artículo Segundo 

TERCERO. Se reforman los Anexos 1, 1-A, 3, 7, 11, 14, 15, 16, 20 y 23 de la RMF para 2017 y se da a 
conocer el Anexo 9 de la misma Resolución. 

Se modifican los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF para 2016 y 18 de la RMF para 2015. 

CUARTO.  Se reforma el Artículo Trigésimo Sexto Transitorio de la RMF para 2017 publicada en el 
DOF el 23 de diciembre de 2016, para quedar como sigue: 

“Trigésimo 

Sexto. Para los efectos del artículo 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Artículo 
Sexto, fracción I de las Disposiciones Transitorias del CFF publicado en el 
DOF el 30 de noviembre de 2016, en relación con las reglas 2.7.1.38. y 
2.7.1.39., serán aplicables a partir del 1 de enero de 2018.” 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF, 
excepto lo dispuesto en la regla 2.12.9., que entrará en vigor el 1 de septiembre de 2017. 

Segundo. Para efectos de la regla 1.8., último párrafo, lo dispuesto en las siguientes reglas y Anexos, 
de acuerdo a su publicación en el Portal del SAT, será aplicable a partir de: 

I. 25 de mayo de 2017, la reforma a la regla 2.12.12., el Artículo Cuarto Resolutivo, los 
Artículos Tercero, Cuarto y Quinto Transitorios de la presente Resolución, las fichas 
de trámite 253/CFF “Solicitud de aclaración de las resoluciones que procedan en 
términos del artículo 41, fracción II del CFF” y 254/CFF “Solicitud de aclaración de 
créditos fiscales firmes ante las autoridades fiscales”, contenidas en el Anexo 1-A, 
así como la modificación al Anexo 16. 

II. 29 de junio de 2017, las reformas a las reglas 2.2.7., 2.8.1.20., 2.12.3. y 3.3.1.44., la 
adición de las reglas 11.8.16., 11.8.17. y 11.8.18., así como la ficha de tramite 
245/CFF “Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación 
como medios de contacto”, contenida en el Anexo 1-A. 

Tercero. La reforma al Anexo 20 de la RMF para 2017, en su versión 3.3. entrará en vigor el 1 de 
julio de 2017. 

Cuarto. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del CFF, los contribuyentes 
obligados a expedir CFDI podrán optar por emitirlos conforme al Anexo 20 en su versión 
3.2. publicado en el DOF el 22 de mayo de 2015, durante el periodo comprendido del 1 de 
julio al 30 de noviembre de 2017. 

Quinto. Para los efectos de la regla 2.7.1.35., el Complemento para recepción de pagos señalado 
en la misma entrará en vigor a partir del 1 de julio de 2017. 

Los contribuyentes podrán optar por expedir CFDI usando la versión 3.3. del Anexo 20 sin 
incorporar el complemento para recepción de pagos durante el periodo comprendido del 1 
de julio al 30 de noviembre de 2017. 

Sexto. Las adiciones y modificaciones realizadas a las reglas 2.7.1.32., y 2.7.1.35., serán 
aplicables a partir del 1 de julio de 2017. 

Séptimo. Para efectos de lo dispuesto en la regla 3.9.1.1., los contribuyentes que efectúen ajustes de 
precios de transferencia observarán lo establecido en la regla 3.9.1.2., y en su caso, 
cumplirán con los requisitos a que se refiere el primer párrafo, fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
VII, VIII, IX y X de la regla 3.9.1.3., a partir del ejercicio iniciado el 1 de enero de 2017. 
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Los ajustes que pretenda deducir el contribuyente al haberse actualizado lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la regla 3.9.1.3., deberán reflejarse en la declaración o en el dictamen 
que deba presentarse en el ejercicio fiscal de 2018 o posteriores, según se trate, en 
términos del tercer párrafo, incisos a) y b) de la citada regla, respectivamente. 

Lo dispuesto en la regla 3.9.1.4. será aplicable por los contribuyentes a partir del ejercicio 
iniciado el 1 de enero de 2017. 

Octavo. Para efectos de lo dispuesto en la regla 3.20.2. de la RMF para 2017, publicada en el DOF 
el 23 de diciembre de 2016, así como de la regla 3.20.2. de la RMF para 2016, publicada en 
el DOF el 23 de diciembre de 2015, en relación con la regla 3.20.2. de la RMF para 2015, 
publicada en el mismo órgano oficial el 30 de diciembre de 2014 y su modificación publicada 
el 14 de mayo de 2015, así como la regla I.3.19.1. de la RMF para 2014, publicada en el 
DOF el 30 de diciembre de 2013 y su modificación publicada en el citado Diario el día 04 de 
julio de 2014, los contribuyentes podrán observar lo dispuesto en el segundo párrafo del 
inciso a) que se adiciona a la regla 3.20.2. en la presente resolución, a partir del 1 de enero 
de 2014. 

Noveno. La regla 2.1.28., entrará en vigor una vez que se encuentre habilitada la opción o el 
aplicativo correspondiente en el Portal del SAT. 

Décimo. Lo dispuesto en las reglas 2.16.13., 2.16.14. y 2.16.15., será aplicable a partir del 1 de 
diciembre de 2017. 

Décimo 
Primero. Lo dispuesto en la regla 11.1.7, será aplicable para aquellas obras de artes plásticas que 

hayan sido objeto de sorteo a partir de 2015. 

Décimo 
Segundo. Para efectos del Anexo 18 y las “Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo 

XML de Controles Volumétricos para Gasolina o Diésel” a que hace referencia el citado 
Anexo, todas las referencias que se hagan a Gasolina Magna y a Gasolina Premium en la 
información generada por los programas informáticos para llevar los controles volumétricos, 
se entenderán realizadas a Gasolina menor a 92 octanos y a Gasolina igual o mayor a 92 
octanos, respectivamente. 

Décimo 
Tercero. Para efectos de la regla 2.2.7, aquellos contribuyentes que actualmente tengan habilitado el 

correo electrónico como mecanismo de comunicación, podrán además registrar como medio 
de contacto el número de teléfono móvil para envío de mensajes cortos de texto, de acuerdo 
al procedimiento descrito en la ficha de trámite 245/CFF "Habilitación del buzón tributario y 
registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto", contenida en el  
Anexo 1-A. 

Décimo 
Cuarto. Para los efectos del Anexo 25-Bis, Segunda parte, numeral 17, en el caso de la información 

a reportar respecto de las Cuentas Reportables relacionadas con la Región de 
Administración Especial de Hong Kong de la República Popular China, las Instituciones 
Financieras Sujetas a Reportar podrán optar por considerar como otro periodo de reporte 
apropiado respecto del 2017, el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2017 y el 31 
diciembre de 2017. 

Décimo 
Quinto. Para los efectos del Anexo 25-Bis, Primera parte, Sección I, la información a reportar de las 

Cuentas Reportables relacionadas con la Región de Administración Especial de Hong Kong 
de la República Popular China, respecto del 2017, será aquélla descrita en el apartado A de 
dicha Sección, excepto el monto bruto total de los productos a que hace referencia el 
Subapartado A(5)(b), información que deberá ser reportada a partir del 2019 respecto 
del 2018. 

Décimo 
Sexto. Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto a que se refiere la regla 2.8.1.20., podrán 

ejercer la facilidad prevista en la misma a partir del 1 de enero de 2017. 

Atentamente. 

Ciudad de México, 7 de julio de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo Antonio 
Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

ACUERDO por el que se adicionan las substancias N-fenetil-4-piperidona (NPP) y 4-anilino-N-fenetilpiperidina 
(ANPP), al listado de la clasificación a que se refiere la fracción I, del artículo 4, de la Ley Federal para el Control 
de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 
Comprimidos; y se consideran estupefacientes comprendidos en el artículo 234, de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

El Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 4o, párrafo cuarto y 73, fracción XVI, 
base 1a, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o, fracción II, 15, 17, fracciones I y IX, 
234 y 235, fracción III, de la Ley General de Salud; 5, de la Ley Federal para el Control de Precursores 
Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos; 4 
y 5, del Reglamento de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos 
Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, así como 1, 9, fracción II y 10, 
fracción VIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, prevé dentro de su Meta Nacional II. México Incluyente, 
Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud, la Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de 
protección y prevención un eje prioritario para el mejoramiento de la salud, en la que se considera como una 
de sus líneas de acción, la relativa a reducir la prevalencia en el consumo de alcohol, tabaco y drogas ilícitas; 

Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, considera en su Objetivo 1. Consolidar las acciones de 
protección, promoción de la salud y prevención de enfermedades; Estrategia 1.4. Impulsar acciones integrales 
para la prevención y control de las adicciones, la línea de acción consistente en reforzar acciones para reducir 
la demanda, disponibilidad y acceso al tabaco y otras sustancias psicoactivas; 

Que la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas 
para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos establece en su artículo 5, que el Consejo de Salubridad 
General, previa opinión de las dependencias referidas en dicha Ley, determinará mediante Acuerdo que 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, la adición o supresión de precursores químicos, que se 
sujetarán o excluirán de la aplicación de dicho ordenamiento; 

Que es necesaria la emisión de medidas de control y vigilancia en contra de la venta de substancias que 
envenenan al individuo o degeneran la especie humana, como son los precursores químicos que se utilizan 
en la fabricación de narcóticos, ya que por la facilidad con la que se consiguen, han provocado un aumento en 
el riesgo de uso ilícito de estos últimos; 

Que para la fabricación de substancias ilícitas, se han desarrollado procesos que emplean  
N-fenetil-4-piperidona (NPP) y 4-anilino-N-fenetilpiperidina (ANPP); substancias consideradas precursores 
químicos de estupefacientes, como lo son el Fentanilo y substancias análogas, cuya introducción a territorio 
nacional no es restringido, situación que se deberá combatir con toda firmeza, en razón de que el uso ilícito de 
las mismas representa una grave amenaza a la salud de los mexicanos; 

Que en términos de los artículos 234 y 235, fracción III, de la Ley General de Salud, el Consejo de 
Salubridad General está facultado para determinar substancias que deban ser consideradas como 
estupefacientes, así como para emitir disposiciones a las que se sujetará todo acto relacionado con las 
mismas, y 
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Que en la sesión celebrada el día 19 de junio de 2017, el Pleno del Consejo de Salubridad General, 
acordó emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS SUBSTANCIAS N-FENETIL-4-PIPERIDONA (NPP) Y  
4-ANILINO-N-FENETILPIPERIDINA (ANPP), AL LISTADO DE LA CLASIFICACIÓN A QUE SE REFIERE 

LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 4, DE LA LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE PRECURSORES 
QUÍMICOS, PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES Y MÁQUINAS PARA ELABORAR CÁPSULAS, 

TABLETAS Y/O COMPRIMIDOS; Y SE CONSIDERAN ESTUPEFACIENTES COMPRENDIDOS EN EL 
ARTÍCULO 234, DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

PRIMERO. Se adicionan al listado de substancias controladas a que se refiere la fracción I, del artículo 4, 
de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para 
Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, las substancias denominadas N-fenetil-4-piperidona (NPP) y  
4-anilino-N-fenetilpiperidina (ANPP). 

SEGUNDO. Para los efectos de lo establecido en los artículos 234 y 235 de la Ley General de Salud, las 
substancias denominadas N-fenetil-4-piperidona (NPP) y 4-anilino-N-fenetilpiperidina (ANPP), se consideran 
estupefacientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2017.- El Secretario de Salud y Presidente del Consejo de Salubridad 
General, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, Jesús 
Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de julio de 2017 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
AVISO por el cual se informa de la publicación de la norma interna administrativa, en la Normateca Interna de la 
Comisión Nacional Forestal. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional Forestal. 

JORGE RESCALA PÉREZ, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 22, fracción I, 59, fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
17 y 21 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 8, fracción I del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional Forestal vigente y en cumplimiento a lo previsto en el artículo Segundo, fracción II y último 
párrafo del “ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012; he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

AVISO POR EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LA NORMA INTERNA 
ADMINISTRATIVA, EN LA NORMATECA INTERNA DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

Denominación de norma: Manual de Procedimientos de Control Financiero 
Emisor: Comisión Nacional Forestal 
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2016 
Materia de la norma: Recursos Financieros 
Datos de Identificación de la norma: Norma Interna Administrativa 
Homoclave: CONAFOR-NIADD-RRFF-0007 
Medio de consulta: El documento se encuentra publicado para su difusión y consulta en la Normateca 

Interna de la Comisión Nacional Forestal, en la siguiente dirección electrónica: 
http://ahuehuete/sites/normateca/default.aspx 

Zapopan, Jalisco, a 21 de junio de 2017.- El Director General, Jorge Rescala Pérez.- Rúbrica. 
(R.- 452978) 

http://ahuehuete/sites/normateca/default.aspx


Martes 18 de julio de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     3 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SS/10/2017 por el que se adiciona el artículo 9-Bis, la fracción VI al artículo 23, y la fracción X al 
artículo 23-Bis, todos del Reglamento Interior de este Tribunal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Pleno General del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

ACUERDO SS/10/2017 

POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 9-BIS, LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 23, Y LA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 23-BIS, TODOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL. 

El Pleno General de la Sala Superior, con fundamento en los artículos 6, fracción III, 9, 16, fracciones III, 
V, IX, X, XI y XII, 28, fracciones II, III y IV, 30 y 40, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; y 8, fracciones III y V, del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, y 

CONSIDERANDO 

1o. Mediante decreto publicado el 27 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, se creó a 
nivel constitucional el Sistema Nacional Anticorrupción como instancia de coordinación entre todas las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como para fiscalización y control de 
recursos públicos. 

El objetivo principal de esta reforma constitucional es el de evitar que siga existiendo una fragmentación y 
dispersión de los órganos reguladores del Estado, así como el de supervisar que dichos órganos estén 
facultados para garantizar la transparencia y el correcto ejercicio de los recursos públicos, con la finalidad de 
prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción, sin importar el origen del cual puedan derivar, siempre 
atendiendo a velar por el interés general. 

2o. En consecuencia, el Constituyente determinó reformar el artículo 73, fracción XXIX-H, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para dotar al Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, además de la facultad para dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración pública federal y los particulares, la competencia para imponer las sanciones a los servidores 
públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los particulares que 
participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como para fincar a los responsables el pago 
de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la 
Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales. 

3o. Posteriormente, el 18 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el cual se expidió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Asimismo, en el artículo Tercero Transitorio del Decreto antes citado, se estableció que la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas entraría en vigor al año siguiente de la publicación del referido órgano de 
difusión, es decir, a partir del 19 de julio de 2017. 

En tanto que en el antepenúltimo párrafo del artículo Quinto Transitorio se previó la creación de cinco 
Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas a partir de la entrada en vigor de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y con la competencia material que se precisa en el 
artículo 38 de la misma Ley. 

Adicionalmente en el artículo Quinto Transitorio, tercer párrafo, del multicitado Decreto, se establece que 
el Reglamento Interior del Tribunal que se encuentre vigente a la entrada en vigor de la Ley Orgánica de este 
Cuerpo Colegiado, seguirá aplicándose en aquello que no se oponga a ésta, hasta que el Pleno General 
expida el nuevo Reglamento Interior. 

No obstante, actualmente el artículo 23 del Reglamento Interior de este Tribunal que establece las Salas 
Especializadas con que cuenta esta Institución, no prevé aún la existencia de Salas Especializadas en Materia 
de Responsabilidades Administrativas. 
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4o. En los artículos 11, 13 y 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se 
prevé la existencia y composición de la Tercera Sección de la Sala Superior, que tendrá competencia en 
materia de responsabilidades administrativas, la cual se conformará por tres Magistrados de Sala Superior, 
quienes podrán ser suplidos de manera temporal por el Magistrado Presidente, los Presidentes de Sección o 
por alguno de los Magistrados del Pleno Jurisdiccional, en orden alfabético de sus apellidos. 

5o. En el artículo 37 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa se estableció que el 
Pleno General determinaría la competencia territorial de las Salas Especializadas en Materia de 
Responsabilidades Administrativas, atendiendo a la propuesta que formule la Junta de Gobierno y 
Administración, de acuerdo con los estudios cualitativos y cuantitativos que lleve a cabo. 

6o. Mientras que conforme al numeral 38 de la referida Ley Orgánica, las Salas Especializadas en Materia 
de Responsabilidades Administrativas resolverán respecto de las faltas administrativas graves, investigadas y 
substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control respectivos, e 
impondrán sanciones a los servidores públicos y particulares, relacionadas con las mismas, además de fincar 
a los responsables el pago de las cantidades por concepto de responsabilidades resarcitorias, las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Federal o al Patrimonio de los entes públicos federales, locales o municipales, y dictar las medidas 
preventivas y cautelares correspondientes. 

También deberán conocer de los procedimientos, resoluciones definitivas o actos administrativos, que se 
dicten en materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; las que nieguen la indemnización o que por su monto, no satisfagan al reclamante y las que 
impongan la obligación de resarcir daños y perjuicios pagados con motivo de la reclamación, en los términos 
de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado o de las leyes administrativas federales que 
contengan un régimen especial de responsabilidad patrimonial del Estado; de las resoluciones definitivas 
que impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en términos de la Ley General de 
Responsabilidades, así como contra las que decidan los recursos administrativos previstos en dicho 
ordenamiento, y de las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones administrativas a los 
servidores públicos en términos de la legislación aplicable, así como contra las que decidan los recursos 
administrativos previstos en dichos ordenamientos. 

7o. Asimismo, conforme al artículo 28, fracción II, de la Ley Orgánica, las Salas Auxiliares apoyarán a las 
Salas Regionales con carácter de Ordinarias o Especializadas, en el dictado de las sentencias definitivas, 
diversas a las que se tramiten en la vía sumaria. Su circunscripción territorial la determinará el Pleno General 
a propuesta de la Junta de Gobierno y Administración, de acuerdo a los estudios que prevé el artículo 23, 
fracción V, de la misma Ley. 

8o. Ahora bien, en vista de que actualmente no se han aprobado los nombramientos de los Magistrados 
propuestos para integrar tanto la Tercera Sección, como las Salas Especializadas en Materia de 
Responsabilidades Administrativas, cuyo proceso de aprobación se encuentra pendiente por parte del Senado 
de la República, y dada la inminencia de la entrada en vigor del Sistema Nacional Anticorrupción, el Tribunal 
hace frente a las circunstancias fácticas actuales y, en uso de sus herramientas normativas, la Junta de 
Gobierno y Administración considera conveniente iniciar el proceso de institución de las Salas mencionadas, 
con la creación temporal de una Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas, que tendrá 
sede en la Ciudad de México y competencia en todo el territorio nacional. 

Esta determinación, tiene el propósito de utilizar la capacidad instalada del Tribunal; sus recursos 
humanos, presupuestales, técnicos y materiales, para acompasarlos con la experiencia y eficacia resolutiva 
de sus juzgadores así como con la situación actual de las cargas de trabajo jurisdiccional de las Salas 
Regionales Metropolitanas, para que se resuelvan los casos que se vayan planteando en esta materia, sin 
descuidar la atención a los asuntos jurisdiccionales de la región metropolitana. 

9o. Ahora bien, conforme a los reportes de comportamiento jurisdiccional para el mes de mayo del año en 
curso, la estadística oficial del Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, y tomando en cuenta las 
circunstancias actuales, la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana es la única de la región que cuenta 
con un inventario menor a 700 asuntos en trámite; que dentro de los integrantes de las Salas Regionales 
Metropolitanas con menores inventarios se encuentran adscritos Magistrados cuyo rendimiento y 
productividad jurisdiccional, trayectoria dentro del Tribunal, y experiencia, permiten garantizar su aptitud 
y conocimiento para el cumplimiento de su labor. 
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10o. En esa virtud, con base en los argumentos vertidos con antelación, la Junta de Gobierno y 
Administración estimó adecuado proponer la transformación temporal de la Décimo Tercera Sala Regional 
Metropolitana en Sala Regional Mixta para que continúe con sus funciones de Sala Regional Metropolitana y 
asuma la competencia de Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves. 

En la inteligencia de que una vez que el Senado haya aprobado los nombramientos de los Magistrados de 
la Tercera Sección y las Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas e inicien sus 
funciones, la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana reasumirá su carácter como Sala Ordinaria y dejará 
de ser Sala Auxiliar, por lo que entregará los expedientes que se hayan instruido durante su ejercicio en esta 
materia, que correspondan a la jurisdicción de las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades 
Administrativas. 

11o. Ante las consideraciones vertidas, el Pleno General de la Sala Superior, ha estimado procedente 
reformar el Reglamento Interior del Tribunal al tenor del siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se adiciona el artículo 9-Bis del Reglamento Interior para quedar como sigue: 

“Artículo 9-Bis. Son facultades de la Tercera Sección las siguientes: 

I. Elegir al Presidente de la Tercera Sección de entre los Magistrados que la integran; 

II. Resolver el recurso de apelación que interpongan las partes en contra de las resoluciones 
dictadas por las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas; 

III. Ejercer su facultad de atracción para resolver los procedimientos administrativos 
sancionadores por faltas graves, cuya competencia primigenia corresponda a las Salas 
Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, siempre que los mismos 
revistan los requisitos de importancia y trascendencia; entendiendo por lo primero, que el 
asunto pueda dar lugar a un pronunciamiento novedoso o relevante en materia de 
Responsabilidades Administrativas; y, por lo segundo, que sea necesario sentar un criterio que 
trascienda la resolución del caso, a fin de que sea orientador a nivel nacional. 

El ejercicio de la facultad de atracción podrá ser solicitada por cualquiera de los Magistrados 
de la Sección Tercera, o bien por el Pleno de las Salas Especializadas en materia de 
Responsabilidades Administrativas, por mayoría de votos de sus integrantes; 

IV. Resolver el recurso de reclamación que proceda en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

V. Fijar jurisprudencia, con la aprobación de cinco precedentes en el mismo sentido no 
interrumpidos por otro en contrario; 

VI. Designar al Secretario Adjunto de la Tercera Sección, a propuesta del Presidente de 
la Sección; 

VII. Conocer de asuntos que le sean turnados para sancionar responsabilidades administrativas 
que la ley determine como graves en casos de servidores públicos y de los particulares que 
participen en dichos actos; 

VIII. Conocer del recurso por medio del cual se califica como grave la falta administrativa que se 
investiga contra un servidor público; 

IX. Imponer las medidas precautorias y medidas cautelares que le soliciten en términos de lo 
establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, cuando sean 
procedentes, con una duración no mayor a noventa días hábiles; 

X. Fincar a los servidores públicos y particulares responsables el pago de las indemnizaciones y 
sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
Federal o al patrimonio de los entes públicos federales; 

XI. Imponer a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas 
graves, inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, así como posibles nombramientos o encargos públicos del orden federal, en 
las entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales, según corresponda; 
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XII. Sancionar a las personas morales cuando los actos vinculados con faltas administrativas 
graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de la 
persona moral y en beneficio de ella. En estos casos podrá procederse a la suspensión de 
actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 
administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, 
federales, locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y se 
acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en 
aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para 
vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta 
que sea definitiva; 

XIII. A petición de su Magistrado Presidente, solicitar al Pleno de la Sala Superior, que por 
conducto de la Junta de Gobierno, se realicen las gestiones necesarias ante las autoridades 
competentes para garantizar las condiciones que permitan a los Magistrados de la propia 
Sección o de las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, 
ejercer con normalidad y autonomía sus atribuciones; 

XIV. Dar seguimiento y proveer la ejecución de las resoluciones que emita, y 

XV. Las señaladas en las demás leyes como competencia exclusiva de la Sección.” 

Artículo Segundo.- Se adiciona la fracción VI al artículo 23 del Reglamento Interior, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 23.- … 

I. a V … 

VI. Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas, que tendrán 
competencia material para imponer sanciones a los servidores públicos y particulares que 
intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, y tramitar y resolver los 
juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas y actos a que se refiere el artículo 
38 de la Ley. 

Dichas Salas Especializadas serán las siguientes: 

a) Primera Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, con sede en la 
Ciudad de México, con competencia en la circunscripción territorial que comprende la Ciudad 
de México y los Estados de México y Morelos. 

b) Segunda Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, con sede en 
la Ciudad de México, con competencia en la circunscripción territorial que comprende la Ciudad 
de México y los Estados de Guanajuato, Hidalgo y Querétaro; 

c) Tercera Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, con sede en la 
Ciudad de Puebla de los Ángeles, Puebla, con competencia en la circunscripción territorial que 
comprende los Estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 
Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán; 

d) Cuarta Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, con sede en la 
Ciudad de Guadalajara, Jalisco, con competencia en la circunscripción territorial que 
comprende los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima, Jalisco, 
Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, Sinaloa y Sonora. 

e) Quinta Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, con sede en la 
Ciudad de Torreón, Coahuila, con competencia en la circunscripción territorial que comprende 
los Estados de Nuevo León, Chihuahua, Coahuila, Durango, Tamaulipas y Zacatecas.” 

Artículo Tercero.- Se adiciona la fracción X al artículo 23-Bis del Reglamento Interior, para quedar 
como sigue: 

“23-Bis.- … 

I. a IX… 

X.- Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves con sede en la 
Ciudad de México y competencia en todo el territorio nacional, que será también la Décimo 
Tercera Sala Regional Metropolitana, sin perjuicio de la competencia que le corresponde para 
instruir y resolver juicios en su carácter de Sala Ordinaria. 
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La Sala Auxiliar ejercerá competencia mixta para tramitar y resolver los juicios que sean de su 
competencia como Sala Regional Metropolitana, así como aquellos procedimientos previstos 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en su carácter de Sala Auxiliar en 
Materia de Responsabilidades Administrativas Graves.” 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente acuerdo iniciará su vigencia el mismo día que entre en vigor la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo Segundo.- La Tercera Sección de la Sala Superior iniciará sus actividades al día siguiente que la 
Junta de Gobierno y Administración adscriba a los Magistrados designados por el Presidente de la República 
y aprobados por el Senado de la República. 

Artículo Tercero.- Si llegare el caso de que se presenten asuntos cuyo trámite corresponda a la Tercera 
Sección, sin que los Magistrados correspondientes hayan sido aprobados por el Senado de la República, la 
Tercera Sección se integrará en los términos previstos en la Ley Orgánica de este Tribunal ante la ausencia 
de los titulares. 

Artículo Cuarto.- Las Salas Especializadas a que se refiere este Acuerdo iniciarán sus actividades al día 
siguiente a aquel en que la Junta de Gobierno y Administración adscriba a los Magistrados designados por el 
Presidente de la República y aprobados por el Senado de la República. 

Artículo Quinto.- En tanto se aprueban y adscriben los nombramientos de los Magistrados que integrarán 
las Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas, la Décimo Tercera Sala Regional 
Metropolitana continuará en sus funciones de Sala Ordinaria y se constituye temporalmente como Sala 
Auxiliar Metropolitana en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves. 

La competencia especializada de la Sala Auxiliar se circunscribe a la materia de responsabilidades 
administrativas graves, que llegaren a presentarse a partir del inicio de sus actividades y concluirá un día 
antes de que la Junta de Gobierno y Administración adscriba a los magistrados aprobados por el Senado de la 
República y adscritos a las Salas Especializadas en la materia. 

La Sala Auxiliar a que se refiere este artículo entregará a los magistrados aprobados y adscritos a las 
Salas Especializadas, los expedientes que se hayan instruido durante su ejercicio y que correspondan a su 
respectiva jurisdicción. 

Artículo Sexto.- Al concluir las funciones de la Sala Auxiliar que se crea con este Acuerdo, continuará con 
su competencia como Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana. 

Artículo Séptimo.- La Junta de Gobierno y Administración proveerá lo necesario para realizar las 
adscripciones y readscripciones inherentes a las medidas establecidas en este Acuerdo, procurando atender a 
la idoneidad y trayectoria de los magistrados y personal jurisdiccional seleccionado para ocuparlas. 

Artículo Octavo.- La Junta de Gobierno y Administración girará las instrucciones conducentes para 
solventar los requerimientos de personal de apoyo, recursos materiales, financieros y técnicos, migración 
electrónica de los expedientes en trámite, registro de los juicios en materia de responsabilidades 
administrativas graves, y demás aspectos derivados de las disposiciones de este Acuerdo. 

Artículo Noveno.- La Junta de Gobierno y Administración emitirá un acuerdo específico para establecer 
las guardias de la Tercera Sección de la Sala Superior y de la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades 
Administrativas Graves durante los períodos vacacionales que se presenten posteriormente a la entrada en 
vigor del presente acuerdo. 

Artículo Décimo.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página WEB 
del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por 
unanimidad de votos de los Magistrados presentes en sesión privada del doce de julio de dos mil diecisiete.- 
Firman el Magistrado Doctor Manuel Luciano Hallivis Pelayo, en suplencia por ausencia del Magistrado 
Presidente Carlos Chaurand Arzate, con fundamento en el artículo 9, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, y la Licenciada América Estefanía Martínez Sánchez, Secretaria General de 
Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 452955) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L008/2017, para la 
Adquisición de Equipos para la Instalación y Digitalización de la Cabina de Radio y Televisión de la 
Coordinación de Comunicación Social de la Cámara de Senadores. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. de Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo 

$1,865.00 
con I.V.A. 

24 de julio  
de 2017 

26 de julio  
de 2017, 

12:00 hrs. 

31 de julio  
de 2017, 

10:30 hrs. 

03 de agosto  
de 2017, 
10:30 hrs. 

08 de agosto 
de 2017, 
10:30 hrs. 

 
Partida Descripción Unidad  Cantidad 

1 Sierra Video Aspen 3232HD-3G Video Router Pieza 2 
6 Digital Studio HD X Ultimate Power Director 15 Pieza 8 
8 Roland VR-50HD Multi-Format Pieza 2 
9 Panasonic AW-HE40SW PTZ Camera with HD-SDI Pieza 10 

11 Servidor 16TB reales con 4 de espejo expandible A 50TB Pieza 2 
 
 Y otras Partidas similares. Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las 

bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples de toda la 
documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el 
acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 contendrá la propuesta 
técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles 
para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera,  
C.P. 06030, Ciudad de México, y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o 
cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-006667 a 
nombre de Cámara de Senadores, los días 18, 19, 20, 21 y 24 de julio de 2017; la comprobación del 
pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 18, 19 y 20 de julio de 2017,  
de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, y los días 21 y 24 de julio de 2017, de 17:00 a 18:00 horas, 
presentando la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de 
certificación del mismo. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar de entrega: Almacén General, ubicado en la Calle de Madrid No. 37, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 Tiempo de entrega: 4 semanas contadas a partir de la vigencia del contrato. 
 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español y la Moneda será: Peso Mexicano. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 Condiciones de pago: será en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción 

formal de los bienes; no se otorgará anticipo. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas que rigen a esta Cámara. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. LUZ MARIA DEL ANGEL MOHEDANO 
RUBRICA. 

(R.- 453103) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LA-007000999-E307-2017,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., 
Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Teléfonos: 
5387 5212 y 5395 7943, del 18 de julio al 2 de agosto de 2017 de las 09:00 a 16:00, a través del  
módulo número 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E307-2017 
Objeto de la Licitación. CONTRATACION DEL ASESOR EXTERNO EN MATERIA 

DE SEGUROS 2017-2018 
Fecha de Publicación en CompraNet. 18/07/2017 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 26/07/2017, 09:00:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 02/08/2017, 12:00:00 horas. 
Fallo. 22/08/2017, 09:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JULIO DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 453102) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, los días Teléfono:  
55-89-61-11 y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E335-2017 

Objeto de la licitación Adquisición de Rodamiento de Bolas 770 mm X 912 mm 
x 54 mm. 

Volumen a adquirirse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

03/08/2017, 10:00:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

23/08/2017, 11:00:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 04/09/2017, 13:00:00 horas 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 13 DE JULIO DE 2017. 
EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

JOSE RICARDO BARCENA ROSILES 
RUBRICA. 

(R.- 452973) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL GUERRERO 

SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS PUBLICAS NACIONALES 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números  
LO-016B00006-E52-2017, LO-016B00006-E53-2017, LO-016B00006-E56-2017, LO-016B00006-E57-2017, 
LO-016B00006-E58-2017, LO-016B00006-E60-2017, LO-016B00006-E61-2017, LO-016B00006-E62-2017  
y LO-016B00006-E63-2017, cuyas convocatorias contienen los requisitos de participación disponibles en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien para su consulta en la Dirección Local Guerrero en la 
Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola, con domicilio en Avenida Ruffo Figueroa No. 2, Colonia 
Burócratas, C.P. 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, Teléfono 747-494-2313, de 09:00 a 15:00 horas 
y de 16:00 a 18:00, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la 
fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Licitación No.  LO-016B00006-E52-2017. 
Descripción de la licitación Mantenimiento al sistema eléctrico, tableros de control, tubería 

de alta presión, así como a la obra civil en la Presa de 
almacenamiento Revolución Mexicana (El Guineo), del Distrito 
de Riego No. 105.- Nexpa, localizada en el Municipio de Ayutla 
de los Libres, Estado de Guerrero. 

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 28 de julio de 2017 

15:00 horas 
Visita al sitio de la obra 28 de julio de 2017 

12:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

07 de agosto de 2017 
11:00 horas 

 
Licitación No.  LO-016B00006-E53-2017. 
Descripción de la licitación Rehabilitación del muro de contención margen izquierda de la 

presa derivadora "Nexpa" del D.R 105 Nexpa, localizada en el 
municipio de Tecoanapa, Estado de Guerrero. 

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 28 de julio de 2017 

16:30 horas 
Visita al sitio de la obra 28 de julio de 2017 

13:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

07 de agosto de 2017 
13:30 horas 

 
Licitación No.  LO-016B00006-E56-2017. 
Descripción de la licitación CN.-Conservación y Mantenimiento Normal de la Obra de 

Cabeza del Distrito de Riego 095 (Presa Derivadora Juan N. 
Alvarez) y oficinas del Distrito de Riego. No. 095.-Atoyac, en el 
municipio de Atoyac de Alvarez, Guerrero. 

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 26 de julio de 2017 

11:00 horas 
Visita al sitio de la obra 26 de julio de 2017 

10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

08 de agosto de 2017 
11:00 horas 
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Licitación No.  LO-016B00006-E57-2017. 
Descripción de la licitación CN.-Conservación y Mantenimiento Normal de la Obra de 

Cabeza del Distrito de Riego 104 (Presa Derivadora 
Cuajinicuilapa) y oficinas del Distrito de Riego No. 104.-
Cuajinicuilapa. Estado de Guerrero 

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 27 de julio de 2017 

14:00 horas 
Visita al sitio de la obra 27 de julio de 2017 

12:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

08 de agosto de 2017 
13:00 horas 

 
Licitación No.  LO-016B00006-E58-2017. 
Descripción de la licitación CN.-Conservación y Mantenimiento Normal de la Obra de 

Cabeza del Distrito de Riego 105 (Presa Derivadora Nexpa) y 
oficinas del Distrito de Riego No. 105.-Nexpa, Estado de 
Guerrero 

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 28 de julio de 2017 

14:00 horas 
Visita al sitio de la obra 28 de julio de 2017 

10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

08 de agosto de 2017 
15:00 horas 

 
Licitación No.  LO-016B00006-E60-2017. 
Descripción de la licitación Rehabilitación electromecánica y civil de la presa Andrés 

Figueroa, así como de la tubería de conducción y válvulas de 
compuerta de vástago saliente, de la obra de toma de la sección 
"La Laja", del Distrito de Riego 057 Amuco-Cutzamala, municipio 
de Ajuchitlán, estado de Guerrero. 

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 27 de julio de 2017 

16:30 horas 
Visita al sitio de la obra 27 de julio de 2017 

09:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

02 de agosto de 2017 
14:00 horas 

 
Licitación No.  LO-016B00006-E61-2017. 
Descripción de la licitación Rehabilitación Mecánica y Civil de la Presa de Almacenamiento 

La Calera, del Distrito de Riego 057 Amuco-Cutzamala, 
municipio de Zirándaro, estado de Guerrero. 

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 27 de julio de 2017 

17:00 horas 
Visita al sitio de la obra 27 de julio de 2017 

13:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

02 de agosto de 2017 
16:00 horas 

 
Licitación No.  LO-016B00006-E62-2017. 
Descripción de la licitación CN: Reparación y mantenimiento de obra electromecánica y civil 

de las presas: "Andrés Figueroa", "La Comunidad", "El Gallo", 
"Hermenegildo Galeana", "Vicente Guerrero", "La Calera", 
"Amuco", así como del edificio sede del Distrito de Riego 057 
"Amuco-Cutzamala", en los municipios de Ajuchitlán, Cutzamala, 
Arcelia, Zirándaro, Coyuca de Catalán y Pungarabato estado de 
Guerrero. 

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 26 de julio de 2017 

14:00 horas 
Visita al sitio de la obra 26 de julio de 2017 

10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

02 de agosto de 2017 
10:00 horas 

 
Licitación No.  LO-016B00006-E63-2017. 
Descripción de la licitación CN: Reparación y mantenimiento de obra electromecánica y civil 

de las presas: "Valerio Trujano", "Las Juntas", "El Tomatal" y el 
edificio sede, del Distrito de Riego 068 “Tepecoacuilco-
Quechultenango", en los municipios de Tepecoacuilco, Cocula e 
Iguala, estado de Guerrero. 

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 26 de julio de 2017 

13:00 horas 
Visita al sitio de la obra 26 de julio de 2017 

10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

02 de agosto de 2017 
12:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECTOR LOCAL GUERRERO 

ING. JOSE HUMBERTO GASTELUM ESPINOZA 
RUBRICA. 

(R.- 452995) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Constitución No. 
4103 Ote. Col. Fierro, 64590 Monterrey, Nuevo León, los días de Lunes a Viernes del año en curso de  
9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-016B00028-E47-2017. 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento de las PCD (Plataformas 
Colectoras de Datos) de la red telemétrica del Río Bravo 
y Actualización del Receptor Digital de recepción de datos 
(DRGS) de la estación terrena de la red telemétrica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Visita de campo 26/07/2017 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/07/2017 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2017 a las 12:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 

RUBRICA. 
(R.- 453111) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento; el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Coordinación General de Proyectos 
Especiales de Abastecimiento y Saneamiento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya convocatoria contiene los 
requisitos de participación disponibles en internet: http://compranet.gob.mx o bien para su consulta en las oficinas ubicadas en Av. Insurgentes sur No. 2416, piso 5, 
col. Copilco El Bajo, C.P. 04340, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, tel. (55)51744000 ext. 5520 de 9:00 a 18:00 horas, desde la publicación de la misma 
hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación LA-016B00999-E83-2017 

REJILLAS DE PB CARACOL (MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y ADECUACION DEL SISTEMA DE REJILLAS DE CRIBADO AUTOMATICO DE LA PLANTA DE 
BOMBEO "EL CARACOL") 
Forma y medio para la presentación de propuestas Por escrito y presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de julio de 2017 
Visita al sitio de los servicios 18 de julio de 2017 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 20 de julio de 2017 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de julio de 2017 a las 10:30 horas 

 
Licitación LA-016B00999-E84-2017 

REHABILITACION DEL SISTEMA HIDROLOGICO DEL VALLE DE MEXICO” (SUMINISTRO DE DIESEL PARA LA OPERACION DE LAS PBS EL CARACOL, LA 
CALDERA, CASA COLORADA PROFUNDA, CASA COLORADA SUPERFICIAL, CANAL DE SALES Y CENTRO MEXICANO DE CAPACITACION EN AGUA Y 
SANEAMIENTO (CEMCAS)) 
Forma y medio para la presentación de propuestas Por escrito y presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de julio de 2017 
Visita al sitio de los servicios 19 de julio de 2017 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 21 de julio de 2017 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de julio de 2017 a las 12:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE JULIO DE 2017. 
GERENTE DE CONSTRUCCION 
ARQ. ANGEL SANTANA DE PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 452944) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 
Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-E68-2017 
Descripción de la licitación Adquisición, suministro e instalación de racks selectivos 

con cama metálica y pasillos para las instalaciones del 
archivo de la SEMARNAT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Fecha y hora para visita a instalaciones 19/07/2017, 10:00 horas 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

25/07/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

02/08/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 03/08/2017, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

ING. RAMON ALEJANDRO ALCALA VALERA 
RUBRICA. 

(R.- 453064) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Municipio Libre 377 piso 6-A, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, los días lunes a viernes de las 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-008000999-E64-2017 

Objeto de la Licitación  Arrendamiento y Mantenimiento de Equipo de Cómputo, 
Periféricos y Almacenamiento 2017 (Concepto de 
Periféricos) 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en CompraNet 12/07/2017 
Junta de aclaraciones 18/07/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2017, 12:00 horas 
Fallo 31/07/2017, 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
LIC. ENRIQUE QUIROZ ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 452909) 
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SECRETARIA DE CULTURA 
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número  
LA-048MDC001-E164-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur  
No. 674 primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito 
Federal, teléfono: 5448-5368 y 5448-5382, del 18 de julio al 04 de agosto del año en curso, de lunes a jueves 
de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas y los viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Mixta, LA-048MDC001-E164-2017 
Objeto de la licitación Servicio de transfer de obras audiovisuales 
Volumen a adquirir Se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 26/07/2017, 11:30 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita  
a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones  

Fecha y hora para realizar la presentación  
y apertura de proposiciones 

02/08/2017, 11:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 04/08/2017, 14:00 horas 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNOLOGICOS 

LIC. CARLOS ALBERTO RUIZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 453107) 

SECRETARIA DE CULTURA 
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación 
Pública Nacional Mixta número LA-048MDC001-E165-2017 a plazos recortados, cuya Convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 674 primer piso, Colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, teléfono: 5448-5368 y 5448-5382, 
del 18 al 31 de julio del año en curso, de lunes a jueves de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 
horas y los viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Mixta, LA-048MDC001-E165-2017 
Objeto de la licitación Servicio de arrendamiento de equipo para sala 

de cine profesional 
Volumen a adquirir Se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/07/2017, 11:30 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita  
a instalaciones 

20/07/2017 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación  
y apertura de proposiciones 

27/07/2017, 11:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 31/07/2017, 14:00 horas 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNOLOGICOS 

LIC. CARLOS ALBERTO RUIZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 453110) 
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SECRETARIA DE TURISMO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Viaducto Miguel Alemán No. 81,  
2do. Piso, Colonia Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 3002-6900 
ext. 5252, los días 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 31 de julio y 1, 2, 3 y 4 de agosto del año 
en curso en un horario de 9:00 a.m. a 2:30 p.m. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Carácter Nacional Electrónica Número  
LA-021000999-E68-2017. 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Uniformes y Accesorios para el personal 
de la Corporación de Servicios al Turista Angeles Verdes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de julio de 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

20 de julio de 2017, 10:00 a.m. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

7 de agosto de 2017, 10:00 a.m.  

Fecha y hora para emitir el fallo 14 de agosto de 2017, 10:00 a.m.  
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
ING. JORGE LUIS MANRIQUEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 452897) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Central Guillermo González Camarena Núm. 735, Col. Anexo a 
Residencial Poniente, C.P. 45136, Zapopan, Jal., Teléfono: 01 (33)3836-2017, los días 18, 19, 20, 21, 24, 25, 
26, 27 y 28 de julio de 2017, del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-006E00042-E25-2017 

Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos adosados a los inmuebles en uso del SAT en 
la circunscripción de la Administración de Operación 
de Recursos y Servicios 7 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

24 de julio, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

21 de julio, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

31 de julio, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 4 de agosto, 10:00 horas 
 

ZAPOPAN, JALISCO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 

LIC. ADOLFO FLORES VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 453022) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CULIACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el domicilio de la convocante en: Calle Río Mezquital 
número 869 poniente, colonia industrial Bravo, Culiacán, Sinaloa, teléfono: 01 (667) 759-76-06 ext. 67606 y 
fax. Ext. 67615, los días hábiles de los días 19, 27 y 31 de julio del 2017, a las 11:00 horas. del año en curso, 
y cuya información relevante es: 
 
No. de Licitación: LA-006E00007-E9-2017 

Objeto de la licitación “Servicio de Vigilancia en Oficinas, Almacenes y Patios 
en Inmuebles en uso del SAT en las Localidades de 
Culiacán, Los Mochis y Mazatlán, Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la 
Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2017 
Visita a las instalaciones Las fechas y detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Junta de aclaraciones 19/07/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2017, 11:00 horas 
Fallo 31/07/2017, 11:00 horas 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el domicilio de la convocante en: Calle Río Mezquital 
número 869 poniente, colonia industrial Bravo, Culiacán, Sinaloa, teléfono: 01 (667) 759-76-06 ext. 67606 y 
fax. Ext. 67615, los días hábiles de los días 19, 27 y 31 de julio del 2017, a las 16:30 horas. del año en curso, 
y cuya información relevante es: 
 
No. de Licitación LA-006E00007-E10-2017 

Objeto de la licitación “Servicio Postal de Mensajería Regional y Mensajería 
Especializada Nacional para el SAT Sinaloa” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la 
Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2017 
Visita a las instalaciones Las fechas y detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Junta de aclaraciones 19/07/2017, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2017, 16:30 horas 
Fallo 31/07/2017, 16:30 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CULIACAN 
LIC. ENRIQUE MANJARREZ URIARTE 

RUBRICA. 
(R.- 453019) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN ACAPULCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION (ELECTRONICA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en Antón de Alaminos No. 6 Fraccionamiento Magallanes. C.P. 39670, Acapulco de Juárez, Guerrero, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 
a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-006E00038-E14-2017. 

Objeto de la Licitación  “Servicio de mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y conservación de vehículos 
propiedad del SAT, en uso de la Subadministración de Recursos y Servicios en Acapulco.” 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 25/07/2017 

17:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

24/07/2017 
10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

27/07/2017 
11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 31/07/2017 
12:00 horas. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN ACAPULCO 
C. MIGUEL ANGEL VILLANUEVA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 453016) 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-006C00001-E38-2017, cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
que la misma se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en 
Insurgentes Sur 1971, torre sur 2° piso, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, teléfono 57 24 76 96 o 57 24 75 90, a partir del 13 de julio del año en curso, de lunes a viernes de 
las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No: LA-006C00001-E38-2017 
Objeto de la Licitación  Contratación del mantenimiento, soporte, actualización y 

derechos de uso del licenciamiento de software para la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF). 

Volumen a adquirir Los detalles se establecen en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2017  
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

21/07/2017 10:00 a.m. 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

28/07/2017, 10:00 a.m. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTORA GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 
MTRA. ANA REBECA MARTINEZ DEL SOBRAL BRIER 

RUBRICA. 
(R.- 452919) 

INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMIA SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

ELECTRONICA CON REDUCCION DE PLAZOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública que la Convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Patriotismo 
número 711, Edificio B, planta baja, colonia San Juan, C.P. 03730, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Ciudad de México, del 18 al 28 de julio de 2017, en el horario de las 09:00 a las 18:00 horas, cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación: Licitación Pública Nacional Electrónica 
número LA-020L00001-E34-2017. 

Objeto de la Licitación: SERV. INTEGRAL DE REG. EN SITIO, MATERIAL 
GRAFICO E IMPRESO, EDECANES, MTRO. DE 
CEREMONIAS Y ACT. ARTISTICAS PARA LA “3ª. FERIA 
NACIONAL DE ECONOMIA SOCIAL EN MEXICO 2017” 

Volumen a adquirir: Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 18/07/2017 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones: 

21/07/2017 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones: 

Se detalla en la Convocatoria 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones: 

28/07/2017 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo: 07/08/2017 17:00 horas 
 

18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

JESUS MARTIN ARCINIEGA PELAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 453033) 
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA #008I00001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales números LO-008I00001-E25-2017, LO-008I00001-E26-2017 y LO-008I00001-E27-2017 cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 4 Ala norte, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 ext. 58204 y 58212, en los días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de la licitación LO-008I00001-E25-2017 
Descripción de la licitación Desazolve de Canales Interiores en el Estero Palo Verde, Municipio de Armería, Colima. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2017 10:24:00 PM horas 
Junta de aclaraciones 18/07/2017, 10:00 AM horas 
Visita a las instalaciones No habrá Visita 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2017, 10:00:00 AM horas 

 
Número de la licitación LO-008I00001-E26-2017 
Descripción de la licitación Desazolve de Canales Interiores en el Estero El Chupadero, Municipio de Tecomán, Colima. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2017 10:25:00 PM horas 
Junta de aclaraciones 19/07/2017, 04:30 PM horas 
Visita a las instalaciones No habrá Visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2017, 10:00:00 AM horas 

 
Número de la licitación LO-008I00001-E27-2017 
Descripción de la licitación Desazolve del Canal Principal en el Interior en la Laguna de Cuyutlán, Vaso 3, Municipio de Manzanillo, Colima. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2017 10:26:00 PM horas 
Junta de aclaraciones 20/07/2017, 10:00 AM horas 
Visita a las instalaciones No habrá Visita 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2017, 10:00:00 AM horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS Y FLOTA PESQUERA 
ARQ. OSCAR DAVID HERNANDEZ BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 453124) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL 
ELECTRONICA, BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene la base mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Juárez No. 101, piso 16, Colonia 
Centro Histórico, C.P. 06040, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 1000-4622 ext. 1630 y 
1612, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-048E00995-E559-2017 
Objeto de la licitación Adquisición de paquetes de útiles escolares de los niveles 

educativos: preescolar, primaria, secundaria, bachillerato 
y profesional para los hijos de los trabajadores del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/07/2017 
Junta de aclaraciones 18/07/2017 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2017 11:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 28/07/2017 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
GABRIELA SANTILLAN MAYA 

RUBRICA. 
(R.- 452885) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo Cobertura de Tratados 
No. LA-019GYN013-E26-2017, cuya Convocatoria contiene las bases de participación mismas que están 
disponibles para su obtención y consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 
Callejón vía San Fernando No. 12, cuarto piso, Col. Barrio de San Fernando, C.P. 14070, Ciudad de México, 
Tel 56-06-93-63, los días hábiles del 13 de julio al 31 de agosto de 2017 de 09:00 a 15:00 y de 16:00 
a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Reactivos para laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2017 
Junta de aclaraciones 09/08/2017, 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2017, 10:00 horas. 
Fallo 31/08/2017, 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
ING. JESUS LEGARRETA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 452954) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DELEGACION CAMPECHE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas y Presencial, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la jefatura del Departamento de Recursos Materiales y Obras del ISSSTE, 
sita, en calle Ricardo Castillo Oliver No. 28 entre Av. María Lavalle Urbina y Calle Francisco Field Jurado, 
Fraccionamiento Ah Kim Pech, C.P. 24010, Colonia San Francisco, primer torre “A” San Francisco de 
Campeche, Campeche, teléfono: (01-981 lada)-81-6-82-65, de las 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-00637170-N09-2017 

Descripción de la Licitación. Adjudicación para el servicio de Traslados de enfermos y 
Heridos para el ejercicio 2017 en la Delegación Estatal 
Campeche. 

Fecha de Publicación de Compranet. 
 

La presente Convocatoria no se pública en Compranet en 
virtud de que el capítulo del Gasto no está considerado en su 
plataforma. 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 21 de Julio del 2017, 10:00 hrs. 
Apertura de proposiciones. 27 de Julio del 2017, 10:00 hrs. 
Fallo. 31 de Julio del 2017, 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYN029-E54-2017 

Descripción de la Licitación. Adquisición de Materiales y Utiles de Oficina para el ejercicio 
2017 en la Delegación Estatal Campeche. 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria. 
Fecha de Publicación de Compranet. 18 de Julio del 2017 
Junta de Aclaraciones. 26 de Julio del 2017, 10:00 hrs. 
Apertura de proposiciones. 01 de Agosto del 2017, 10:00 hrs. 
Fallo. 02 de Agosto del 2017, 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYN029-E55-2017 

Descripción de la Licitación. Adquisición de Refacciones y Accesorios menores de Equipos 
e Instrumental Médico y de Laboratorio para el ejercicio 2017 
en la Delegación Estatal Campeche. 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria. 
Fecha de Publicación de Compranet. 18 de Julio del 2017 
Junta de Aclaraciones. 26 de Julio del 2017, 13:00 hrs. 
Apertura de proposiciones. 01 de Agosto del 2017, 13:00 hrs. 
Fallo. 10 de Agosto del 2017, 13:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 18 DE JULIO DE 2017. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. AGUSTIN ALBERTO LICEAGA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 453050) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06/17 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracciones II y III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
los procesos de contratación a través de Licitaciones Públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR029-E202-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo para 

vehículos oficiales. 
Volumen a adquirir 122 vehículos 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 20/07/2017, 09.00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2017, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR029-E203-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Oxígeno medicinal domiciliario  
Volumen a adquirir 121,968 Día paciente 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 20/07/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2017, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR029-E204-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de oxígeno medicinal hospitalario  
Volumen a adquirir 669,718 Día paciente 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 20/07/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2017, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR029-E205-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de ventilación mecánica domiciliaria 
Volumen a adquirir 735 Día paciente 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 21/07/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2017, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR029-E206-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de oxígeno con CPAP o BPAP. 
Volumen a adquirir 7755 Día paciente 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 21/07/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2017, 13:00 horas 
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Número de Licitación LA-019GYR029-E217-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de Diésel a maquinaria. 
Volumen a adquirir 518,989 Litros 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 21/07/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2017, 14:00 horas 

 
La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNET (Internet): 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, de la Delegación Estatal en Sinaloa sito en: Blvd. Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Col. 
Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. Teléfono 01 667 99 20 121. 
La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las Licitaciones: 
LA-019GYR029-E202-2017, LA-019GYR029-E203-2017, LA-019GYR029-E204-2017, y LA-019GYR029-
E205-2017, LA-019GYR029-E206-2017, LA-019GYR029-E217-2017, Se realiza de acuerdo a la autorización 
emitida por el Ing. Juan Guillermo Casillas Bovio, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, de fecha 06 de julio de 2017, lo anterior con fundamento en el artículo 32 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Blvd. Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Col. 
Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa Teléfono 01 667 99 20 121. 
 

CULIACAN, SINALOA, A 18 DE JULIO DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE 

BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. JUAN GUILLERMO CASILLAS BOVIO 

RUBRICA. 
(R.- 453081) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
AVISO DEL ACTO DE FALLO HGR 180 TLAJOMULCO, JALISCO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en: Calle Durango Núm. 291, Piso 11, Colonia Roma 
Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, con fundamento en lo que 
establece el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, da a conocer la emisión del Acto de Fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-019GYR047-T40-2015, para la contratación del “Servicio de Hemodiálisis 
Subrogada”: 
 

No. de Licitación Emisión del Nuevo Fallo 
LA-019GYR047-T40-2015 5 de julio de 2017 

 
En el Acta Correspondiente a la Celebración del Acto de Fallo, fue declarada Desierta la partida HGR 180 
Tlajomulco, Jalisco. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 
MARIA ELENA GARCIA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 453092) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
COORDINACION DE SERVICIOS SOCIALES DE INGRESO 

CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 
“LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 46, 47 y 48 de su 
Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional número LA-019GYR085-E26-2017 para la adquisición de televisores, refrigeradores, aires acondicionados y plantas de emergencia 
ejercicio 2017, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Oficina de Compras, sita en interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, 
ubicado en Carretera México – Cuautla, Kilómetro 27 + 200, C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos; teléfono: 01-735-356-01-01, Ext., 51914 los días 
Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 Horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

Número de Licitación LA-019GYR085-E26-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación ADQUISICION DE TELEVISORES, REFRIGERADORES, AIRES ACONDICIONADOS Y PLANTAS DE 

EMERGENCIA EJERCICIO 2017 
Volumen a adquirir 2,786 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 26/07/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, 11:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Gerencia de Conservación, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en Carretera 

México – Cuautla, Kilómetro 27 + 200, Oaxtepec, Mor., C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec Morelos. 
 

OAXTEPEC, MOR., A 18 DE JULIO DE 2017. 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL C.V.O. 

LIC. JAIME DE JESUS GOMEZ ROCH 
RUBRICA. 

(R.- 453088) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 12/2017 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LO-019GYR072-E13-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Pública en Inmuebles. 

Area de Baños del H.G.Z. No. 16, en Torreón y 
Area de Baños del H.G.SZ. No. 21, en San Pedro de las Colonias. 

Volumen a adquirir Area de Baños del H.G.Z. No. 16 = 53.00 M2; 
Area de Baños del H.G.Z. No. 21 = 36.00 M2.  

Fecha de publicación en Compra Net 18/07/17 
Junta de aclaraciones 25/07/2017, 09:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 24/07/2017, 09:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el: Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria; Blvd. Venustiano Carranza No. 2809, esquina con Perif. L.E.A. (planta sótano), Col. La Salle, C.P. 25280 en Saltillo Coah., teléfono 01844- 439-2560; 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria localizado en Blvd. Venustiano Carranza No. 2809, esquina 
con Perif. L.E.A. (planta sótano), Col. La Salle, C.P. 25280 en Saltillo Coah. 

• La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 
El 24 de julio de 2017 a las 09:00 horas, cita en la oficina del Jefe de Conservación de la Unidad del H.G.Z. No. 16, con dirección en: Blvd. Revolución s/n, 
esquina con calle Jazmines, colonia Torreón Jardín, CP 27100 en la ciudad de Torreón; posteriormente se trasladarán al Hospital General de Sub-Zona 
No. 21 con dirección en Av. Hidalgo esquina con calle Gómez Farías s/n, zona centro en la localidad de San Pedro de las Colonias, CP 27800. 

 
EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAH., A 18 DE JULIO DE 2017. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 453072) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 39, y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones cuya Convocatoria contiene las Bases de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Av. Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (01 272) 72 7-70-76, de Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Resumen de Convocatoria No. 13/17 ejercicio 2017 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E176-2017 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio Médico Integral de: 

Unidad de Cuidados Intensivos Adulto, Neonatal y Obstétrico 
Endoscopia 

Volumen a adquirir 4 Servicios con 1,267 mantenimientos 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  18 de julio de 2017 
Fecha Junta de aclaraciones 25 de Julio de 2017, 10:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas  2 de Agosto de 2017, 10:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

ORIZABA, VERACRUZ, A 18 DE JULIO DE 2017. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. EDUARDO SANCHEZ MONTANARO 

RUBRICA. 
(R.- 453074) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016-17 
Número de Licitación LA-019GYR005-E183-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles para impresoras y equipos en comodato para el ejercicio 2017 
Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada de contratación: 453 

Cantidad máxima estimada de contratación: 750 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 25/07/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2017, 09:00 horas 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 
72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 18 DE JULIO DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. BEATRIZ OCAMPO FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 453095) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 39, 
42, 46, y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de servicios y adquisición de bienes, cuyas 
Convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y 
serán gratuitas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 18 
Número de Licitación LA-019GYR009-E514-2017  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE ROPA DE INTERNADO MEDICO DE PREGRADO  
Volumen a adquirir Máximo 673 - Mínimo 269 Pares de Calzado 

Máximo 667 - Mínimo 267 Juegos de Uniforme 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio del 2017 
Junta de aclaraciones 27/07/2017, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2017, 09:40 horas 

 
• Los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 18 DE JULIO DE 2017. 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LSCA. NORBERTO MONARREZ MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 453083) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 
42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 20/2017 
Número de Licitación LA-019GYR013-E142-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional electrónica 
Descripción de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE TOMA E INTERPRETACION DE MASTOGRAFIAS 
Volumen a adquirir 3,000 Estudios 
Fecha de Publicación en CompraNet 18 de Julio del 2017 
Junta de Aclaraciones 26/07/2017 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2017, 09:00 horas 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 
gratuitas, o bien se podrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard 
Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15 los días y horas en la Licitación 
arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00. 
Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat 
No. 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DELEGADO ESTATAL IMSS-OAXACA 
DR. JUAN RAMON DIAZ PIMENTEL 

RUBRICA. 
(R.- 453089) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Calle Durango N° 291, quinto piso, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes de las 9:00 a 
16:00, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica LA-019GYR120-E9-2017 
Objeto de la Licitación  Adquisición de papelería, útiles de oficina, materiales diversos y material de uso en 

equipos de cómputo para Oficinas Centrales. 
Volumen a adquirir Mínimo 802,432 piezas 

Máximo 1,337,387 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 25 de julio de 2017, 10:00 horas  
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

02 de agosto de 2017, 10:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 15 de agosto de 2017, 17:30 horas  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

FABIOLA FERNANDA TORRES LOZANO 
RUBRICA. 

(R.- 453073) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos, 26 fracción 
I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 
39, 46, 48, 54 y 59, así como el reglamento de la ley y las Políticas, Bases y Lineamientos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo 
Resumen de Convocatoria que contiene la convocatoria de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, 
Colima, teléfono: 01312-31-140-21 y fax 01312-31-140-21, los días lunes a viernes del año en curso de las 
09:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR012-E95-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE RED DE AREA 
LOCAL EN LA DELEGACION COLIMA (SISTEMA DE 
CABLEADO ESTRUCTURADO). 

Volumen de licitación 1 SERVICIO 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 25/07/2017 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2017 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR012-E96-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los 

Tratados de Libre Comercio Con capítulo de Compras 
Gubernamentales 

Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE BANCO DE SANGRE. 

Volumen de licitación 139,454 estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 20/07/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2017, 11:00 horas 

 
La reducción de plazos de la presente Licitación LA-019GYR012-E96-2017 fue autorizada por el ING. JOSE 
REFUGIO LEAL SANCHEZ, TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO el 
día 28 de Junio 2017, con fundamento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y al artículo 43 de su Reglamento. 
No omito mencionar que los eventos relacionados se amparan en el Artículo 26 Bis Fracción II, estas 
Licitaciones son Electrónicas. 

 
COLIMA, COLIMA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE REFUGIO LEAL SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 453091) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND” DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracciones I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46, 
48 y 50 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, 
para la contratación del Servicio Integral de Endoscopia, y Servicio de Mantenimiento Correctivo y Preventivo 
a Equipo Médico ejercicio 2017, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están 
disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: IMSS-UMAE Hospital De 
Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, PB, Col. Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720, tel. y fax 5627-6900 ext. 22346. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR067-E164-2017  
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional 

Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Endoscopia Ejercicio 2017. 
Volumen a adquirir 535 procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017. 
Junta de aclaraciones 24 de Julio de 2017, 09:50 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de Julio de 2017, 09:50 Horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-E165-2017 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional 

Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Correctivo y Preventivo a 

Equipo Médico, Ejercicio 2017. 
Volumen a adquirir 22 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017. 
Junta de aclaraciones 24 de Julio de 2017, 11:50 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de Julio de 2017, 11:50 Horas 

 
Esta convocante con base en la solicitud del área requirente, el día 07 de julio de 2017 determinó la reducción 
de plazos para la presente convocatoria, autorizado por el Dr. Hermilo De La Cruz Yáñez, Director de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, 
de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El lugar donde se llevará a cabo el evento: Oficina de Adquisiciones de la Unidad Convocante. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND” DEL C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 453094) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SUR DEL D.F. 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 37, 37 Bis, 45, 46, 47, 49, 54 y 54 Bis y demás correlativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 45, 47, 48, 52, 81, 85 y demás relativos de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya convocatoria que contienen las bases  
de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: //compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., sita en Calzada Vallejo #·675, Colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero,  
C.P. 07760, Ciudad de México., teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR025-E209-2017  
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Integral de Red de Area Local 
Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 26 de julio de 2017 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de agosto de 2017 a las 10:00 hrs. 

 
Todos los eventos, se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., ubicada en Calzada Vallejo #·675,  
Colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION SUR DEL D.F. 
LIC. CORAL TELLEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 453087) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 45, 47 y demás correlativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 35, 39, 42, 45, 46 fracción II, 48, 49, 52 y demás correlativos de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la presente licitación, para la 
Delegación Norte del D.F. y cubrir necesidades del ejercicio 2017, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR016-E259-2017 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de toma e Interpretación de Estudios de Mastografía 
Volumen a Adquirir 35,929 estudios. 
Fecha de Publicación en CompraNet 18 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 21 de julio de 2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de agosto de 2017, 11:00 horas. 

 
Para esta licitación, la convocatoria estará disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá el 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, 
Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, sita en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRO. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 
RUBRICA. 

(R.- 453075) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 39, 42, 46 Fracción II, 47, 48 
Y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR024-E301-2017 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados 
Descripción de la licitación Insumos Médicos para Procesos de Facoemulsificación 
Volumen a adquirir 364 sets y piezas de Insumos médicos para Facoemulsificación 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 25 de Julio de 2017 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Agosto de 2017 a las 09:00 horas 

 
La reducción de plazo fue autorizado por la Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 30 de Junio de 
2017, en apego al artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios ubicado en Km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo a través del sistema CompraNet en la dirección http://www.compranet.gob.mx. 
 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 453085) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

K.M. 4.5 VIALIDAD TOLUCA METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO, COL. LA MICHOACANA, C.P. 52140, METEPEC EDO. DE MEX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. LICITACION ADQUISICION DE INSTRUMENTAL DENTAL E INSUMOS MEDICOS 
PARA EL EJERCICIO 2017 
PROVEEDOR GANADOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR024-E151-2017 22/05/17 

 
No. 

CONTRATO 
PROVEEDOR  DOMICILIO CANTIDAD DE 

PARTIDAS ASIGNADAS 
MONTO DEL 
CONTRATO 

D177028 ABASTECEDORA DE 
CONSUMIBLES MEDICOS, 

S.A. DE C.V. 

Calle Cefeo No. 25 planta alta, Colonia. Prado Churubusco, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04230, 

Ciudad de México (CDMX) 

6 $186,010.00 

D177029 AZTEC MEDICA, S.A. DE C.V. Calle Rodrigo Zuriaga No. 3206, Col. Hidalgo, C.P. 64290, 
Nuevo León, Monterrey 

3 $322,900.00 

D177030 CORPORATIVO MS SISTEMAS 
MEDICOS, S.A. DE C.V. 

Calle Río Bamba No. 861, Col. Lindavista Norte, Delegación 
Gustavo A. Madero, C.P. 07300, Ciudad de México 

3 $107,615.00 

D177032 JOHNSON & JOHNSON MEDICAL 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

Calle Javier Barros Sierra No. 555 Piso 1, Col. Santa Fe, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México 

2 $1,684,800.00 

D177033 JUAMA, S.A. DE C.V. Calle Corregidora No. 380, Col. Miguel Hidalgo, Delegación 
Tlalpan, C.P. 14410, Ciudad de México 

2 $285,656.75 

D177034 NEODREN, S. DE R.L. DE C.V Calle Indiana 260 -1107, Col. Ciudad de los Deportes, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03710, Ciudad de México 

5 $128,384.00 

D177035 QUANTUM MEDICAL GROUP, 
S.A. DE C.V. 

Calle San Pablo No. 24, Col. San Pablo de las Salinas, 
Delegación Tultitlán, C.P. 54930, Ciudad de México 

5 $380,823.40 

D177036 TECNO COMERCIAL PAKTLI, 
S.A. DE C.V 

Calle Denarios No. 27, Col. Cerro Prieto, Deleg. Gustavo A. 
Madero, C.P. 07960, Ciudad de México 

9 $187,130.00 
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D177037 GRUPO ARAUJO SALCIDO, 
S.A. DE C.V. 

Calle Vivero del Pirul No. 102, Col. Fraccionamiento Casa 
Blanca, C.P. 20297, Aguascalientes, Aguascalientes. 

4 $554,645.17 

D177038 COMERCIALIZADORA DIOVAL, 
S.A. DE C.V 

Calle Trueno No. 105 Int. 6, Col. Tlacopa, C.P. 50010, 
Toluca de Lerdo, Estado de México 

8 $207,812.40 

D177039 BLANKMAR CONSULTORES, 
S.A. DE C.V. 

Calle Benito Juárez García No. 11274 2° Piso, Col. 
Universidad, C.P. 50130, Toluca, de Lerdo, 

Estado de México 

11 $297,675.62 

D7P0411 COMERCIALIZADORA MEDICA 
ARJEJATO SA DE CV 

Calle San Juan de Puerto Rico No. 1105 A, Col. Residencial 
Zacatenco, Deleg. Gustavo A. Madero, C.P. 07369, 

Ciudad de México 

2 $32,200.00 

D7P0381 ARTE MANUFACTURA Y 
COMERCIO, S.A. DE C.V. 

Calle Colima No. 324-C, Col. Roma, Deleg. Cuauhtémoc, 
C.P. 06700, Ciudad de México 

6 $49,905.00 

D7P0373 FFEIRIO, S.A. DE C.V. Calle Av. México No. 700 Int. 411, Col. San Jerónimo Lídice, 
Deleg. Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México 

2 $5,972.85 

D7P0358 GENERA NEGOCIOS, S.A. DE C.V. Calle Manuel Cuña No. 81° Loc. 1, Col. Barrio San Pedro, 
Deleg. Iztacalco, C.P. 08220, Ciudad de México 

1 $11,310.00 

D7P0403 HEMOST, S.A. DE C.V. Calle Km. 116.5, Autopista México Puebla, Col. Corredor 
Industrial, C.P. 72730, Puebla Puebla. 

1 $50,400.00 

D7P0355 HOSPITECNICA, S.A. DE C.V. Calle Av. Universidad No. 771-203, Col. Del Valle, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 

1 $5,740.00 

D7P0357 JUAN CARLOS AYALA 
RODRIGUEZ 

Calle Andador Lilas No. 8, Col. Pedregal de Santo Domingo, 
Deleg. Coyoacán, C.P. 04369, Ciudad de México 

3 $38,087.00 

D7P0396 QUIRURGICA ORTOPEDICA, 
S.A. DE C.V. 

Calle 19 Poniente No. 1305, Col. Santiago, 
C.P. 72580, Puebla Puebla. 

1 $7,632.00 

D7P0384 SIMATECH DEL SUR, S.A. DE C.V. Calle Caporal 110-A-002, Col. Narciso Mendoza, 
Deleg. Tlalpan, C.P. 14390, Ciudad de México. 

1 $13,542.00 

 
METEPEC, MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 453076) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

K.M. 4.5 VIALIDAD TOLUCA METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO, COL. LA MICHOACANA, C.P. 52140, METEPEC EDO. DE MEX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

NO. LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO BIENES DE INVERSION, PROSPERA 
PARA EL EJERCICIO 2017 
PROVEEDOR GANADOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR024-E187-2017 30/05/17 

 
No. CONTRATO PROVEEDOR  DOMICILIO CANTIDAD DE 

PARTIDAS ASIGNADAS 
MONTO DEL 
CONTRATO 

BI160001-17 ARMANDO GARDUÑO FUENTES Calle Laguna de la Asunción No. 202, Col. Nueva 
Oxtotitlán, C.P. 50100, Toluca de Lerdo, 

Estado de México 

1 $55,930.00 

BI160002-17 COMERCIAL DE ESPECIALIDADES 
MEDICAS, S.A. DE C.V. 

Calle Jorge Villaseñor No. 770, Col. Jardines 
Alcalde, C.P. 44298, Guadalajara, Jalisco 

1 $796,086.00 

BI160003-17 COMERCIALIZADORA DIOVAL, 
S.A. DE C.V. 

Calle Trueno No. 105 Int. 6, Col. Tlacopa, C.P. 
50010, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

2 $91,161.20 

BI160004-17 FRANCISCO JAVIER MENDOZA 
HERNANDEZ 

Calle Límite Pte. 205 Depto. 4, Col. Luis Echeverría, 
C.P. 89365, Tampico, Tamaulipas. 

4 $253,800.00 

BI160005-17 INDUSTRIAS COBRAMEX, 
S.A. DE C.V. 

Calle Camino a San Lorenzo No. 1213, Col. La 
Trinidad Sanctórum, C.P. 72730, 

Cuautlancingo, Puebla. 

1 $205.108.00 

BI160006-17 PROVEEDORA MEDICA 
HOSPITALARIA, S.A. DE C.V. 

Calle Calzada de Tlalpan No. 1967, col. Parque de 
San Andrés, Deleg. Coyoacán C.P. 04040, 

Ciudad de México 

1 $42,300.00 

BI160007-17 RECUBRIMIENTOS OPERACIONES 
CONSTRUCCION KO, 

S. DE R.L. DE C.V. 

Calle Wisconsin No. 61, Col. Ampliación Nápoles, 
Deleg. Benito Juárez, C.P. 03480, 

Ciudad de México. 

1 $42,206.00 

 
METEPEC, MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 453080) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 
30 Fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales de conformidad con 
lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LO-019GYR042-E19-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones, para el 

Mantenimiento y/o Reparación en Baños Públicos Planta 
Baja (Sur y Norte), Planta Alta (Sur y Norte), Urgencias y 
Personal de la UMF No. 36, y en el Area de Quirófanos 
del HGZ No. 13 de H. Matamoros, Tamaulipas; y en 
Fachada y Area Exterior de la UMF No. 40 de Cd. 
Reynosa, Tamaulipas  

Volumen a adquirir 3,858.50 M2  
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 26/07/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 24/07/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2017, 09:00 horas 

 
• La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 24 de Julio de 2017 a las 12:00 horas, siendo el punto 

de reunión en las Oficinas de Conservación de la UMF No. 40, ubicada en Avenida Lomas, entre San 
Héctor y San Félix, Fraccionamiento Lomas de Jarachina, C.P 88730, Cd. Reynosa, Tamaulipas, lugar 
donde se iniciará el recorrido. 

 
Número de Licitación LO-019GYR042-E20-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos Obra Civil e Instalaciones, para el 

Mantenimiento y/o Reparación en el Auditorio de la UMF 
No. 77 de Cd. Madero, Tamaulipas 

Volumen a adquirir 146.00 M2  
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 26/07/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24/07/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2017, 12:00 horas 

 
• La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 24 de Julio de 2017 a las 11:00 horas, siendo el punto 

de reunión en las Oficinas de Conservación de la UMF No. 77, ubicada en Boulevard "Lic. Adolfo López 
Mateos" y Av. Zapotal, s/n, C.P. 89400 de Cd. Madero, Tamaulipas, lugar donde se iniciará el recorrido. 

 
Número de Licitación LO-019GYR042-E21-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos Obra Civil, para el Mantenimiento y/o 

Reparación de Fachadas del HGZ/MF No. 1 y del Centro 
de Investigación Educativa y Formación Docente (CIEFD) 
en Cd. Victoria, Tamaulipas 

Volumen a adquirir 8,980.84 M2  
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 27/07/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 25/07/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, 09:00 horas 

 
• La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 25 de Julio de 2017 a las 11:00 horas, siendo el punto 

de reunión en las Oficinas de Conservación del HGZ/MF No. 1, ubicado en Centro Médico Educativo y 
Cultural “Lic. Adolfo López Mateos”, Avenida Universidad y Justo Sierra s/n, Colonia Pedro Sosa, C.P. 
87120, Cd. Victoria, Tamaulipas, lugar donde se iniciará el recorrido. 
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Número de Licitación LO-019GYR042-E22-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos Obra Civil e Instalaciones, para el 

Mantenimiento y/o Reparación en las áreas de Baños 
Públicos y Exteriores de la Subdelegación Tampico, 
Tamaulipas 

Volumen a adquirir 633.36 M2  
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 27/07/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 25/07/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, 12:00 horas 

 
• La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 25 de Julio de 2017 a las 11:00 horas, siendo el punto 

de reunión en la Dirección de la Subdelegación, ubicada en Calzada San Pedro No. 106, Colonia Arenal, 
C.P. 89337 de Tampico, Tamaulipas, lugar donde se iniciará el recorrido. 

PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en El Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la Delegación Regional en Tamaulipas, sito en Carretera Nacional México-Laredo 
Km. 701, C.P. 87028, de Cd. Victoria, Tamps., teléfono 01-834-316-1045 los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas 

• Todos los eventos se realizarán, en La Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sita en Carretera Nacional México-Laredo Km. 
701, C.P. 87028, de Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 18 DE JULIO DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ MARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 453096) 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
COORDINACION DEL PROYECTO ESPECIAL NUEVO ANEXO TECNICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número. LO-004EZN999-E33-2017,  
AGN OP AESA 014/2017-LPN, cuya convocatoria contiene las bases de licitación y están disponibles  
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría 
Ampliación, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15350, Ciudad de México, Teléfono (55) 5133 9900, ext. 19314, 
los cuales estarán publicados del 18 de julio de 2017 al 27 de julio de 2017, de las 9.00 a las 18.00 horas. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION “Conexiones y alimentadores para nueva acometida eléctrica en la 
subestación eléctrica Norte y Edificio de Acervos” 

VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

Martes 18 de julio de 2017. 

VISITA A INSTALACIONES Martes 25 de Julio de 2017 a las 11:00 horas en Avenida  
Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría Ampliación,  
Del. Venustiano Carranza, C. P. 15350, Ciudad de México. 

JUNTA DE ACLARACIONES Martes 25 de Julio de 2017 a las 12:00 horas en Avenida  
Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría Ampliación,  
Del. Venustiano Carranza, C. P. 15350, Ciudad de México. 

RECEPCION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

Jueves 03 de agosto de 2017 a las 11:00 horas en Avenida 
Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría Ampliación,  
Del. Venustiano Carranza, C. P. 15350, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE AREA EN LA COORDINACION 
DEL PROYECTO ESPECIAL NUEVO ANEXO TECNICO 

GIOVANNI GUMERSINDO CAMPUZANO VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 453099) 
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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
PRONOSTICOS-GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-006HJY001-E52-2017 
Objeto de la licitación ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS TERRESTRES 

PARA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y SUSTANTIVOS 
PARA PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 25 de julio de 2017 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2017 a las 12:00 horas 
Fallo 07 de agosto de 2017 a las 12:00 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en Insurgentes Sur No. 1397 piso 11, 
Colonia Insurgentes Mixcoac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, teléfono: 54820000 
ext. 20048 y fax 55987347, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. 
Los actos se llevarán a través del Sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JULIO DE 2017. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MONICA LETICIA SERRANO PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 453000) 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública de la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
LA-018TOM999-E56-2017 

Objeto de la Licitación Suministro de UPS Modulares 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

19/07/2017 
11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

03/08/2017 
11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/08/2017 
11:00 horas 

 
14 DE JULIO DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
LIC. JUAN RICARDO LOPEZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 453003) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
DIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-018T0O006-E3-2017, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte No. 152,  
Col. San Bartolo Atepehuacan, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07730, Ciudad de México, teléfonos  
01 (55) 9175 6338, los días del 13 al 19 de julio de 2017 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios Profesionales de un Valuador para el Avalúo de 
las instalaciones del IMP Sede México, para determinar  
el Valor Catastral de los inmuebles para el pago del 
impuesto predial, sin cargo.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha en la cual se publicó en CompraNet 13 de julio de 2017 
Visita a instalaciones 20 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 20 de julio de 2017 
Presentación y apertura de proposiciones  28 de julio de 2017 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JULIO DE 2017. 

GERENTA 
C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 452971) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de Licitaciones y Adquisiciones, 
de la Gerencia de Licitaciones, ubicada en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto 
Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, 
teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 1712, y fax extensión 1878, de lunes a viernes, en 
días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, 
la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación Pública CompraNet: LA-009JZL002-E94-2017 ASA-LPNS-026/17 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de una Unidad de Verificación 
que evalué la conformidad del Anexo 14 al Convenio de 
Aviación Civil Internacional, las disposiciones legales 
descritas en la Ley de Aeropuertos, su Reglamento, 
Circulares Obligatorias y Peca 14 de los Aeropuertos 
Chetumal, Guaymas, Loreto y Uruapan 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/17 
Junta de aclaraciones 20/07/17 11:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/17 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 453043) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya convocatoria  
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México,  
C.P. 15620 Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E8-2017 

Descripción de la licitación Bacheo Superficial, Riego de Taponamiento y Obras 
Complementarias en el Aeropuerto de Chetumal, 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 13/07/17 
Visita a las instalaciones 19/07/17 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/07/17 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/17 11:30 horas 
Fallo 09/08/17 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 453068) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL QUETZALCOATL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL008-E11-2017, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página de internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera a Piedras Negras Km. 5, C.P. 88000, Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, teléfonos: (867) 718 13 32 y (867) 718 14 49, de Lunes a Viernes del año en curso de 
9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación: LO-009JZL008-E11-2017 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación de Inmuebles en el 
Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2017 a las 00:00:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 27/07/2017 a las 10:00:00 am. 
Visita a instalaciones 26/07/2017 a las 10:00:00 am. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017 a las 10:00:00 am. 

 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 18 DE JULIO DE 2017. 

ADMINISTRADOR 
C. RAUL SERGIO LLAMAS CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 453077) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas No. LA-009J0U009-E33-2017, LA-009J0U009-E34-2017 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-E33-2017 
Descripción de la licitación Adquisición de material eléctrico, materiales complementarios, artículos de Construcción, 

blancos, herramientas menores, refacciones y accesorios menores de edificios de Red Capufe. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 27/07/2017, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, 10:00 AM 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-E34-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Mensajería De Red Capufe. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 27/07/2017, 12:00 PM 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, 12:00 PM 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ARQ. EDUARDO GOMEZ DESFASSIAUX 

RUBRICA. 
(R.- 452992) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR EN CUERNAVACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-009J0U027-E39-2017 
Objeto de la Licitación  Adquisición de materiales y útiles de oficina de la Red Capufe y Red Fonadin. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 26/07/2017, 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 02/08/2017, 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 14/08/2017, 13:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-009J0U027-E40-2017 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Llantas de la Red Capufe y Red Fonadin. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 26/07/2017, 13:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 15/08/2017, 13:00 horas 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR AUGUSTO CASTILLEJOS RIO 

RUBRICA. 
(R.- 453090) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION EN CULIACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MIXTA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Mixta Nacional número LA-009J0U014-E26-2017,  
cuya Convocatoria contiene las Bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Paseo Niños Héroes No. 520 oriente primer piso, colonia Centro, 
Culiacán, Sinaloa, C.P. 80000, Teléfono: 01 (667) 759 18 00 ext. 4430 y fax ext. 4435, en días hábiles del 11 
al 19 de julio de 2017, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación LA-009J0U014-E26-2017 Servicio de Material de 
Señalamiento y Prendas de protección para Red Fonadin 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2017 
Junta de Aclaraciones 19/07/2017, 9:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 26/07/2017, 9:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. CONSTANZA XIMENA CANOBBIO GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 453084) 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya 
Convocatoria que contiene las bases, mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Eje Central Lázaro 
Cárdenas No. 567, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, piso 3, Ala 
Norte, del 13 de julio al 27 de julio de 2017, de 08:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación LA-009KCZ002-E27-2017. 
Objeto de la licitación Adquisición de “Materiales y útiles de oficina” 
Volumen del servicio a contratar Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de julio de 2017 
Fecha y hora para realizar la junta de 
aclaraciones 

20 de julio de 2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

28 de julio de 2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 04 de agosto de 2017, 11:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. JESUS BRINGAS VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 452939) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 11 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional citada, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en Avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360 en 
México, Ciudad de México, teléfono: 5747-38-00 Ext. 1611 y 1612, a partir del día 18 al 25 de julio del año en 
curso, con un horario de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-011L4J995-E1259-2017 

Trabajos de Mantenimiento mayor en la Unidad Saltillo 
del Cinvestav. 

Fecha límite de registro 25/07/2017 
Visita a instalaciones 25/07/2017, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/07/2017, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2017, 11:00 horas 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2017 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 
ING. VICTOR MANUEL CHAVERO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 452869) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS  
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 12 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional citada, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en Avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360 en 
México, Ciudad de México, teléfono: 5747-38-00 Ext. 1611 y 1612, a partir del día 18 al 24 de julio del año en 
curso, con un horario de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-011L4J995-E1263-2017 

Acometida eléctrica para el nuevo edificio de laboratorios 
en la Unidad Zacatenco del Cinvestav. 

Fecha límite de registro 24/07/2017 
Visita a instalaciones 24/07/2017, 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 24/07/2017, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2017, 11:00 horas 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2017 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 
ING. VICTOR MANUEL CHAVERO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 452882) 
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FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
GERENCIA GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: avenida Carretera Picacho Ajusco 
número 227, Mezzanine, Colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14738, Ciudad de 
México, los días hábiles a partir del 19 de enero del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LA-011MAR001-E108-2017  

Objeto de la Licitación  Toma física de inventarios en las Librerías del Fondo 
de Cultura Económica. 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de julio del 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

20 de julio de 2017, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

28 de julio de 2017, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 02 de agosto de 2017, 10:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE JULIO DE 2017. 
GERENTE GENERAL 

OCTAVIO DIAZ ALDRET 
RUBRICA. 

(R.- 452942) 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA 005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 012NBV001-005-2017, 
electrónica, que contiene la convocatoria mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Carácter y medio  Nacional Electrónica 
Objeto de la Licitación Adquisición de Refacciones para Equipo Médico para el 

Ejercicio 2017 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 14/07/2017 
Fecha y hora para celebrar 
la Junta de aclaraciones 

25/07/2017, 10:00 horas 

Visita al Area del Instituto 19/07/2017, a las 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y Apertura de proposiciones 

31/07/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 07/08/2017, 12:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C.P. ANGEL TAPIA CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 453036) 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de julio de 2017 

 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS PRESENCIALES NACIONALES E INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número; 
LA-012NDY001-E290-2017 cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y modelo de contrato específico, se 
encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Avenida Universidad No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, Colonia Santa María 
Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas 
a partir del 18 de julio de 2017. 
 

Número de Licitación LA-012NDY001-E290-2017 
Descripción de la licitación Arrendamiento de Vehículos sin Opción a Compra  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 21/07/2017 - 09:00 am. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2017- 10:00 am. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MARIO GALLEGOS DUARTE 

RUBRICA. 
(R.- 453041) 

CENTRO DE INGENIERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-0389ZU001-E11-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: Av. Playa Pie de la Cuesta No. 702, Desarrollo Habitacional San Pablo, 
C.P. 76125, Querétaro, Qro., teléfono 01 442 220-64-68, los días lunes a viernes del 18 de julio al 03 de 
agosto, del año en curso de las 8:00 a 17:00 horas. 

 
No. de Licitación Licitación Pública Nacional electrónica 

LA-0389ZU001-E11-2017 
Objeto de la Licitación electrónica MOBILIARIO Y EQUIPO PARA COCINA INDUSTRIAL 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 24/07/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, 10:00 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
M. EN A. J. JESUS PARAMO BARRIOS 

RUBRICA. 
(R.- 453026) 



Martes 18 de julio de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS  
SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

NACIONAL 
No. LO-03890W999-E142-2017 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación 
que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Niño Jesús No. 251 Colonia  
La Joya C.P. 14090, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica LO-03890W999-E142-2017 
Objeto de la Licitación  Construcción de la Nueva Sede del Centro de 

Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología 
Social Unidad Occidente 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de julio de 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

21 de julio de 2017, a las 13:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

18 de julio de 2017, a las 13:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

28 de julio de 2017, a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 3 de agosto de 2017 a las 13:.00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

MTRO. FABIAN ELI GARCIA BECERRIL 
RUBRICA. 

(R.- 452958) 
CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES 

EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
NACIONAL 

No. LA-03890W999-E143-2017  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx , o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Niño Jesús N° 251, Colonia La 
Joya, C.P. 14090, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica LA-03890W999-E143-2017 
Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de seguro de gastos médicos 

mayores 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de julio de 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

20 de julio de 2017, a las 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

31 de julio de 2017, a las 12:00 horas 

Fecha y jora para emitir el fallo 7 de agosto de 2017 a las 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

MTRO. FABIAN ELI GARCIA BECERRIL 
RUBRICA. 

(R.- 452959) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 - 04/17 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, con domicilio en el km. 42.5 de la carretera Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver, Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx., 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Internacionales Fuera de la Cobertura de los tratados, números: LA-018TOQ076-E344-2017 
(18164065-003-17) y LA-018TOQ076-E345-2017 (18164065-004-17) cuyas convocatorias que contiene las bases están disponibles en la página de internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante y a los teléfonos: 01229-989-9090 ext. 4205 o 47094, 01229-989-9197 y 01229-989-9145, de lunes a 
viernes de 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ076-E344-2017 (18164065-003-17), Adquisición de Cubrepelo de tela de algodón. 
Cantidad a adquirir 19,000 Pzas de conformidad con la Solicitud de pedido 500578822. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Julio de 2017 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 20 de Julio de 2017 a las 10:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

31 de Julio de 2017 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los eventos anteriores: Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 
Laguna Verde 

 
Descripción de la licitación LA-018TOQ076-E345-2017 (18164065-004-17), Adquisición de Cubrezapato de Caucho 
Cantidad a adquirir 25,000 Pares de conformidad con la Solicitud de pedido 500578824. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Julio de 2017 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 21 de Julio de 2017 a las 10:00 horas 
Fecha y hora del acto de presentación 
y apertura de proposiciones 

01 de Agosto de 2017 a las 10:00 horas 

Lugar en donde se llevarán a cabo los eventos anteriores: Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 
Laguna Verde 

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 18 DE JULIO DE 2017. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS DE LA GCN 

MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 453038) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DB-007-2017 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
Oficinas Divisionales Zona León Construcción de acometida 115 Kv  

a SE Cerro Gordo 115 Kv 2C AL 1000 XLP 100 B Subt 1 1 Km 
LOS DETALLES SE DETERMINAN EN EL CATALOGO  

DE CONCEPTOS DE LA OBRA. 
NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 

LO-018TOQ731-E4493-2017 07/07/2017 
FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/07/2017 a las 10:00 horas, Partiendo del 
Boulevard Campestre detrás de parque de 

innovación de la Universidad de La Salle Bajío, 
Bosques del Refugio, Municipio de León,  

Estado de Guanajuato. 

17/07/2017 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas del 
Depto. Divisional de Concursos y Contratos,  

Calle Pastita No. 55, Colonia Paxtitlán,  
Guanajuato, Guanajuato. 

24/07/2017 a las 09:00 horas, en la Sala de Juntas 
del Depto. Divisional de Concursos y Contratos, 

Calle Pastita No. 55, Colonia Paxtitlán, 
Guanajuato, Guanajuato. 

 
TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA 
ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/ 

 
. 

ATENTAMENTE 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

JEFA DEL DEPTO. DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
L.C.I. ROSALBA NEGRETE ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 452871) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
(DIFERENCIADA 2) ELECTRONICA 

No. LA-018TOQ003-E145-2017 
AVISO DE FALLO 

 
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
4º Piso, Sala 401, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06598, proporciona la información 
correspondiente del fallo emitido en el siguiente procedimiento de la Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados (Diferenciada 2) Electrónica No. LA-018TOQ003-E145-2017, para la Adquisición de 
Cuchillas, informa que el licitante ganador fue la empresa: Iusa Medición, S.A. de C.V., con domicilio en 
Oriente 171 No. 398, Col. Ampliación San Juan de Aragón, C.P. 07470, Ciudad de México, para las partidas 2, 
7, 9, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28 y 29, con un importe de $20,730,877.78 M.N. 
(Veinte millones setecientos treinta mil ochocientos setenta y siete 78/100 M.N.) el fallo de la licitación se 
emitió el 19 de junio de 2017. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 452778) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrolla el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos 
ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 
52-29-44-00 exts. 83484 y 83487, a partir del 14 de julio del 2017 y hasta las 24 horas previas al Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones, 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
N° LA-018TOQ003-E211-2017 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Concentradores SIMOCE 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de julio del 2017 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

20 de julio de 2017, 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

04 de agosto 2017, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 14 de agosto de 2017, 17:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 453059) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICA INTERNACIONAL 
 

Comisión Federal de Electricidad, a nombre y cuenta de la Empresa Subsidiaria CFE Transmisión y de conformidad 
con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública Internacional número LA-018TOQ732-E1562-2017, cuya Convocatoria de participación se encuentra 
disponible para su consulta en la dirección Electrónica www.compranet.gob.mx o bien en el Depto. de 
Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Central ubicada en Av. Real de los 
Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán, Del. Coyoacán, C.P. 04330, CDMX, Teléfonos 53381300 Ext. 40132 
a 40147, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Tableros SCADA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 29 de junio de 2017 
Junta de aclaraciones 05 de julio de 2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de julio de 2017, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE JUNIO DE 2017. 
JEFE DE DEPARTAMENTO ADQUISICIONES Y OP GRTC 

LIC. OCTAVIO ELMER RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 452951) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle 
Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Colonia Dos Bocas C.P. 94271, Municipio Medellín de Bravo, Veracruz, 
teléfono 01 229 9898507 y fax 01 229 9898502, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00  
a 14:00 horas. 
 

Objeto de la Licitación Manejo y apilado de Cenizas en Banco de la Central 
Termoeléctrica José López Portillo LO-018TOQ727-
E1896-2017 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2017 
Visita a instalaciones 20/07/2017 10:00 hrs. en la Central Termoeléctrica 

José López Portillo 
Junta de aclaraciones 20/07/2017 12:00 hrs. en Sala de Juntas de la Central 

Termoeléctrica José López Portillo 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2017 10:00 hrs. en Sala de Juntas del Depto. de 

Contratación y Obra Pública 
 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VERACRUZ, A 18 DE JULIO DE 2017. 

JEFE DEL DEPTO. REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
ING. LUIS ROJAS OLMOS 

RUBRICA. 
(R.- 453004) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas número LPN-DGN-004/2017, LPN-DGN-005/2017, LPN-DGN-006/2017 y LPN-DGN-007-2017 cuyas Convocatorias que contienen las 
bases de participación se encuentra disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 Norte, 
Colonia Bella Vista C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 8329 0223 y fax (81)8329 0218. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ731-E4637-2017 
Objetivo de la Licitación “TRANSFORMADORES” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 18 de Julio de 2017, a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Julio de 2017, a las 10:00 hrs. 

 
No. de Licitación LA-018TOQ731-E4639-2017 
Objetivo de la Licitación “APARTARRAYOS” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 19 de Julio de 2017, a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Julio de 2017, a las 10:00 hrs. 

 
No. de Licitación LA-018TOQ731-E4641-2017 
Objetivo de la Licitación “CORTACIRCUITOS” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 20 de Julio de 2017, a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Julio de 2017, a las 10:00 hrs. 

 
No. de Licitación LA-018TOQ731-E4642-2017 
Objetivo de la Licitación “AISLADORES” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 21 de Julio de 2017, a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Julio de 2017, a las 10:00 hrs. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 18 DE JULIO DE 2017. 

JEFE DE OFICINA DE COMPRAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 
ING. JOSE PEDRO BARBOSA MONTALVO 

RUBRICA. 
(R.- 452870) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
(DIFERENCIADA 2) ELECTRONICA No. LA-018TOQ003-E146-2017 

AVISO DE FALLO 
 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4º 
Piso, Sala 401, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06598, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  
Servicios del Sector Público proporciona la información correspondiente del fallo emitido en el siguiente 
procedimiento Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 2) Electrónica  
No. LA-018TOQ003-E146-2017, para la Adquisición de Transformadores, informa que los licitantes ganadores 
fueron: ABB México, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de las Américas No. 31, Col. Lomas Verdes 3ra. 
Sección, Naucalpan, Estado de México, C.P. 53125, para las partidas 2, 9, 10, 11, 12, 17 y 21, con un importe 
mínimo de $13,013,288.18 M.N. y un importe máximo de $26,026,576.36 M.N., Transformadores y 
Tecnología, S.A. de C.V., con domicilio en Antigua Carretera Federal México, Querétaro Km. 73.540,  
Col. Tlaxinacalpan, Mun. Tepeji del Río de Ocampo, Estado de Hidalgo, C.P. 42855, para las partidas 1, 3, 4, 
7, 8, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 y 32 con un importe mínimo de $51,507,537.34 M.N. y 
un importe máximo de $103,015,074.68 M.N., Vica T &D, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Cerro del 
Sombrerete No. 1145, Fracc. Los Cipreses, Querétaro, Querétaro, C.P. 76140, para las partidas 5, 6, 24 y 25 
con un importe mínimo de $4,023,138.00 M.N. y un importe máximo de $8,046,276.00 M.N., el fallo de la 
licitación se emitió el 28 de junio de 2017. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 453101) 

CFE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DC000-09-17 
 

CFE Distribución a través del Departamento de Concursos y Contratos de la División de Distribución Norte 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: 
LO-018TOQ731-E3767-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles 
para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: el Departamento de 
Concursos y Contratos, ubicada en: Blvd. Miguel Alemán 110, Parque Industrial Carlos A. Herrera Araluce, 
Gómez Palacio, Dgo. C.P. 35078, Teléfono 01 (871)729-18-36 y 729-18-37, de lunes a viernes, días hábiles, 
con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-018TOQ731-E3767-2017 
Objeto de la Licitación  "DGO-Construcción de 10 Km.de Línea de Media Tensión 13 kv 

3F-4H Instalando Conductor ACSR 336 CTO DGU-4220 Tramo 
Sta. Rosa" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2017 
Junta de aclaraciones 20/07/2017 08:30 hrs. 
Visita a instalaciones 17/07/2017 09:00 hrs. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/07/2017 08:30 hrs. 

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. GERARDO MATRON LARA 

RUBRICA. 
(R.- 453009) 
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CFE DISTRIBUCION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DDGN-07/17 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número: LO-018TOQ731-E4673-2017, LO-018TOQ731-E4801-2017; cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de la Comisión Federal de  
Electricidad, ubicado en Avenida Alfonso Reyes número 2400 norte, colonia Bella Vista, Monterrey, Nuevo León, código postal 64410, teléfonos: 01 (81) 83-29-29-10 y 
01 (81) 83-29-02-21, de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Obra Civil y Electromecánica para la Construcción del Banco 1 en la S.E. Mirador de la Zona  
Metropolitana Poniente. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 13/07/2017 
Junta de aclaraciones 21/07/2017, 15:30 hrs. 
Visita a instalaciones 20/07/2017, 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2017, 14:30 hrs. 

 
Descripción de la licitación  Obra Civil y Electromecánica para la Construcción del Banco 2 en la S.E. la Fe de la Zona Metropolitana Oriente. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 13/07/2017 
Junta de aclaraciones 21/07/2017, 10:30 hrs. 
Visita a instalaciones 20/07/2017, 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2017, 09:00 hrs. 

 
MONTERREY, N.L., A 18 DE JULIO DE 2017. 

JEFE DE OFICINA DEL DEPTO. DE CONCURSOS Y CONTRATOS  
DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

ING. JESUS GERARDO BARRIENTOS REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 453100) 
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CFE DISTRIBUCION 
GERENCIA PENINSULAR 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS – No. DW-009/2017 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
Extensión de red eléctrica de distribución para beneficiar a la 

colonia valle Verde 2A E, en la ciudad de Cancún,  
Quintana Roo 

Instalación de dispositivos de media y baja 
tensión, suministro, tendido y tensionado 

de conductor y sistema de tierras. 
No. de la Licitación LO-018TOQ731-

E4577-2017 
Fecha de Publicación 
en CompraNet 

13 de julio de 
2017 

Visita al Sitio de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

Fecha: 26/07/2017 
Hora: 10:00  

Fecha: 27/07/2017 
Hora: 10:00  

Fecha: 08/08/2017 
Hora: 09:00  

SADECI de distribución 
ubicada en la Reg. 96 manzana 

59 y 60 calle 8, Cancún, 
Quintana Roo. 

SADECI de distribución 
ubicada en la Reg. 96 manzana 

59 y 60 calle 8, Cancún, 
Quintana Roo. 

Sala de Juntas Administración 
Divisional, ubicada en la calle 

19 No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 
97127, Mérida, Yucatán. 

 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

Extensión de red eléctrica de distribución para beneficiar a la 
colonia Comité Elec. El Milagro, en la ciudad de Cancún, 

Quintana Roo 

Instalación de dispositivos de media y baja 
tensión, suministro, tendido y tensionado 

de conductor y sistema de tierras. 
No. de la Licitación LO-018TOQ731-

E4579-2017 
Fecha de Publicación 
en CompraNet 

13 de julio de 
2017 

Visita al Sitio de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

Fecha: 28/07/2017 
Hora: 10:00  

Fecha: 31/07/2017 
Hora: 10:00  

Fecha: 10/08/2017 
Hora: 09:00  

SADECI de distribución 
ubicada en la Reg. 96 manzana 

59 y 60 calle 8, Cancún, 
Quintana Roo. 

SADECI de distribución 
ubicada en la Reg. 96 manzana 

59 y 60 calle 8, Cancún, 
Quintana Roo. 

Sala de Juntas Administración 
Divisional, ubicada en la calle 

19 No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 
97127, Mérida, Yucatán. 

 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

Extensión de red eléctrica de distribución para beneficiar a la 
colonia Milagro 2, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo 

Instalación de dispositivos de media y baja 
tensión, suministro, tendido y tensionado 

de conductor y sistema de tierras. 
No. de la Licitación LO-018TOQ731-

E4581-2017 
Fecha de Publicación 
en CompraNet 

13 de julio de 
2017 

Visita al Sitio de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

Fecha: 01/08/2017 
Hora: 10:00  

Fecha: 02/08/2017 
Hora: 10:00  

Fecha: 14/08/2017 
Hora: 09:00  

Sala de juntas del centro de 
Distribución Motul ubicada en 

la calle 26 A S/N, carretera 
Mérida- Tizimín km 33.86 

periférico, Motul, Yucatán. 

Sala de juntas del centro de 
Distribución Motul ubicada en 

la calle 26 A S/N, carretera 
Mérida- Tizimín km 33.86 

periférico, Motul, Yucatán. 

Sala de Juntas Administración 
Divisional, ubicada en la calle 

19 No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 
97127, Mérida, Yucatán. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 18 DE JULIO DE 2017. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. ARTURO CAMPOS SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 452999) 
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CFE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL No. DCI-009/17 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mejoras a sectores Zona Apatzingán 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ731-E4569-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 20/07/2017 09:00 hrs. 

Partiendo de las oficinas de La Empresa Productiva Subsidiaria de 
Comisión Federal de Electricidad CFE Distribución, ubicada en: Zona 
Apatzingán.- Km. 1.5 Carr. Apatzingán-Uruapan, Apatzingán, Mich. 

Junta de aclaraciones 21/07/2017 09:00 hrs. 
En las Oficinas de La empresa productiva subsidiaria de Comisión 
Federal de Electricidad CFE Distribución, en la Sala de Juntas 
Sustentabilidad, ubicada en: Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. 
Viveros, Morelia Mich., mediante el sistema electrónico Compranet. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

28/07/2017 08:00 hrs. 
En las Oficinas de La empresa productiva subsidiaria de Comisión 
Federal de Electricidad CFE Distribución, en el Depto. de Concursos y 
Contratos, ubicado en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, 
Morelia, Mich., mediante el sistema electrónico Compranet. 

 
Objeto de la licitación Construcción de líneas y redes de distribución de media y baja 

tensión Zona Morelia, Uniones: Cuitzeo y Zinapécuaro 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ731-E4658-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 20/07/2017 09:00 hrs. 

Partiendo de las oficinas de La Empresa Productiva Subsidiaria de 
Comisión Federal de Electricidad CFE Distribución, ubicada en: Unión 
Zinapécuaro.- Calz. Lázaro Cárdenas # 89, Zinapécuaro, Mich. 

Junta de aclaraciones 21/07/2017 10:00 hrs. 
En las Oficinas de La empresa productiva subsidiaria de Comisión 
Federal de Electricidad CFE Distribución, en la Sala de Juntas 
Sustentabilidad, ubicada en: Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. 
Viveros, Morelia Mich., mediante el sistema electrónico Compranet. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

28/07/2017 09:00 hrs. 
En las Oficinas de La empresa productiva subsidiaria de Comisión 
Federal de Electricidad CFE Distribución, en el Depto. de Concursos 
y Contratos, ubicado en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, 
Morelia, Mich., mediante el sistema electrónico Compranet. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 13 DE JULIO DE 2017. 
JEFE DEPTO. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. ADRIANA CORREA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 452872) 
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CFE DISTRIBUCION 
GERENCIA PENINSULAR 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS – No. DW-010/2017 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  
de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional 
para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
S.E. Mérida Oriente Banco T-2 (20 MVA 115/34.5 kV), mismo que 
se llevará a cabo en la ciudad de Mérida, Yucatán 

Cimentación, caseta y sistema  
de tierras. 

No. de la Licitación LO-018TOQ731-E4625-2017 Fecha de Publicación 
en CompraNet 

18 de julio 
de 2017 

Visita al Sitio de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

Fecha: 25/07/2017 Hora: 10:00  Fecha: 26/07/2017 Hora: 10:00  Fecha: 04/08/2017 Hora: 09:00  
S.E. Mérida Oriente, carretera 
Mérida-Cancún, a 200 m del anillo 
periférico, en Mérida, Yucatán, 

Oficinas de Proyectos, 
ubicada(o) en Calle 48 No. 441 
por 59 y 61, Col Centro,  
C.P. 97000, Mérida, Yucatán 

Sala de Juntas Administración 
Divisional, ubicada en la calle  
19 No. 454 Fracc. Montejo,  
C.P. 97127, Mérida, Yucatán. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 18 DE JULIO DE 2017. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. ARTURO CAMPOS SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 453122) 
CFE DISTRIBUCION 
GERENCIA BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 12 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DIFERENCIADA 1, ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Blvd. Lázaro Cárdenas y Benito 
Juárez No. 2098, Fracc. Residencias, C.P.21280. Mexicali, B.C., los días lunes a viernes en días hábiles de 
las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Diferenciada 1, Electrónica 
LA-018TOQ731-E4786-2017 

Objeto de la Licitación  Adquisición TRANSFORMADORES 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

18/07/2017, 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

NO APLICA 

Fecha y hora para realizar  
la presentación y apertura  
de proposiciones 

26/07/2017, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 09/08/2017, 12:00 horas. 
 

18 DE JULIO DE 2017. 
SUPERVISOR. DIV. DE COMPRAS 

KARINA BERNAL PAZ 
RUBRICA. 

(R.- 453120) 
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CFE DISTRIBUCION 
GERENCIA PENINSULAR 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS – No. DW-008/2017 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

Reordenamiento de circuitos urbanos de la ciudad de 
Chetumal con construcción de 1.8 km 3F-3H SA-
ACSR-(266) XLP 15 CTO. 4030 de línea de MT 
aérea, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo 

Instalación de dispositivos de media y baja 
tensión, suministro, tendido y tensionado de 

conductor y sistema de tierras. 

No. de la Licitación LO-018TOQ731- 
E4373-2017 

Fecha de Publicación 
en CompraNet 

13 de julio 
de 2017 

Visita al Sitio de 
los Trabajos 

Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

Fecha: 20/07/2017 
Hora: 10:00  

Fecha: 21/07/2017 
Hora: 10:00 

Fecha: 31/07/2017 
Hora: 09:00  

Sala de juntas de Distribución 
ubicada en Aarón Merino 

Fernández No. 919, Col. Km 5, 
Chetumal, Quintana Roo. 

Sala de juntas de Distribución 
ubicada en Aarón Merino 

Fernández No. 919, Col. Km 5, 
Chetumal, Quintana Roo. 

Sala de Juntas Administración 
Divisional, ubicada en la calle 

19 No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 
97127, Mérida, Yucatán. 

 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

Instalación de 2 alimentadores en 13.8 kv 
Subestación Sur y salidas de media tensión, 

en la ciudad de Mérida, Yucatán 

Instalación de alimentadores en 13.8 kv. 

No. de la Licitación LO-018TOQ731- 
E4374-2017 

Fecha de Publicación en 
CompraNet 

13 de julio 
de 2017 

Visita al Sitio de 
los Trabajos 

Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

Fecha: 24/07/2017 
Hora: 10:00 

Fecha: 25/07/2017 
Hora: 10:00 

Fecha: 03/08/2017 
Hora: 09:00 

Calle 50 sur cruce con 
carretera a Xmatkuil, 

Mérida, Yucatán. 

Departamento de Proyectos y 
Construcción, calle 48 No. 441 
por 61, Col. Centro, C.P. 97000, 

Mérida, Yucatán 

Sala de Juntas Administración 
Divisional, ubicada en la calle 

19 No. 454 Fracc. Montejo, C.P. 
97127, Mérida, Yucatán. 

 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

Recalibrado de 23 km del circuito LAC-5020 de 
conductor ACSR 266 S.A., en el ámbito de la Zona 

Chetumal, en el estado de Quintana Roo 

Instalación de dispositivos de media y baja 
tensión, suministro, tendido y tensionado de 

conductor y sistema de tierras. 
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No. de la Licitación LO-018TOQ731- 
E4375-2017 

Fecha de Publicación en 
CompraNet 

13 de julio 
de 2017 

Visita al Sitio de 
los Trabajos 

Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

Fecha: 26/07/2017 
Hora: 10:00 

Fecha: 27/07/2017 
Hora: 10:00 

Fecha: 07/08/2017 
Hora: 09:00 

Sala de juntas de Distribución 
ubicada en Aarón Merino 

Fernández No. 919, Col. Km 5, 
Chetumal, Quintana Roo. 

Sala de juntas de Distribución 
ubicada en Aarón Merino 

Fernández No. 919, Col. Km 5, 
Chetumal, Quintana Roo. 

Sala de Juntas Administración 
Divisional, ubicada en la calle 

19 No. 454 Fracc. Montejo, 
C.P. 97127, Mérida, Yucatán. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 18 DE JULIO DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. ARTURO CAMPOS SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 453001) 

CFE DISTRIBUCION 
DIVISION BAJIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de 
Distribución Bajío convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-018TOQ731-
E4620-2017; cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle Pastita N°. 55, Colonia Paxtitlán, C.P. 36090, Guanajuato, Gto., 
teléfono 473-7352515, los días hábiles de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ731-E4620-2017 (LPN-DP000-009/17) 

Objetivo de la Licitación Servicio de Deshierbe y Fumigación  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2017 

Junta de aclaraciones 25/07/2017, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2017, 09:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 18 DE JULIO DE 2017. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS, DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 
L.A.E. JOSE JUAN BUENO LOREDO 

RUBRICA. 
(R.- 452873) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 18 de julio de 2017 

64     (Tercera Sección) 
 

 

CFE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO 

DIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL: 

LO-018TOQ731-E4385-2017 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA PARA LA LIBERACION DEL PREDIO PARA LA CONSTRUCCION DE 
LA NUEVA SUBESTACION EN SF6 MORALES 230/23KV. 

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS  
NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ731-E4385-2017 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 18-07-2017 
JUNTA DE ACLARACIONES 27/07/2017 10:00 HRS. ADMINISTRACION DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO, UBICADA EN 

LAGO ISEO NO. 236, PISO 4, COL. ANAHUAC 2DA. SECCION, C.P. 11320, CIUDAD DE MEXICO. 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 25/07/2017, 09:00 HRS PARTIENDO DE LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE PROYECTOS UBICADO 

EN EL PISO 6 DE LAGO ISEO NO. 236, COL. ANAHUAC 2DA. SECCION, C.P. 11320, CIUDAD DE MEXICO 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

31/07/2017, 10:00 HRS ADMINISTRACION DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO, UBICADA EN 
LAGO ISEO NO. 236, PISO 4, COL. ANAHUAC 2DA. SECCION, C.P. 11320, CIUDAD DE MEXICO. 

 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA 
HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2017. 

JEFE DE OFICINA DE CONTRATACIONES DE OBRA PUBLICA, E.F. 
ARQ. LUIS JOSE GARCIA ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 453006) 
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CFE DISTRIBUCION 
VALLE DE MEXICO SUR 

ADMINISTRACION DIVISIONAL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLE PARA 
CONSULTA EN INTERNET https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO 
DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218, CUARTO PISO, COL. LA 
OTRA BANDA, C.P. 04519, DEL. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, TEL: 54 81 92 00 EXT. 18444 
Y 18438. 

 
NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. COMPRANET 
LA-018TOQ731-E4469-2017 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ENSERES 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 12 DE JULIO DE 2017 
JUNTA DE ACLARACIONES 19 DE JULIO DE 2017 A LAS 10:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

27 DE JULIO DE 2017 A LAS 10:00 HRS. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE JULIO DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 
LC. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 452891) 

CFE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

CFE Distribución a través del Departamento de Compras Divisional de la División de Distribución Sureste de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante: en Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fraccionamiento Colinas la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en días hábiles de las 9:00 a 
15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional de Servicios Electrónica 
No. LA-018TOQ731-E4747-2017 (LPNS-D-040-17). 

Objeto de la Licitación  Reparación de equipo hidráulico.  
Volumen a adquirir 6 partidas, 75 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de julio de 2017. 
Junta de aclaraciones 20 de julio de 2017 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de julio de 2017 a las 09:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 17 de agosto de 2017 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato 01 de septiembre de 2017 a las 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 18 DE JULIO DE 2017. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL E.F. 

ING. JESUS CERVANTES MEZA 
RUBRICA. 

(R.- 452997) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-040-2017 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación REGULARIZACION, MODERNIZACION Y RELOCALIZACION DE 
SERVICIOS EN BAJA TENSION EN EL AMBITO DE LA ZONA 
VOLCANES DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ731-E4594-2017 
Fecha de publicación en 
Compranet 

12/07/2017 

Junta de aclaraciones 20/07/2017, 10:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada 
en avenida San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación 
Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04519, en la sala de juntas de la 
administración. 

Visita al sitio de los 
trabajos 

18/07/2017, 10:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada 
en Av. Cuauhtémoc S/N Col María Isabel del Valle de Chalco Estado de 
México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2017, 11:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada 
en avenida San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación 
Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, en la sala de juntas de la 
administración. 

 
Objeto de la licitación MEJORA DE SISTEMA DE TIERRAS DE EQUIPOS EPROSEC EN AL 

AMBITO GEOGRAFICO DE ZONA TOLUCA DE LA DIVISION VALLE 
DE MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ731-E4595-2017 
Fecha de publicación en 
Compranet 

12/07/2017 

Junta de aclaraciones 20/07/2017, 11:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada 
en avenida San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación 
Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04519, en la sala de juntas de la 
administración. 

Visita al sitio de los 
trabajos 

18/07/2017, 10:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada 
en Calle José Martí No. 102 Col. Tlacopa Toluca Estado de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2017, 13:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada 
en avenida San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación 
Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, en la sala de juntas de la 
administración. 

 
Objeto de la licitación PEC 34/2017 - PEM 1/2017, PEC 35/2017 - PEM 1/2017: MEJORAS A LA 

RED DE BAJA TENSION PARA REDUCCION DE PERDIDAS 
TECNICAS EN COLONIAS ESPECIFICAS DE LAS RGD CUAJIMALPA, 
CONSTRUCCION DE NEUTRO CORRIDO EN AREA ODON DE BUEN, 
EN EL AMBITO GEOGRAFICO DE LA ZONA LOMAS DE LA DIVISION 
VALLE DE MEXICO SUR. 
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Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ731-E4596-2017 
Fecha de publicación en 
Compranet 

12/07/2017 

Junta de aclaraciones 20/07/2017, 12:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada 
en avenida San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación 
Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04519, en la sala de juntas de la 
administración. 

Visita al sitio de los 
trabajos 

18/07/2017, 10:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada 
en Av. Centenario 298 Col. Merced Gómez Del. Alvaro Obregón, Ciudad 
de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/07/2017, 09:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada 
en avenida San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación 
Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, en la sala de juntas de la 
administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 452890) 

CFE DISTRIBUCION 
VALLE DE MEXICO SUR 

ADMINISTRACION DIVISIONAL DEPARTAMENTO  
DE ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA 
CONSULTA EN INTERNET https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO 
DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218, COL. LA OTRA BANDA, 
C.P. 04519, DELG. COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, TEL: 54 81 92 00 EXT. 18444 Y 18440. 
 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA EN COMPRANET 
LA-018TOQ731-E4809-2017 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CALZADO DE PROTECCION PERSONAL 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 13 DE JULIO DE 2017 
JUNTA DE ACLARACIONES 19 DE JULIO DE 2017, 11:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 25 DE JULIO DE 2017, 11:00 HRS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE JULIO DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES  
Y TRAFICO DIVISIONAL 

C.P. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 
RUBRICA. 

(R.- 452991) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-041-2017 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional 
para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL SUBTERRANEA PARA SALIDA DE 16 CIRCUITOS DE LA S.E. TOLUCA EN 
EL AMBITO GEOGRAFICO DE LA ZONA TOLUCA DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ731-E4630-2017 
Fecha de publicación en Compranet 12/07/2017 
Junta de aclaraciones 20/07/2017, 13:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 

la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 
Visita al sitio de los trabajos 18/07/2017, 11:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada en Calle José Martí No. 102 Col. Tlacopa 

Toluca Estado de México. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2017, 14:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 

la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 
 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 452889) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para las 
obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DJ-LPN-069-2017 HABILITADO DE ESTRUCTURAS (MEDIA TENSION), 
PARA LA INSTALACION DE DISPOSITIVOS ANTITORMENTA TRIFASICO 
HORIZONTAL (DATTH), PRUEBAS Y CONEXIONES 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ731-E4600-2017 13 DE JULIO DE 2017 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

17 DE JULIO DE 2017 a las 09:00 Horas 
Oficinas del Depto. Div. De Proyectos y 

Construcción ubicado en Calle río las Cañas  
N° 1787 Col Atlas Guadalajara Jalisco 

19 DE JULIO DE 2017 a las 12:00 HRS 
Sala de Juntas del Depto. Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 de Septiembre Nº 455 
PLANTA BAJA, Zona Centro Guadalajara, Jalisco 

31 DE JULIO DE 2017 a las 09:00 Horas 
Sala de Juntas del Depto. Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 de Septiembre Nº 455 
PLANTA BAJA, Zona Centro Guadalajara, Jalisco 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO, A 11 DE JULIO DE 2017. 
JEFE DEL DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

L.C.P. SANDRA BIBIANA GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 452993) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NOS. LO-018TOQ731-E4839-2017, LO-018TOQ731-E4840-2017, LO-018TOQ731-E4841-2017,  
LO-018TOQ731-E4842-2017, LO-018TOQ731-E4843-2017, LO-018TOQ731-E4844-2017,  
LO-018TOQ731-E4845-2017, LO-018TOQ731-E4846-2017, LO-018TOQ731-E4847-2017,  
LO-018TOQ731-E4848-2017, LO-018TOQ731-E4850-2017, LO-018TOQ731-E4851-2017,  
LO-018TOQ731-E4852-2017, LO-018TOQ731-E4853-2017, LO-018TOQ731-E4854-2017 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  
de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
hace saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter 
Nacional para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Ampliación de Red de Distribución de Energía Eléctrica  
en media y baja tensión del Ej. El rosario del municipio de 
Catazajá, Chiapas 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4839-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 21/07/2017, 08:00 horas, partiendo del Depto. de Planeación de 

la Zona de Distribución Los Ríos, ubicado en Carretera 
Catazajá- Palenque Km. 27.5 Zona Norte-Oriente; C.P. 29960; 
Palenque, Chiapas 

Junta de aclaraciones 24/07/2017, 09:30 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel  
Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

31/07/2017, 09:30 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de Red de Energía Eléctrica, Loc. González Río, en 

el ámbito de la Zona de Distr. Los Ríos Loc. González Río. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4840-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 21/07/2017, 08:30 horas, partiendo del Depto. de Planeación de 

la Zona de Distribución Los Ríos, ubicado en Carretera 
Catazajá- Palenque Km. 27.5 Zona Norte-Oriente; C.P. 29960; 
Palenque, Chiapas 

Junta de aclaraciones 24/07/2017, 11:30 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel  
Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

31/07/2017, 11:30 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 
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Objeto de la licitación Construcción de la LAT Casa Blanca Entq. Villahermosa Uno - 
Villahermosa Dos. 115 KV-2C-0.677 km - 1000 MCM - Al-XLP 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4841-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 21/07/2017, 08:00 horas, partiendo del Departamento de 

Proyectos y Construcción de la Zona de Distribución 
Villahermosa, ubicado en Calle Sindicato de Salubridad No. 102, 
Col. Adolfo López Mateos, Centro, C.P. 86040,Tabasco 

Junta de aclaraciones 25/07/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel  
Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

01/08/2017, 13:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de la red de energía eléctrica localidad 26 de octubre 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4842-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 21/07/2017, 08:00 horas, partiendo en el Depto. de Construcción 

de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en Libramiento 
Sur Poniente, Km 6.2, Col. Buenos Aires, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798 

Junta de aclaraciones 24/07/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel  
Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

31/07/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de la red de energía eléctrica localidad 7 ranchos 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4843-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 21/07/2017, 08:00 horas, partiendo en el Depto. de Construcción 

de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en Libramiento 
Sur Poniente, Km 6.2, Col. Buenos Aires, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798 

Junta de aclaraciones 24/07/2017, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel  
Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

31/07/2017, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de la red de energía eléctrica Colonia La Franja 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4844-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 24/07/2017, 08:00 horas, partiendo en el Depto. de Construcción 

de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en Libramiento 
Sur Poniente, Km 6.2, Col. Buenos Aires, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798 

Junta de aclaraciones 25/07/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel  
Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

01/08/2017, 08:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 
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Objeto de la licitación Ampliación de la red de energía eléctrica localidad Primavera 3 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4845-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 24/07/2017, 08:00 horas, partiendo en el Depto. de Construcción 

de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en Libramiento 
Sur Poniente, Km 6.2, Col. Buenos Aires, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798 

Junta de aclaraciones 25/07/2017, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel  
Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

01/08/2017, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de la red de energía eléctrica Cantón el Escobo 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4846-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 25/07/2017, 08:00 horas, partiendo en el Depto. de Construcción 

de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en Libramiento 
Sur Poniente, Km 6.2, Col. Buenos Aires, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798 

Junta de aclaraciones 26/07/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel  
Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

02/08/2017, 08:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de la red de energía eléctrica La Zacualpa 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4847-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 25/07/2017, 08:00 horas, partiendo en el Depto. de Construcción 

de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en Libramiento 
Sur Poniente, Km 6.2, Col. Buenos Aires, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798 

Junta de aclaraciones 26/07/2017, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel  
Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

02/08/2017, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica 

subterránea en la localidad del Faisán perteneciente al municipio 
de Santa María Huatulco, del estado de Oaxaca 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4848-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 26/07/2017, 08:00 horas, partiendo del Departamento de 

Planeación de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en lote 
51 Manzana 5, Sector R, Boulevard Chahue Bahias de Huatulco, 
Oaxaca. C.P 70989 

Junta de aclaraciones 27/07/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel  
Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

03/08/2017, 08:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 
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Objeto de la licitación Construcción de 2 redes de distribución eléctrica aérea 3F-4H 
AAC 3/0, con 140 postes de red, en las colonias: La Candelaria 
del municipio de Berriozábal, y El Porvenir del municipio de 
Ocozocoautla, en el Estado de Chiapas. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4850-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 26/07/2017, 08:00 horas, partiendo en el Depto. de 

Electrificación Rural de la Zona de Distribución Tuxtla, ubicado 
en 1era. Norte entre 3era. Y 4a. Oriente, Col. Centro, Tuxtla 
Gutiérrez Chiapas. 

Junta de aclaraciones 27/07/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel  
Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

03/08/2017, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Construcción de 4 redes de distribución eléctrica aérea 3F-4H 

AAC 3/0, con 99 postes de red, en las colonias: La Trituradora, 
Benito Quezada, 19 de Octubre y La Lomita, del municipio de 
Chiapa de Corzo, en el Estado de Chiapas. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4851-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 24/07/2017, 08:00 horas, partiendo en el Depto. de 

Electrificación Rural de la Zona de Distribución Tuxtla, ubicado 
en 1era. Norte entre 3era. Y 4a. Oriente, Col. Centro, Tuxtla 
Gutiérrez Chiapas. 

Junta de aclaraciones 25/07/2017, 12:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

02/08/2017, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Construcción de Obra Civil y Electromécanica S.E. Tuxtla II 2a-

13.8 Kv (Fashion Mall/ISSSTE) 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4852-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 21/07/2017, 08:00 horas, partiendo en el Depto. de 

Electrificación Rural de la Zona de Distribución Tuxtla, ubicado 
en 1era. Norte entre 3era. Y 4a. Oriente, Col. Centro, Tuxtla 
Gutiérrez Chiapas. 

Junta de aclaraciones 24/07/2017, 12:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel  
Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

01/08/2017, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 
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Objeto de la licitación Construcción de Obra Civil y Electromécanica S.E. Tuxtla Norte 
1A-13.8 Kv (Torre Chiapas) 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4853-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 21/07/2017, 08:00 horas, partiendo en el Depto. de 

Electrificación Rural de la Zona de Distribución Tuxtla, ubicado 
en 1era. Norte entre 3era. Y 4a. Oriente, Col. Centro, Tuxtla 
Gutiérrez Chiapas. 

Junta de aclaraciones 24/07/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel  
Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

01/08/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Construcción de Obra Civil y Electromécanica de la S.E. Tulipán 

Bco. II 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E4854-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Visita al sitio de los trabajos 24/07/2017, 08:00 horas, partiendo del Departamento de 

Planeación, ubicado en Calle Aquiles Calderón Marchena,  
No 110, Col Sección 40, Cárdenas Tabasco 

Junta de aclaraciones 25/07/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de  
Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

02/08/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 18 DE JULIO DE 2017. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS  

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
ING. ERIC DANIEL RAMIREZ ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 453114) 
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CFE TRANSIMISION 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 5 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en la Licitaciones Públicas Internacionales Número LA-018TOQ732-E1410-2017 y LA-018TOQ732-E1470-2017 que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380 en 
Mexicali Baja California, Teléfono: (686) 559-11-57 los días lunes a viernes en día hábiles de las 08:30 a 14:30 horas: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-018TOQ732-E1410-2017 
LA-018TOQ732-E1470-2017 

Objeto de la Licitación  “EQUIPO DE MANIOBRA” 
“EQUIPO DE PRUEBA” 

Volumen a adquirir Los detalles de determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio del 2017 

18 de Julio del 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 01 de Agosto del 2017 09:00 Horas 

02 de Agosto del 2017 09:00 Horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 08 de Agosto del 2017 09:00 Horas 

09 de Agosto del 2017 09:00 Horas 
Fecha y Hora para emitir el fallo 15 de Agosto del 2017 13:00 Horas 

16 de Agosto del 2017 13:00 Horas 
 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de Julio del 2017 
 

MEXICALI, B.C., A 18 DE JULIO DE 2017. 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 
C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 451897) 
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CFE-TRANSMISION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con 
Av. Eugenio Garza Sada, Col. Mederos, Monterrey, N.L. C.P. 64780 Teléfono y Fax 01 81 81 55 21 93, 
con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
informa a los interesados en la Convocatoria del procedimiento de: 
Licitación Pública Nacional No. 18164085-09-17, para la RECIMENTACION ESTRUCTURAS AUTOSOPORTADAS 
LINEA DE TRANSMISION SECTOR VICTORIA PERTENECIENTE A LA ZTMOTE, los detalles se determinan 
en la propia convocatoria, la cual fue publicada en el sistema CompraNet el día 12 de julio de 2017 y se 
desarrollará conforme a lo siguiente: Visita a Sitio el día 18 de julio de 2017 a las 12:00 horas y la junta de 
aclaraciones: 19 de julio de 2017 a las 15:00 horas; acto de apertura de proposiciones: 31 de julio de 2017 a 
las 09:00 horas; emisión de fallo: 07 de agosto de 2017 a las 09:00 horas y la fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 17 de agosto de 2017, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 21 de agosto de 2017, 
asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
Licitación Pública Nacional No. 18164085-10-17, para la RECIMENTACION DE ESTRUCTURAS LINEAS DE 
LA ZTMPTE, los detalles se determinan en la propia convocatoria, la cual fue publicada en el sistema 
CompraNet el día 12 de julio de 2017 y se desarrollará conforme a lo siguiente: Visita a Sitio el día 18 de julio 
de 2017 a las 09:00 horas y la junta de aclaraciones: 19 de julio de 2017 a las 12:00 horas; acto de apertura 
de proposiciones: 31 de julio de 2017 a las 11:00 horas; emisión de fallo: 07 de agosto de 2017 a las 10:00 
horas y la fecha o plazo para suscribir el contrato: 17 de agosto de 2017, teniendo como fecha de inicio de los 
trabajos el día 21 de agosto de 2017, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
Licitación Pública Nacional No. 18164085-11-17, para la INSTALACION DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 
DE PRECISION 20 T.R. EN COREFO, los detalles se determinan en la propia convocatoria, la cual fue 
publicada en el sistema CompraNet el día 13 de julio de 2017 y se desarrollará conforme a lo siguiente: Visita 
a Sitio el día 20 de julio de 2017 a las 09:00 horas y la junta de aclaraciones: 20 de julio de 2017 a las 10:00 
horas; acto de apertura de proposiciones: 01 de agosto de 2017 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 07 de 
agosto de 2017 a las 09:00 horas y la fecha o plazo para suscribir el contrato: 11 de agosto de 2017, teniendo 
como fecha de inicio de los trabajos el día 14 de agosto de 2017, asimismo la convocante pone a disposición 
un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
Licitación Pública Nacional No. 18164085-12-17, para la SERVICIOS DE TOPOGRAFIA, los detalles se 
determinan en la propia convocatoria, la cual fue publicada en el sistema CompraNet el día 13 de julio de 
2017 y se desarrollará conforme a lo siguiente: Visita a Sitio el día 21 de julio de 2017 a las 09:00 horas y la 
junta de aclaraciones: 21 de julio de 2017 a las 15:00 horas; acto de apertura de proposiciones: 01 de agosto 
de 2017 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 07 de agosto de 2017 a las 12:00 horas y la fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 11 de agosto de 2017, teniendo como fecha de inicio de los trabajos el día 14 de agosto 
de 2017, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 18 DE JULIO DE 2017. 
JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

ING. RAUL BERNAL MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 453034) 
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CFE TRANSMISION 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No LO-018TOQ732-E1717-2017 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional número interno 18164082-009/17, cuya 
Convocatoria que contiene las reglas de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fraccionamiento Desarrollo 
Urbano Xochimilco, C.P. 21380, Mexicali, Baja California: 01 (686) 559-11-66, 559-11-67 y fax. 559-11-68 de 
las 8:30 a 14:30 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación  “MODERNIZACION DE HILO DE GUARDA DE LINEA 
TJI-23040-OTM DE LA ZONA DE TRANSMISION COSTA.” 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el Anexo AE10 de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en compraNET  13/07/2017 
Visita al Sitio de los Trabajos 20/07/2017 a las 08:00 horas partiendo de la Zona de 

Transmisión Costa Sector Rosarito, cita en carretera libre 
Tijuana - Ensenada km 23.5, playas de Rosarito, B.C., al 
lugar donde se ejecutaran los trabajos. 

Junta de aclaraciones  20/07/2017, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas  31/07/2017, a las 10:00 horas,  

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 18 DE JULIO DE 2017. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C. P HERIBERTO CORRAL ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 452962) 

CFE TRANSMISION 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-018TOQ732-E1718-2017 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional número interno 18164082-010/17, 
cuya Convocatoria que contiene las reglas de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fraccionamiento Desarrollo 
Urbano Xochimilco, C.P. 21380, Mexicali, Baja California: 01 (686) 559-11-66, 559-11-67 y fax. 559-11-68 de 
las 8:30 a 14:30 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación  “EJECUCION DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA 
PARA INSTALAR INTERRUPTOR 13.8 KV DE FUENTE 
ALTERNA PARA SERVICIOS PROPIOS S.E. PJZ.” 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el Anexo AE10 de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en compraNET  13/07/2017 
Visita al Sitio de los Trabajos 24/07/2017 a las 08:00 horas partiendo de la Zona de 

Transmisión Costa Sector Rosarito, cita en carretera libre 
Tijuana - Ensenada km 23.5, playas de Rosarito, B.C., al 
lugar donde se ejecutarán los trabajos. 

Junta de aclaraciones  24/07/2017, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas  01/08/2017, a las 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 18 DE JULIO DE 2017. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C. P HERIBERTO CORRAL ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 452967) 
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CFE TRANSMISION 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
siguientes cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 
Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, con dirección en Guanaceví No. 131, Parque Industrial Lagunero, 
Gómez Palacio, Durango, C.P. 35070, teléfonos: 871 7-50-10-83 o 750-12-00 y fax: 871 750-10-83, con horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LPN-GRTN-018TOQ732-0015-2017 
No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ732-E1730-2017 
Objetivo de la Licitación Adquisición de: “MTTO CORREC Y PREV VEHI UNIMOGS” 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 13/07/2017 
Junta de Aclaraciones 21/07/2017 a las 09:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 28/07/2017 a las 08:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LPI-GRTN-018TOQ732-017-2017 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ732-E1731-2017 
Objetivo de la Licitación Adquisición de: "TABLERO PCYM" 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 13/07/2017 
Junta de Aclaraciones 26/07/2017a las 09:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/08/2017 a las 08:00 horas 

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE. 
LIC. ROLANDO RANGEL REBOLLOSO 

RUBRICA. 
(R.- 453002) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

API TOPOLOBAMPO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009J2W002-E6-2017, 
cuya convocatoria que contiene las Bases de Licitación, se encuentra disponible para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Acceso al Parque Industrial Pesquero S/N, C.P. 81370, 
Topolobampo, Sinaloa, teléfono: (668) 816 39 70, ext. 72504 y 72559, los días lunes a viernes de las 9:30 a 
las 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación MANTENIMIENTO A INSTALACIONES ELECTRICAS 2017. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017. 
Visita a instalaciones 24/07/2017, 10:00 horas (UTC -7) 
Junta de aclaraciones 26/07/2017, 10:00 horas (UTC -7) 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2017, 10:00 horas (UTC -7) 

 
TOPOLOBAMPO, SINALOA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

ENCARGADO DEL DEPTO. DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
C. CARLOS ALBERTO CARRERA CECEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 453098) 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación 08331069-004-17. 
Carácter de la licitación Pública Nacional Mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de Aseguramiento para Apoyos Directos del 

Componente de Atención a Siniestros Agropecuarios. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017. 
Junta de aclaraciones 27/07/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, 10:00 horas. 

 
La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita. También se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Gerencia de Servicios de Apoyo al Financiamiento, 
ubicada en Av. Cuauhtémoc No. 1230, Piso 16, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, Ciudad de 
México, teléfono 50 62 12 00, extensiones 31033, 31034 y 31040, los días del 18 al 27 de julio de 2017, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DR. LUIS MENDOZA CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 453029) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No.  
LA-006HBW001-E40-2017 

Objeto de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A SUBESTACIONES 
ELECTRICAS Y PLANTAS DE EMERGENCIA  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 27/07/2017, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Fecha y hora para celebrar la presentación  
y apertura de proposiciones 

03/08/2017, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 09/08/2017, 16:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 18 DE JULIO DE 2017. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 453104) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No.  
LA-006HBW001-E43-2017 

Objeto de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
RECARGA A EXTINTORES DE FIRA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 25/07/2017, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Fecha y hora para celebrar la presentación y  
apertura de proposiciones 

02/08/2017, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/08/2017, 15:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 18 DE JULIO DE 2017. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 453097) 



Martes 18 de julio de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     81 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-006HBW001-E44-2017 

Objeto de la Licitación ADQUISICION DE AGUA PURIFICADA EN 
GARRAFON PARA DIVERSAS OFICINAS DE FIRA  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones 

26/07/2017, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para realizar la visita  
a instalaciones 

Se detalla en la Convocatoria 

Fecha y hora para celebrar la presentación  
y apertura de proposiciones 

02/08/2017, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/08/2017, 16:30:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 18 DE JULIO DE 2017. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 453116) 
BANCO DE MEXICO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. BM-SAIG-17-0940-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-17-0940-1 
con el objeto de contratar el suministro de gas licuado de petróleo. El volumen de los servicios materia de 
licitación es conforme a los anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 26 de julio de 2017. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 2 de agosto de 2017. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 22 de agosto de 2017. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 14 de julio de 2017, en la página de internet del  
Banco de México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

RUBRICA. 

JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATACION  
DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. ENRIQUE SALAZAR LIMA 

RUBRICA.  
(R.- 453105) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ASIENTOS 
DIRECCION DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación. Las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza Juárez No. 3, Zona Centro, Asientos, Aguascalientes, C.P. 20712, 
teléfono: 01 (496) 967-40-62, de lunes a viernes, a partir del día 18 de Julio y hasta la fecha señalada para la 
licitación, de las 9:00 a 14:00 hrs. 
 
• Licitación pública nacional número LO-801002981-N10-2017. 
• Para consulta e inscripción los días del 18 de Julio al 01 de Agosto de 2017. 

Objeto de la licitación Constr. de velaria Esc. Sec. Téc. 16, en el Mpio. de 
Asientos, en el Edo. de Aguascalientes. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 24/07/2017, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 24/07/2017, 9:00 horas 
Fecha límite de Presentación de proposiciones 02/08/2017, 10:00 horas 
Apertura de proposiciones 02/08/2017, 10:01 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-801002981-N11-2017. 
• Para consulta e inscripción los días del 18 de Julio al 01 de Agosto de 2017. 

Objeto de la licitación Constr. de velaria en Esc. Sec. Téc. 15 Localidad  
de Las Fraguas, en el Mpio. de Asientos, en el  
Edo. de Aguascalientes. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 24/07/2017, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 24/07/2017, 9:00 horas 
Fecha límite de Presentación de proposiciones 02/08/2017, 10:00 horas 
Apertura de proposiciones 02/08/2017, 10:01 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-801002981-N12-2017. 
• Para consulta e inscripción los días del 18 de Julio al 01 de Agosto de 2017. 

Objeto de la licitación Ampliación Y Modernización de carretera  
Tinajuela-Tepetatillo, Asientos, Aguascalientes. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 24/07/2017, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 24/07/2017, 9:00 horas 
Fecha límite de Presentación de proposiciones 02/08/2017, 10:00 horas 
Apertura de proposiciones 02/08/2017, 10:01 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-801002981-N13-2017. 
• Para consulta e inscripción los días del 18 de Julio al 01 de Agosto de 2017. 

Objeto de la licitación Plaza Cultural Lázaro Cárdenas, en el Mpio. de 
Asientos, en el Edo. de Aguascalientes. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 24/07/2017, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 24/07/2017, 9:00 horas 
Fecha límite de Presentación de proposiciones 02/08/2017, 10:00 horas 
Apertura de proposiciones 02/08/2017, 10:01 horas 

 
ASIENTOS, AGUASCALIENTES, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. VICTOR MANUEL RODRIGUEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 453069) 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las  
licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación. Las convocatoria estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Aguascalientes Sur No. 2615, Fracc. Jardines de las Fuentes, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono: 01(449) 978-92-01, 01(449) 978-92-06 ext. 112 y fax. Ext. 140 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-801001999-E13-2017. 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 18 de Julio al 27 de Julio de 2017. 

Objeto de la licitación Construcción de pavimento hidráulico Blvd. Adolfo Ruiz Cortines (Salida a Calvillo), 
Aguascalientes, Ags. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 21/07/2017, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 21/07/2017, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 28/07/2017, hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 28/07/2017, 09:01 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-801001999-E14-2017. 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 18 de Julio al 27 de Julio de 2017. 

Objeto de la licitación Rehabilitación de Banquetas Centro Histórico (Varias Calles), Aguascalientes, Ags. 
Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 21/07/2017, 12:15 horas 
Visita al lugar de la obra 21/07/2017, 9:00 horas 
Presentación de proposiciones 28/07/2017, hasta las 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 28/07/2017, 09:01 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 18 DE JULIO DE 2017. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
MARCO ANTONIO LICON DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 452984) 
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 051 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 
carácter Nacional para el “Suministro de calentadores solares para la Secretaría de Desarrollo Social 
del Estado de Baja California” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de 
las Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica 

Fallo 

32065001-051-17 $2,500.00 26/julio/2017 
8:30 horas 

1/agosto/2017 
8:30 horas 

11/agosto/2017 
11:00 horas 

15/agosto/2017 
11:30 horas 

 
Paquete Descripción  Cantidad  Unidad 

único Calentadores solares de 150 litros 20,000 piezas 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, sita en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con dirección en Calzada Independencia 
No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; de Lunes a Viernes, a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura 
de propuestas, con el siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago de bases es: En efectivo o cheque certificado a nombre de Gobierno del Estado de 
Baja California o en cuenta bancaria número 0430-7259961 en Banamex. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de julio de 2017 a las 8:30 horas en: Sala de Juntas 
de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicado en el tercer piso del edificio 
del Poder Ejecutivo, en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• La presentación de proposiciones será a más tardar el día 1 de agosto de 2017 a las 8:30 horas en la 

recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 

• El acto de apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de agosto de 2017 a las 8:30 horas, el 
acto de la apertura de la propuesta económica será el día 11 de agosto de 2017 a las 11:00 horas 
y el fallo de la licitación será el día 15 de agosto de 2017 a las 11:30 horas; en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, 
en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos hasta el término del contrato. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
• Lugar de entrega, plazo de entrega y las condiciones de pago serán de conformidad con lo indicado en 

bases de licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 18 DE JULIO DE 2017. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
LORETO QUINTERO QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 452963) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E37-2017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E37-2017, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-10-88, extensión 1606, 
los días del 18 de Julio al 01 de agosto del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE PELICULAS RADIOGRAFICAS PARA 
LOS HOSPITALES DE TIJUANA Y MEXICALI DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/julio/2017. 
Junta de aclaraciones 25/julio/2017, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/agosto/2017, 10:30 horas. 
Fallo  8/agosto/2017, 12:30 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 453121) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SEPUIT) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas 
Nacionales números, LO-903003993-E15-2017, LO-903003993-E16-2017 y LO-903003993-E17-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el 2do. Piso del Palacio de Gobierno en las calles Isabel la Católica entre Ignacio 
Allende y Nicolás Bravo, S/N, Colonia Centro, C.P. 23000 La Paz, B.C.S., teléfono-Fax 01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00 Ext. 07295, en días hábiles de lunes a 
viernes del 18 al 23 de julio del 2017, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E15-2017 

Primera Etapa de Embellecimiento del Malecón Costero de La Paz, en Baja California Sur (Fase 1: Tramo 
Márquez de León a Rosales). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/Julio/2017 
Junta de aclaraciones 20/Julio/2017, 10:30, horas 
Visita a instalaciones 20/Julio/2017, 10:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Julio/2017, 10:00, horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E16-2017 

Primera Etapa de Embellecimiento del Malecón Costero de La Paz, en Baja California Sur (Fase 2: Tramo 
Rosales a Cabezud). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/Julio/2017 
Junta de aclaraciones 20/Julio/2017, 12:30, horas 
Visita a instalaciones 20/Julio/2017, 12:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Julio/2017, 12:00, horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E17-2017 

Primera Etapa de Embellecimiento del Malecón Costero de La Paz, en Baja California Sur (Fase 3: Tramo 
Cabezud a 5 de Mayo). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/Julio/2017 
Junta de aclaraciones 20/Julio/2017, 14:30, horas 
Visita a instalaciones 20Julio/2017, 14:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Julio/2017, 14:00, horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 18 DE JULIO DE 2017. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
MTRO. JOSE LUIS ESCALERA MORFIN 

RUBRICA. 
(R.- 452881) 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-904009995-E2-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Av. Maestros Campechanos S/N, Colonia Sascalum, C.P. 24095, Campeche, Campeche, teléfono: 
9811273350 ext. 41174, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14.00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
 

Servicio de Arrendamiento de transporte escolar para 
los alumnos de los niveles de primaria, secundaria y de 
educación media superior en el Estado de Campeche  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017  
Junta de aclaraciones 25/07/2017 11:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2017 11:00 AM 
Periodo de entrega de bases para participar DEL 18 al 25 de julio del 2017 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. MIGUEL GUILLERMO ZANOGUERA CANTO 

RUBRICA. 
(R.- 453031) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 09 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Presencial 
LA-909004998-E36-2017, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080, de 9:00 a 15:00 
y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa Hernández, teléfono 5130 4444, 
extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Suministro, instalación, pruebas de operación y puesta 
en marcha de conjunto bomba motor vertical para 
manejo de aguas negras. 

Volumen a adquirir 01 equipo. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de julio de 2017. 
Visita al sitio de instalación de los bienes 18 de julio de 2017, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20 de julio de 2017, 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

27 de julio de 2017, 10:00 horas. 

Acto de fallo 03 de agosto de 2017, 10:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ACEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 452884) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN VENUSTIANO CARRANZA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 006/17 
 

El Organo Político Administrativo en Venustiano Carranza por conducto de Adolfo Hernández García, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, en cumplimiento 
a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Artículos 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, los Artículos 27 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 34 de su Reglamento, el Artículo 126 del  
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y el Artículo 4 del Acuerdo por el que se delegan a los Directores Generales de la Delegación 
Venustiano Carranza las Facultades que se indican, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional 
para la contratación en la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios, de los siguientes trabajos: 
 

No. de Licitación Fecha límite para adquirir 
las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-019-17 19 de julio de 2017 
14:00 hrs 

24 de julio de 2017 
10:00 hrs 

27 de julio de 2017 
10:00 hrs 

02 de agosto de 2017 
10:00 hrs 

07 de agosto de 2017 
11:00 hrs 

Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos Firma del Contrato Fecha de Inicio Fecha de Terminación 
Construcción del Centro de Desarrollo Infantil "CENDI 29" en la Delegación 
Venustiano Carranza. "Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y 
Municipal" (FORTALECE) 

08 de agosto de 2017 09 de agosto de 2017 29 de diciembre de 2017 

 

No. de Licitación Fecha límite para adquirir 
las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-020-17 19 de julio de 2017 
14:00 hrs 

24 de julio de 2017 
12:00 hrs 

27 de julio de 2017 
12:00 hrs 

02 de agosto de 2017 
12:00 hrs 

07 de agosto de 2017 
13:00 hrs 

Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos Firma del Contrato Fecha de Inicio Fecha de Terminación 
Rehabilitación y Mantenimiento al Mercado Aquiles Serdán en la Delegación 
Venustiano Carranza. (Fondo para el Fortalecimiento Financiero I) 

08 de agosto de 2017 09 de agosto de 2017 29 de diciembre de 2017 
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No. de Licitación Fecha límite para adquirir 
las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-021-17 19 de julio de 2017 
14:00 hrs 

24 de julio de 2017 
14:00 hrs 

27 de julio de 2017 
14:00 hrs 

02 de agosto de 2017 
14:00 hrs 

07 de agosto de 2017 
15:00 hrs 

Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos Firma del Contrato Fecha de Inicio Fecha de Terminación 
Rehabilitación y Mantenimiento a Edificios Públicos: Edificio Delegacional, Anexo 
Sur, Territorial Moctezuma, Campamento de Operación Hidráulica, Campamento de 
Obras Viales, Campamento de Nomenclatura y Balizamiento y Campamento  
de Parques y Jardines en la Delegación Venustiano Carranza. (Fondo para el 
Fortalecimiento Financiero I) 

08 de agosto de 2017 09 de agosto de 2017 29 de diciembre de 2017 

 
 “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
1.- La Convocatoria se encuentra disponible para consulta y su obtención en Internet: http//compranet.gob.mx, a partir del 18 de julio de 2017 de forma gratuita, 

debiéndose comprobar el registro en el procedimiento mediante los enteros que genera el sistema para que le sea entregada la información y documentación que 
corresponda para la elaboración de las propuestas, incluyendo el Catálogo de Conceptos, quedando de esta manera el interesado inscrito, teniendo derecho a 
presentar su proposición. En caso de adquisición directa, en la Subdirección Técnica, sita en Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, 
Código Postal 15900, Ciudad de México; a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas con un 
costo de $2,000.00. La forma de pago de las bases se hará mediante la presentación de cheque certificado o de caja a favor del GOB DEL D.F. SRIA DE 
FINANZAS O TESORERIA, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México. 

2.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción a las licitaciones que interesen, en papel membretado de la empresa, con datos 
actualizados (Domicilio, Teléfono, Fax, Representante legal, etc.), Constancia de Registro de Concursante del Gobierno de la Ciudad de México, declaración anual 
2016 y parciales a la fecha. Se presentarán originales de la documentación antes descrita, para su revisión y cotejo y una copia simple ante la Subdirección 
Técnica quien habiendo comprobado que los requisitos están correctos emitirá una Orden de Cobro con la que el interesado acudirá a la J.U.D. de Caja y 
Tesorería delegacional quien le recibirá el o los pagos expidiendo el o los recibos correspondientes. Con estos recibos, el interesado acudirá a la Subdirección 
Técnica quien le hará entrega de las Bases de Licitación, sus anexos y el Catálogo de Conceptos, quedando de esta manera el interesado inscrito y registrado, 
teniendo derecho a presentar su proposición. 

3.- Todas las Licitaciones son Nacionales y el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español, cotizándose en peso mexicano. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ADOLFO HERNANDEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 453093) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 025 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-909004999-E89-2017, la Convocatoria a las Licitaciones en las cuales se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, teléfono: 01 (55) 57280084, para la licitación LO-909004999-E89-2017, 
los días del 18 de al 27 de Julio 2017 en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Datos Generales 
No. de Licitación LO-909004999-E89-2017 
Descripción de la licitación Rehabilitación de los Manantiales Chimalpa, El Ranchito y Santa Fe, así como obras auxiliares y 

complementarias, ubicados en las Delegaciones Alvaro Obregón y Cuajimalpa, pertenecientes al 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 25/07/2017, 10:30 horas 
Visita a instalaciones 24/07/2017, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2017, 10:30 horas 

 
Lo anterior de conformidad con lo señalado en el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 01 de febrero de 2017 artículo 202 ter fracción VII 
por el que se delega en el Director Ejecutivo de Construcción del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar 
y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con esta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de 
su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 452905) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCION 

DE DERECHOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 004 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución General y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 
27, 28 fracción I y III, 29, 30, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales No. LA-905040987-
E8-2017, LA-905040987-E9-2017, e Internacional No. LA-905040987-E10-2017, cuyas convocatorias 
contienen las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Secretaría Técnica del Subcomité de Adquisiciones del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, ubicado en Paseo de las Arboledas y Jaime Torres Bodet sin número del fraccionamiento 
Chapultepec C.P. 25050 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 417-37-00 ext. 4407 y 4406, y (844) 
4-10-97-06 los días del 18 al 21 de julio de 2017, con el siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905040987-E8-2017 

Adquisición de mobiliario para Equipamiento de Centros Comunitarios y 
Comedores para la operación del Programa “Apoyo para la Protección 
de las Personas en estado de Necesidad” convocatoria, a cargo de la 
Dirección de Familia Saludable y Apoyos Complementarios del Sistema 
Para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en 
Compr@Net y DOF 

18/07/2017 

Junta de Aclaraciones 21/07/2017 10:00 Horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones  

07/08/2017 10:00 Horas 

Fallo Definitivo 10/08/2017 14:00 Horas 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905040987-E9-2017 

Adquisición de mobiliario, equipo de cómputo, artículos y equipos de 
cocina para Equipamiento de “Casa Hogar Abrázame A.C” para la 
operación del Programa “Apoyo para la Protección de las Personas en 
estado de Necesidad” convocatoria, a cargo de la Dirección de Familia 
Saludable y Apoyos Complementarios del Sistema Para el Desarrollo 
Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en 
Compr@Net y DOF 

18/07/2017 

Junta de Aclaraciones 21/07/2017 12:00 Horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones  

07/08/2017 12:00 Horas 

Fallo Definitivo 10/08/2017 15:00 Horas 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905040987-E10-2017 

Adquisición de mobiliario, equipo audiovisual, equipo de cocina, material 
didáctico y equipo médico y de rehabilitación para Equipamiento de los 
Centros de Rehabilitación Integral Monclova para la operación del 
Programa “Apoyo para la Protección de las Personas en estado de 
Necesidad” convocatoria, a cargo de la Dirección de Familia Saludable y 
Apoyos Complementarios del Sistema Para el Desarrollo Integral de la 
Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en 
Compr@Net y DOF 

18/07/2017 

Junta de Aclaraciones 21/07/2017 14:00 Horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones  

07/08/2017 14:00 Horas 

Fallo Definitivo 10/08/2017 16:00 Horas 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y 

PROTECCION DE DERECHOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
LIC. SANDRINO SAUCEDO CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 453113) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación Pública Presencial Nacional número LA-908070989-E5-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: Calle 46 y Revilla s/n, Colonia Cuarteles C.P. 31440 Chihuahua Chih., 
teléfono y fax, (614) 433-2546, 418-8961 y fax (614) 418-8863, de Lunes a Viernes hasta el día 03 de agosto 
del año en curso de las 9:00 a 10:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-908070989-E5-2017 
Objeto de la Licitación Para la adquisición de gas cloro para el proceso de 

esterilización de agua para consumo humano y agua 
tratada que se suministra a la ciudad de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan, en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 27/07/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, a las 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 18 DE JULIO DE 2017. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 
DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

ING. ESTEBAN TURATI MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 452989) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 
DIRECCION GENERAL DE VIALIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
mismas que serán gratuitas, o bien en: Boulevard Manuel Avila Camacho 1829 3er Piso, Colonia Ciudad 
Satélite, C.P. 53100, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono: 01 (55) 53 95 57 41, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-915114885-E7-2017 (SIEM-DGV-FMVM-17-RF-07-C) 

Descripción de la licitación Terminación de puente vehicular sobre la vialidad 
Mexiquense en su cruce con el circuito exterior 
Mexiquense y el Gran Canal. Cobertura Regional, 
Municipios de Ecatepec y Tecámac. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/07/2017 
Junta de aclaraciones 25/07/2017, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 25/07/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2017, 10:30 horas 

 
Ubicación de los trabajos: Municipios de Ecatepec y Tecámac, Estado de México. 

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 14 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTORA GENERAL DE VIALIDAD 
ING. APOLONIA MARTINEZ YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 453071) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los Interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Mixta Número 44101001-005-17 para la adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio e Instrumental Médico y de Laboratorio para el Proyecto de 
Equipamiento de áreas críticas del Hospital Materno Perinatal Mónica Pretelini Sáenz; la cual contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Manuel M. Garduño Lotes del 18 al 21, colonia Parque Industrial San Antonio Buenavista, código postal 50010, Toluca, Estado 
de México, teléfono 01 (722) 211-49-80 ext. 99862 y 99863 y 01 (722) 199-15-90, los días de lunes a viernes (hábiles) del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional Mixta No. 44101001-005-17 para la adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio 

e Instrumental Médico y de Laboratorio para el Proyecto de Equipamiento de áreas críticas del Hospital Materno 
Perinatal Mónica Pretelini Sáenz. 
Presupuesto 2017 (Subcuenta Fondo de Previsión Presupuestal, Subsubcuenta Infraestructura Física). 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/Julio/2017 
Junta de aclaraciones 25/Julio/2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/Julio/2017 10:00 horas 

 
Emite la presente convocatoria el Coordinador de Administración y Finanzas del Instituto de Salud del Estado de México, con atribuciones y facultades que le confiere 
los artículos 20 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 30 del Reglamento Interno del Instituto de Salud 
del Estado de México y su Manual de Organización. 

 
TOLUCA, MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.C.P. Y A.P. JOSE EUSEBIO MELQUIADES AIRE NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 453055) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915114882-E23-2017 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 18 de julio al 01 de agosto 2017 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de subcolectores al colector Emiliano 
Zapata (segunda etapa), Municipio de Ecatepec 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 24/07/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 24/07/2017, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2017, 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 453054) 

CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL 
UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las presentes Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 
Avenida José María Morelos y Pavón 809 Poniente, colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca, México, teléfono: 
(722)2138915 Ext. 228 y 320, en los días y horarios que se indican: 
 
Licitación Pública Presencial Nacional No. LPN-PAIMEF-TRANSV-01-2017 CompraNet LA-915035888-E1-2017. 

Descripción de la licitación  ADQUISICION DE MUEBLES Y ENSERES – MUEBLES, 
EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA – OTROS 
EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS DE 
OFICINA – MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL Y 
OTRO EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/07/2017 
Junta de aclaraciones 24/07/2017 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2017 10:00 horas 
Fallo 01/08/2017 17:00 horas 

 
Disponible para consulta del 13 al 30 de julio de 2017 de 09:00 a 17:00 horas en días hábiles. 

 
TOLUCA, MEXICO, A 13 DE JULIO DE 2017. 

JEFA DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 
T.S.U.A. ROSA MARIA SEGURA ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 452928) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
CHICOLOAPAN, ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número CHIC-OP-FISE-LP-001-2017 en 
CompraNET: Nº LO-815029954-E7-2017 cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para la consulta en la página de internet www.compranet.gob.mx y en las oficinas que ocupa la 
Dirección de Obras Públicas, ubicada Palacio Municipal Planta Baja, en Plaza de la Constitución S/N, San 
Vicente Chicoloapan, Municipio de Chicoloapan, Estado de México C.P. 56370, teléfono (55) 59215046, los 
días Lunes a Sábado del Año en curso de las 10:00 a 14:00 horas y Sábados de 11:00 a 13:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional CHIC-OP-FISE-LP-001-2017, EN COMPRANET No. LO-815029954-E7-2017 
Descripción de la Licitación  CONSTRUCCION DE CUARTOS ADICIONALES 
Volumen de la Licitación  Se detalla en Bases de Licitación 
Fecha de Publicación en CompraNet 13/07/2017 
Junta de Aclaraciones 20/07/2017 a las 15:00 Horas 
Visita a Instalaciones 20/07/2017 a las 13:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 26/07/2017 a las 13:00 Horas 

 
CHICOLOAPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 12 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. MIGUEL MAURO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 452943) 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE  
CHICOLOAPAN, ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número CHIC-OP-FISM-LP-001-2017  
en CompraNET: LO-815029954-E8-2017 cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para la consulta en la página de internet www.compranet.gob.mx y en las oficinas que ocupa la 
Dirección de Obras Públicas, ubicada Palacio Municipal Planta Baja, en Plaza de la Constitución S/N,  
San Vicente Chicoloapan, Municipio de Chicoloapan, Estado de México C.P. 56370, teléfono (55) 59215046, 
los días Lunes a Sábado del Año en curso de las 10:00 a 14:00 horas y Sábados de 11:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional CHIC-OP-FISM-LP-001-2017 EN COMPRANET No. LO-815029954-E8-2017 

Descripción de la Licitación  CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO DE AGUA 
POTABLE EL ARENAL. 

Volumen de la Licitación  Se detalla en Bases de Licitación 
Fecha de Publicación en CompraNet 13/07/2017 
Junta de Aclaraciones 20/07/2017 a las 12:00 Horas 
Visita a Instalaciones 20/07/2017 a las 10:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 26/07/2017 a las 10:00 Horas 

 
CHICOLOAPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 12 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. MIGUEL MAURO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 452946) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE CUERAMARO, GUANAJUATO 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUERAMARO, GUANAJUATO 

2015-2018 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL: LICITACION OBRAS 2017-02 CUERAMARO No. LPN-CUE-2017-02 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales descritas a continuación, cuya convocatoria que contienen las bases de participación del programa con prioridad Nacional de los recursos federales de 
los PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL Y PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL se encuentran 
disponibles para consulta en internet en el sitio https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante sita en la dirección de Obras 
Públicas, en calle Francisco Venegas # 111 zona centro c.p. 36960, Cuerámaro Gto teléfono 01 (429) 69 40086 ext. 221 de lunes a viernes en el horario de 
9:00 a 14:00 hrs horas a partir día 18 de Julio de 2017 y hasta el 9 de Agosto de 2017. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION PAVIMENTACION DE LA CALLE 
ACUEDUCTO. 

PROYECTOS DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN 
EL MUNICIPIO DE CUERAMARO 
GUANAJUATO (PAVIMENTACION DE 
LA CALLE REVOLUCION EN LA 
COMUNIDAD DE SAN GREGORIO, 
MUNICIPIO DE CUERAMARO, GTO.) 

PROYECTOS DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL 
MUNICIPIO DE CUERAMARO 
GUANAJUATO (PAVIMENTACION DE LA 
CALLE PRINCIPAL 1ERA ETAPA EN LA 
COMUNIIDAD DE LA REGALADA, 
MUNICIPIO DE CUERAMARO, GTO.) 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

18 DE JULIO DE 2017 18 DE JULIO DE 2017 18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS 

25 DE JULIO DE 2017, a las 9:00 
a.m. en las oficinas de la 
Dirección de obras públicas 

25 DE JULIO DE 2017, a las 9:00 a.m. 
en las oficinas de la Dirección de obras 
públicas 

25 DE JULIO DE 2017, a las 9:00 a.m. en las 
oficinas de la Dirección de obras públicas 

JUNTA DE ACLARACIONES 25 DE JULIO DE 2017, a las 
10:00 a.m. en las oficinas de la 
Dirección de obras públicas 

25 DE JULIO DE 2017, a las 11:00 
a.m. en las oficinas de la Dirección de 
obras públicas 

25 DE JULIO DE 2017, a las 12:00 p.m. en 
las oficinas de la Dirección de obras públicas 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PREPOSICIONES 

09 DE AGOSTO DE 2017, a las 
9:00 a.m. en las oficinas de la 
Dirección de obras públicas 

09 DE AGOSTO DE 2017, a las 11:00 
a.m. en las oficinas de la Dirección de 
obras públicas 

09 DE AGOSTO DE 2017, a las 13:00 p.m. 
en las oficinas de la Dirección de obras 
públicas 

FALLO 14 DE AGOSTO DE 2017, a las 
9:00 a.m. en las oficinas de la 
Dirección de obras públicas 

14 DE AGOSTO DE 2017, a las 10:00 
a.m. en las oficinas de la Dirección de 
obras públicas 

14 DE AGOSTO DE 2017, a las 11:00 a.m. 
en las oficinas de la Dirección de obras 
públicas 

 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa 

 
CUERAMARO, GUANAJUATO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQUITECTO MIGUEL ANGEL SEGOVIANO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 452940) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 001-2017 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 1, FRACCION II, 3, 10, 13, 26, FRACCION I, 27, FRACCION I Y SEGUNDO PARRAFO, 30, FRACCION I, 31 32 Y 33 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 1, 2, 18 Y 31 DE SU REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHILPANCINGO DE 
LOS BRAVO, GUERRERO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO QUE SE INDICA: 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 
No. LO-812029985-N1-2017 

REMODELACION DE LA AV. JUAN N. ALVAREZ TRAMO PARQUE UNIDOS POR GUERRERO – 
CALLE PEDRO ASCENCIO 

VOLUMEN A CONTRATAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 18 DE JULIO DEL 2017 
VISITA A INSTALACIONES 24 DE JULIO DEL 2017 
JUNTA DE ACLARACIONES 25 DE JULIO DEL 2017 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 2 DE AGOSTO DEL 2017 

 
SE INFORMA QUE SE ENCUENTRA, PARA SU CONSULTA, UN EJEMPLAR IMPRESO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, UBICADAS EN LA PLAZA CIVICA PRIMER CONGRESO DE ANAHUAC, 1ER. PISO, COL. CENTRO, CP. 39000, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, SIN QUE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, SE ENCUENTRE OBLIGADA A ENTREGAR UN EJEMPLAR 
IMPRESO DE LA MISMA A LOS INTERESADOS. 

 
ATENTAMENTE 

CHILPANCINGO, GRO., A 18 DE JULIO DE 2017. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 
ARQ. DEMETRIO ARCINIEGA CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 453008) 
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MUNICIPIO DE PENJAMO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y TESORERIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número: MUN-PENJ-UNIFORNES-FORTASEG/003/17 
en CompraNET 5.0 LA-811023986-E3-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en la página de Internet: www.compranet.gob.mx y en las oficinas que ocupa la 
Tesorería Municipal, ubicadas en calle Juárez N° 5, colonia Centro, C.P. 36900, teléfono y fax 469 692 00 09 
ext. 116. De lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Resumen de Convocatoria de Licitaciones Públicas Nacionales 
Número MUN-PENJ-UNIFORNES-FORTASEG/003/17 en CompraNET 5.0 LA-811023986-E3-2017 

Descripción de la Licitación Adquisición de vestuario y uniformes 
Volumen a adquirir Descrito en bases de Licitación  
Fecha de Publicación en Compranet 11 de julio de 2017 
Junta de Aclaraciones 18 de julio de 2017 a las 12:00 hrs  
Apertura de Propuestas 25 de julio de 2017 a las 11:00 hrs  
Fallo 27 de julio de 2017 a las 12:00 hrs  

 
PENJAMO, GUANAJUATO, A 11 DE JULIO DE 2017. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACIONES DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE PENJAMO, ESTADO DE GUANAJUATO 

C.P JOSE MARTINEZ FELIPE 
RUBRICA. 

(R.- 452808) 

MUNICIPIO DE ATLAPEXCO 
OBRA PUBLICA FEDERAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-813011931-E2-2017 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-813011931-E2-2017, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal 
S/N, Centro Atlapexco, Hgo., teléfono: 789 89 44004, los días Lunes a Viernes de 18 al 26 de Julio del año 
en curso de las 10.00 hrs. a las 12:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE PRIMERA ETAPA DEL 
AUDITORIO MUNICIPAL 

Volumen de la obra 1,207.50 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 26 de Julio de 2017 11:00 hrs. 
Visita al lugar de la obra 26 de Julio de 2017 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Agosto de 2017 11:00 hrs 

 
ATLAPEXCO, HGO., A 18 DE JULIO DE 2017. 

MUNICIPIO DE ATLAPEXCO 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
L.E. MARIA TERESA FLORES NOCHEBUENA 

RUBRICA. 
(R.- 453051) 
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MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL GRANDE, HIDALGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-813012977-E1-2017 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Dirección de 
Obras Públicas de Atotonilco el Grande, Hidalgo, Teléfono: ( 774) 743 00 40, a partir del 18 de Julio del año 
en curso de las 09:00 hrs. a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación PERFORACION DE POZO DE AGUA POTABLE EN SAN 
NICOLAS EL XATHE. 

Volumen de la obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 18–JULIO–2017 
Junta de aclaraciones 26–JULIO-2017 14:00 HORAS 
Visita al lugar de la obra 26 –JULIO-2017 09:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 02–AGOSTO-2017 09:00 HORAS 

 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO., A 18 DE JULIO DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
L.C. JOSE LUIS BAÑOS CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 452948) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CEA-002/2017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación estará disponible en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y 
www.ceajalisco.gob.mx, así como un ejemplar para consulta en la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, calle 
Francia No 1726 colonia Moderna Guadalajara Jalisco, en días hábiles desde el día de su publicación y hasta 
un día antes de la presentación y apertura de propuestas, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-914029999-E14-2017 

Descripción de la licitación Construcción de Presa Derivadora El Purgatorio 
Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2017  
Visita a instalaciones 24 de julio de 2017 a las 09:00 horas 

Cita en las oficinas de la CEA, ubicadas en el domicilio 
citado 

Junta de aclaraciones 26 de julio de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de agosto de 2017 a las 10:00 horas 

 
Los eventos de Juntas de Aclaraciones, Presentación y Apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en la 
sala de usos múltiples de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en el domicilio arriba citado. 
 

GUADALAJARA, JALISCO, A 18 DE JUNIO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. FELIPE TITO LUGO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 453109) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 
DIRECCION GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA: 002 
 

En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de la Obra Pública; de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-003/2017 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - Económicas 

Emisión  
del Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-003/2017 

$00.00 
 

20/Julio/2017 
17:00 horas 

20/Julio/2017 
08:30 horas 

20/Julio/2017 
13:00 horas 

27/Julio/2017 
08:30 horas 

01/Agosto/2017 
16:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Cuarta Etapa de Rehabilitación Centro Cultural Jardín Borda, La Obra Pública objeto de la licitación 
se ubica en el Municipio de Cuernavaca en el estado de Morelos. Descripción de los trabajos: 
preliminares, albañilerías, instalaciones eléctricas, señalética, Etc. 

10/Agosto/2017 180 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-004/2017 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - Económicas 

Emisión  
del Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-004/2017 

$00.00 
 

20/Julio/2017 
17:00 horas 

20/Julio/2017 
09:30 horas 

20/Julio/2017 
11:30 horas 

27/Julio/2017 
12:00 horas 

01/Agosto/2017 
15:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Rehabilitación del Tramo Boulevard Cuauhnáhuac Progreso del KM 0+000 al 0+850. La Obra 
Pública objeto de la licitación se ubica en el Municipio de Jiutepec en el Estado de Morelos. Descripción 
de los trabajos: terracerías, pavimentos, señalamiento, Etc. 

10/Agosto/2017 180 Días Naturales 
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Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-005/2017 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - Económicas 

Emisión 
 del Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-005/2017 

$00.00 
 

20/Julio/2017 
17:00 horas 

20/Julio/2017 
10:30 horas 

20/Julio/2017 
15:30 horas 

27/Julio/2017 
15:00 horas 

01/Agosto/2017 
14:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Construcción de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales del Hospital de la Mujer, 
Municipio de Yautepec, Morelos. La Obra Pública objeto de la licitación se ubica en el Municipio de 
Yautepec en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: preliminares, albañilerías, instalación 
sanitaria, instalación hidráulica, carpintería, Etc. 

10/Agosto/2017 180 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-006/2017 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - Económicas 

Emisión  
del Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-006/2017 

$00.00 
 

20/Julio/2017 
17:00 horas 

20/Julio/2017 
11:30 horas 

20/Julio/2017 
16:30 horas 

28/Julio/2017 
08:00 horas 

01/Agosto/2017 
13:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Infraestructura Preparatoria Cuautla Segunda Etapa. La Obra Pública objeto de la licitación se ubica 
en el Municipio de Cuautla en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: albañilerías, 
preliminares, obra exterior, excavación, instalación eléctrica, Etc. 

10/Agosto/2017 90 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-007/2017 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - Económicas 

Emisión  
del Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-007/2017 

$00.00 
 

20/Julio/2017 
17:00 horas 

20/Julio/2017 
12:30 horas 

21/Julio/2017 
9:00 horas 

28/Julio/2017 
11:00 horas 

02/Agosto/2017 
14:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Electrificaciones Varias Calles Yecapixtla La Obra Pública objeto de la licitación se ubica en el 
Municipio de Yecapixtla en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: estructura, cableado, 
transformador, postes, acarreo, Etc. 

10/Agosto/2017 90 Días Naturales 
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Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-008/2017 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - Económicas 

Emisión  
del Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-008/2017 

$00.00 
 

20/Julio/2017 
17:00 horas 

20/Julio/2017 
13:30 horas 

21/Julio/2017 
11:00 horas 

28/Julio/2017 
14:00 horas 

02/Agosto/2017 
15:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Pavimentación con concreto Hidráulico varias calles Cuautla La Obra Pública objeto de la licitación 
se ubica en el Municipio de Cuautla en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: preliminares, 
excavación, terracerías, pavimentos, Etc. 

10/Agosto/2017 120 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-009/2017 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - Económicas 

Emisión  
del Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-009/2017 

$00.00 
 

20/Julio/2017 
17:00 horas 

20/Julio/2017 
14:30 horas 

21/Julio/2017 
13:00 horas 

28/Julio/2017 
15:30 horas 

02/Agosto/2017 
16:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

Construcción de ciclovía Teopanzolco segunda etapa, Cuernavaca La Obra Pública objeto de la 
licitación se ubica en el Municipio de Cuernavaca en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: 
Excavaciones, Ciclovía, Acabados, Mobiliario Urbano, Etc. 

10/Agosto/2017 100 Días Naturales 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad Número 

25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 Ext. 110, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 horas. 
La forma de inscripción únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado COMPRANET plataforma 5.0. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo de las oficinas de la Dirección General de Licitaciones y Contratación de Obra Pública. Av. Universidad 
Número 25 Col Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horarios señalados en cada procedimiento. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: En la sala de juntas de la Subsecretaría de Evaluación y Seguimiento, cita en la Dirección General de Licitaciones y 
Contratación de Obra Pública. 

 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Licitaciones  
y Contratación de Obra Pública, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra y/o prestación de servicios. 
 Porcentaje de anticipo por inicio de trabajos: 30% de anticipo. 
 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados previo a la apertura de las proposiciones son: 
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 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: En obras y/o prestación de servicios similares y con el capital 
contable establecido en las bases. 

 Recibo inscripción (Comprobante de inscripción en el Sistema COMPRANET). 
 Documentación distinta a presentarse previo a la apertura de las proposiciones son: Acta constitutiva y modificaciones o identificación de la persona física 

participante, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
 Documentación que compruebe y demuestren el capital contable requerido en esta licitación, salvo en el caso del Licitante de reciente creación, las cuales deben 

presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, 
 El contratista deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT, en el que emita opinión sobre el Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales, con fecha de 

expedición hasta con tres meses anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria. 
 Presentar documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa y personal técnico anexando currículum vítae. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública. 
 Escrito en el que manifiesten si entrega o no información con el carácter de confidencial, de conformidad con el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y el trigésimo sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Gubernamental. En caso afirmativo, deberá señalar los documentos o las secciones de estos  
que contengan la información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tenga el derecho de reservarse la información, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Asimismo deberá señalar el fundamento por el cual consideran que tenga ese carácter. En el entendido que la omisión en la 
presentación del escrito antes referido no será motivo de descalificación 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre 
los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulte que dos o 
más proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

 Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, por conceptos de trabajos ejecutados y deberán formularse con una periodicidad de máximo treinta días, 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la LOPSRM 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Origen de los recursos: Convenios Federales 2017 FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSION 2017, PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 

2017, PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURISTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MAGICOS 
 Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SUBSECRETARIO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
INGENIERO SERGIO ARTURO BELTRAN TOTO 

RUBRICA. 
(R.- 453108) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la dirección electrónica de 
CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4,  
Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01777)1008370 Ext. 1842, en la Subdirección 
de Inversión; desde el día de publicación de la presente. 
 

No. de licitación LA-917021996-E50-2017 
Descripción de la licitación Suministro de Desinfectantes de Hipoclorito de Calcio y 

Plata Coloidal. 
Ubicación de los trabajos Localidad: Varias Municipio: Todo el Estado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Visita a instalaciones No hay visita 
Junta de aclaraciones 26/07/2017 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2017 10:00 hrs. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 18 DE JULIO DE 2017. 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO  
DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR 

GENERAL DE ADMINISTRACION, ING. SERGIO SOTO CAMARA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL MEMORANDUM NO. CEA/SE/326/2013 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 Y 38,  
FRACCIONES XV, XVI Y XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. SERGIO SOTO CAMARA 

RUBRICA. 
(R.- 453115) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-919059964-E3-2017, cuya 
convocatoria que contiene las Bases de la licitación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Concursos de la Dirección General de 
Adquisiciones y Servicios Generales de la Secretaría de Administración, ubicadas en el 4o. Piso de la 
Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral. Zuazua No. 655 Sur zona centro en 
Monterrey, Nuevo León, Teléfonos 01 (81) 20-20-18-86 y 20-20-16-10. Así mismo se informa que el desahogo 
de los eventos de esta licitación serán en el 4º Piso del domicilio antes señalado. La Convocatoria que 
contienen las Bases de la licitación, estarán a disposición de los interesados a partir del día 18 de julio del año 
2017, hasta el día 2 de agosto del 2017 de 9:00 a 13:00 horas.  
 
Licitación No. LA-919059964-E3-2017.  

Descripción de licitación Suministro de Planta de Emergencia para el Centro de 
Justicia para las Mujeres, solicitado por el SIJUPE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria, 
que contiene las Bases de licitación. 

Fecha de Publicación en Compranet 18/07/17 
Junta de Aclaraciones 26/07/17 a las 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 03/08/17 a las 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE  

MONTERREY, NUEVO LEON, A 18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTORA DE CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

Y SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LIC. ALMA DELIA CAVAZOS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 452735) 
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el domicilio ubicado en Matamoros No. 520 
Ote. Primer piso, Centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, Tel: 81 30 70 46 y 81 30 70 47 
los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 17:00 hrs. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número: LA-919044992-E1-2017 

Descripción de la licitación GASOLINA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 26/07/2017 09:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017 09:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Fecha y hora para emitir el fallo 04/08/2017 09:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número: LA-919044992-E2-2017 

Descripción de la licitación PRUEBA RAPIDA PARA EL DIAGNOSTICO DE VIH 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Junta de aclaraciones 26/07/2017 09:30 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017 10:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Fecha y hora para emitir el fallo 04/08/2017 10:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. AARON SERRATO ARAOZ 
RUBRICA. 

(R.- 452985) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS; 1, 32, 
34 Y 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS Y ADMINISTRACION DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y LOS CORRELATIVOS DE SU REGLAMENTO; CONVOCA A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES SOLICITADAS POR EL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACION PUBLICA DE OAXACA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
EVENTO: / PROCEDIMIENTO: LPN-SA-IE-0004-07/2017 “ADQUISICION DE 

500 MIL PAQUETES DE UTILES ESCOLARES” 
LPN-SA-IE-0005-07/2017 “ADQUISICION DE 1 MILLON 
206 MIL 592 JUEGOS DE UNIFORMES ESCOLARES” 

FECHA LIMITE PARA OBTENER BASES 18 AL 19 DE JULIO 2017 18 AL 19 DE JULIO 2017 

JUNTA DE ACLARACIONES 20/07/2017 A LAS 11:00 HRS. 20/07/2017 A LAS 14:00 HRS. 

RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS 25/07/2017 A LAS 11:00 HRS. 25/07/2017 A LAS 14:00 HRS. 

NOTIFICACION FALLO A MAS TARDAR EL 04/08/2017 A MAS TARDAR EL 04/08/2017 

VOLUMEN A ADQUIRIR 500 MIL PAQUETES 1 MILLON 206 MIL 592 JUEGOS 

 
LAS CONVOCATORIAS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA HTTP://WWW.ADMINISTRACION.OAXACA.GOB.MX/LICITACIONES/ 
LOS ACTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS “RUFINO TAMAYO”, EDIFICIO 2, NIVEL 2, CIUDAD ADMINISTRATIVA, EN CARRETERA 
INTERNACIONAL OAXACA-ISTMO KM. 11.5, TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA. 
NO SE ACEPTARAN PROPUESTAS ENVIADAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, MENSAJERIA O CORREO. LA PUBLICACION 
DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES LPN-SA-IE-0004-07/2017 Y LPN-SA-IE-0005-07/2017, EN EL SISTEMA DE 
ADQUISICIONES ESTATAL SE ESTARAN PUBLICANDO EN ESTA MISMA FECHA. 

 
TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. DE LA PAZ PINEDA AQUINO 

RUBRICA. 
(R.- 452994) 
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CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-2017 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA GERARDO PANDAL GRAFF No. 1 CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEL PODER EJECUTIVO Y JUDICIAL GRAL. PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA 
PATRIA “EDIFICIO 1 “RICARDO FLORES MAGON” 2° NIVEL, REYES MANTECON, SAN BARTOLO 
COYOTEPEC, OAXACA., TELEFONO (01 951) 501 6900 EXT. 24384 y 24385, EN DIAS HABILES DE 
LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HRS. 
 

N°. DE LICITACION LO-920017996-E30-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO OAXACA 

- PUERTO ESCONDIDO- HUATULCO TRAMO LA "Y" BARRANCA 
LARGA - VENTANILLA Y PUERTO ESCONDIDO - HUATULCO Y 
RAMAL SAN SEBASTIAN COATLAN DEL KM 0+000 AL KM 8+610, 
SUBTRAMO DEL KM 4+000 AL KM 7+200. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 09:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 10:00 HORAS (SALA 1) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

02 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 10:00 HORAS (SALA 1) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E31-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO E.C. (BARRANCA 

LARGA - VENTANILLA) - SAN ANTONIO LALANA DEL KM 0+000 AL 
KM 2+500,SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL  
KM 1+700. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 11:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 10:00 HORAS (SALA 2) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

02 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 10:00 HORAS (SALA 2) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E32-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO E.C. 

(TLAXIACO-CHALCATONGO) - YOSOYUA DEL KM 0+000 AL KM 
7+561, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 6+700 AL KM 7+660. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 10:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 11:00 HORAS (SALA 1) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

02 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 12:00 HORAS (SALA 1) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E33-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO E.C.  

KM 31 (AMATE COLORADO-ZARAGOZA ITUNDUJIA) - EL LIMON - 
STA. ANA PROGRESO - SAN ANDRES CABECERA NUEVA DEL  
KM 0+000 AL KM 4+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 
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VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 11:30 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 11:00 HORAS (SALA 2) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

02 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 12:00 HORAS (SALA 2) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E34-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO ACATLAN 

DE PEREZ FIGUEROA - LA CAPILLA DEL KM 0+000 AL KM 24+000, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 18+700 AL KM. 21+900. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 10:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 12:00 HORAS (SALA 1) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

02 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 14:00 HORAS (SALA 1) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E35-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO E.C.  

(EL AMATE - COSOLAPA) - LA MARGARITA - LA TABAQUERA DEL 
KM 0+000 AL KM 28+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL  
KM 4+300 AL KM 7+900. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 12:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 12:00 HORAS (SALA 2) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

02 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 14:00 HORAS (SALA 2) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E36-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO SANTA 

MARIA GUIENAGATI - PEÑA BLANCA DEL KM 0+000 AL KM 26+000, 
SUBTRAMO DEL KM 7+800 AL KM 8+300. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 09:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 13:00 HORAS (SALA 1) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

02 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 16:00 HORAS (SALA 1) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E37-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO SAN 

PEDRO TEUTILA - SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ, DEL KM 0+000  
AL KM 23+500, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 2+300 AL  
KM 4+600. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 14:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 13:00 HORAS (SALA 2) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

02 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 16:00 HORAS (SALA 2) 
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N°. DE LICITACION LO-920017996-E38-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO 

TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA - SANTOS REYES TEPEJILLO - 
SAN JUAN MIXTEPEC - SAN MARTIN ITUNYOSO, KM 102+000 E.C. 
(YUCUDAA-PINOTEPA NACIONAL) DEL KM 0+000 AL KM 102+000 
ORIGEN ITUNYOSO, TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 23+600 AL 
KM 24+100 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 13:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 14:00 HORAS (SALA 1) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

03 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 10:00 HORAS (SALA 1) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E39-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO 

MIAHUATLAN - SAN CARLOS YAUTEPEC DEL KM 0+000 AL  
KM 104+000, SUBTRAMO DEL KM. 65+700 AL 63+500. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 13:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 14:00 HORAS (SALA 2) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

03 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 10:00 HORAS (SALA 2) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E40-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO 

LUNATITLAN - DEL PROGRESO - TOTOLTEPEC DE GUERRERO 
(PUEBLA) DEL KM 0+000 AL KM 25+000, SUBTRAMO DEL  
KM. 14+000 AL KM. 17+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 10:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 15:00 HORAS (SALA 1) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

03 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 12:00 HORAS (SALA 1) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E41-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO "SAN JUAN 

MIXTEPEC" - AGUA ZARCA E.C. (HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 
- PUTLA VILLA DE GUERRERO), TRAMO DEL KM 0+000 AL  
KM 23+500, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 2+700 AL KM 3+700. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 14:30 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 15:00 HORAS (SALA 2) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

03 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 12:00 HORAS (SALA 2) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E42-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (SAN JUAN 

MIXTEPEC-SANTOS REYES TEPEJILLO) TINUMA DE ZARAGOZA 
DEL KM 0+000 AL KM 7+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL  
KM 1+200 AL KM 2+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
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FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 16:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 16:00 HORAS (SALA 1) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

03 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 14:00 HORAS (SALA 1) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E43-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO LOMA 

BONITA - MIXTAN MONTERROSA - LAZARO CARDENAS - E.C. 
(TUXTEPEC-PALOMARES) DEL KM 0+000 AL KM 38+000, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 32+000 AL KM 35+600. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 16:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 16:00 HORAS (SALA 2) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

03 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 14:00 HORAS (SALA 2) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E44-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO OAXACA 

- PUERTO ESCONDIDO - HUATULCO TRAMO LA "Y" BARRANCA 
LARGA - VENTANILLA Y PUERTO ESCONDIDO -HUATULCO Y 
RAMAL SAN JOSE LLANO CIENEGUILLA DEL KM 0+000 AL  
KM 9+600, SUBTRAMO DEL KM. 4+500 AL KM. 7+500 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 15:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 17:00 HORAS (SALA 1) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

03 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 16:00 HORAS (SALA 1) 

 
N°. DE LICITACION LO-920017996-E45-2017 
DESCRIPCION DE LA OBRA: MODERNIZACION A NIVEL DE PAVIMENTO DEL CAMINO KM 168 

CARR (TUXTEPEC - OAXACA) SAN MIGUEL DEL RIO - SANTA 
CATARINA IXTEPEJI - EL CERESAL DEL KM 0+000 AL 15+000 
(LADO SAN CATARINA IXTEPEJI),SUBTRAMO DEL KM. 4+000 AL 
KM. 4+760 Y MODERNIZACION A NIVEL PAVIMENTO (LADO SAN 
MIGUEL DEL RIO), SUBTRAMO DEL KM. 5+600 AL KM. 7+240. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET: 

18 DE JULIO DE 2017 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA: 

24 DE JULIO DE 2017, A LAS 10:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE JULIO DE 2017, A LAS 17:00 HORAS (SALA 2) 
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

03 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 16:00 HORAS (SALA 2) 

 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA”. 
"ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES" 
 

REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 

ING. DAVID MIGUEL MAYREN CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 453007) 
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UNIVERSIDAD DEL PAPALOAPAN EN OAXACA 
VICE-RECTORIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NO. LA-920048996-E2-2017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con el Artículo 26 Fracción I, 26 Bis Fracción I, 28 Fracción I, 29, 30 y demás relativos de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional Presencial para la ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
EDUCACIONAL, AUDIOVISUAL, MEDICO Y DE LABORATORIO Y SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 
de la Universidad del Papaloapan cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Universidad del 
Papaloapan Campus Tuxtepec, ubicada en Av. Circuito Central N° 200, Colonia Parque Industrial, C.P. 68301, 
San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

“Adquisición de mobiliario y equipo educacional, audiovisual, médico y de laboratorio y sistemas de aire 
acondicionado” 

Descripción Cantidad Unidad de Medida 
Simulador de parto materno y neonatal 1 Pieza 
Simulador inalámbrico de trauma resistente y resilente 1 Pieza 
PCR de tiempo real 1 Pieza 

 
• Se publicará la Convocatoria que contiene las bases de participación para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Universidad del Papaloapan Campus Tuxtepec, el 
día 18 de julio del 2017, estará disponible a más tardar el día 09 de agosto del 2017 a las 09:59 horas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 02 de agosto del 2017 a las 10:00 horas en la Sala de 
Juntas de la Universidad del Papaloapan Campus Tuxtepec, ubicada en Av. Circuito Central N° 200, 
Colonia Parque Industrial, C.P. 68301, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y aperturas se efectuará el día 09 de agosto del 2017 a las 
10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Universidad del Papaloapan Campus Tuxtepec, ubicada en  
Av. Circuito Central N° 200, Colonia Parque Industrial, C.P. 68301, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca. 

• El Acto de Fallo se realizará el día 17 de agosto del 2017 a las 17:00 horas, en la sala de Juntas de la 
Universidad del Papaloapan Campus Tuxtepec, ubicada en Av. Circuito Central N° 200, Colonia Parque 
Industrial, C.P. 68301, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 30 %. 
• Lugar de entrega: “La recepción de los bienes será libre a bordo en el almacén de la UNIVERSIDAD DEL 

PAPALOAPAN, con Domicilio en Circuito Central N° 200, Col. Parque Industrial, C.P. 68301 San Juan 
Bautista Tuxtepec, Oaxaca, de Lunes a Viernes de las 10:00 a las 13:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: Será de 30 días naturales para las partidas de la No. 1 a la No. 73, a partir de la firma 
del contrato en Av. Circuito Central Nº 200 Col. Parque Industrial, C.P. 68301 San Juan Bautista 
Tuxtepec, Oaxaca de Lunes a Viernes de las 09:00 a las 13:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

• El pago se realizará: 30 % de anticipo y 70% 20 días naturales después de la entrega total de los bienes, 
instalación y capacitación, en su caso, y previa entrega de la factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TUXTEPEC, OAXACA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

VICE-RECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C.P. RUBEN JIMENEZ CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 453086) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2017/004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento;  
se convoca a los interesados a participar en los procedimientos de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria que contiene 
las bases en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (http://compranet.gob.mx) desde la fecha de publicación, o 
bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, 
teléfono con lada (01 222) 2 35 18 23; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E44-2017 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2017-005 

Descripción de la licitación " CONSTRUCCION DEL PARQUE DEL CERRO DE AMALUCAN, EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA" 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Visita al sitio de realización de los trabajos 24/07/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/07/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, 10:00 horas 
Fallo 11/08/2017, 13:00 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E45-2017 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2017-006 

Descripción de la licitación " MODERNIZACION DEL BOULEVARD CARMELITAS CON CONCRETO HIDRAULICO DEL KM 
0+000 AL KM 2+700 Y CONSTRUCCION DEL PUENTE CARMELITAS EN EL KM 1+890 Y SUS 
ACCESOS, EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA" 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Visita al sitio de realización de los trabajos 25/07/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/07/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, 12:00 horas 
Fallo 11/08/2017, 14:00 horas 

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 18 DE JULIO DE 2017. 

EL DIRECTOR DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
OSVALDO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 453123) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTEMPAN, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. MCP-CMOP-FORTALECE-OPC-001/2017 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de Cuautempan, Puebla, ubicada en Palacio Municipal S/N 
Col. Centro, Cuautempan, Puebla, Teléfono: 01 (797) 975 23 03 a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria, en horario de 9:00 a 16:00 horas de lunes a viernes 
 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE CUAUTEMPAN 

Volumen No aplica. 
Fecha de Publicación en CompraNet 11/07/2017 
Visita a las Instalaciones 17/07/2017 10:00 HRS 
Junta de Aclaraciones 18/07/2017 10:00 HRS 
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/07/2017 09:00 HRS 

 
ATENTAMENTE 

CUAUTEMPAN, PUE., A 11 DE JULIO DE 2017. 
PRESIDENTA DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LIC. FLOR DE CORAL RODRIGUEZ CARCAMO 
RUBRICA. 

(R.- 452906) 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DE QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-923021984-E6-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Primo de Verdad No. 298-C, Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. 
Blanco, Quintana Roo, teléfono: 8323040 ext. 119 y 128, los días lunes a viernes de las 9:00 hrs a 15:00 hrs 
• Descripción de la licitación: Suministro e instalación de luminarias led a plazo recortado 
• Volumen a adquirir: 358 luminarias led 2x18 Watts, 159 luminarias led de 18 watts, 19 luminarias led de 

12 watts, 5 luminarias led tipo reflector de 200 watts, 13 luminarias led de 70 watts, 2 luminarias led tipo 
gabinete de 2x18 watts 

• Fecha de publicación en CompraNet: 18/07/2017 
• Junta de aclaraciones: 21/07/2017, 10:00 AM horas 
• Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 
• Presentación y apertura de proposiciones: 27/07/2017, 11:00 AM horas 

 
OTHON P. BLANCO Q. ROO A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
C.P. JAVIER CASTELLANOS MAY 

RUBRICA. 
(R.- 453005) 



114     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de julio de 2017 

 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN QUINTANA ROO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA-14, 2017 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida 
Chapultepec N°. 267 esquina Morelos, Colonia Centro, Código Postal 77000, Chetumal Quintana Roo, 
teléfono 01 983 835 1939, extensión 65227. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA-923009999-E14-2017 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos Oncológicos para el 
Servicio de Hemato-Oncología Pediátrico de los Servicios 
Estatales de Salud de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de julio de 2017. 
Junta de aclaraciones 20/07/2017, 11:00 Horas tiempo del sureste. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2017, 11:00 Horas tiempo del sureste. 

 
ATENTAMENTE 

CHETUMAL, Q. ROO, A 13 DE JULIO DE 2017. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SERGIO CANUL CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 452987) 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN QUINTANA ROO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA-15,2017 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida 
Chapultepec N°. 267 esquina Morelos, Colonia Centro, Código Postal 77000, Chetumal Quintana Roo, 
teléfono 01 983 835 1939, extensión 65227. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA-923009999-E15-2017 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos y material de curación para 
las Unidades de Cuidados Intensivos Neonatales (UCIN) 
de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de julio de 2017. 
Junta de aclaraciones 20/07/2017, 16:00 Horas tiempo del sureste. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2017, 16:00 Horas tiempo del sureste. 

 
ATENTAMENTE 

CHETUMAL, Q. ROO, A 13 DE JULIO DE 2017. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SERGIO CANUL CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 452990) 
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COMISION ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-922022996-E14-2017, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN CALLE INDEPENDENCIA 
NO. 70, COLONIA CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QRO, TEL: 442 2240234 EXT. 118/112, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  LICITACION PUBLICA PRESENCIAL CON CARACTER NACIONAL, NUMERO LA-922022996-E14-2017  
VOLUMEN A ADQUIRIR ADQUISICION DE EMULSIONES ASFALTICAS PARA TRABAJOS DE RENIVELACION Y RIEGO EN 

CARRETERAS ESTATALES 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET  MARTES 18 DE JULIO 2017 
JUNTA DE ACLARACIONES MARTES 25 DE JULIO 2017, 10:00 HORAS, CITA EN LA CALLE INDEPENDENCIA NO. 70, COL CENTRO, 

C.P 76000, QUERETARO, QRO. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

MARTES 01 DE AGOSTO 2017, 10:00 HORAS, CITA EN LA CALLE INDEPENDENCIA NO. 70, 
COL CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QRO. 

EMISION DE FALLO  VIERNES 04 DE AGOSTO 2017, 10:00 HORAS, CITA EN LA CALLE INDEPENDENCIA NO. 70, COL CENTRO, 
C.P 76000, QUERETARO, QRO. 

 
"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA"; “ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES” "OPERADO CON FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PREVISTO EN EL RAMO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 2017" 

 
QUERETARO, QRO., A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA DE LA COMISION 
ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERETARO 

L.A.I. MARIA ELSA RODRIGUEZ MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 452936) 
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MUNICIPIO DE TIERRA NUEVA, SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
que financia parcialmente el costo del Proyecto CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 
PARA LA LOCALIDAD DE FRACCION DE HACIENDA VIEJA (1ER ETAPA), EN EL MUNICIPIO DE 
TIERRA NUEVA, S.L.P., fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del 
procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de prestación de 
servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el 
DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número CE-824052967-E3-2017; cuyo resumen es el siguiente: 
 

Descripción de la contratación 
objeto de licitación 

Construcción Del Sistema De Drenaje Sanitario 
Para La Localidad De Fracción De Hacienda Vieja 
(1er Etapa), En El Municipio De Tierra Nueva, S.L.P. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 18/07/2017 
Junta de aclaraciones, en su caso 31/07/2017; 12:00 HORAS 
Visita a instalaciones, en su caso 31/07/2017; 10:00 HORAS 
Fecha límite para la presentación y apertura 
de las ofertas  

07/08/2017; 10:00 HORAS 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet www.compranet.gob.mx del día 18 de Julio al día 06 de Agosto del año 
en curso en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 
TIERRANUEVA. S.L.P., A 18 DE JULIO DE 2017. 

MUNICIPIO DE TIERRANUEVA, S.L.P. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JOEL GOVEA GOVEA 

RUBRICA. 
(R.- 453044) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 012/17 A PLAZOS RECORTADOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 012/17 a plazos 
recortados cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
www.uaslp.mx y en El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en 
Cordillera de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 
52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 18 al 21 de Julio del 2017 de las 9:00 a 14: 00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Material de Construcción 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 18/07/2017 
Junta de Aclaraciones 21/07/2017, 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No Hay Visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 28/07/2017, 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 18 DE JULIO DE 2017. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 452983) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 016 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional 
No. 016, referente a las licitaciones número LO-925004998-E102-2017 y LO-925004998-E103-2017; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en Av. Insurgentes, s/n, Colonia Centro 
Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir 
al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2407 o 2417. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E102-2017 

Descripción de la licitación Segunda Etapa de la construcción del Centro Regional de Rehabilitación Integral (CRRI), en la Ciudad y 
Puerto de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Visita a instalaciones 27/07/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  28/07/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E103-2017 

Descripción de la licitación Ampliación del Hospital de la Mujer, ubicado en esta Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Visita a instalaciones 27/07/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  28/07/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/08/2017, 13:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
C. OSBALDO LOPEZ ANGULO 

RUBRICA. 
(R.- 452996) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con La Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la 
CEA, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola s/n, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 108 47 50, 
horario de 9:00 a 15:00 hrs., en días hábiles, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo a lo 
establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-926008990-E14-2017 
Descripción de la licitación PROGRAMA AGUA LIMPIA (ADQUISICION DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO AL 65%; ADQUISICION 
DE PASTILLAS DE D.P.D. NO. 1; ADQUISICION DE 
EQUIPO COLORIMETRICO PARA MEDICION 
DE CLORO RESIDUAL TIPO ALBERCA; INSTALACION DE 
EQUIPO DE CLORACION) EN LOCALIDADES VARIAS, 
MUNICIPIOS VARIOS EN EL ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 19 de julio de 2017, 10:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de julio de 2017, 14:00 horas  

 
HERMOSILLO, SONORA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE COSTOS CONCURSOS Y CONTRATOS 
DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
C.P. MARTIN ROGELIO MEXIA SALIDO 

RUBRICA. 
(R.- 452986) 

COMISION ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la 
CEA, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola s/n, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 108 47 50, 
horario de 9:00 a 15:00 hrs., en días hábiles, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo a lo 
establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-926008990-E15-2017 

Descripción de la licitación PROGRAMA AGUA LIMPIA (PROTECCION A FUENTES 
DE ABASTECIMIENTO, CASETAS DE DESINFECCION) 
EN VARIOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de julio de 2017 
Junta de aclaraciones 19 de julio de 2017, 11:00 horas  
Visita a instalaciones 18 de julio de 2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de julio de 2017, 15:00 horas  

 
HERMOSILLO, SONORA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE COSTOS CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
C.P. MARTIN ROGELIO MEXIA SALIDO 

RUBRICA. 
(R.- 452988) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 025-17 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial número LA-926014991-E93-2017, 
cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, 
Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 
a 13:00 Hrs. y de 15:00 a 19:00 Hrs. 
 

Número de Licitación  LA-926014991-E93-2017  
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de laboratorio y diverso 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 18/07/2017 
Visita a instalaciones  No aplica 
Junta de aclaraciones 11/08/2017 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2017 12:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO 

RUBRICA. 
(R.- 452975) 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 026-17 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-926014991-E94-2017, 
cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, 
Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 
a 13:00 Hrs. y de 15:00 a 19:00 Hrs. 
 

Número de Licitación  LA-926014991-E94-2017  
Descripción de la licitación Adquisición de papelería y servicios de oficina  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 18/07/2017 
Visita a instalaciones  No aplica 
Junta de aclaraciones 10/08/2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2017 10:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO 

RUBRICA. 
(R.- 452974) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas Nacional número, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
ubicada en Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tabasco, los días Lunes a Viernes de las 08:00 a las 
15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación OP0037.- Pavimentación De Concreto Hidráulico, 
Guarniciones Y Banquetas En La Calle Benito Juárez De 
La Ciudad De Jonuta, Tab. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 18/07/2017 

Junta de aclaraciones 24/07/2017, a las 11:30 hrs en la Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ubicada 
en el h. ayuntamiento de Jonuta Tabasco. 

Visita a instalaciones 24/07/2017, a las 10:30 hrs en la Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ubicada 
en el h. ayuntamiento de Jonuta Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2017, 09:00 hrs 

 

Descripción de la licitación OP0039.- Pavimentación De Concreto Hidráulico, 
Guarniciones Y Banquetas En La Calle Nicolás Bravo, 
De La Ciudad De Jonuta, Tab. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 18/07/2017 

Junta de aclaraciones 24/07/2017, a las 13:30 hrs en la Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ubicada 
en el h. ayuntamiento de Jonuta Tabasco. 

Visita a instalaciones 24/07/2017, a las 12:00 hrs en la Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ubicada 
en el h. ayuntamiento de Jonuta Tabasco.  

Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2017, 11:00 hrs 

 
ATENTAMENTE 

JONUTA, TABASCO, A 18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR DE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO 
ARQ. JUAN JOSE DE DIOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 453049) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de la obra a precios unitarios y 
tiempo determinado descrita en el presente resumen, y cuya convocatoria contiene las bases de participación, 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en: Calle 21 s/n., Col. Centro, 
C.P. 86901, Tenosique, Tabasco; Teléfono: 01 (934) 342 5050 Ext. 113, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 
horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de la Convocatoria 
Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación 827017987-006-17 
Número de Procedimiento LO-827017987-E21-2017 
Descripción de la Licitación OP031.- REHABILITACION DE LA UNIDAD 

DEPORTIVA “CARLOS A. MADRAZO BECERRA”, EN 
EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE EN EL ESTADO DE 
TABASCO. 

Volumen a contratar 1 REHABILITACION 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio del 2017 
Visita de Obra 24 de Julio del 2017; 8:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 24 de Julio del 2017; 9:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 31 de Julio del 2017; 8:00 hrs. 

 
TENOSIQUE, TABASCO, A 18 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
ING. FERNANDO DANIEL MANDUJANO CERVERA 

RUBRICA. 
(R.- 452878) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 004 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 57003002-004-17, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección 
General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental 
de Oficinas, Piso 5 en Prolongación Blvd. Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en 
Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 18 de Julio al 01 de Agosto de 
2017; de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Número 57003002-004-17 

Descripción de La Licitación Adquisición de Equipo de Transporte 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia 

Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2017 
Junta de aclaraciones 02 de Agosto de 2017 a las 11:00 Horas 
Visita a las Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

09 de Agosto de 2017 a las 11:00 Horas 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 18 DE JULIO DE 2017. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS ANTONIO NADER NASRALLAH 

RUBRICA. 
(R.- 452879) 
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MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones Públicas Nacionales número LO-828022997-E27-
2017, LO-828022997-E28-2017, LO-828022997-E29-2017 cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Sexta entre González y 
Morelos No. s/n, Colonia Zona Centro, C.P 87300, Matamoros, Tamaulipas, teléfono: 01 868 8108000 
ext. 53277, los días de lunes a viernes de las de 9 a 15 hrs. 

 
Número y Descripción de 
la licitación 

LICITACION No. LO-828022997-E27-2017, Construcción de Pavimentación 
Asfáltica de 5 cm. de espesor compactos, en Ladrillera de Av. Pedro 
Cárdenas a Begonia, Colonias Luz del Paraíso y Lomas del Real, del 
Municipio de Matamoros, Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

18/07/2017 

Junta de aclaraciones 25/07/2017, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, ubicadas en la calle sexta s/n entre González y Morelos, zona 
centro, Matamoros Tam., a las 12:00 p.m. 

Visita al lugar de los 
trabajos 

25/07/2017, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, ubicadas en la calle sexta s/n entre González y Morelos, zona 
centro, Matamoros Tam., a las 09:00 a.m.  

Presentación y apertura 
de proposiciones  

02/08/2017, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, ubicadas en la calle sexta s/n entre González y Morelos, zona 
centro, Matamoros Tam., a las 09:00 a.m. 

 
Número y Descripción de 
la licitación 

LICITACION No. LO-828022997-E16-2017 Construcción de Pavimentación 
Asfáltica de 5 cm. de espesor compactos, en Cedro y Nevado de Toluca de 
Diagonal la Amistas a la Felicidad, Colonias Las Palmitas, Vista del Sol y la 
Amistad, del Municipio de Matamoros, Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

18/07/2017 

Junta de aclaraciones 25/07/2017, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, ubicadas en la calle sexta s/n entre González y Morelos, zona 
centro, Matamoros Tam., a las 01:00 p.m. 

Visita al lugar de los 
trabajos 

25/7/2017, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, ubicadas en la calle sexta s/n entre González y Morelos, zona 
centro, Matamoros Tam., a las 10:00 a.m.  

Presentación y apertura 
de proposiciones  

02/08/2017, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, ubicadas en la calle sexta s/n entre González y Morelos, zona 
centro, Matamoros Tam., a las 11:00 a.m.  

 
Número y Descripción de 
la licitación 

LICITACION No. LO-828022997-E17-2017 Construcción de Pavimentación 
Asfáltica de 5 cm. de espesor compactos, en Blvd Sección 16 de Abelardo 
Carrillo a Rosendo Gómez, Fraccionamiento Fidel Velázquez, del Municipio 
de Matamoros, Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

18/07/2017 

Junta de aclaraciones 25/07/2017, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, ubicadas en la calle sexta s/n entre González y Morelos, zona 
centro, Matamoros Tamaulipas., a las 02:00 p.m.  

Visita al lugar de los 
trabajos 

25/07/2017, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, ubicadas en la calle sexta s/n entre González y Morelos, zona 
centro, Matamoros Tamaulipas., a las 11:00 a.m. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

02/08/2017, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, ubicadas en la calle sexta s/n entre González y Morelos, zona 
centro, Matamoros Tamaulipas., a las 01:00 p.m.  

 
MATAMOROS, TAMAULIPAS, A 18 DE JULIO DE 2017. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
ING. IVAN RICARDO ROBLES FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 452976) 
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MUNICIPIO DE ATLAHUILCO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMA, DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. 2017-30-068-0301 CON 
CONVOCATORIA NUMERO INV-AT-2017-0002 QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION Y 
ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET HTPP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LAS 
OFICINAS DE OBRAS PUBLICAS UBICADAS EN: DOMICILIO PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO 
COLONIA CENTRO C.P. 94830, MUNICIPIO DE ATLAHUILCO, VER. TELEFONO (01) 278 59 60 204 DEL 
DIA 18 AL DE JULIO DEL 2017 DE LAS 9:00 A LAS 14 HORAS. 
 

No. DE LICITACION 2017-30-068-0301 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ALUMBRADO PUBLICO 
VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA PUBLICA EN COMPRANET 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 18 DE JULIO DEL 2017 
VISITA A INSTALACIONES 20 DE JULIO DEL 2017 A LAS 10:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE JULIO DEL 2017 A LAS 16:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 DE JULIO DEL 2017 A LAS 10:00 HRS 

 
ATLAHUILCO, VER., A 12 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ARACELI TLAXCALA XICALHUA 

RUBRICA. 
(R.- 452887) 

MUNICIPIO ATLAHUILCO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMA, DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. 2017-30-068-0401 CON 
CONVOCATORIA NUMERO INV-AT-2017-0003 QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION Y 
ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET HTPP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LAS 
OFICINAS DE OBRAS PUBLICAS UBICADAS EN: DOMICILIO PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO 
COLONIA CENTRO CP. 94830, MUNICIPIO DE ATLAHUILCO, VER. TELEFONO (01) 278 59 60 204 DEL 
DIA 18 AL DE JULIO DEL 2017 DE LAS 9:00 A LAS 14 HORAS. 
 

No. DE LICITACION 2017-30-068-0401 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE PAVIMENTACION DE LA CALLE 

COXCAHUA  
VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA PUBLICA EN COMPRANET 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 18 DE JULIO DEL 2017 
VISITA A INSTALACIONES 20 DE JULIO DEL 2017 A LAS 11:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE JULIO DEL 2017 A LAS 17:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

30 DE JULIO DEL 2017 A LAS 11:00 HRS 

 
ATLAHUILCO, VER., A 12 DE JULIO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ARACELI TLAXCALA XICALHUA 

RUBRICA. 
(R.- 452888) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE DZAN, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en Palacio 
Municipal s/n, ubicado en calle 20 x 21 Col. Centro, Dzan, Yucatán. C.P. 97854, teléfono y 01 (99)797 49 100, 
días hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-831025940-E2-2017 
Descripción de la licitación: 
 

“Reconstrucción de calles, construcción de drenaje pluvial 
y construcción de banquetas en el municipio de Dzan 
Yucatán”  

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2017 
Visita a instalaciones 25/07/2017, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  25/07/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2017, 11:00 horas 

 
DZAN, YUCATAN, A 18 DE JULIO DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZAN, YUCATAN 
ROBERTO KU SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 453046) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,654.00 

4/8 de plana $7,308.00 

1 plana $14,616.00 

1 4/8 planas $21,924.00 

2 planas $29,232.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,366.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007-2017 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en Licitaciones Públicas, que la Convocatoria a la Licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
Convocante en: Calle 7 No. 433 x 20 y 22, Fraccionamiento Altabrisa, Mérida Yucatán, C.P. 97130, los días lunes a viernes en el horario de 8:30 a 15:00 horas, y cuya 
información relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-E110-2017 
Objeto de la licitación Adquisición Uniformes y Calzado  
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNET 18/07/2017 

Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 26/07/2017, 10:00 AM 

En su caso Fecha y hora para realizar visita a instalaciones 24/07/2017, 10:00 AM 

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

08/08/2017, 10:00 AM 

Fecha y hora para emitir el fallo 14/08/2017, 02:00 PM 

 
• Lugar donde se llevará a cabo los eventos: Los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 bis, Fracción II, a través del Sistema 

Electrónico de Compras Gubernamentales Compranet, al tratarse de Licitación 100% Electrónica. 
 

MERIDA, YUCATAN, A 18 DE JULIO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 

ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DR. RAFAEL ANTONIO BARRERA ZOREDA 

RUBRICA. 
(R.- 453042) 
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H. AYUNTAMIENTO DE FRESNILLO, ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en alguna licitación pública nacional número 
LO-832010994-E20-2017 y LO-832010994-E21-2017 de dicha convocatoria y en CompraNet 5.0, en cuyas bases contienen la forma de participación y están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en calle Juan de Tolosa número 100, colonia Centro, código postal 99000, Fresnillo, Zacatecas, 
teléfono 01 (493) 98-3-94-90, ext., 249 de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLES PLOMO  
(DE LOS ROBLES), DE LOS MEMBRILLOS Y DE LOS ENCINOS, COLONIA LAS ARBOLEDAS, FRESNILLO, 
ZACATECAS 

No. CompraNet 5.0 LO-832010994-E20-2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 18/07/2017 
Visita al sitio de la obra 24/07/2017 a las 09:00 hrs 
Junta de aclaraciones 27/07/2017 a las 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2017 a las 10:00 hrs 

 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CONCRETO HIDRAULICO EN LA 

CALLE GOMEZ FARIAS Y LOPEZ MATEOS, COLONIA ELECTRICISTAS, FRESNILLO, ZACATECAS. 
No. CompraNet 5.0 LO-832010994-E21-2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 18/07/2017 
Visita al sitio de la obra 24/07/2017 a las 09:00 hrs 
Junta de aclaraciones 27/07/2017 a las 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2017 a las 11:00 hrs 

 
FRESNILLO, ZACATECAS, A 18 DE JULIO DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZACATECAS 
LIC. JOSE HARO DE LA TORRE 

RUBRICA. 
(R.- 453025) 
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MUNICIPIO DE MAZAPIL, ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NUMERO: LA-832026959-E4-2017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional bajo la Cobertura de Tratados número LA-832026959-E4-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet http://compranet.gob.mx o bien en Dirección de Desarrollo Económico, con domicilio ubicado en Calle Guerrero No. 22, zona centro, del municipio de 

Mazapil, Zacatecas, C.P. 98230 y número telefónico 01(842) 4242013 Y 01(842) 4242013, ext. 113 y correo electrónico yusbi_1105@hotmail.com, los días 11 al 31 

de Julio de 2017 de 9:00 hrs a 14:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición e Instalación de 1191 luminarias Led en Mazapil, Zacatecas y 32 localidades del mismo. 

Volumen a Adquirir 1,191 luminarias, con brazos cuyos detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 11 de Julio de 2017.  

Visita de Obra 20 de Julio de 2017 a las 8:00 hrs. En domicilio ubicado en Calle Guerrero No. 22, zona centro, del municipio 

de Mazapil, Zacatecas, C.P. 98230. (Presidencia Municipal- Dirección de Desarrollo Económico). 

Junta de Aclaraciones 20 de Julio de 2017 a las 12:00 hrs. En domicilio ubicado en Calle Guerrero No. 22, zona centro, del 

municipio de Mazapil, Zacatecas, C.P. 98230. (Presidencia Municipal- Dirección de Desarrollo Económico). 

Presentación y Apertura de proposiciones  01 de Agosto de 2017, a las 9:00 hrs. En domicilio ubicado en Calle Guerrero No. 22, zona centro, 

del municipio de Mazapil, Zacatecas, C.P. 98230. (Presidencia Municipal- Dirección de Desarrollo Económico). 

Notificación del Fallo 07 de Agosto de 2017, a las 9:00 hrs. En domicilio ubicado en Calle Guerrero No. 22, zona centro, del 

municipio de Mazapil, Zacatecas, C.P. 98230. (Presidencia Municipal- Dirección de Desarrollo Económico). 

 

MUNICIPIO DE MAZAPIL, ESTADO DE ZACATECAS, A 11 DE JULIO DE 2017. 

DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO, DEL MUNICIPIO DE MAZAPIL, ZACATECAS 

DIRECTORA DE DESARROLLO ECONOMICO 

LIC. YUSBIZARETH GARCIA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 452957) 
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EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS 
TESORERIA MUNICIPAL 

CONVOCA AL: 
CONCURSO PUBLICO NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No.: CPN/MIISAP/GPE/ZAC/001/2017 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, 45, 46 de Ley Federal de Asociaciones Público- Privadas, se convoca a los interesados a participar en el 
Concurso Público Nacional para la Modernización Integral de la Infraestructura del Sistema de Alumbrado Público con Tecnología LED, a través de un proyecto de 
Asociación Público-Privada, bajo el amparo de una concesión parcial de hasta por nueve años y prorrogable por un año más, del servicio de Alumbrado Público, 
autorizado según decretó No 131 de fecha nueve (09) de marzo del año dos mil diecisiete (2017) emitido por la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de 
Zacatecas, y publicado en el Periódico Oficial Organo del Gobierno Libre y Soberano del Estado de Zacatecas en fecha miércoles tres (03) de mayo del año dos mil 
diecisiete (2017), cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
“https://compranet.funcionpublica.gob.mx” “http://gobiernodeguadalupe.gob.mx” y de manera íntegra en las oficinas de la Tesorería Municipal, en particular en la Sub 
Dirección de Administración de la Tesorería Municipal mismas que se encuentran situadas en Av. H. Colegio Militar Ote. No 96 zona centro de Guadalupe Zacatecas 
C.P. 98600; Teléfonos: 01 492 92 3 54 92; 492 92 3 54 93 y 492 92 3-54-94 Ext.- 319, 315 y 333 de lunes a viernes de las 09:00 hrs. a las 15:30 hrs. 
 

No. De Concurso CPN/MIISAP/GPE/ZAC/001/2017 
Descripción del Concurso Proyecto de modernización integral de la infraestructura del sistema de alumbrado público, a través de  

la sustitución de no menos de 15,806 luminarios de vapor de sodio y sus componentes, a Tecnología LED y la 
concesion parcial del total de las (17,840) luminarias que comprende el sistema actual de Alumbrado Público del 
Municipio de Guadalupe Zacatecas 1er Convocatoria 

Volumen del concurso Se detalla en las Bases del concurso. 
Fecha de publicación. 18/Julio/2017  
Visita a las instalaciones 24/Julio/2017 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/Julio/2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  16/Agosto/2017 a las 11:00 horas 
Visita a empresas concursantes 17 y 18 de Agosto del /2017  
Emisión del Fallo 24/ Agosto/2017 a las 9.30 a.m.  

 
• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe Zacatecas ubicado en el Palacio Municipal y con domicilio en 

Av. H. Colegio Militar Ote. No 96 zona centro de Guadalupe Zacatecas. 
• La fecha de emisión del fallo podrá ser modificada por circunstancias relativas a la valoración de las proposiciones, lo cual será dado a conocer a más tardar dos 

días antes de la fecha indicada en esta convocatoria para tal fin. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 11 DE JULIO DE 2017. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. ENRIQUE GUADALUPE FLORES MENDOZA 
RUBRICA. 

SINDICO MUNICIPAL 
M.G.P. ERIKA DEL COJO ARELLANO 

RUBRICA. 
 

TESORERO MUNICIPAL 
L.C. JESUS ARMANDO ORNELAS CEBALLOS 

RUBRICA. 

VO.BO  
CONTRALOR MUNICIPAL 

LIC. CARLOS JESUS SALMON BUENROSTRO 
RUBRICA.  

(R.- 452903) 



128     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 18 de julio de 2017 

18 DE JULIO 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE BENITO JUÁREZ, EN 1872 

El presidente Benito Juárez, defensor de la Constitución de 1857, responsable de la promulgación de las 

Leyes de Reforma y de la defensa de la soberanía e independencia de México contra la Intervención 

Francesa y el Segundo Imperio, murió el 18 de julio de 1872. 

Indio zapoteca de cuna muy humilde, superó las desventajas de su origen. Se recibió de abogado, fue 

diputado local, federal y gobernador de su estado natal, ministro de Gobernación y de Justicia. Desde esta 

última posición elaboró la Ley que lleva su nombre, que establecía la igualdad jurídica. 

Cuando los conservadores desconocieron a la Constitución de 1857, Benito Juárez como presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, asumió por ministerio de Ley la primera magistratura y defendió su vigencia 

durante la Guerra de Reforma o de Tres Años, decretando en Veracruz las Leyes de Reforma que sentaron 

las bases del Estado Laico y Soberano. 

Al ocurrir la Intervención francesa y el establecimiento del Segundo Imperio, Juárez encabezó la 

resistencia que se vio coronada con el éxito en 1867. Por su decidido combate en contra del imperialismo 

europeo, los Congresos de Colombia y de República Dominicana lo distinguieron con el título de Benemérito 

de las Américas. 

A partir de 1871, la salud del mandatario se vio deteriorada, siendo diagnosticado al año siguiente con 

angina de pecho. El 18 de julio tras recibir en acuerdo en sus habitaciones a José María Lafragua, ministro de 

Relaciones y al general Ignacio Alatorre, su condición empeoró, su familia hizo llamar a los doctores Gabino 

Barreda y Rafael Lucio. A las 11:25 de la noche, el presidente expiró. 

Fue inhumado en el panteón de San Fernando donde reposa hasta el día de hoy. El 18 de abril de 1873, 

durante la presidencia de Sebastián Lerdo de Tejada, el Congreso de la Unión lo declaró Benemérito de la 

Patria en grado heroico y se estableció que la bandera nacional fuera izada a plena asta el día de su natalicio 

y a media asta el día de su muerte. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 
*180717-21.00* 
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	ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación el inmueble Federal con una superficie de 9,742.52 metros cuadrados, denominado Distrito de Desarrollo Rural 179 Ticul ubicado en la Carret...
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.


	18jul17_sec
	LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de junio de 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Comisión Federal de Mejora Regulatoria.
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	PROTOCOLO de actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la atención de presuntos actos de discriminación.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Secretaría de la Función Pública.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propues...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad.- Empresa Productiva del Estado.- Área de Responsabilidades.- Oficio ...
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	ACUERDO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla, que tiene por objeto la prestación de servicios en materia de salubridad general.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.


	18jul17_sedatu
	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarroll...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarroll...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Chile Verde, con una superficie aproximada de 106-12-72 hectáreas, Municipio de Centla, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Suspiro, con una superficie aproximada de 05-00-00 hectáreas, Municipio de Centla, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  02-35-84.47 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  00-89-40.367 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Simón, con una superficie aproximada de 10-80-00 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha II, con una superficie aproximada de 10-47-99 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha II, con una superficie aproximada de 21-50-20 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguel, con una superficie aproximada de 00-84-60.68 hectáreas, Municipio de Cunduacán, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  03-82-57.03 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 4 Hermanos, con una superficie aproximada de 22-48-23.98 hectáreas, Municipio de Tenosique, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Sorpresa, con una superficie aproximada de 15-73-19.94 hectáreas, Municipio de Centla, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Pastilla, con una superficie aproximada de 18-80-52.51 hectáreas, Municipio de Centla, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie aproximada de 04-51-69.84 hectáreas, Municipio de Centla, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Carbonera, con una superficie aproximada de 07-79-35.28 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.

	AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho El Lechugal 15, con una superficie aproximada de 06-86-06.445 hectáreas, Municipio de Centla, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales.


	18jul17_tepjf
	INFORMACIÓN relativa a los saldos al 30 de junio de 2017 de los fideicomisos en los que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación participa.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.


	18jul17_bmx
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	NORMAS sobre la prohibición para aceptar obsequios ofrecidos a servidores públicos del Banco de México.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	NORMAS que deberán observar los servidores públicos del Banco de México al realizar sus operaciones financieras.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.


	18jul17_ift
	SALDO del fideicomiso en el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones participa como fideicomitente.
	Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.
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	RESOLUCIÓN dictada en el expediente 645/2016, relativo a la incorporación de tierras al régimen ejidal del poblado Santa María del Oro, municipio del mismo nombre, Estado de Nayarit.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario Agrario.- Secretaría de Acuerdos.- Distrito 56 Tepic.
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	Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.
	Lic. Araceli Almogabar Santos.
	GASODUCTO DE AGUAPRIETA, S. DE R.L. DE C.V.
	LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS
	(Cifras en pesos, moneda nacional)
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	SEGUNDA Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.


	18jul17_csg3
	ACUERDO por el que se adicionan las substancias N-fenetil-4-piperidona (NPP) y 4-anilino-N-fenetilpiperidina (ANPP), al listado de la clasificación a que se refiere la fracción I, del artículo 4, de la Ley Federal para el Control de Precursores Químic...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad General.
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	AVISO por el cual se informa de la publicación de la norma interna administrativa, en la Normateca Interna de la Comisión Nacional Forestal.
	Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional Forestal.


	18jul17_tfja3
	ACUERDO SS/10/2017 por el que se adiciona el artículo 9-Bis, la fracción VI al artículo 23, y la fracción X al artículo 23-Bis, todos del Reglamento Interior de este Tribunal.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Pleno General del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.
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